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SRC('](lN V.-De la cosajllzgada. (1) 

§ lO-NoCIONES GENERALES. 

N !Ím. 1. ,:Q,,¿ es la cosa juzgada? 

l. El Código coloca entre las l'resuncioreslegales, la au­
toridad que la ley atribuye a la cosa ju;~gada (art .. 1,350, 
núm. 3). iQué es esta autoridad? Pothier contesta: "La au· 
toridad de cosa juzgada, hace presumir verdadero y equi­
tativo todo lo que e8tá COII ¡('nido en una sentencia: Res ju­
rl icala, pro'veritale accipilur." La verdad ya no puede ser 
puesta en causo; las partes no son ya admitidas á llevar ano 
te JOR tribunales Jo que fué decidido por una primera sen­
tencia; la presunción de verdad, dice Pothier, es juris el ju· 

1 Gri@l~tJ D~ la autoridad d('. la co,~a Juzgada, P'lri8, 1868, no yol. 
in 8- Extr~(}to ele la Revisto práctica de dertcho francés, tomos XXIII 
y XXIV, .¡jo de 1867. 
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,·e, excluye toda prueba contraria. Sin duda (¡uc eljuez pue· 
de equivocarse de hecho y de derecho, pero laR partes no son 
admitidas á prohar estos errores, la ley les niega acción en 
justicia, como lo <liee enérgicamente el art. 1,B52. iPor 'lué, 
á pesar de esta posibilidad de errN, y aunque documentos 
auténticos probasen que el juez se er¡uivocó, por qué, la ley 
no permite volver sobre la cosa juzgada? El legislador tuvo 
en cuenta probabilidades de errores; como remedio del mal, 
estableció dOR grados de jurisdieción. El juez de apelación 
puede r~ctificar los errores cometidos por el primer juez. Pe­
ro cuando los recursos que la ley organiza están agotados, 
es lIlenester que el proceso tenga U11 fin; ,i pudieran reno­
varse siempre so pretexto de error, las contestaciones Re per­
petuirían y el mundo sería solo un iOlllemo procew. Y, los 
procesos son un gran mal; dejan los dereeho~ en la incerti­
dumbre, lo que impide y paraliza las tran~acciones civiles; 
entretienen y envenpnan llts malas flasiones, el odio y la dis­
cordia; importa, pues, ponerles un fin, con el objete de cal· 
mar las disencianes y el de dar certeza y estabilidltcl á los 
derechos. En v<tno se invocan contra la autoridad de la cosa 
juzgltda, los derechos de individ uos q:Je se saeri ncan 1\1 in­
teré,. general. Conte,.tamos que la cosa juzgada €., má, '1 ue 
un interé." Hin la alltorirh.d que He le da, no hubiera socie­
dad posible; y, la conservación <le la sociedad es la base do 
los deree!tos que pertenecen á los in,li vid uo,; el derecho de 
todos debe prevalecer sobre las pretensiones de algunos. Si 
los d"rechos reivindicados en justicia tuvieran la certeza 
que se invoca, el legislador no podÍ!l. oponerles la presun­
ción de wrdad que resulta de la cosa juzgada, pues la pre­
sunción de lit verdad debe ceder ante la verdad denJ[l<trada. 
Pero (,al eH la conrlición de l,.s 00<[\" humana" que los hom­
bres jamás pueden afirmar la certidumbre ahsolllta de un 
hecho litigioso. ¿ De qué serviría, pues, la nueva instancia 
que las partes quisieran intE,ntad iQni,\n garautiza que la 
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decisión tlp un lluevo juez sería la expresión lle la verdad, 
siend" proOlu,cia,b por hombres falibles? Cuando hay siem­
pre p,,,ibilidad de erro,-, mejor es poner UII término á los 
debates que perpetúan lo~ procesos. (1) 

2. ¡Cnáles son lo" efectos de la cosa juzgada! Hay 'lne dis­
tinguir ,i es el demandante ó si e .• el demalld~do el 'íue ob­
tuvo ell la causa. El demandante rédama el pago de una 
deuda ,le 10,000 f .. "neos por c~ma de préstamo; el deman· 
darlo ," con,!cnad" :í pagar ,Ii"ha 8uma; Re prepurne que la 
debe efectivam'mte. Aquel que obtuvo en el jllicio pue,le, 
por ,,,.nsiguiente, obliga,' á Sll deudor á ejecutar la sellten­
cía mediante el 61\11.argo y la venta de sus bienes, si" '1ue 
el dpudor sea admitido á l,robar que I!ada debe; ha 8i,10ju7.­
gado que debe; lo que fué sentenciado se presume verdad y 
esta prt'sunción 110 a(ll11iLe la prueba (:ontrnria; Ri al con­
trario, ,J juez ha resuelto que na,Ia debe al demand:l,IIte, que­
dará j Ilzgado con pr¡,sullcir',n de \"erdad, que el demandan­
te no era acreedor de los 10,000 francos tí título de pní.ta­
mo, y por consiguiente, 110 podrá reclamar por una nueva 
instancia y RO pret"xto de error, la misma cosa :í la lllisma 
perBOna y por la misma cansa; el demandado rechnaría su 
demanda con la excep"ión de cosa juzgada. 

La autoridad de cosa juzgada se manifiesta, pues, de Ullf\ 

manera diferente, seglÍn que h sentencia es pronunciad" en 
favor del demanrlanr.e ó en favor del demandado. Esto no 
impifle que la senlencia .'B presuma ser la verdall con rela­
ción á cnda una de las partes '1 ue han emprendido la in,tan­
cia. Si la sentencia ,la razr,n al demandad", hay ex.,ep,,;ón 
de cosa juzgada que puede oponer al demandante; peTO ~i 
éste ti""e interé, en prevalecerAe riel juicio rrol\f1n"indo 
contra él, eA seguro 'lue lo pnede hacer, pues la sentencia Re 

preSllme ser la verd'i<l de una manera absoluta; tal es el ca­
rá0ter de la vel'do,l; luego amhas partes puerlen, en ('I\SO de 

1. OOI'llj~t ¡lo S-lIJt,,'r:O¡I, t" v, lIúg. 624-) núm. 328 bi.~ 1 y j r. 
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nec"Ritlad. invocar como verdadero lo que fué resuelfo con­
tra ellaR. a<í c"rno lo que filé tlecidido pam ellas. Pero co­
mo ele ordinario la "lenkncia Rolo e~ lllvor,:Hl,L por ftqnel en 
prove(·ho de quien f1lé pronull"iada, se elioe 'lile ,la lugar á 
una aC"ión llamada ((clÍo judicf/ti en pro\'eeho del dernan, 
dantp. ,i obtuvo, y 1 una excepci6,¡ llamada exceptio rei ju­
dic(1tce, eu provecho del ,Iemflncla,lo que obt.uvo en la causa. 
La pre'undón ele verdad se liga oí 1>1 acción tallto como á la 
excepción; ,iernrre hay ,)ORa juzga,!a, y las !'ondiciones de 
la coea juzgada son i'¡¡'ntica •. (1) 

Núm. 2. "Qué sentel¡cia... producen la cosa juzgada? 

1. Es necesm'io que la sentencia 

sea pronunciada por un t¡'ióunctl belga. 

3 El arto 516 del Código de Procedimientos, dice: "Las 
sentencias pronunciadas por los trihunales extranjeros no 
8011 susceptibles de ejecuci6n en Francia .ino de la manera y 
en los casos previstos por los art •. 2,123 y 2,128 del Código 
Civil." Se!!Úll los térmiuos d~l art.. 2,123, la hipoteca no 
F'lede resultar de sentencias pronunciadas en país extran­
jero sino cuando han sido declctl'adas ejecutorias por un tri­
bunal Francés, sin perjuicio de laR disposiciones contrarias 
que pueden estar en las leyes políticas ó en 108 tratados. El 
arto 2,128 repite esta disposición para las hipctecas conven­
cionales: "Los contratos hechos en paises extranjeros no 
pueden dar hipoteca sobre bienes ubicados en Fraucia, si no 
hay disposiciones contrarias á este principio en las leyes po­
llticas ó en los tratados." 

De esto Re sigue que las sentenciM pronunciadas en el ex­
tranjero no producen por sí la autoridad ligada á la cosa 
juzgadt\; no la adquieren sino cuaudo han sido hechas eje-

1 Dnrani;on, t. XIlI, pág. 479, n(¡m •. 447 '! 448. Larombiére, to_ 
mo V, p~g. 3~5, núm. 149 (Ed. B., t. IU, pág. 277). 
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outorin" por un tri btlll al Francée. La ordenanza de I,G29 
(art. 121) lo decía en términos formales: "La, sentencias 
pronunciadas, los contratos ú obligaciones recibidos en rei­
nos y 'oberanias extranjeras, por cualquiera motivo, n" ten­
drán ningnna hipoteca ni ejecución elllluestro reino, así los 
contratos tendrnn acción de simples promesas, y no obstante 
las sentencias, nuestros súbditos contra los q1le han sido pi'O­

nunciadas, pocli'(tn de 1l1~e/Jo debatir "/lS de,'echos como eid!!"!)S 
(tnte nuestros t?/ieiales." El C¡'¡uign de Pr()cedirniento~ y Có­
digo Civil son menos expli"ito •• pero llegan á la misma 
conse~uencia. En cfeeto, T¡am arlquirir autorirlad de cosa 
juzgada, las sefltenr:ias pronnnciadas en el extranjero deben 
ser declararlas ejecutorias, y esto se hace en virtud de nue~ 
va sentenria. Luego la sentencia pronunciada en el extran­
jero se con,idera como no pronunciarla. (1) Este prinr:ipio 
se fnnrla en la división de la humanidarl en naciones ó esta­
do' de los que cada uno es soherano sóh en lo, limites de 
su territorio. La~ sf'ntenciar;¡ son actas de soberanía; luego 
no pueden tener fuerza y autoridad .ino ,m el territorio en 
que el Estado ejerce su poder soberano; fuera de él, se con­
sideran como no existentes. (2) La consecuencia f'S jurídi­
ca, p~ro acusa una organizflCión de la. humanidad mll\~ im­
perf¡·¡·ta. Quién no rp(mer(la la amarga. ironía. de Pa..,cal: 

i Ver da,] de est~ lado del río y error del otro ladol Cambia 
la n'rrlarl de un Estado á otro; se concibe esta desconfianza 
en "olltra de las sentencias extranjeras cU"lulo la harhárie 
reilla más allá ,le las fronteras, pero en el Illundn civiliza,lo, 
las !!"rantías de una buena justicia son las mismas en todas 
partes. Hé aquí por cierto un punto en el que t(ld". hs Na­
ciones civilizadas pue,!en entenderse; ip"r qué tardorAn bn­
to ell ha"cr un Código de Der!'cho Civil interna"i",,',] 'lile 
aerla el primer pa .• o háp-ia la confederación de loq pUt·¡.I,,"? 

1 I,ip,itlJ 15 lIt-Julio do lR41 (Pmic:rútfl, 18:lt. pá2'. 207) BfllF.f,las, 
13 itA Vlarzo rle 1851 (nallo7i, (lit ]¡\ palahra Cn.'tfl}"z.'l<l.,la. 1I(¡!u.26). 

2 1\mllier, t. VJ :!, pág. GD, n ÍllllQ, 76 f 77, Y p:lg. 77, IIÓ.'~I 85, 
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Esta <leSf:,,"fiallZiI contra lo <¡ue se hace pn el extranjoro ps, 

tall~ de una manera mortificante en una sentencia el" 9 de 
Septiülllore de 1814, que dice así: "Los ,le"retos y la.s sen­
ten ,~ia"l proTlunciadas en Franeia nn tel1ltr:ín ni ng"una ejecución 
en Bélgica, A pesa" d" e.stas setltencias, los ha bitantes de Bél­
gica podrán (le u uevo ele batir sus derech"s ante los trihunales 
establecidos, ya sea (le mandando, ya sea defendiéndose." Es· 
tas disposiciones era" inútiles para el pon'eHir desde la sepa­
ración (le la Bélgica y la E:raucia, ¡JUesto que uo hacen siuocon­
sagrar la regla estableeida PO" el C,ldigo de Procedimientos. 
En cuanto á las sentencias prollunciada. antes de la separa­
cicín, no procedían de una jurisdicción ext.ranjera, puesto que 
los belgas fueron fmnce<eR hasta la caída del imperio. 

4. E~t()s principios no reciben su "plicaci<"I! á las senten­
cias pronunciadas pur árbitros. Los árbitros no son venia­
dero; jueces; no ejercfHl ulla funcióu que les es dada por el 
poder soberauoj son persona, particulares y privadas que 
tienen su misión por la voluntad ,1" las partes. Desde luego, 
los motivos por los que LIs sentencias pronuneiadas en el ex­
tranjero no tienen autori,lad de cosa juzgada en Bclgica, no 
80n aplicables á las sentencias arbitrales. El arto 2,123 con­
sagra esta (listinción; después de haber dicho que la hipote­
ca judicial resulta de sentencias, agrega: "Las de cisiones 
arbitrales no implican hipoteca sino cuantlo están revestidas 
de orden jUllicial de ejecucicín." Basta, pueH, Ulla orden del 
Presidente para que las sentencias arbitrales se hagan ejecu­
torias, mientras que para las sentencias pronunciadas en el 
extranjero, se necesita una resolución de los trihunales bel· 
gas. Esto está también fundado en razón: Los que nombran 
árbitt'os para decidir sus cuestiones, Re Rometen á su decisión 
de lIna manera absoluta, en este sentido, que no pretenden 
limitar Sil confianza al territorio del Estado en que los ár­
bitros están constituitl08; esto no tendría sentido. La juris. 
prudencia y la doctrina están de acuerdo. 
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11. La selltellcia debe 8el' p"olltmciada ell materia 

contenciosa, 

5. Se distingu~ la jurisdicción, en contencio~a y en gra­
ciosa ó voluntaria.. La jurisdicción COllten(·ic,sa dedde las 
contestaciones que l'e originan elltre los pal'ticuhu-eR. En la 
jurisdiceión volulltari", 110 hay proGes", tiene por objeto 
conservar los derechos. Antaño ambas jnrisdicciones se 
c.)nfundíall; los tribunalee ejercían \lila y otra. La revolu­
cieín las ha separado, atribuyendo las funciones de la jUrIS­

dicción voluutaria á ofioiales del orden administrati VD, espe­
cialmente, á los notarios y á los conRervadores de hip.¡tecas. 
Toda vez la separ"cic'm no fué completa: Los tribunales 
conservaron una parte de la jurisdicción voluntaria. Es así 
como itltervienen en matéria de adopción para hn(:er conR­

tar el contrato que se hace entre el adoptante y eladopta­
do. Cuando el juez de paz reeiIJe el contrato de adopción, 
no Hent,,"eia, nacla tiene que senten"i •. r, puestc\ que 110 hay 
proceso, hace. funciones de lIotario. El Tribunal de Prime, a 
Installcia y la Corte de Apelación, homologan I'sta acta, y 
esto se hace bajo forma de sentenda; en realidad, no hay 
sentencia, puesto que. ninguna contestación es sometida á 
10< jueees. (arts. 353-357) 

Los tribunales ejercen también la jurisdicción voluntaria 
en materia de tutela. Hay actos qCle el t'llor solo puede ha­
cer COIl la autorizapión del consejo de familia y después de 
haber obtenido la homologación del tribunal. Esto se hace 
bajo forma de sentencia, pero la homologación no es una 
sentencia puesto que no hay contestación i sí el juez inter­
viene, e8 únicamente para salvaguardia de los intereses de 
los menores i hace oficio de colegio pupilar; ea decir. de una 
autoridad administrativa (art. 458). 

Los inmuebles dotales de la mnjer casada bajo el régi· 
P. de D. TOHO xx._2 
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men dotal no pueden ser enajenados ni cambiados sino en 
el caso y bajo las condiciones determinadas por la ley; para 
garantizar que la eunjeuación no se haga sino en el caso 
que la ley lo permite, los tribun~le.~ intervienen: la autúri­
zaci(,n ó el permiso que dan no es una sentencia propiameu­
te dicha, pueR ninguna contestación les es sometida, el ob­
jeto de >u intervelición es resguardar los intereses de la 11111-

jer dotal (art8. 1,558 Y 1,559). 
La distinción de ambas jurisdicciones tiene una conse­

cuencia muy importante en lo que concierne á la autoridad de 
COBa juzgada. Para que una aeta tenga la autoridad de cosa 
juzgada, es preciso que sea una sentencia; y, no hay sen­
tencia sino cuando laR tribunales deciden una contestación; 
no senteucian cuando ejereen la jurisdicción voluntaria. 
Luego las sentencias pronunciadas en materias cont.enciosas, 
son las única" que tienen autorida,l de cosa juzgada; en 
cuanto á las actas de jurisdicción voluntaria, no tienen sino 
apariencia de sentencias, no deciden ningún proceso; des­
de luego, no hay razón para atribuirles autoridad de cosa 
juzgada, así como tampoco se reconocen las actas de los no­
tarios y las deliberaciones del cODAejo de familia. Los mo­
tivos por IOB que la ley ha establecido la presunción de ver­
dad que 6e da á las sentencias, implican la existencia de un 
proceso, son extraños á la jurisdicción voluntaria. (1) 

6. Toda sentencia propiamente di"ha, tiene autoridad de 
cosa juzgada. Las pronunciadas por lo. árbitros son juicios; 
luego tienen la autoridad que la ley atribuye á la cosa juzga­
da; (2) pero como proceden de particulares, le ley quiere que 
sean hechas ejecutorias por mandamiento del presidente del 
Tribunal (Código de Procedimientos, arto 1,021). De esto 

1 Anbry y Ran, t. VI, p'g. 479 Y nota 5, pro. 769. Lllrombiere, 
t. V, pág. 206, a6m. 12 (Ed. B., t. 111, pág. 23~). 

2 Véase nn ejemplo en nn .. sentoncia de casación <1e 26 <1e AgQ8to 
<1 .. 1873 (Dalloz, 1874, 1, '75). 
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se sigue que los árbitro!-i está u ligaclos por la"! sentencias {IuC 
pronuncian; si Ron llaruadocl ti decidir la mi¡.;ma conter..;tación 
entre la.< misrna~ parte.;, d,·ben respetar la decisión que han 
dado; si se apartaban de ella violarían la cosa juzgarla, y su 
sellteIH'ia E'ería sujeta á ca~aeión. AHí enrede para con los 
árbitro~ llamados amigables cumVOned(lre1-'; éstos no l'Mtán li­
¡:!ados por las reglas de dere,.]lO como lo están los árbitros 
en general (Código de Procedimientos arto 1,019); sill em­
bargo, lo están para la cosa juzgada, á 110 Rer '1 ue las par­
tes interesadas al nombrar, los hayan renunciado expresa­
mente 3 los efectos de la eosa juzgada, y dado fÍ los amiga­
bles componedores el poder para juzgar por equidad, sin que 
estén obligados á respetar las decisiones intervenirlas en la 
causa. La Corte de Casación lo resolvió así en un negocio en 
que los árbitros después de haber juzgado tí titulo de amiga­
bles com ponedores, fueron nofll brados por las mismas partes 
para decidir una nueva contestación; la pretensión del deman­
dante, aunque morlificada en la forma, no era otra sino la 
que versó en la primera instancia arbitraria, y que había 
sido degechada por una primera sentencia; en la segunda fué 
acogida. Pedimento de casación. La Corte decidió que la au­
toridad de cosa juzgada se ligaba ¡\ una sentencia arbitraria 
tanto COfllO á otra decisión judicial; que no había por qué 
di.stinguir ,', este resp'>to, entre los árbitros ordinarios y 108 

amigables componedores; es verdad que el poder de é,tos 
no está limitado por las reglas de derecho, pero, dice la Cor­
te, no pueden ir más allá de su compromiso; los árbitros es· 
tán constituidos para decidir las contestaciones que dividen fÍ 
las parles; y, lo que ha sido sentenciado una primera vez, no 
es ya nH>tivo de contestación. Por la primera sentencia los 
Mbitro, habían agt,tado su poder en cuanto á los puntos que 
decidieron; Re nece.itaba un nuevo compromiso para volver 
á poner en cuestión lo que habia sido juzgado definitivamen­
te, para que los árbitros tuviesen el derecho de modificar BU 
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primera sentencia. A falta de tal compromiso, estaban li­
gados por la cosa juzgada. (1) 

7. En el derecho antiguo, las determinaciones de p"riclI­
tes homologadas por el Tribunal, producian la cO.,a juzga­
da. Hay que apartar Ja tra,lición en esta materia, por'l ut! 
las nueVdS leyes han separado la jurisdicción contenciosa y 
la jurisdicción voluntaria que fueron antes conftlndidas. S3 
juzgaba también, en el derecho antiguo, que la sentenda q'le 
homologaba una transacción consentida por un munici pio, 
adquiría la autoridad de cosa juzgada. (2) Estando investi­
dos Jos tribunales con la juri,dic"i,\n voluntaria, se contIl\­
cía á confundir las actas de estajuri.dicci,\n con las senten­
ciaR. Ahora que ambas jurisdicciones están separadas, es 
evidente que las deliberaciones de Jos eousojos ,le familia, 
no pueden tener la autoridad legada á la cosa juzgada; he­
mos dado ya la razón ,1el por qué; las determinaciones de 
familia, aunque homologadas, no son sentencias; luego no 
pueden tener la autorida,1 de coea juzgarla. 

8. La jurisprudencia tiene mucha dificultad para estabi­
lizltrse en esa materia, Hemos dicho que las sentencias que 
autorizan la enajenación de un inmueble dotal, son actas de 
jurisdicción voluntaria (núm. 5); esto decirle la cuestión de 
cosa juzgada. Puesto que no hay juirio, no puede tratarse 
de una presunción de verdad que se liga á la cosa juzgatla. 
La jurisprudencia titubea en esta materia. 

U na mujer casada bajo el regimen clntal, hipoteca nn in­
mueble dotal como garantía rle una deuda contraída en pro· 
vecho de.su marido; la causa por la que ltl hipoteca fué con-
8~ntida, no entraba en ningún caso en que h ley, por excep. 
ción, permite enajenar ó hipotecar los hiPrle. dot,ales; .in 
embargo, el Tribunal dió su !\utoriz!\ci,ln, ¿ P",lr:\ esta sen-

1 Casación 21,1. Junio .Ie 1R5~ (0,,1107.,111'3, 1, 1~~). 
2 nenega(l~., 1- ventoso, año 1 V (Ilallo?', un h p~ll:,hr •• (Josa .iuz[/a· 

da, nfim. 27). Den.g"'!", 20 de Mayo de 1828 (O"lIoz, 6U la [.alau .... 
Comunidf1a, nÚlu. 2,417,l"}. . 
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tencia "el' oplle,ta á la muj'" "oli,:itan,lo la nulidael ele la 
hipoteca? La. Corte de Aix y la Odrt" de C"sación, h3n de­
cidido que In demanlln de b l1lujel' IlO po(lín Ser rechazada 
por I>t excepcion de cosa juzgada. Hay pam esto 1<0" rnz,ín 
decisiva, es que no hay sentencia. La autorización <le hipo· 
te""r eH, en verrl"Il, aC<lrdafla ha}, forma de sentencia; pero, 
dic" la Corte de Casación, e.~ una selltencia por pedin,ento 
dada tm cúmara <le consf"jo; es, pues, Wla :J,/'!a rte jurisdic­
ción voluntaria que no puede ligar á magistrados rwju¡ ituq­
trados ell los hecl1l>s; no es necesario para que se le lcf"r­
me que se le ataque pUl' las das ordinarias. t:ii se I~ o;'one {, 
la Illujer reclama .. do 1" Iluli,hd dM la hir"teea, puede cOl<te;' 
tar que el acta que se le opone 110 ei Ulla selltencia, quo ]lO 
pue,le remltar de ella la excepción de co-" juzgada. Se ob· 
jeta el interé, de los terceros que ven SIIS derecho" anula­
dos, aunque 81<10 hayan tratado con la mujer por una auto­
rización <le justicia. La objeción confunde dos órclenps de 
ideas enteramente distintas. Si el Tri bunal interviene, no e~ 
para declarar que la muj,,, es capaz á la no enajenación de 
los fOlldos dotales, 110 depende de la capaci(lad de la mujer, 
ea una ~a.rantía de sus intere~es; ~l juez psl'á lIarnado ,t cu;dar 
de dichos intereJoles y á resguardarlos; Mi pnr error, los ¡.;a­
crifica f~1l lugar de aseg-urarlos, 110 podrá del'ir ¡¡U' !t,ay ('q..¡a .. 

juzga<la. cOlltra la rnnj'"l'. Pregulltarémo" quióll irl\rocaní. es· 
ta co,sa juzgada. ¡El telcero Glle trató con 1" mujer <lo tal? 
No ha sido [mrte en la causa. ¿C<'>mo po:lría prevalecer,e de 
un juicio que le es extr,,¡¡o? Esto prueba que no pue,le tra­
tarse aquí de la cosa juzgada, pues una de las condieiolles 
exigirlas por la ley para 'lile haya cosa juz)!ada, f'S '1 ue la 
nnc\-a demanda estó formula,la por la parte '1ue e,tIlV\I en 
eallsa en una prime:-a i(j~lan(;ia; pu·s bitw, en el ea~(). !,\) hu~ 

ba parte" en cau,a Cl1tllldo la d"llIaflrla (lO al1toriz'",iolJ; la 
mujer dirigió una solieitu!l pero no tInto eontratlietor, el 
tercero que tiene interés en la atlteriz~p.i'¡ll no figura eH ills-



.14 OBLIGACIONES, 

lancia; para mejor decir, no hubo deh"te., iCómo podría ha 
Ler cosa juzgada cuando no hay nndie aquÍ que h\ pueda 
invocar? (1) 

Hay sentencias que admiten diRtillcion"s. Una mujer do­
tal fué instituida, por contrato de matrimonio, donataria de 
1,·s bienes de su padre; esta parte de su patrimonio era, pueH, 
dotal, y por tltntn, no enajenable, Recogió d,'s[lués la otm 
mitad de los bienes á título de heredera: estos bienes eran 
parafernales, puesto que habían sido constituidOR en dote, 
COII el fin de determinar cuáles bienes eran dotales y cuá­
les hienes eran parafernales, la mujer y el marido se dirigie­
ron á la justicia 'para fijar su situación, contradictoriamen­
te con el Mini_tario Público; una expertiza fué ordenada y 
homologada por el Tribunal. iFormaba esta sentellcia cosa 
juzgnda? Desde luego, no vemOR con qué derecho intervino 
.·1 Tribunal en esta materia_ Y suponiendo que la senten­
cia fupse legal, ésta no era "ino una acta de jurisdiceión vo­
¡ulllaria; luego no podía pasar en fuerza de cosa juzgada. 
En fin ¿ cou qué derecho JOR terearos, extrailOS al juicio, la 
invocaban contra la mujer! Sin embargo, la Corte de Pan 
sentenció que los tercero~ podían prevalecerse ae la 1lenten­
cia. Lo que parece haberlo decidido, eH que habla sido da­
da contradictoriamente COII el Ministerio Público, (1) Mala 
razón, según nosotros; el Mini,tario Público \lO representa 
11 los terceros, y aquellos que no son partes en la causa no 
pueden invocar el juicio como sentenciado en su favor. 

Una sentencia reciente de caMción, pronunciada sobre el 
informe de Larombiere, pareco admitir otra distinción. La 
mujer dotal había consentido una transacción con relación 
á bienes dotales; pidió y obtuvo la homologación de esta ac­
ta, Pué sentenciado que est,a decisión no ter,fa autorización 

1 Aix, 6 de Ago.to de 1850, y Deneg.'1a, 7 de Jnlio ue 1851 80_ 
brl\ el ]nfllfOlo <le Hardouin ,DaIloz, IRál, 1,297). En el mismof:¡en_ 
ti,10. CaA60ión 2\1 de Ag".to de 1860 (Dallos, \tao, 1, 393). L)Oll, 
3\ de Enero <le 1872 (Dalloa, 1874, 2, 43), 
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de ~ORa juz¡!ada, lo que uo.q parece evidente. La tranqac~ión 
hallÍa ¡.u·sto término á un litigio que dividía á las partes: 
uingtllHt contl'stación fué 'Oluetida al Tribunal; se pirlió ho­
mologar nn" transa('ción, y debi" haber resuelto que no te­
nia calida,l pnra ~Rt,O. pues la homologaei/m es ulla acta de 
jurisdiCl:ión voluntaria, y los tribunales tietlen esta jurisdic­
ci6n f'olo por ex<'ep(·ión, en los casos <1eterrninadop por la 
ley, y i,lónde está b ley que da al juez el derecho de homo­
logar transacciones consentidas .,01' una !lInjer dotal? El Tri­
bunal era, purs, radicalmente incompetente, y aunque hu­
biera sido competente, la homologación siempre era una ac­
ta de jurisdicción ,'oluntari" y como tal,la sentencia no po­
día tener fuerza. de COMa. j [Izga,]a. La. Corte de Casación ale­
ga otros motivos: "La selltelld<~, diep, que sanciona la tran­
,acción se funda, no en la apreciación de hecho y de dere­
cho de las pretensiones re'pectivas de las partes, sino única­
mente en la existencia del contrato que es la. obra de RUS 

voluntades; el mismo dispositivo no es más que el tenor de 
transacción de la que la Corte de Apelaeión ordena la nnexion 
á la minuta de RU sentencia; la fuerza. ohligatoria. de Reme­
jante "cta de homologar:ión no difiere de la que se liga á 
la misma transacción." Sin embargo, la Corte de Apelación 
había admitido la. cosajuzgada; su sentencia fué casarla. 

Se podria inducir de los motivo.s de la. sentencia ,le c"Ración, 
y el intérprete sa.ca. esta consecuencia, que si el juez había 
motivado su decisi,ln en consideraciones ,le he,;h,) y de ,le­
recho á él propias, no se le podía negar el "anlcter ele 8"n­
tencia, y por consiguiente, cosa juz~ada. Du,lalllos qne tal 
haya sido el pensamiento ele la CortA. En todo caso, esto se­
ría un error. Motivada 6 no. la. h(}lTlolo;~a;~i/,nJ e'i siempre una 
acta de jurisdicción ,'oluntaria, y como tal, 110 ¡mede pro­
ducir autorirlacl de coaa juzgada. 

La cuestión presenta además otras di¡¡~ulta<le" ,¡ne pxa­
minarémos en el título Del Contralo de Matrimonio. 
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[J. iTi~nen aut.oridad de cosa juzgada las RellteQcias de ad­
judicacil"u1 La Corte de Casachn 1m sentenciado qlle el eu'!­
demo 11e los cargos de una venta Ó de 11na licitación cona· 
titllyil un verdadero contrato d" venta: é-ta venta no "am­
bia de uaturalez'l porque se hace en justieia; la sentencia de 
adjudic:ftcic'm equivale al ¡leta hecha por lln notario; es, pue8, 
esencialn",nte UDa acta de jurisdicción voluntaria. De esto 
"e sigue que esta sentencia 110 puede tener autorid'Hl de co­
sa juzgada respecto á las contestaciones que se leva!)t".en 
uUeriormente á propósito de los inmuebles v,mlillos ó lici­
tados entre las partes que figuraron en dicha sel1tencia. (1) 
Hay un ligero motivo de duda que no se presenta en las ac­
taR ordinarias do jurisdicción voluntaria; es 'Iue las misllla. 
partes en las '1 uo Re promueve el proceso, han e_ta,lo en cau-
88 en la sentencia de adjudicación. Pero cuando se die" que 
han estado en causa en la adjudicación, no se expresa inexac­
tamente; no hay verdadera instancia judicial porque 110 hay 
nada que juzgar; desde luego, las partes interesadas no pue­
den prevalecerse de lo que fué resuelto, porque nada fu'; 
lentenciado; así como ni la vonta hecha ante notario. 

Pue(le 8ureder, sin embargo, que la sentencia de adjudi­
cación deeida un incidente que constituye una verdadera 
conte8tación. ELl este caso hay un juicio contencioso acerca 
del ineideute, y este juicio, como todas las resoluciones judi. 
ciales pronunciadas en materia contenciosa, tieue la auto­
ridad de cosa juzgada. (2) 

[1 l. Debe se .. l,álida la sentencia. 

10. iHay condiciones requeridas para que un juicio exis­
t", y tÍ falta <1" una de estas condiciones debe decirse que la 
.entel1cia es inexistente en este sentiJo que no puede tener 

1 DOllega.¡a, 24 de Febrero de ¡86~ (Dolloz, 1868, 1, 30~,. 
2 Cnwpáro"" Denegarla, Sala de lo 01 \"¡¡ 6 de Abril de 1857 (Da .. 

1I0z, 1857, 1, 157). 
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ningún efecto? Si i'iO admite la teoría de las actas illexísten~ 
tes para lo; contratos, es dificil no admitirla prrr" las srm­
tencías, pues C:stas t-iOll especies de cotttratos in Jndiciis quo­
que rontrahimus. Hesulta. una cOllsecuencia muy importante, 
es que la<.; sentelll.?i:ls inexistente.~ nu tienen autoridad de cosa 

jnzgada. La consecuencia no podría. [oler negada, pero queda 
l' ••• , 

ror sauer eH que' C:180 una sentenem eH lIle~nstente, en qU(~ 
casos e~i solam~;~uk nota, pues á diferencia <le senteúei'1 in­
existent<l, la sentencia nula produoe los efectos ligados á to­
d" decisión judicial mientras que no está revocada por vía. 
legal. Le" matcri," es demasiado extraüa á nuestro trabajo 
para 'lue nos permitamos aventurarnos en esta digresión. 
1\08 limitarémos á abentar algunos principios que toman apo­
yo en la tradición y en la jurisprudencia. 

11. I'l' objeta :í menndo contra la distinción de las actas 
inexiste'¡(C8 y de las actas nulas, que esta teoria es invención 
do los autores modernos, y que la tradición la ignora. La 
verdad es que est.a teoría es tan antigua como la ciencia del 
derecLo; se la encuentra en lo que concierne á las senten­
cias de Pothier y éste se inspiró en el derecho romano_ 

l'othier llama nulas las sentencias que llamamos inexis­
tentos; a~i0nta en principio que una sentencia nula no pue­
de tener autoridad de cosajuzgad3. Una sentencia es nu­
la cuando el objeto de la condena que pronuncia es incierta. 
Por ejemplo, la sentencia a"í concebi,la: "Uondenamm al 
demandado á paga¡- al demandante todo lo que le debe_" 
Es claro, dice Pothier, que una sentellcia tal sería absolu­
tamento nula y que no tendría la autoridad de cosa j uzga­
,la. Esto. resoluci('n debe seguirse bajo el imperio del C6di­
go Civil. El art 1,:l51 dice qne la autoridad de cosa juzga­
da no tieue lugar sino con relación con lo que hace objeto 
de la o9ntencia. ¿ Cómo saber si la cosa demandada en la 
segu1I,la instancia es la misma, cnando no se ,abe á que se 

P. de D. TOMO xx._3 
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refiere la decisión ild primer juez! y no se B[lhe cuando el 
juez se olvidó de precisar el objeto de su condena. 

Lo mismo sucedería, elíee Pothier, si la sentencia contenÍ" 
disposiciones '1ue implicasen contradicción. Se reivindica 
contra mí una herencia que me ha beis vendido; os llamo en 
garantía. El juez me deja libre de la demanda y os conde­
na a devolver el precio de la herencia Con daños y perjui­
cios. Estas disposiciones se contradicen cí implican el que yo 
no pierda y que mi fiador sea condenado. Esta contrariedad 
hace nulo el juido; el demandallte po<lr:í. atacarlo por Vú, 
de req uisición ei vil; si nn lo hace, la sentencia que desechó 
contra mí adquirirá fuerza de cnsa juzgada; pero nn tendrá 
efecto contra mi fiador, aunque no hubiera protestado por 
vía de requisición civil, pUCR la denegada que la sentencia 
da á la demanda formulada contra mi, reclama perpetnamen­
te en contra de la cond"llación. ele mi garante: no habiendo 
sido vencido no puedo promover por gar:llltía. (1) 

Este primer caso ele no exiRtencia de sentencia puede ser 
comparado á la falta de ohjeto en materia de contrato. No 
hay contrato sin objeto, y el objeto es una cosa segura ó un 
becho determinado. Así mismo, no puede haber sentencia, y 
por tanto, cosa juzgada sino cuando el juez reconoció y san­
cionó un derecho cierto. 

12. En derecho romano la, sentenci"s eran nulas cuando 
pronunciaban terminantemente contra las leyes; es decir, 
cuando el jues decidía que la ley no debía ser observada; 
en este caso, la sentencia era nula de derecho pleno. Pothier 
hace notar que, según el derecho francés, debería pedirse 
la casación cuando no hay lugar á la vía ordinaria de ape­
lación. En efecto, no puede decirse, en este caso, que no hay 
sentencia; hay una que viola la ley. Y la Corte de Casación 
está establecida para anular las sentencias que contienen 
Ulla contravención al texto terminante de la ley. 

1 Potbicr, De la. obligaC'ioneJ, núms. 866 y 871. 
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1:1. El juez se extralimita. tamb~én ó no cumple la misión 
que le (:!s coníiad~ cuando prollun~ia acerca. de lo que no le 
fué pedido, ó cuanclo condena á una parte por más de lo 
que ha sido ¡Jl'lIlan<lada. Estas llulidatles ,,,cadas de lo que 
el juez Ila ]lronllllciatlo acct'C>1 ele lo que no estaba sometido 
á ~ll juicio, no tier¡ü¡¡ lugarde pleno derecho; (tében ¡.;er opues­
tas por la vía <Jrdirlaria (le apelaeiún, ó por la VÚt de requi­
sición civil. Cllan<!" la parte dejó pasar el tiempo sin proveer 
contra la sentencia, quedan cubiertas las nulidade.,. ( 1) 

14. Quedan hts nulidades de forma. l'othier dice que no 
tienen lu¡.!ar de ph1llO dereche. E"ito se coulprellde cuando 
se trata de una forma de procedimiento". La llulidad no 
impide la sentencia tle existir; produce, pues, efectos hasta 
que haya sido l'uformuda ó casada. La ley de 20 de Abril 
de 1810, en uniera las formalidades prescriptas bajo pena de 
nulidad: la sentenr:in es lIUIa cuando no ha sido pronuncia­
da por el número ,le jueces prescripto. si algunosjlleces que 
no han asistido ú todas las audiencia., han concurrido en 
ella, si no ha sido hecha pública y si no contiene IOH moti­
vos (art. 7). Estas nuli,hdes se cubren, no impiden, pues, la 
cosa juzgada. (2) 

Sin embargo, se admite que haya formas substanciales, 
sin las que la sentencia no puede producir ningún efecto. 
Lo~ que opollea la cosa jUl.gada deben probar que hay una 
~entencia; deben, pues, producir una a(!ta que tenga los ca­
racteres exteriores de una sentencia. Se leo en un aviso del 
Consejo de Estado de :ll de Enero de 1806, que la autori­
dad dada á las sen tencÍas descansa, no en la curtem adq ui­
rida que dicha sentencia es justa, sino en la presunción de 
su justicia, cuando está vestida de las formas que dan el ca­
rácter de tal. No se potlría reconocer la autoridad de la co-

1 Pothier, DelasoUigacioT/.fs. númf:. 872, 874-. 
2 Potllicl', De la, obligaciones) núm. 8R4. Tonllier, t. V1 2, pág. lO~, 

núm, 113. Aubry y Hall, t. VI, pág. 479, nota 9. 
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sa juzgada en una acta informe destituida de hA ap:trien­
cia, de una decisión judicial. (1) Ha sido resuelóo, que pa­
ra que una sentencia pueda ser opuesta como excepción de 
cosa juzgada, eA necesario que haya. ¡údo notifbaaa por un 
es::ribano de diligencias. (2) 

15. Hay una cuestión muy importante. En teoria, la con· 
dición esencial para que hayn sentencia es que exi"tn un 
juez. Según la legislación francesa, hay una jasticia adminis­
trativa, cuyas atribacione.s son muy extensas. La ley fllIl­
damenta! de 1815 y la coust.itución belga, hall abolido!a 
jurisdicción administrativa, en lo que coneierne á las con­
tesóaciones acerca de los derechos civiles; de esto surge la 
cuestión de saber si una sentencia pronunciada por un tri­
bIlIla! administrativo en materia de derecho civil, tendrá 
autoridad de cosa juzgada. La jurisprudeucia Se ha pronun­
ciado por la negativa. U na decisióu pronnnciada por J,1 di­
putación permanente acerca de una cuestión de propiedad, 
ipodrá ser invocada Como cosa juzgada? N ó, dice la Corte 
de Bruselas, pues una autoridad siu jurisdicción no puede 
pronunciar una sentencia. (3) La Corte tiene razón en de­
cir que esto es evidente: no podría haber sentencia y 100'11. 

jnzgada donde no hay poder de jnrisdicción. Sin embargo, 
es de jurisprudencia y de doctrina, que la nulidad resultan­
do de la incompetencia, no impide á la sentencia de adquirir 
la autoridad de cosa juzgada, aunque tuviere incompetencia 
por razón de la materia y fundada sobre motivos de orden 
público. Un tribunal decide que es del poder administrati­
vo: la excepción de incompetencia es propuesta y rechaza­
da. Hay cosa juzgada, dice la Corte de Casación. "La auto-

1 Denegada, 16 tle Mayo de 183c (Dalloz, en la. palabra Oosa.iuz_ 
gada, núm. 123), 14 de Febrero de 1837 (Dalloz, en la palabra Oala­
ción, núm. 869) y 14de Julio tic 1873 (Dalloz, 1874,1,308). Larom_ 
hiere, t. v, pág. 2M, núru.IO (Ed. B., t. UI, pág. 231). 

2 Gante, 19 de EnerO de 1855 (Pasicri.ia, 1856,2, 372). 
3 Bm.olao, 15 de Enero de 1840 (Pasia;"a, 184,0, 2, [4). CompL 

rese Bruselas, 22 de Febrcbro de 1821 (Pado,·;,'., 1821, pág. 3\0). 
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ridad que se liga ¡\ la cosa juzgada es tan absoluta, quP es· 
tá prohibido atacarla aunque la sentencia que resulte, hu­
biere desconocido ó violado regl¡¡.~ de competencia fundarlas 
en motivo de orden público." (1) La Corte de Casación de 
Bélgica decidió igualmente que la ley en lo que concierne á 
la autorida,l d" cosa juzgada, no establece ninguna dis­
tinción entre las matct·ias '''' que el orden público está inte­
resado y en las en quP 110 lo está; que en interés ROcial, el 
legislador quiso poner fin ú las contestaciones judiciales; 
qUé, por consiguiente, toca ,¡ la parte que se cree lesionada 
provucar la ref"rm<t ó h casación de la decisión que viola 
la."l Tt'gla.'l d~ con1 petenGia, s i no pasaría en fuerza de c:o~a. 

juzgada. (2) 
Se ha resuelto, en con,ecuencia, que la senteucia pronun­

ciarla por un juez ele paz accrca rle una cuestitín de propia­
dad, Jet que debiera haber IIIa,ulado ante el Tribunal de Dis­
trito, tiene, no obstante, autoridad de cOSa juzgada. (3) Así 
mismo, cuando el Tribunal de Comercio decide una cues­
tión que es de la competencia <le los tribunales civiles, la 
sentencia adquiero In. autorirhd de cosa juzgada si no ha si· 
do reformada, (4) 

iN o será dema,siarlo '1b,olu La la jurispr udencia? X otemos 
desde luego que es contradictoria. Si un tribunal adminis­
trativo e'l radicalmente incompetente para decidir una cueA~ 
tión de propiedad, tambi6n lo son los tribunales de comer­
cio para juzgar en materia civil. ¿ Y cómo podrá un juez, sin 
jurisdicción, pronunciar una sentencia? Deberían distinguir­
se, ú nuestro pareeer, lae jurisdicciones qne tienen un poder 
general para eonocer, r las jurisdicciones excepcionales. 

1 De[wg:;l(ia~ 18 de .Julio (le 1861 (D:11107-. 18(i~, 1,86). Compáre_ 
se 13 de .\lal'7jO {lB 1873 (Dalioz, 1).)73,1.376), 

3 Denegalla. In <1e Febrero du 1857 (Pasicrisi'a, 1857,1,165) Y 26 
(10 Enero de 184:3 (ibid, 18·t3, 1, 150). 

3 Casaeión, 20 de Ago,to de 1867 malloz, 1867, 1, .~76). 
4: Denegaua, a ,le 1\1~.vo (lo lS5~ (Dalloz, 18ú'J, 1, 122). Bruselas. 

10 de Agosto de 1836 (Pal>ic1'i~i,¡¡ 1836, ~, 207). 
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Cuaudo un tribnnal- ci vil decide una cuestión comercial, e;; 
ineolll petente, en verdad, por razón d" la materia; pero no 
puede decirse que esté sin jurisdicción, pues las cortes de 
apelación conoceu en llcgoeios comerciales, y en los luga­
res donde no hay Tribunal de Comercio. Los tribunales el" 
Distrito, llenan estas funciones; hay. pues, un tribunal que 
tiene misión y capacidad para sentenciar. Pero cuando 
un tribunal de comercio conoce en materia civil, Jo hace 
sin jurisdicción y su incompetencia es radical; luego la "en­
tencia <[ ue prouuncia no debiera tener autoridad de COS[1 

juzgada. No contrariamos esta discusión porque también se 
nos podría reprochar nuestra incompetencia. 

16. Cuando una sentencia es pronunciada por un tribu­
nal que tiene jurisdicción, la decisión adquiere antoridad dé' 
cosa jU7.gada cualquiera que Rean las causas de nulidad que 
la entachen. Esto no es dudoso. Hay uca sentencia; á la par­
te que se cree lesa tocó promover, la reformó á la casación. 
ASÍ, las sentencias que atañen al orden público, (1) ó que con­
tienen un exceso de poder, (2) aun aquellss que hubieran 
sido obtenidas por raztÍn de maniobras fraudulentas, (3) 
tienen autoridad de cosa juzgada. Es para garantizar los 

derechos y 108 intereses de las partes como la ley ha or¡.¡a­
nizado vías de recursos, apelación, casación, requerimiento 
civil; cuando estas vías están agotadas ó (¡ue se descuid,j 
recurrir á ellas, los procesos deben tener un fin, y la pre­
sunci(¡n de verdad abre todas las causas de nulidad; nO hay 
moti vo de orden público mas poderoso q ne este. 

IV. Debe ser la sentencia inatacable? 

17 La ordenanza de 1667 (tít. 27, arto 25) contenía una 

1 Ca8r1ción,5 (le Noviembre de 1811 (Dalloz t en la palabra Arl,í­
trage, núm. 997). 

2 Oasación, 17 hrumario, año XI (Danoz J ~n la pnlahra Cosa, }nz­
gada. núm. 9P, 1 'l. 

3 Oasaoión, 12 de Marzo de 1873 (Dalloz, 1873, 1,366). 
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disposici,ín p'lrticular para determinar C'Ja!es sentencias tie­
nen autoridad de COBa juzgada; estaba concebida en estos 
términos: "La< sentencias y juicios que deben pasar á fuer­
za de co<a juzgada, son af.¡udlas pronunciadas en último re-
80rte y de las 'lue no hay apelación, tÍ para las que la ape­
lación no es admisible, ya sea que las partes lit hayan for­

malmente aceptado (, ya 'lue no hayan interpuesto á tiempo 
la apelación." ¿Debe concluirse de esto que las sentencias 
,ujetae ¡\ apelación "O tienen autoridad de cosa juzgada, 
lllientms 'lile ia apelación es admi,ible? l,a cuestión se pre­
senta para las ,,,ntencia, pronunciada pN defecto; ¿tienen 
autoridad de cosa juzg~,¡a mientras pnec"len s~r reducidas A 
la nada por la npo,ición? Pothier cOllteéta tí la cuestión. La8 
sentencias de las que no hay apelaci,'", "interpnesta, tienen 
así cotIla las prollunciadas en últínl0 resortt-, una cspeC'Íe de 
autoridad de cosa juzgada que da ú la parte el' favor de la 
que ha sido pronunciada, el derecho de perseguir la ejecu­
ción; forma un:\ especie de pres1.fnción. de 1_'erdrul que excluye 
,\ la parte contmlaque han sido pronunciadas para poder pro­
poner nada en contra, mientras que !lO hay apelacin inter­
puesta; pero flota autoridad y la presunci6n que de ella resulb, 
solo SO" momentáneas ,lestruida;; tan luego corno 8e interpOLe 
la apelación. A,í Pothier no dice como se le hace decir, que 
toda sentencia aunque sus<:eptiLle de apelación,forma cosajuz­
gada ,le8de que es pronunciada; dice q uo resulta una especie 
,le coeajuzgada, y UIla csp'Jcie de presunción, pero que to'.1o 
esto es provisorio. ~..1... dGcir verdad, no hay c()sa. juzgada, y 

esto es imposiLle, mientras el plazo de la upelaci6n no ha 
vencido (J no hay adquiesencia. En efecto, la cosa juzgada He 

funda en una pre,unción de "erdad, y no hay verda(l tem­
poral, uua verdadljue puella ser destruida de un momento á 
otro. La verdad e8 úterna /, no existe; luego no ¡mede haber 
una presunción de verdad mientras qu~ la sentencia que la 
produce puede 'er l'e(lucid" tí la nada por la apeiación. 
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Lo mismo sucede con las sentencias pronunciadas por de­
fecto. Cuando, dice Pothier, la sentencia en último resorte 
es contradictol"ia, hay autoridad ele eosa juzgada tan luego 
como es pronunciada, pero cuando ha sido pronunciada por 
defecto, la parte desfallecida es admitida á formular oposi­
ción. Esta oposición destruye el 'lfecto de la sentencia; solo es 
después que la parte ha dejado [Jasar ocho días sin oponerse, 
como la sentencia pronunciada por defecto adquiere autoridad 
de cosa juzgada. Pothier agrega que esta autoridades estable 
y perpétua. E, demasiado decir; hay que tener en cuenta 
las vías extraordinarias por las qne una sentencia puede ser 
revocada ó anulada: volverémos á ocuparnos de este pun­
to. (1) 

1S. Tal e,s el principio. Cuando la senteneÍrl es de prime­
ra instancia, la apelación le quita la especie de autoridad 
que tenía y, por consiguient.e, la especie de presunción de 
verdad se desvanece. ¿ Qué debe deeidirse si la apelación 
es parcial? Los puntos principales de la sentencia pronuncia­
da por el primer juez adguirirán, en este caso, autoridad de 
cosa juzgada con relación ,í la parte adversa que no interpu­
so apelación incidente, La Corte de Casación ha hecho una 
aplicación del principio. Una sentencia condena á una per­
sona con calidad de heredero de Pedro, á pagar tal suma á 
Pablo acreedor del difunto. I,a parte condenada interpuso 
apelación y el acreedor descuidó de interponer la apelación 
iucidente relativa á la atribución de la calidad de heredero; 
no podrá sostener que la parte condenada P.o era hereder&. 
de su deudor, hay cosa juzgada á este respeto. (2) Asl mis­
mo, ~i hay varias partes demandantes ó demandadas y que 
ne haya apelación sino con relaci(¡u de una de aquellas par-

J Pothier, De las OUigaciontl, nÚU~8. 8{;2 y 853. I~arorubh\re, t, V, 
pág. 196, núm. 2 (Ed. B., t. TU, pág. 228). Compárese Marcadé, t. V. 
p{'giJla 163. n(¡m. 1 ,lel arto 1.351). 

~ Ca,ación. 2 de Mayo de 1808 )Dallo", en la palabra Co,a;"uz­
[Jada; núm. 56). 
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tes eOH las que fu" pronullcinda, habd autoridad de cosa 
juzg:1da con rebeic'ln fÍ las demúR. (1) 

Cuando la pr mera sentencia e'tá cor,Erlllada por la Corte 
de A¡daei6n, pierele toda 'u fuerza y no puede ya cOllside­
rarse Ii,. COf:a juzgada; la e.'~pecie de presll!lciólI que Re le li­
gaba provision,dmente ha perdido ya eu fuerza por la ape­
hcie'JIl y la pierde c1cflniti,'amellte por la roforma ,¡ la deei­
,ión del primer juez. 

19. La:1 plicacilJll del principio ,i las Rentencia~ por de­
fecto, da lugar :í. algur"" pequeiías dificultades. Se supolle 
que el demandante haee fa,ita; ,egún los términos del artí­
culo 4:14 (Cód. de Proc.) el Tribunal comprueba la ausencia 
del demandante y reserva al e1emallclado de la demanda, ¡Es 
que pn este caso el c1cm:mdante puede furmar nuev;\ deman­
da con el mismo objeto? Se ha prc>t,endido que la sentencia por 
defcctc de pr("'~t.\neia prollllIH.:iada contra el demandantt>, era 
un ,imple transla,]" de citación que nada prejuzgaha y que 
dejaba al rlemOl,dante h1 [aC'ultRd de repr(lelucir su nueva de­
manda en una nueva instancia. La jurispl'Ildencia ha reeba­
zado e,ta interpretaC'i,'u. 1':,; verdad que el arto 434, hablando 
de la falta ele pres8ucia del demandante, dice que las conclu­
siones de éste serán adjudicadas si se creen justas y están 
bien comprobarlas, y la IC'y no dice que el juez deba com­
prohar el derecho ,]el demandado cuando el demandante no 
esUí presente. Esto 110 impide que la sentencia por defecto 
decida que el d,'mandante está sin deredlUs; á él toca Esta­
blecer el fUDclarneLto y l"gitimidat1 de >1.1 demanda; ,i no Jo 
liace, queda prohado por ('sto ulisrl10 que no tiene derecho. 
Esto también "e feHula en razeín; el prosendido acreedor no 
debe jUf[ar con la justicia con perjuicio de aquel contra 
c¡uien pretende tener un derecho; si le fuem permiticlo re-

1 C~Hs<~ción):10 de Noyitmbrp <le lB:!:) (Dalloz, f'n la palabra Co.~rt 
Ju.::gada, núm. 56) 

p, <le D. ']'0.\1.0 XX._4 
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novar su demnnda, podría perseguir sin cesar á la parte ad­
versa, lo que pejudicaria el crédito del demaudado y lo ex­
pondría á gastos frn.tratorios. No puede quejarse el deman­
dante que la sentencia pronunciada contra él pase á autori· 
dad de cosa juzgada ~in que haya podido sostener su dere­
cho, pues de él dependió formular su oposici')n. (1) 

Lo mismo sucedería con la sentencia que la Oorte de Ape­
lación pronuncia por defecto contra el apelante. Se ha sos­
tenido que el único efecto de la sentencia por defecto era 
h.cer consi{lerar á la apelación como no existente, salvo al 
apelante formar uua nueva apelación si se encuentra aún en 
el plazo legal. La Corte de Poitiers aplid, con razón á I~ falta 
de presencia en apelación los principios que rigen el ,,"unto 
en primera instancia. Esto no eA un simple translado, es una 
decisión judicial que declara al apelan te sin derecho; ,i, puep, 
no hay oposición, el proceso queda terminado, la sentencia 
atacada se hace definitiva y adquiere autoridad de ca "U juz­
gada. (2) Cuando hu bo oposición regular contra nna sentencia 
por defecto, la sentencia pierde toda autoridad; el juez pue­
de, pues, cuando tomasu resolución, juzgar en sentido contra­
rio. Se ha pre~endi<1o que esta contradicción era una viola­
ción de la cosa juzgada. La Corte de Casación contesta, y 
la respuesta es perentoria, que no puede haber violación de 
la cosa juzgada cuando nada se ha juzgado, y no hay cosa 
juzgada cuando no h!ly sentencia. (3) 

20. Las vías de recursos extraordinarios !JO son obstácu­
los para la cosa juzgada. Es de principio que el p .. dimento 
de casación no es suspensivo eu materia civil; de donde re­
sulta que la sentencia contra la cual está formulada no por 

I Chambéry, 12 de Enero de 1863 (Dalloz, 1864,2,43). Metz, 1" 
de Agosto do 1855 y Douai, 20 de Enero d. 18'l5 (Dalloz, 1856,2, 
381 Y 282). 

3 Poitier., 26 tle Noviembre de 1856 (Dalloz, 1857,2,162). 
3 Denegalla, 29 d. Agosto de 1832 (Dalloz, en la palabra C.'a 

juzgada, núm. 52,4"). 
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eso (1eja de 'l8r cnsft jnz¿!ada. (1) La, Corte de Casación ha t-n," 

ca,lo de, e, .. to Il!¡a cI,nf;ccne;¡cia muy impod:-tnte. L'n3. ¡.;en­

tr,ncia en última in~~tanf~ia es atncnda por rec.:urso dE~ tasa­
cióll; ant.e.:-l qne la Corte haya e~tatuido" interviene una B(-'­
glHltla :-.entelleÍa que viola la cosa juzgada prw primera, en 

seguida, la Corte de C;lsar,ión anula la TJl'imera sfmtellcia; 110 

por e,-o (leja de '¡pb,r ser casada la segunda, pues en el mo­

Ill8nto en que fu<; pronUTlCialla, existía. una r€:-¡oluciólI que 
ten!" autoridad de "o-a juzgada á pesa r <le Ser solieitnda su 
apelación; luego esta :-,cntencia debía ser ca~ada si no 8e oa­
ría un efecto susI,ensivo al pedimento de c:lsación, (2) 

Es, sin embargo, ir ¡lplTlitsiado lejos cuando se dice COliJO 

Pothier, que unrt S~~Tltert('ia. en últimn ill~tanl:ia y contradie~ 
!oria tiene autoridad de c"'" juzg",]a e,lt((ute y perpétua, En 
efecto, la ílceisí("1l ;llWI1e ~er car:mdn, y en este C.;lSO, e ... (:(J-­

lno si lIO hul)lcra (~xi~tit1o; luego jamá:-l hubo CO.~a juzgada, 

La Corte de Casación puede caRar por Entero; tambi6n p'H'· 
de casarla por uno ó vario,; de RUS puntos y denegar t-'l pe­
dimento en cuanto {t lo" domá."I. En esto úitimo caso, la Co~a 

juzgada existe y es irrevocable para los puntos de:iechado,~ 

para la ('orte, En el primer caso, la deeisión casada pienle 
to\.la autoridad ann en eua,nto á las cuestione:.; ele hechoR ut] 
qne no tuvo de ocuparse la Corte de Casación, Ar-;í se sen­
tenció en el seguictltc (;,{So. 'Glla clOna(';(!,n c1i"fra/ada bajo 

forma de \'ent;l. t'H annlaaa,. la senteIwia. comprueba que 
el acta. fué ht-ocha por una perSOll[. ~ana (le espíritu. La Ct.lr· 

te de 03sación casa la senten(:ia eonformp Con la jrll'ispru­
dencia que a¡]mite la ,'aliflez de las donaciones <Ji.frazada; 

y remiten laR partes ante otra Corte, Est¡[ admitiendo en 
principio que lrts donaciones disfrazadas SOIl v~li,lr1s aun el 
aeta litigio.a fundálldo,e en la incapaeirlad del donante por 

imbóciL ilIubo violación de la cOBa juzgada? NI\, pues la 
1 Dnranton, t. X[[I, pág-. ·lH4) nÚnJ.~t57). 
2 On~aoión, 17 de Noviembre de 183.1 ~Dal1nz, ell 1:\ p<llahra Ca.w,. 

ción, núm. ],532). 
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primera sentencia que deci(lía que el donante estaba sa­
no de espíritu, había sicl" casada sin restricción ninguna; 
luego era como si no hubiera "ido pronunciada, y por con­
siguiente, no podía resultar una autoridad de cosa jUl.ga­
da. (1) 

Se sigue de esto qne la autoridad de cosa juzgada dada 
á una sentencia en última instancia no se hace irrevocable 
sino cuando no puede ser ya casada. Es en este sentillo co­
IDO la Corte de Brusdas dice que la sentencia de una corte 
de apcladóll solo adquiere irrevoc.ablemente autoridad de 
cosa juzgada cuando ya no puede s·r atacada por el recur­
so de casación. La cuestión no es de pura teoria. En el caso 
juzgado por la Corte de Bruselas, se trataba de saber lo que 
debe de entenderse por bienes del clero en la ley de 5 de 
Noviembre de 1790. Dicha ley nacionaliza todos los bienes 
del clero. Un decreto de 6 Julio de 1822, declara como de­
be entenderse por esas palabras los bienes de la" fábricas de 
iglesia. Estos bienes quedan, pues, reunidos al dominio del 
Estado, pero, dice el decreto: "Sin perjuicio de derechos 
adquiridos por terceros en virtud de sentencias, teniendo 
fuerza de cosa juzgada." Se preguntaba si una sentencia 
contra la que los los plazos para el recurso de casación no 
vencían aún, tenía fnerza de cosa juzgada. La Corte de 
Bruselas decidió la negativa, y en el caso, la cuestión no 
efa dudosa. Es verdad que las sentencias en última instan­
cia y los decretos, tienen autoridad de cosa juzgada á pesar 
del recurso, porque éste no es suspensivo; pero e~to no prue­
ba que el derecho resultando de estas decisiones judiciales 
sea un derecho adquirido; el derecho no es adquirido, esta­
ble y perpétuo, sino cuandtl ha expirado el plazo del recurso 
ó que la casación ha sido desechada. (2) 

1 Casación, 23 de Enero de 1816 (Dalloz, en la palabra Casación, 
núm. 2,070). 

2 Bruselas, Sala de Casación, 5 de Julio de 1823 (Pasicrisia, 1823' 
pág. 478). 
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QueJa una última dificultad, que realm.mte no 10 es. Se 

ha pretendido ante la Corte de Casación ne Bélgica, que 
¡as sentl'l1f:ias de dicha corte forman cosa juzgada. L'1 ne­
gativa es segura. S"gún la ley de 4 de Agosto de 183'3 (ar· 
tículo 17), la Corte no conoce ne la esencia de los negocios, 
no decide las contc~,~tfteiones; por tanto, lai:i F!Anten~jas por 
casacÍt'l11 no pueden formar una excepcirín de cosa jllzga­

da. (1) 
21 El requerimient.o "ivil es también UlIrr vía extraordi­

naria para atacar las sentpneia~; est¡L abierta á tod()s los que 
han sido parte!=! en el prOCt~SO y por b~ can~as dptermllla­

das por 1" ley. Se rrplica á la re'lnisici()n ci·,.illo que aC'1ba­
mas de (~eeir del rerursll de c~sación, no es sllspen;,¡iva; pI 
Código de Procedimientos 'lIIn <¡uiere que aquel que ha si­
do condenado á ahandonar una herencia, presente la prue­
ba de la ejecución de la sentencia para poder ser admitido 
á litigar en requisición civil; la requisición no quita ti h 
sentencia ó al decreto, la autoridad de cosa juzgada hasta 
que haya sido extractada. (2) 

La oposición de tercero es también Ulla vía extraordina­
ria para ponerse contra la sentencia. Está abierta" aquel {l 

cuyos derechos perjudica la sentencia, y que no ha sido par­
te en la causa. La oposición de tercero no impide á la senten­
cia atacada de formar cosa juzgada. VolverémoB á ocupar­
nOR de este asunto. (3) 

V. Se necesita una sentencia difinitiv l. 

22 Toda sentencia no tiene autoridad de cosa juzgada. 
La presunción de verdad que se da á las sentencias, impli­
Ca que decidan una contestación, puesto que el objeto de la 

1 Denegada, I1 de Agosto de 1851 (Pasicriiia, 1852,1,2331. 
:.! C6~ligu de Pro(H~dilUh.mto8, art!:'. 480,497. Duranton, t. XIII, p.í­

gina 4R4 núm. 458. 
3 Código de Proce{limi~nto8J a.rt, 466, Dura.ntoll, t. XIII, página 

,185, uúrn. 459. 
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presunción, es el de poner término á la contestación cuando 
está definitivamente juzgarla. De esto sigue la consecur,neia 
que la Cosa juzgada solo resulta de las sentendas q;:;l esta­
tuyen d .. ftnitivamente la contestación. No dehe entenderse 
el principio en el sentido que la autoridad de cosa jnzgada 
no se atribuye sino á la sentcncia que pone fin ti un proce­
so. Pup.den, en un mismo negocio, intervenir varinR ~enten­

cias definitivas, en este sentido, que deci,hn d .. finiti\'amen­
te ciertos puntos debatidos entre las partes; tGdas estas sen­
tencias tienen autoridad de COsa juzgada. Pe re hay senten­
cias 'lue no deciden un punto contestado entre las partes, y 
que, por consiguiente, no pueden pasar en autoridad de cosa. 
juzgada, son las sentencias preparatorias ó simplemente in­
terlocutorias. (1) 

iü<\mo se distinguen las sentencias definitivas que tienen 
autoridad de cosa juzgada, de las sentencias preparatorias é 
interlocutorins que no la tienen. La cuestión da lugar á in­
cesantes debates, lo que prueba que no hay principio segu­
ro en esta materia. El Código Oivil e8 muy lacónico, el ar­
tículo 1,351, única disposición que tengamos acerca de la 
cosa juzgada, habla en términos generales y parece decir 
que toda sentencia tiene autoridad de cosa juzgada. Es im­
posible dar este sentido ti la ley. El art. 1,351 solo consagra 
la tradición; y siempre fué de principio que solo los juicios 
definitivos tienen a.utoridad de cosa juzgada. Potbier lo dj· 
ce, y concluye de ello gue las sentencias interlocutorias no 
pueden tener autoridad de cosa juzgarla; nada dice de las 
sentencias preparatorias. El Código de l'rocedimientos dis­
tingue esas dos especies de sentencias y las define como si­
gue: "Se reputan preparatorias las sentencias pronuneiadas 
para la instrucción de una causa, y que tienden oí poner el 
proceso en estado de recibir sentencia definitiva. Son repu­
tadas inte,'locutorias las sentencias pronunciadas cuando el 

1 Anbry y Rau, t. VI, pág. (79 Y nota 6, pro, 769. 
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Tribunal lo ordena, anteH de dar derecho, una prueba, un::\, 
confro1lta, ó una instrucción que prejuzg3. el fondo" (ar~ 

tículo 452). La uefinición es bestante vaga,)' ademlts, csex­
traña ú la cosa juzgada; ue manera que, no basta par" tle­
cidir la"! dificultades que se presenlan sin cesar. Se necesita­
ría un principioj no lo encontramos tampoco ell el Código 
de Pro"edimientos, como no lo encontrarnos en el Código 
Civil. 

Intprrognémos la traclici/m. Pothier, que sintetiza á ION 

autores del C,)(ligo Civil, da una definición muy restrictiva 
de las sentencias que tienen autoridad de cosa juzgada. "Pa­
ra g ue una sentencia tenga autoridad de cosa juzgada, dice, 
y hasta para que pueda llamarse así, se necesita que sea una 
.,entencia definitiva que contenga una condena ó Un¡L dene· 
gaua." La ley romana de la que Pothicr toma su defini­
ción, se enuncia ue una manera más exacta, nos parece, al 
decir que hay cosa juzga,]a cuando el juez pone término:i 
una contestación pronunciando ya una condena, ya Ulm ab­
solución. (1) Lo que caraeteriza, es, pucs, las .entencias pro­
piamente dichas; las únicas COulO las de l'othier, que pue­
dan merecer este nmnbre, es que termílli.lu una contestación 
entre las partes uando ganE! á una de ellas. Es en esté senti­
do como debp. entenderse la palabra condena y la palabra ab­
solución, de que se sirve el jurisconsulto romano; hay conue­
na por el solo hecho de desechar el juez una pretensión de 
una ue las partes com hatida por la otra; aunque no esté con· 
,lenaua á prestar una cosa. Tal es el principio; vamos á dar 
su aplicación sin entrar en pormenores de las dificultades_ 
la materia de las f3entencias siendo extraña á nuestro tra­
bajo. 

2:, La sentencia es preparatoria cuan<1o manua un medio 
de instrucción. Esta sentencia no decide ninguna cont;sta-

1 Pothier, Dt;: las obligaciones, núm. 850. L. 1, D., de l'e Judú'. 
(XLII,l) 
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ción, tiene por objeto ilustrar al juez; si éste cree que el 
modo de iu,tl'ucción que ha ¡¡re,,,ripto ['O llena el ol:jeto que 
se propolle, l'uetle revocarla de motu proprio y ortlenar otro 
moclo de instrucción que le parezca más a(lecnado. De esto 
se sigue, qUB una sentencia preparatoria no vued,' teuer au­
toridad de cosa juzgada. ¿ Cómo se ligaría una presuncirln 
de verdad á una sentencia que solo tiene por objeto eseu­
drilmr la verdadl El juez aun la ignora, instruye y debe go­
zar de la más amplia libertad para ilustrarse; sería, pues, 
absurdo decir que una sentencia que da el juez para ilustrar­
se, puede ligarlo en este sentido, que no pueda volver sobro 
aquello que ordenó; en efecto, esto equivaldría ,'t decir que 
se le prohíbe ilustrarse en el asunto. De tales sentencias de­
be decirse con Pothier que no se les puede dar este nom­
bre. (1) 

Tomar0111os algunas aplicaciones á la jurisprudencia. Hay 
un proceso entre nn municipio y un particular á prop6sito 
de límites de sus propiedades respectivas. El juez ordena le­
vantar un plano de estas propiedades, y que cuando esta 
operación, el llIunicipio este obligado á presentar sus títu-
10B á efecto de determinar la extensión de los terrenos que 
pertenezcan á cada UU3 de las partes. Más tarde, una senten­
cia atribuye el terreno litigioso á la municipalidad sin que 
esta haya producido ningun título. ¡Hay aquí violacic"n de 
la cosa juzgada? N ó, dice la Corte de Casaeión, pues la pri­
mera sentencia era puramente preparatoria; (2) ordenaba 
una medida de instrucción con el objeto de ilustrar al juez, 
si el juez encontró después que le bastaban los documentos 
del proce.,o, ¡se le dirá que hizo mal en encontrarse suficien­
temente ilustrad01 Esto seria ridículo. 

U na primera sentencia ordena una expertiza para fijar 

I Du, antoR, t. XIII', pág. 481, núm. 452. Denegada, IR de Dioiem­
bre d. 18~1(Da!1oz, en la palabra OosaJuzgada, núm. 40, 1°). 

2 Denegada, 28 de Febrero de 1837 (Dalloz, en la palabra 0o,,, 
Juzgada, núm. 40, 10"). 
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~l valor de unaR construcciones levantadas en terren<l liti­
gioso, No tiene lugar la expertiza; la sentencia <leíillit.iva 

determinad el val"r por otros <locumentos del proceso, en­
tre los que ,,1 aeta constando c1ell'ago de hOl\orario al ar­
quitecto. Recm ~u de Casación por violación de la Gasa juz­
gad". La Corte decidir: que la primera sentencia era si m­
¡,lcme" te preparatoria; (1) según la defi "ición del Código do 
Proecc1il!lidltO:-:, hubiera podido deeirse que Ja sentencia 

era.. intl-'rIncutol'ia, pero poco iUlporta el nombre, hay que ver 
~i la seutc'llcia. decide una cOlltestacióll entre las partes, y 
la negativa '" evidente; la expertiza tenía por objeto ilus­
trar al juez acerca del valor de las construcciones, encOIl­

treí otros ekll!entos de convicció,,: ¿se c1iréÍ que quedaba li­
gallo por ~u primera sentencia y que debía proceder á la ex­
pertiza, auuque esto sea ya inútil ( Estu soría absurdo. 

El juez maml() :í las partes "ute un notario para liquidar 
la comunidad. ¿ Es esto un juicio preparatorio? L" afirmati­
va no es dudosa. En efecto, el juez no decide cuáles son los 
(lerechos de lus partes en la comunidad, y esto era el objeto 
del litigio; luego la sentencia no decidía ninguna contesta­
ción, deede luego no puede trillar.se de cosa juzgada. (~) 

Aunque la sentencia preparatolia reciba su ejecución, el 
juez no estéÍ ligado por b expertiza ó por c¡¡"llluiera otra 
medida de instrucción qUe; h'\ya ordena,lo. Se ha sostenid() 
lo contrario ante la Corte do Casación de Francia, porque 
todas las partes habían concurrido á la expertiza y habían 
aceptado sus bases. La Corto decidió que el juez jam,¡s est{t 
ligado por una decisión preparatoria. (3) En el caso, no ha-

1 Denegada, 3 de Diciembre de 1838 (Dalloz, 4-'1l la palabra. Cosu" 
juzgada, Jlúrn, '11,2°), Y 20 de AgO¡;;to u(\ 1839 (iuem. ibid, núUl. 41, 
;3':') üOIHpár~n~e Jas itel.lJáR sentellcias (",'bid., nÓllIs. 40-4-.3). 

2 BrUf;t'l:t~, 10113 Jnlio de 1858 (Pust'crisia, 1859,31 13). 
3 Dellegatl., Sala Ci\'il, !9 de Abril de lS70 (DnlIoz, 1870, 1, 319), 

CorupárrBe Dt-'tlPgada, Sala CiyiJ, 1 ~ de Agosto de 1351 (DalIoz, 1851, 
1, 235)_ 

P. de D. ']'0.310 x..x._5 
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bla ningún debate entre las partes acerca de la expertiza, 
ésta era una simple medida de instrucción; si las partes ha­
bían concurrido á ella fué para vigilar RUA interese>; pero 
e~t() no implicaba ninguna contestación; luego la sentencia 
no decidía ninguna; no era, pues, una sent.mcia, como !lice 
Pothier. 

Si una sentencia llamada preparatoria contu viera una de­
cisión definitiva acerca de un punto de las partes, habrí" 
que decir que hay cosa juz¡!ada. La Oorte de O"",,ción lo 
juzgó así implícitamente en el caso siguiente. Por tr,," sen­
tencias sucesivas un tribunal ordenc\ la liquidación de la cu­
muni¡lad, luego la venta de los inmuebles y ell fin una ex­
pertiza destinada. á e.,tallecer la situacic\n de la comunidad. 
iEran etitas medidas de pura in:itrucei()nr Los demandantes 
pretendían que no había lugar <le liquidar y á partir la co­
munidad; visto que una acta anterior constituia una licita­
ción entre las partes bajo de donación. En apariencia, las 
senter¡cias pr6paratorias prejuzgaban que había lugar á li­
quidación y á partición. puesto que prescribían medida" 
tendiendo ,\ la liquidación. Sin embargo, la Corte <le 0,'8a­
ció n clecidi,í que eran simples sentencia_ preparatorias, pero 
tuvo ruidado de agregar: en el eBtado de los heóo8 compro­
bados por la sentencia atacada. Y la sentencia comprobaba 
que lOA demanrl.ntes no habían nnnea renunci"do á 'u·, 
primeras conclusiones, y los jueces, al pronunciar las sen­
tencias preparatorias, solo lo habían hecho bajo reserva de 
las conclusiones principales y como medida. prévias necesa­
ria. para apreciar el mérito de ellas; lo que era decisivo. (l) 

24. Las sentencias illterlucutorias. tales como las difine el 
Oódigo de Procedimientos, ¿ tien~n autoridad de cosa juzga­
da? Esta es una de la. más difíciles cuestiones de esta ma­
teria. La doctriult es incierta así corno la jurisprudencia. 
U n08 dicen que la autoridad de cosa juzgada no se liga á 

1 llenegada, 25 de Marzo de 187:1 (Oalloz, 1~72.1, 416). 
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las ,enl0ncias sencillarnent>- interloeli/orias, (1) Jo que Im­
plica que hay sentencias intt~rloelltorias que pasan Ú rll'~r7.a. 

de cosa juzgada; ipero fOuál será el principio que sirw pHnl 

distinf!llir las ullas de las otJ'as? Larombiere contesta que 
las !oIenteneias interloclltoria."f forman cosa juzgada ella··do 

contiet¡en rlecisi{)y} definitiva para con todos ó alguno .. }Jun­

tos del deb"te. Nuest"" pregunta será entonces: ¡cómo sa­
ber cuille.' son las sentencias interlocutorias que son ciliO de· 
finitivas? Las decisionfos que tienen por objeto una simple 
medida de instrucción, dice LarOlllb:ore, son sentencias in­
terlocutorias, y no tienen autoriclad ele cosa juzgada_ (2) Es­
ta es la defini .. ión elel Cóeligo ele Proc"dilnientos: si se ad­
mite en muteria de cosa juzgada, hay que decir que ningu­
na .en!enci:t int.·rlocutoria tiene fuerz:l de cosa juzgada. Du­
mnton al con! rn rio, parece decir que las sentencias interlo· 
cutorias pupde:n adquirir autoridad de cosa juzgada si las 
partes las aceptan <'> no apelan de ellas ell el plazo señalado. 
Agref!8 que las seutenciafol conteniendo un derecho, Ulla 

ventaja para la parte que obtuvo, el juez no siempre pnede 
reformarlas para eRcojer otra vía de instrucción. (3) iCuán· 
d o puede reformarlas y cuándo 110 puede hacerlo1 Vamos ,¡ 

tratar de aplicar el principio que hemo .• establecido (núme· 
ro 22) dando cuenta de la jurisprudencia. 

25. Cuando una sentencia de apariencia interlocutoria, de· 
f!ide realmente UD punto contestado entre las p" rteH, e,;clefillit;­
vaybay, por consiguiente,autoridacl de cos"jngada. lié aqui 
un caso que Re preRentó ante la Corte de Casación y que no 
es dudoso. Cuando varias sucesiones e.stán indivisa. entre 
los mismos coherederos, cada una de es,," sucesiones eleb" 
ser objeto de UDa partición distinta, á menos que los cohe­
redeT<lR no se entiendan para comprender todas las sucesio­
nes en una miRma partición. U na .• entencia ordena deopué; 

1 An\¡ry y Hall, t. Vr. pág. 479 Y not. 7 pro. 769). 
2 ¡,arombiere, t. V. pág. 212, núm. 16 (Ed. B., t.UI. pág. 233) 
3 Duranton, t. XIII, pág. 481, núm. 453. 
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ele dehate contradictorio, que las operaciones de partición 
relativas á cada una dA esas sucesiones 8e ha.rán de una ma~ 
nera disti"ta sin confundir "liS bienes. ¡Es esto una senten· 
eia interlocu.torÍa? No e., intorloeutoria sino ea el sentid" 
de ser preparatoria y no poner fin al proceso. Pero ~~H un!\ 
sentencia definitiva en Cllanto á la cttestión de derecho 'I1l8 

decide. El Tribunal está ligado por esta condición, y 110 

puede y~ prt'scribir una partición única, si más tarde las 
partes formulan una nueva demanda por partición en eOn­

junt0acerca de las sucesione.< que han sido objeto de la prime­
ra Rentencia y acerca de otras suce,iolles reuni¿as á la misma 
indivisión. La razón de decidir dada por In Corte de Casa· 
ción es que, en el caso, había habido conclusiones contra­
dictorias; luego el punto era litigioso, y el juez había deci­
dido una contestación, por tanto, había pronunciarlo UtU\ 

sentencia definitiva que había pasado á fuerza n.e cosa jt<z­
gada. (1) 

2G. Puede también haber una s~ntencia intprlocutoria <¡ue, 

contenga una deci.sión definitiva acerca de ciertos punbs; 
habrá autoridad de cosa juzgada para los puntos definitiva·· 
mente arreglados. (2) Unos herederos intentan una acción 
de partición; están en desacuerdo no solo acerca del modo de 
la partición, sino acerca ne la parte que debe tocar á cada 
una de las ramas llamadas á suceder. U na sentencia ordc­
na la expertiza de todos los bicnes y á la vez determina ¡". 

parte proporcional de caia una de las ramas. La Cúrte de 
CaSaCi()rl decidió que la .;entencia era interlocutoria en cuan­
to á la expertiza como simple medida de instrucción acerca 
de la que no habia ningún debate, y difirtitiva en cuantn á 
la. parte atribuida á cada una de las ramas copartidoras, par-

1 Casación, 3 de J-ullio do 185~ (Dalloz, 1859,1,255). 
2 La Sl-Hltelloia que por I'ar.ón lit} la existl~neÍ;¡ tle nH pl'irwipio !,)or 

escrito, ueclara la prueba teioltimonial a1lrLlisible'y al1tlll'iz;a á. la jur_ 
te pardo da.r esta prueba, tiene autol"Íllaíl de eOSa .iUZ!!(~(\a. e l ¡ ClHuto 
á lo admisihle de la prueba. Deuega,ja, 29 de Juiío ,le 1873 (D"lIoz, 
1874, 1, 263). 
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te que era contestada y que debía ser definitivamente arre­
glada antes que se pudiera proceder á 1 ... paltición. Así, la 
sentencia contenía á la vez disposicione.' illterlocutorlas rlue 
no eran susceptibles de pasar á fuerza de cosa juzgada,)' 
disposid ones definitivas que tí falta de ser atacadas en el 
plazo lregal, tenían autoridad de cosa juzga,la. (1) 

Un test.auor lega todos sus muebles á su cónyuge. iQu.é 
comprende este legado? Una sentencia decide que compren­
de todos los valores m ,¡ebles que se hallan en la sucesión 
del testador. La misma sentencia ordena que se proceda por 
expertos á la consistencia, á la liquidación y al reparto y á 
la sociedad de bienes adquiridos que habian existido entre 
los cónyuges; que los espoRos aportaran á la masa de bie­
nes existentes' todo lo que debían á la comunidad, á título 
de recompensa ó de indemnización, y que s'.>bre la maRa ge­
neral de las adquisiciones así compuestas, se haría la aplica­
ción de 108 arts. 1,470 y 1,471 del Código Civil; en Jiu, que 
el sobrante se dividiría en dos lotes iguales. Esta sentencia 
era (¡ la vez interlocutoria y definitiva; interlocutoria en lo 
que concierne á la expertiza, simple medida de instrucción 
ncerca de la que no existía debate alguno, y difinitiva en 
cuanto á las bases de la liquidación que fijaba acerca de las 
conclusiones pedidas por la viuda demandante; estas bases 
formaban cosa juzgada. El notario liquidatario habiendo 
protestado en contra d, la disposición por lo que concierne 
al modo de frutos, la sentencia que homologaba la partición 
fué casada como violando la cosa juzgada. (2) 

A pedimento de Una de las partes, el Tribunal ordena una 

1 Denegada, 20 de Diciembre de 1814 t Dalloz, en la palabra Cosa 
}uzqada, núm. 49, i"). 

2 O:i.saci6n, 5rle Oiciernhre tle 1869 (Dalloz, 1870, 1,31). Compá­
rese C.sación, 2 <le Diciembro ,le 1860 (Oalloz, 1861. 1,8f<). Ha .ido 
jllzga/lo en elrnismo seotiflo que la ~ent,encia. que (lr(!ena el estable­
cimiento de una cuenta ¡.wgúo ciertas hasf':s tiene autoridad de oosa 
jnzgada en cuanto :i estas t)¡\~(lfl, Denegadas Sala Civil, 19.te Abril 
de 1870 (Dalloz, 1871, 1, 241). 
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instrucción: N o puede revocar su decisión, dice Duranton. 
iN o es esto demasiado absoluto? Cuando hay dehate acerca 
de la cllestión de .aber si la prueba testimonial es admisi­
ble, hay sentencia definitiva respecto de este punto. Así, el 
juez decide 'lue tal acta, forma un prineipio de prueba por 
escrito y admite, por consiguiente, la prueba testimonial. 
Esta sentencia es definitiva y tiene autoridad de "osa juzga­
da en (manto al principio de prueba; pero es interlocutoria 
en cuanto á la prueba testimollial, en e,te Hent.ido, que el 
juez no está ligado por esta de"isión; siempre poclrá apre­
ciar la instrucción, y por consiguiente, queda libre para 
prescribir otras medida. de instrucción ó para decidir la di· 
ferencia, no según los testimonios, sino según los hechos y 
circulIstancias de la causa. (1) 

27. Restan las sentencia. interlocutorifls propiamente di­
chas, ordenando simplemente una expertiza, una compro­
bación, una prueba. Si no hay ningún debate entre la8 par­
tes acerca de la medida flue el Tribunal ordena, no puede 
decirse que haya sentencia, ni por consiguiente, cosa juzga­
da. Una primera sentencia ordena que los daños y perjuicios 
reclamados por un arrendatario por rescisión de su contra­
to, serán entregadoR para comprobar por expertos. U na se­
gunda senteucia liquida los daños y perjuicio" sin ocurrir á 
lr. expertiza. Recursc de casaciÓn por violación de la cosa 
juzgada. La Corte desecha el recurso. Es de principio que 
el juez es experto de derecho, no está ligado por el resul­
tado de la expertiza que ha ordenado, lo que decide la 
cuestión. (2) 

I Lieja. 4 de Feb,.ero de lR71 (Pcui,r"ia, 1872, 2, 214). Denega­
da, 29 de Julio de 1873 (Dalloz, 1874,:.l. 263). 

2 Den.goda.27 de Di"i.mbr. d. 1810 (Dalloz, en la pal"hra CO.'A 
juzgada, Ilúm, 50,1°). Una sentencia de deJlegada, ele 25 de Noviem­
bre de ]873, dEoide que la sentencia qua ord~nó una expertiza á pe· 
dimento (lfl un empresario. en pa.go de trabajos 8upl~lDentariotl, 110 

pone obstáculo á que se eentAnoie d~finitiv,,,u,,ntu que ninguna 111-

:lemaización S6 <lebe por razón de estos trabajos (Dalloz, 1875, 1, 
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"Esto ~upone que no hubo ningún rlebnte entre las partes 

acerca de la medida de instrueción prescripta por el Tribu­
nal; ,1es<1e que hay contestación hay condena ó ab~olución, 
como lo <1ieen la, leyes romanas que hemos citado (núm. 22); 
lupgo co~a juzgada. U na sentencia pronuncia una res~i8ión 
de un trato de trabajo, entre el empre,ario y una compa­
íHa de ferrocarril, y condena tÍ la compañía ú daños y perjui­
"io', I'ara cuyo a valú" prescribe una expertiza. Habiendo 
dad" Sil informe los expertos, el Tribunal pronuncia una se­
;.innda sentencia en que ,e lee que: "el único medio de cal­
cular el monto ele lm~ daños y perjui,~i()R, f'S descomponer 
los diferentes elementos de cada valor de trabaj" por uni­
dad, y obtener así de una manera exacta su precio de costo, 
para compararlo después al precio atribuido por el proyec­
to y presupuesto á la misma unidad de trabajo." No ha­
biéndose verificado la operación así, el Tribunal ordenó ulla 
nueva ,egún la base que había indicado. Las nuevas parles 
ohtuvieron una cifra (loble de la que los primeros expertos 
habían admitido. En apelación, la Corte se pronuncia en fa­
vor de la primera expertiza. Recur~o de casación por viola­
~i6n de la cosa juzgada por la segun(l" sentencia. La Corte 
de Casación <1ecidió que el mecHo de c!llculo seguido por los 
primeros exp"rtos, hahía sido definitivamente desechado 
después de una eontradicci6n por parte de la compañía; lue­
go la sentencia que había prescripto un nuevo modo de cal­
cular los daüos y perjuicios, era, pues, definitim; no que la 
Corte de Apela~iún estuviese ligada por el informe de los 
segundos expertos en cuanto (¡ la cifra de la indemnizaci6n 
debida por la compaiiía; pero estaba ligada por el modo 
prescripto· por l:t segunda sontfmcia como solo admisible; la 
Certe no p",lía, pues, sin violar la cosa juzgada, volver al 
modo dc dlculo que el Tril'unal había desechado; la Cor-

135). Compárese Denega,l", 24 de Julio ,le 1873 (Dalloz, 1874, 1,54) 
Y C","CiÓII, 19 de Ellero do 1874 (Dalloz, 1874, 1, 141). 
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te de Casación tiene el cuidado de agregar: A pesar de te< 
existencia de la compaiUa. Es, pues, el debate cOlltradictorio 
que destruye la sentencia interlocutori" de ht sentencia de­
finitiva, l1I¡is que la naturaleza de la medida de instrucción 
prescripta por el juez. (1) 

La Corte de Casacióu lo decidió así eu una sentencia re­
ciente. En uno de esos es(!andaloso~ procesos por ~ppnración 
de cuerpo que resuenan ante las cortt'S de Franeia, la llIU-· 

jer invocaba ante todas causas, el cODtagio ue una enfer",e­
dad venerea. En apelación de la sentenei" que había ord('lIa­
do la prueba por testigos de los hechos alegados por la <ll'­
mandante, el marido demandado [lidió <¡ue no fuese admi­
tida la prueba por testigos del contagio veneren, hasta que 
quedase establecido por informe de uu médico experto 'lne 
la mujer adolecía dicha enfermedad, y Cjue además, las no­
tas producidas por la demandante fuc,en comprobadas por 
expertos, con el fin de hacer constar si 1", medicinas que lle­
vabau suponían una enfermedad vencrea. La sentencia pro­
nunciada en consecuencia, era interlocutoria, puesto que es­
tatuía acerca de un mOllo de instrueción, pero h"bía sido 
denunciada después de debates contradictorios y sobre con­
clusiones formales de las partes, el juez había a partado ta­
les medios de instrucción propuestos para atenerse exclusi-· 
vamente á otros que él precisaba. ¿ Podía, estatuando acerca 
del fondo, decidirse para los medios que la interlocutoria 
desechaba? Nó, dice 1" Corte. No es esto decir que el juez 
esté ligado por el resultado de la medida de instrucción que 
tiene ordenada; queda absolutamente libre acerca de la cues­
tión de fondo. La Corte, en el caso, hubiera podido desechar 
el pedimento de separación de cuerpo sin tener en cuenta el 

resultado de la medida ordenada por la interlocutoria, pero 

1 Ca.acióD. 14de Julio de 1869 (Dallo •• 1869, 1, 34», Compárese 
Lieja, 23 de Díoiembrb <le 1874; Gante, 18 (le .Innio de 1874 y Bra· 
sel.8 27 tle Noviembre de 1874. (Pa.icritia, 1875, 2, 129, 141 Y 154). 
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no le era permitido desechar U 113· I-wnteneia pronunciada so­
bre cCJllc!usión contradictoria. (1) 

28. l'othier pone también entre las sentencias qUe 110 tie­
nen fUPfUt de cosa juzgatla, aqllella~ q u€" contienen una. eOIl­

den<1 provisiollal. Es verdad que la part,f' que la obtuvo, 
tiene derecho á obligar á la parte COllelUl:"'!" ,¡ pagar por 
provü,ií1n las Humas Ó cosas dicha.s en la sentencia; pero no 
resulta ele esto utla presunción, jll1'i, el de jl"'e que esta su­
ma ó e ... tas co¡.;as sean debida¡.;; en efecto, la p:ute ~enteneia­
da, de,pués de haber satisfecho la provisión ó la condena, 
es recibida á probar 'lue la eo,a 110 es debida, y puede en 
consecuencia, hacer revocar la sentencia. (2) Esa dodrina 
se funda en razón; no se concibe ulla verdad provisional; lue­
go una sellt~ncia que por t'U naturaleza es provisional, no 
puede adquirir autoridad de cosa juzgada que se fuuda en 
una presuncióh absoluta. 

rila sentencia orelena, por razón de peligro de la evic­
cióo, que un adquirente no pague 103 in~ereses de su precio 
á un acreeelor denegado para recibirlo sino á condición que 
a'luel ciará caución. Esto es una sentencia provisioual; los 
hechos pueden dar la prueba ele que los temores ,le evicción 
no eran fundados, y "por consiguieute, un:t sentencia pos­
terior puede mandar el pago de los intere,;.;es sin cau-­
eión. (3) 

Hay ,enteucias que por su naturaleza pueden siempre SN 

notiflcadas; en este ,entiao jam'ls forman cosa juzgada. Ta· 
les son las sentenCia/'! que conceden una pensi¡'¡n alilnenti­
eia, variando los alimentos según las necesidades (h~ aquel 
'lue tiene dereeho ,\ ellos (art. 20S); el juez puede siempre 

1 Ca~nción, 4 do Junio ele lb72 1 Dalloz, Ur;3, 1, (86). 
:! l'otlll~l', De las obligaciones. nú'ru. 850. TOLllliel', t. V, ~,pág. ~);j, 

nnlll. fl5. 
3 lJ~lIt'gada, 26 (le Junio de 1816 (Dalioz, en lapalabra Cosa ju::­

Jada, ntíIll. 34, r'). 
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aumentarlos, disminuirlo" ó decidir que dejan de ser dehi­
dos. (1) 

V J. ¿Q1té es lo que forma com jUZJada en la.. sentenciasP 

29. E. de principio que el disp"sitivo de la. sentencias e< 
lo único que tiene autorid,,¡J de eO<>t juzga/la: lo~ motivo. 
dados por el juez na,la deciden; la presunción de verdad ".­
tá ligada á las sentencias con ol}jeto de poner término tí 1", 
procegos y para evitar '1ue una segunda sentenci>t esté en 
contradicción con la primera. LA. cO\m juzgada implica, pue~, 
la existencia rle una decisión judicial. Pocn importa que los 
motivos expre.en una opinión relativa A un punto conte.sta­
clo; si el dispositivo no cOllsagra esta opinión admitiendo ó 
desechando la opinión enunciada en los considerando., no 
hay cosa juzgada. (2) Una sentencia rAconoce en SlIS moti­
vos, que un terreno litigioso es valdío y que el muniaipio 
demandante debe ser reputado RU propietario; pero el dis­
positivo no pronuncia á e.te reRpecto, oe limita á ordenar una 
expertiza reservando todos los derechos tÍ laR partes. El mu­
nicipio pretende que hay co.'''' jnzgada acerca de la natura­
leza del t~rreno y en cuanto á la cuestión de propiedad, fun­
dándose en lo, motivo. de la sentencia. Fué decidido por 
la Corte de Oasación, que la cosa Juzgada debe inducirse del 
dispositivo y no de los motivos. (3) Oon mayor razón, una 
sentencia que Re limita á dar aeta de simples reserVa' 110 

contestadas, no puede ser invocada como habiendo jnzgado 
la cuestión reservada, aunq ue en los motivos, la sentencia 

I Paris, 1" de Dioiembre de ]832 (Datloz, en !a palabra (/osa,juz­
gaita, núm. 34, 2~) 

2 Aubry y Ran, t. VI, pág. 480 Y nota lO, I,ro. 769. 
tJ Denegarla, 9 de Enero de lR38 (Dalloz, NI 1 ... palahra Oosr¡Juz_ 

fiada, lIúm, 22, ('ág. 218). Compárese Denega¡)a, 9 de JllIOio d~ 1873 
¡Dallo1., 1873,1, 411). SolocitaréDlos la. últimas Rentene;as; lajlL 
riRprtlllencia. es unánime. Lo mismo suoede oon la jnri~prnd.,,"oia de 
BélgilJu. Denegada, 3 de May() de 1867 (PlUicrilia, 1867, 1, 320¡. 
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rC'clarua que el derecho re!'iervatlo pertencr;c á la parte que 

hizo la resOr\'a. (1) 
30, No (jebe concluirse de esto (lue los moli"o, no tie­

nen influencia en la cosa juzgada Desde lnego, se les debe 
tomar t~H ('oll~id8rftci(')jl para. f>xjJlit'al' el dispositivo, y, por 

consiguiente, para determinar la extéll~ión de la. cosa juzga. 
da. El dispo~itiyo de ulIa ~entt-'neia ¡;:e lImita ~t c1e~trt1ir la 
apelacióll y á ordenar qUt-~ la re~olu(:iólt ~urtirn. su lJleno y 
entero "redo. En el ca"" el apelante ha hí,1 tomado ror pri­
mera vez c()nclu~iol¡(: ... suh,idiarlns ante la Oorte. i Eran es­

tas desechadas talllbién como la.s conclusiones princip.les? 
Ateniéndose al dispositivo se podría dudar de ello, pues és­
te liada decia de hs diSpt)siciones ~mbsidiarias; pero en 10-. 
motivo~, la (-,entencia consi(lerabn. estas conclu:o¡Ínnes tan de­
,.er-hatlas como las principales, Luego había deci,i(ín, y por 
consiguiente, e(JKa juzgada para las conelnsiones subsidiarias 
como laHto paTa las principales, Se trataba de la demanda 
en resc'sión de ,,"a partición de ascendiente por causa de le­
sión; en RlJelación, el demandante había cOl.cluido subsidia­
riamente á que la partición fuese modificada por compren­
der una uonación sujeta á reducción, Los considerandos de 
la sent8l(cia declaraban la acción prescripta, ya (lue tuviese 
por objeto la resei .. il'lII, ya que fu'?se por la roducción; los 

motivos explicaban el dispositvo y probaban que la Corte 
había entendido desechar la accié'n por la misma denegada. 
De esto, la. conscf!ucncia que la demand" formulada en ¡as 
conclusiones subsidiarias liD ¡!Odía ser reproducida e" jus­
ticia, (2) 

:31. Del prinf!i pio de que el <lispositivo solo tiene aloitori­
dad de cosa juzgada, se sigue que si los moti,os de una pri­
mera bt!utencia e:-;tán en eontradiccil>n .JOB el dispositivo de 

I Denegad", 21 ,le Dici""lOre <1e 1853 (Dallo?, lH54, 1,437)_ 
2 llenega1la, 8al..t. Cid!, :!4 tic NovitlrubrB (le 1856 (Dalloz, 1856. 

t,39P) Oompárf'se Brus(lla~, 14 de Julio de 1828 (Pasic'l'isia, IR28. 
pág. 254). 
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otra posterior, esto no impide á la sentencia de aquirir au­
toridad de cosa juzgada. Los habitar:te, de 1111 municipio 
demandan el dereeho de tomar agu,," eu una fllente que '" 
halla en Ulla propied"d partieul"r. Un" pl'i:llcra sent.en<:ia 
manda que el municipio pruebe tant.o p"r tiulos, corno por 
testígo~, r¡Uf~ hay una gran nf~cesi(Lvl (le tomar dicha. agua 
en la citada fuent.e; se lee en los motivos que basta que exis­
ta necesida.d marcada para que los h .• bítantes t.engan el de­
recho de reclamar el uso de las aguas de una fuente priva­
da. Después de la imtrucCÍ<"Il, una nueva sentencia declara 
mal fundada la acción del municipio, porrjue no estaba de­
mostrado que el agua ele la fuente litigiosa fuese necesaria á 
108 habitantes del municipio, en el sentido ,lel arto 643; que 
no bast"ba que el uso de la fuente presentase como,lidad pa­
ra el municipio, porque la ley exigía la necesi,bd como ('O n­

dición precisa. El municipio se proveyó en casación por vio­
lación del arto 1 ,B5 1; decía que la sentencia atacada, r('sol­
vía que los habitantes no tenían derecho al uso do la [""re­
te por rnotivú que estas aguaH no le~ eran necesarias; miprl­
tras que la sentencia pasada ,le cosa juzga,la y que ordena­
¡Ja la instrucción, había dedarado en sus motivo;, que bas­
taba que hubiese utilidad para lo, habitantes en servif'e clH 
las dichas aguas. La Cúrte de Casación desechó el recurso, 
fundándose en el principio que: "La cosa juzgalb rü<ii,le 
únicamente en el dispositivo y no en los motivos ,le las .'en­
teneias y decretos." Poco importaba, pues, que hubiera con· 
tracli"ción entre los motivos <le la primera sentencia y el dis­
posit.ivo de la segunda; solo este dispositivo tenía autorielad 
<le cosa juzgada, El municipio 8e había, además, prev:tl,ci:l" 
del dispositivo de la primera sentencia; este motivo del re­
curso fué también desedlado, porque la sentencia que orde· 
naba. una. Instrll(!(Jión prt-t interloeutoria, y no podia, corno 

tal, tener autoridad de cosa juzgada acerca del fondo del 
proceso. 
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Con mayor razón no habrá violación do la cosa jU7.¡;aila 
cuando los motivos de una segunda sentencia estan en con­
tradic,,¡ón con los motivos de una primera. Esto e" una con­
secuenci~ evidente del principio que los motivos 110 hacen 
cosa juz~ada. (1) 

32. ¿El diHpositivo de una sentencia tiene autoridad de CO~ 
sa juzg",la por todo cuanto está enunciado en ella? Nó, si 
el "i'po',iti \'0 hOlee cosa juzgada, es porque decide una con­
tesbwiiÍn; tal es el principio que domina la materia: todo lo 
qtl8 es extraiío" la decj.,i'''n lo es también á la autoridael 
que la ley atribuye á l:t cosa juzgada. Así, las simples er,un­
ciaciones que na'!a deciden, jamás tieneril autoridad de cm'" 
juzgada. Esto se [¡mda también en la razón. La ley da una 
presunción de ver,lad á las decisiones judiciales, porque su­
pone que eljucz las ha eleliberado madur"mente y que ha 
considerado todos los términos de la sentencia. E,ta razón 
110 se aplica á las simples enunciaciones; éstas son una opi-· 
nión que el juez omite ele paso y sin habel' hecho de ellas el 
,,,bjeto de u na deliberación. 

U na sentencia c(')[lecde á una persona alimentos por su 
,;aliclad ,le hijo. iliay autoridad de cosa juzg.da acerca de 
la cuestión de filiación! Si la cuestión ho, sido debatida en­
tre las partes, la afi.rmativa no es dudosa; pcro suponemos 
que no fué objeto de ningún debate; desde luego no puede 
tratarse de cosa ju%gac1a. Esta es la aplicación del ¡¡nLiguo 
adagio; Tantwn indicatum 'juantun! litigatllrn. Au "q\le pn el 
dispositi vo el demane!?nte tuviera calidad de hijo, la sen-o 
tencia no sería cosa J'uz<rada acerca de la filiación. Se ob-n 

jeta que ,,1 demandante ha reclamado los alimentos pn cali-
dad ele híj", y que wlo pucc1e obtenerlos Gon este título. Sin 
du,]a, el jll')Z no concedió alimentos sino suponip,ndo q¡¡é era 
hijo del 'lélllllnilatlo, pero suponer no es sentenciar. 1~~ ra-

1 Dcuegatla de la Corro do Có.lsación de Bélgica, 28 do Enero de 
1818 (Pasicrisia, 18i8, 1,2961, 
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zón está de acuerdo con la sutileza del derecho. EL estado 
de hijo legítimo eH la ha,e dd Códi~o Civil; cuando e.,tá eon­
testado, toda la atención del juez se concentra en 1"" prue­
bas de fiLiaeión; mientra .• 'Iue, en impedimento de .. Iimen­
tOH, el juez con,idera, nllt~ todo, la IIeeesidad d~1 'lile recla­
ma; cuando el demandado no promueve la cuestión de filia­
ción, el juez no tiene que examinarla; y ic6mo pudiera te­
ner autoridad de cosa juzgada en asunto tan importante, 
cuando 1" cue"tión no ha sido debnlida aute él? (1) 

El aCl·""dor demanda coutra su deudor los intereH"" de un 
capital, el juez condena al deudor á pagarlos. illay cosa juz­
gada en cuanto al capital? Se supone '1ue el dispositivo enun­
cia el monto del capital. Ha Rido jU1.gado que la dccisilm no 
tenía autoridad de CORa juzgada en cuanto al capital. (2) 
Se puede objetar que el juez al ordeoar el pago de intereses 
decide implícitame!lte que el capital es también debido, I'ues­
to que nI) hay intereses sin capital. Sin duda, pero la cues­
tión está en saber si hay cosa juzgada; y eljuez nada ha de­
cidido en cuanto al capital, e.ta cuestión no ha sido tocada 
ante él, es, pueH, imposible que la haya decidido, por tanto, 
no hay cosa juzgada. 

Tiene lugar una instancia acerca de una adjudicación. El 
adjudicatario alega diversos créditos que deben ser imputa­
do .• en el precio; la sentencia fija el valor de dichos créditos, 
y enuncia en el dispositivo la Ruma de 125,000 francos que 
constituye el precio. Posteriormente el adju<licatario sostu­
vo que una remesa de 5,000 francos le había sido consenti­
da. Se le opuso la cosa juzgada. La Corte de Casación deci­
dió que no había cosa juzgada en cuanto al precio de adjudi­
cación. En efecto, el precio no había sido objetl) de ninguna 
disputa entre las partes; 108 jueQes, ni en los motivos ni en 

1 Toullier, t. V, 2, pág. 190, nÚDlA. 228 .v 229, y todOR 108 ,,,,toreo. 
2 Denega<la, 25 de Agosto de 1829 (Dalloz, en la palalJra Coraj ... • 

gada, núm. 24), y t"JOB 10B antor .... 



DE LA COSA JUZGÁDÁ. 47 

el dispo,itivo examinaban ni deci,lían una cuestión que no 
1e8 hahÍl< sido sometida. (1) 

33. 1'"0.,, deeisi<"n judi!:ial tiene autorida<l de cosa juzga­
da, Hin que se tenga rlue distinguir lo que fuó resuelto inci­
aentatlllent" de lo '[tle se aeeidió principalmente, siempre 
que la sentencia haya interveni!o sobre eondusiones forma. 
les de las partes. Int<;nto una acción en ~edimento ,le he­
rencia; el demanrlado contesta mi estado; sostiene que 8"y 
hijo "atnral y, como tal, excluido de la sncesión colateral 
que reclamo. El juez deci<le que HOy hijo lejítimo y que ten·· 
go derecho á la herencia como tal. Aunque la cuestión de 
estado no hay" sido el objeto de mi demanda principal, no 
por esto deja de 'juedar resuelto por los debates contradic­
torios; habrá, pues, cosajuzgada. (2) Por otra parte, la rnzón 
nos dice que esta de(~isiófl incidente tiene la mi~Hlla grave­
dad y dehe tener h misma autoridad que si hubiera inten­
tado una acción prillcipal en reclamación de estado. Deb,. 
pues, haber presu nción de verda,1 para las <lecisio nes inci­
dentos tanto como para las decisiones principale,. (3) 

34. ¿ Debe ~er expresa la decisión para que tenga autori­
dad de cosa juzgada, ó basta 'lile sea implícita? La ¡.y no 
exige IIna decisi"n expresa, nada dice acerca de la forma 
"n que debe Rer concebido el <lispositim. Esto <lecide la 
cuestión. El arL 1,351 enumera las condiciones requeri<las 
para que haya cosa juzgada; tolo lo que exige es que haya 
Nentencia; es decir, un dispositivo que c\eeida la contesta­
ción. En cua,nto á la forma, la ley la deja á la pru(lenc.ia 
del juez. Sin duda que los jueces deberíau, en esta materia, 
acordarse siempre de la sentencia de TalleyrarHl: Las cosas 
que no necesitan decirse, están mucho mejor cuando ,e di· 

t Caf.lflción. 14¡]n En~ro do 1852 (Dalloz, lA52, 1, 2!-J). 
2 Casflcíón. 8fHlciones reurlitla~t 25 1,luvi"Sí.', año 1 T (n:I¡~('Z .'n la 

palahra Co.aJuzlJada. núm. 163) y 15 <le Junio (16 IR18,Dalloz, en 
ta paJa!>ra Fili"tión, ,",m. 390). 

3 D"l"alltoll. t. XIII. pág 510, núm. 483. Au!>r)' y Itall, t. VI, pá... 
¡¡ina 4~O, y Ilota H. Vro. 769. 
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cen." Si ¡as sentencias fuesen r"dactadas con mayor cuida·· 
do, mncho"! prOCe,'H)~ acerca de cosas juzga.daR se evitarían~ 
Pero en derecho, debe ,ulmitirse que UIl" eleei,ir"n implícita 
tiene fuerza de ~osa juzgada tanto como una c1eei .. i6n expli­
cita, no pudiendo el intérprete exigir condiciones 'lile la ley 
no exige. La jurisprndellcil1 estA de "cnerdo en este punt" 
con 1" doctrina. Se lee en un" sentencia de la Corte ,le Ca· 
sación de Bélgica pronunciada sobre el informe del exelentc 
jurisconsulto M. De Cuyper: "Si el juez no occiae wI11men·· 
te lo que declara de derecho en el dispositivo de su senten­
cia, la ley sin embargo, no ha determinado fórmula obli¡ya­
taria para este dispositivo; de donde se sigue que la de"i­
sión del juez puede resultar virtualmente de lo que se ha 
orcIenado." (1) 

La dificultad está en saber cuándo hay decisión implíci­
ta. Se necesita que la jecisión sea una consecuencia necesa­
ria de un rlispositivo expreso. El principio resulta de la mis­
ma esencia de la autoridad de co<a juzgada: se le atribuye 
á la sentencia; para que ésta exista, es menester una resolu·· 
ci6n que no deje duda alguna acerca de la voluntad del 
juez; esta voluntad debe ser expresada en la sentencia; si no 
3e halla en ella claramente, es cuando menos necesario que 
resulte de las expresiones del dispositivo. Puede decirse 
entonces que está expresada. (2) La aplicación del princi­
pio no está sin dificultad. Un adagio antiguo dice: Qu01l 

;udex non adj"dicat abJ"dicat. Este es el argumento á COII-' 

t.-ario aplicado á las sentencias. El argumento tiene po"" 
valor, ya por interpretación de Ins leyes, ya por interpreta­
ción de 103 contratos. En materia de resolución judicial, hay 
que atenerse estrictamente á lo dicho en la sentencia; todo 

1 Dencgalla, 20 de Diciembre de 1851 (Pasicrisia, 1:;)51,1,1740. 
Compárese CaAación, 4 de Diciembre de 1837 (Dalloz, en la palabra 
C03a}uzgaila, núm. 122). 

2 Aubry y Ran, t. VI, pág. 481, pfo. 769. I,arombiere, t. V, pági­
na 222, uúm. 27 (Ed. B., t. IIJ, pág, 238). 
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cunnto nn e,'tá com¡,rennido en su redacción debe, por esto 
mismo, Eler excluido. En est(' 8f'ntiao f,uedi-! invor:urse el an­
tiguo ad~gjo que neallamos de ('¡tar. 

Los ('on~irit-rp.rdo~ pupder: dar ú corrccer la voluntad del 
jurz; ('uando e.st()~ ('()flsideralldo,s prueban e()n (~'i:id(>lU.'iH. 

que consÍ(1f:>ró como no fund:Hla una excf'pc:ión propuH.''ita por 
una de las parte.", debe ad!llitír.-;c que d jL1ez la dpst'cJ¡ó irn­
plícjtamen U', HU ng ue el <1h'po~it 1\'0 fiada dig.-a J'c .... pec ro ú ella. 
E'ite es, dice )[1 G rte dI' Bru:-:¡'¡a~l el ('a.:;:/) de apJieal' el ada· 

gio (¿?lor! jUdf;;-: '11('/1 adjlldi('ut abjwlicat. (1) 
D ... h(-:'T1 1 adt--'llltl':-:, tqm ¡r·e en considprtl('j(ir, lo~ principios de 

IOR que el jupz h::ce af.'licación al caso. En una instan<:ia ele 
particiéJD, pi juez aeei,le ~ue los frutos percibirlos desde la 
apertura de la suresion ha!-ita cierta época, HO , .. enin restitui­
dos. Esta "t'lltf"'Tl('ia de('ide I,(lr ('"to wismo qn~ los t"ruto!i 

pereihid()'i p()~t"riorrn~Jnh·, deberál! ser restituidos por que­
dar' cPlYlprf'ndido ... ei¡ la Hln~,1.. (1i"i:-<ib]e. E.;tn E-j'i U/lit argu­

Ilwntaci6fl d contrario. pero e"t<i (!o/l[nr'mü á los IJi'irwipio", 
pues, de (lerecho común; ln~ frutos pt.'ftE'lleeOll tt h herencia 
y la aumentan; luego deben ('{)mprell(lén;(~I{~ . .¡ en ella, <Í. me­

nos de cli .... l'm::ici('m ('onfraria; ele dond/-! re ... :dta que fo(los los 

frutos que la sentencia nO acordó al her~df-'rfl 'Ino los ha 
percibido, deben, por t-',~to mi ... mo, SéI' J'e .... tjt.llic1ü~. (2) 

En {in, ]Jara interpretar el dispositivo, hay que teHer eu 
("u,,"ta la.s eOllelusioroes qlle el juez ar1mite l, desecha, pues 
f-'~tp es Un<l ('ue¡.¡tión de illtcrpf~taci6n. Un acreedor i"olicita 
I'-er flOIl:¡t:do ff! d pa~jn) de Ulla quit-'ht-;l por Ilna suma de 

1:'16,8[)6 francos. Do' sentenciaR admi,,,n ]" Je,"unda; la 
última, o[(lena que el acreedor ,ea admitid" €lI ,,¡ pa-:vo de 

la quielJra por el n'onto de los títulu" d",us c,..:dit", que te­
nía pre,eotanos y acerea de los <¡!le e"taba (:11 coute"taci<"1l 

t Brn¡;:eJits, 3 dI:' ~J:iTZO dp 18:!5 (PasiC1'¡·,;/ol 18:?:], llúg. :J~Dl: 11 ell' 
DiciendJlt,de 185:? ¡J/,irl"l 1R53, ~l ;)4~J. /, 

2 Cm"ación, 6 d~ Dicie-wbI'tl tle 18;):! {Dalluz, 1853, 1, 50,. 
P. de D. TOMO XX._7 
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"on los síndi~os. Más t"rde, Re presentaron nuevas dificul­
tade,; nicho acreedor presentó una cllenta ~n que figuraba 
el crédito de 136.856 francos. La Corte de Angers deci,lió 
que el crédito debía Rer reducirlo á 31,000 francos. Racur,o 
de Casaci6n por violaci6n ele la eO'a j u7.¡!aela. Sp opuso al 
recurso que la sentencia 110 enullciaha el monto del "rédito 
en su dispositivo; la Corte de Casación contestó que ,lebia 
considerarse el dispo.itivo en sus relaciones con las conclu­
siones. ¡Acerca de qué estaba el acreedor en pleito con los 
síndicos? ¡Acerca de la cifra del cr~dito? ¡Qué fué lo que el 
juez decidi6! La cifra del crédito, tal como la había pres"n­
tado y afirmado. Luego el dispositivo decidía implícita­
mente que esta era la cifra por la que el <lemandante debía 
ser admitido en el pasivo. (1) 

35. La Corta de Cas!lci6n ha he~h() "plicaci"'n de estos 
prineipio!ol en el caso ~;iglliente: Demanda en reivindiuacic'm 
fUlIdada ~n "<:ta, y en la prescrípción. U na primera sen­
tellcia de"ech6 en sus motivos la prueha por títulos, porque 
el acta de adquiHid,sn del demandado comprendía terminan­
temente el terreno litigioso; pero "omo los demandantes in­
vocaban tamhién la prescripdón, el Tribu",,1 los admitió á 
probar que habían pose ido el terreno por más de treint" años. 
Después de la instrucción, nueva sentencia desechó la deman­
da en reivi"dicaci/III. En e.ta segunda sentencia, se decía 
que la primera había resuelto, según los títulos producidos 
en el proceso, que el demaudado debía ser comiclerado co­
mo propietario del terrene litigioso. Recurso de casación 
por violación de la eo .• a juzgada: El Tribunal y la Corte de 
Burdeos, habiendo .tribuido aul;oridad de cosa juzgada á 
una sentencia que no decidía la cuesti6n de propiedad, por 
cuanto ésta dependida del exámen de los titulo., Rolo In" 
motivos contenían una apreciación de las actas proclucjda.~ 

I C .... oión, 13da Marooda 1832 {Oall".,en ¡ap.labra Oo.ajuz!lG 
da, núm. 183). 
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por el demalldado; el Tribunal y h Corle habí'lll, lllle-, 1'<'<:0-

noddo la autoridad <le Coo.,¡a .itlz~:l.da Ú IIrJO" n:otin):-I !'it! que 
hubiese J\in~úfl ,iis[Jo~it.ivo. La eor!e (le Cas:l.ei61l dt:~e(;hó 

el ft""cur!-iO. Invoca primerq las C()llclll~ione~ du I~,s demall­

d(tJl;/'~; é~to¡.; Re pretendían propi(,tario .... <lf.·l h·,!·rt~lli) litigioso, 
ya por sus títulos, ya por la prescripeilJe. ¿QUl" t,iz() el Tri­
lHlllf\l? En I'U J1rimera ~éllte!t<'ia, cO!nez<J [ltlr ~tfITl,('i;,r los lÍ­
tulos, y declaró f-'n t'-113 rnotivo..;, que l{)~ título,", ref'hazaban 
la demanda; y lllef!o t:,"'Ultua:IJo H('ereil dt~ la pn>"1cripción, 
onh'nó una illstrucci(')Jt. Ue que la dedaraci(:m a(~ef(~a de lo'" 
títulos uo estaba reproducida en el di8po.'~itivo, Iti] podía cOt¡­
cluirse que 110 existiera nirtguna decisiólI A este re8fJecto eo­

mo lo pretendía el recurso, pues re"ultnlm de 10.< términos 
de la sentencia.Y de las div"rsas disposiciones que el '1'ri­
hunal hal>ía entendido de,echar y que efectivament., habia 
desecha(lo la demanda en rPl villdicaci,(ln, ell cuanto :-iolu 

he fundaLa en títu'}os. La Corte agrpga q U~ la jll."'ltru(,L'ióIJ 

ordenada ""erea de la excepciém de I'reseri peión, implicaba la 
denegada de la ,lemauda en tanto que se rumlabaen títulos. (1) 
Hé aquí el argumento ti c01¡{ra?·io ó la aplieaeión del adagio: 
Quod Judex non adfudicat abfudicat. En el ca80, esta argu­
mentación no era dudosa, puesto q uc el: juez eXl'resaba Sil 

v0luntad en los motivos; había, pue~, concurso de todas las 
razones que permiten inducir un" decisión implícita de una 
sentencia que no contiene resolución explícita acerca dd 
!Junto litigio~o, coor.:lwú()ne~, motivo¡., y razones el contrario. 

3G. U L,a. S(:ot{'ncÍa re( ieH te de la Ctllte de Ca .... acióll, hace 

1 nt'llegada.~;; ell' F~,hr\'t'11 111' lF6:l (Daltoz, 18fj.l, L :;,"3.). Hny 
Ulla f'f'llÍl'Il(',ia f'TI I'pllti(ll\ ,'ont.rario lit· la Cm·r.,. dI' n,'¡O¡ilngnlJ; apienta 
t>l prílJ(~lpjo I'Il t>¡.:to~ t(.l'lI,irHl~: ··Con .. iderandll. t"I dt>r¡..dw, 'pu. la lpy 
no ha prt'~(~1 iplo fórl1lulas s¡wrawt"lttal('f' "ara ¡as .... Pl!tt"tlCl¡-¡S y Q1W 

baEit.a qlW la flllruif.¡ión dt. lf)~ IH(ldíos pn'H~ntaílo~ dt' lHl}! COnS6Cl1ell­
cía J!t'ct'f'l-lria {i iIl(li~,)f'lIF;ahh' !lId Ilis¡l(lf.:,ití,·o, para (Illf-\ l'.(~ (leha l1t'e'­
dir Que !lidIO dií"IlOsití1'O 1m jnzgado la ,1ífienlt;lIl' que hlB tnotivo1'\ 
hahían yH apreciado." BesHlIgon, 3 de AgOsto de 1861 (Dalloz, 186'?, 
2, 12). 
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aplicación del mismo principio en otro caso. Si multiplica­
mos los ejfJnlplo., es porque la materia abstracta que trata­
mns, no .8 entietlde sino cuando se V(lll los principios en ac­
ción. U n propiet~rio colindante olel bos'l ua ,le Compiegne, 
pide que la sanja que separa sus terrenos del bosque, "ea 
declarada me,lianera. Dicho hosque está limitarlo por ria­
chuelos, muros, caminos, y 1 .. mitad de sus linderos por san­
jaso Exi.,ten, adenHís, mojoneras colocadas nna vez del lado 
del bosque, y otm ve7. por el la<lo de los vecinos. El prime" 
juez concluye que los límites 110 es la línea tran,la por las 
mojoneras colocadas tan irregularmente, pero que la sanja 
marca el lindero. Como la sanja es como si perteneciese á 
a'luel á cuyo lado está la tierra de la escavación, el Tribu­
nal ordena una vi . .;¡ta de OjOfol, con el fin de comprobar cómu 
esta n colocadas la" mojoneras y de qué lado se encuentra la 
tierra de los fosos. Sucedió 'j ue la tierra ,le la sanja se 
encontraba toda ~n 01 piso del bosque, en la p~rte limítrofe 
que formaba el objeto del litigio; lo que decidía la cuestión. 
Apelación. La Uorte de Amiens decidió '1 ue la sentenci" de 
primera instancia había definitivamente juzgado la cues­
tión de .saber si los límites del bosque que había sido hecho 
por una puerta regular de mojoneras, lo,s primeros jueces 
habiendo declarado insuficientes los títulos pro,luci,los para 
establecerlo, buscaron la solución del litigio en otm parte, 
en el lugar de la tierra (le los fosos. La Corte decidió por 
igual consideración y deseeM la apelación. Recurso de ca­
sación por violación del arto 1,351, en lo que la sentencia 
había atribuido la fuerza de cosa juzgada acerca del fondo 
del litigio á una sentencia que solo prescribía una experti­
za, dejan,lo á salvo los dere~hos de las partes. La Cort~ de 
Casacitln dijo que la sAntencia contenía una de"i,ión defini­
tiva acerca de la cuestión de saber si el límite de los terre­
nOR era la línea trazada por las mojoneras, y que decidía 
que el límite era el foso que separaba el bosque de Compiog-
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ne del terreno del demaml"nte. Es ve¡·dad que esta ,leela­
l'aei('lIl d(~ la sentencia no eHtaba meneiona.tla. eX(Jlícitamen­

te elll"s motivos, pero est:-tha cunfirmada. inlplídtamente por 
el dispositivo ljtle tICJ¡ubrab" expertos para cOlllprubar de 
qué lado se hallaba la tierra ,le la sanj, .. E" efecto, e,ta 
conqJrobación hubiera HiJo inútil si la ,..¡entencia no hubiese 
ente[\( 1 lijo decidir defin iti valllen te que las mojone ras debían ser 
.. partalla.~ en el pro!:c,;o, \l"est" que no determinaba .. 1081i­
miles de las propiedade'i de las partes. Pué, pue8, con razr'¡n 
como ta sf~nt.eneia. de apelaci/l[} reconociera :a autoridad de 
ca'" juzgada á dicha parte tle la sentencia de primera ins­
tancia. (1) 

37. Hay una regla última que sirve para ddermi"ar "i hay 
<J no cosa juzgada, y cuál es la extensión de ella. El dis\JO­
sitivo, que alguna vez nada t!ice del hecho litigioso, pue­
de estar concebido en términos demasiado absolutos. Para 
fijar su verdadero sentide, deben consultarse no solo los mo­
tivos, sino sobre todo las conelu,iones de las partes. Por 
muy gonerales que sean los t,;rminoR del dispositivo, hay 
que limitarlos cuando se trata de interpretarlos, por las con­
clllsiolles de las partes; aqtli se presenta el caso de decir: 
Tan/um judicat"n¡ quautum ldigat",n. Decimos que tJebe in­
terpretarse el dispositivo por las conclusiones de las partes, 
lo 'lIle supone que el sentido y el objeto del dispositivo están 
obscuros ,i dUllosos. l'uede suceder que la sentencia haya 
evidentemente sobrepa!olauo las conclw~iones; esto no impedí. 
rtÍ qtIC tenga autoritlad de COsa juzgada, tÍ reserva de '1 ue las 
partes se provean por requisici(m civil para que se revoque. 
(Oúd. de Proc., arto 480, núm". 3 y 4). (2) El antiguo ada­
gio que acabamos .le cit!lr, Il[) es, pues, sino una regla de 
iuterl'retaeiúu, y como tal, e,M fundado en la raz"n. Toda 

1 Denegada. l~J ,le Marzo de 1872 (Dalloz, 1873,1,67). 
~ A llhr.y y }t:\It, t. V[, pá,~.4..(H! Bota 17. Larombiore, t. V, pálJ'L 

na ~.~,\ liCUO. 30 th}t1. B., t.lLl,pág. 239). o 
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• enten"ia e~ una resolución. y, ¡á qué es lo que está llama,!" el 
juez para resolver? La contestación que le someten 1"" par­
tes; desde que sobrepasan las con"lusiones de las partes, es·· 

tá sin misión, pues 110 tiene ini('i"tiva como el 1"p'i,lador. 
Pero no puede admitirse que el juez ('ometa un <fepodel'; 
hay, pues, que interpretar el d,"p<>sitivo por lai cOI,clusio­
nes. (1) 

La ,f urispruclen('ia está en e,te sentido. Se lee en una sen­
tencia de la Corte de Lieja, quP. solo hay COS8 juzgada acer­
ca de un punto, cuando ha ,ido objeto de las eonclnsiones 
de las partes, y que una disposición de la sentencia lo dese­
cha ó 1 .. admite. (2) Esta es la comecuencia del principio 
que domina la materia. Es necesario, como decfan los juris­
consultos romanos, una condena ó una absolución, lo que 
implica la admisión Ó la denegada de lus conclusione~. ER 
en estos límites que debe restringirse el dispositivo, y, por 
consiguiente, la autoridad de la cosa juzgada. I.JI\ sentencia 
fija el activo y el pasi\1o de una comunidad; determina el 
monto en capital de las cantidades tomadas por la mujer y 
de que es acreedora, y nada dice en cuanto á Jos réditos. 
iRay cosa juzgada implícitamente en cuanto á los réditos? 
Deben verse las conclusiones. En un caso que se presentó 
ante la Corte de Casación, no había conelusiones en cuanto 
á los intereses; esto era decisivo. El juez no podía desechar 
una demanda que no había sido hecha. La Corte de Colmar 
había admitido la cosa juzgada. Era un error evidente. ¡Có­
mo pudiera haber decisión y cosa juzgada, cnando ninguna 
demamla había sido formulada y cuando no se hablan he­
cho ningunas conclusiones acerca de intereses? Había omi­
sión de parte de 108 interesados, á ellos tocaba repararla. (3) 

1 Denegada, secoión oivil, 27 de Agosto de 1817 (Dalloz, en la po­
labra Co.a}uzgada, núm. 204, 2°). 

2 Lieja, 17 de Febrero de 1866 (Pasicritia, 1867, 2,391). Compá_ 
rese Bruselas, 21 <le )]arzo ele 1855 ('ibid., 1856,2,102). 

3 Oasaoión, 28 de Dioiembre de 1859 (Danoz, 1860, 1,3(5). 
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§ n.-DE T,AS CO"DlCfONI<ll REQt'ERtDAS PARA 

QUE HA YA COSA JUZG A DA. 

38. El arto 1,351 ertUllw,'a las condieiolles mqueridas pa­
ra que haya alltoridad de c,,,a juzgada: Debe haber iden­
tidad LlH objeto, de causa y de personas. ¿Son generales es­
tas cOllllieione" Ó !lO Cúllciemell sillo á lo <¡ue se llama la ex­
cepción de cos" Juzgada? Según el arto 1,351, se pudiera 
creer; y t'sta opinión ha siao sostenida más de una vez anto 
la Corte de Casación. La ley dice: "Es menester que la 
co.,a de¡¡¡andada sea la misma que la demanda; esté funda­
da en la misma causa.. que la demanda; verse entre las mis­
mas pm'les, lo que supone '¡Ile es el demandante el que pro­
dujo una demanda que ha sido ya juzgada y sentellciada 
contra él por una primera sentencia. iEs esto decir 'lile el 
de01andaftl e no puerla oponer ht cosa jllzgada1 La aJi rmal i va 
110 e8 dudosa. Solo hay llIIl" venlnd; la decisión judi"ial es 
presumida verda,! Con rela"i,jn á amba, partes lit¡gant"., y 
por lo tanto, carla una de ell9.s puede prevalecerse de la au­
toridad de la CaRa juzgada. Si estos términos de la ley Rolo 
preveen el caso en qu" la cosa juzgada está opuesta por el 
demafl(!"do, es porque tal e8 el caso ordinario, y las leyes 
no de<!iden sino las difieultades que w presentan habitual­
mente. Pero no por eso es menos general el principio; ni 
siquiera se concihe que liD pueda hacerla: la presunción de 
ven!ad no se divide porque Holo hay una verdad. Ha sido 
sentenciado que las con,liciones de la cosa juzgada se apli­
can á las demandas con vencíonales ó á las excepciones ex­
presadas por el demandado, tanto como á la. demandas prin­
cipales. (1) Si el primer juez se equivocó eo esto, basta re­
cord.r 1111 principio elemental para probar su error acerca 
<le la cue .• ti(¡u de derecho cuando se la desprende de las di-

1 Casacióu, 18 do Marzo de 1863 (Dalloz, IR03, J, 193). 
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fieultades del hecho que siempre vienen :1 estorfJar la decÍ-­
sión, y <¡,le son á menudo la causa elp que se pierdan de vista 
los principios más sencillo.'. El '¡.'rnandac1o que opone una 
excepción ('J una demallda reconvl"lleiollal, SP, vu('lve deman­

dante en eUH.lltn a la exc(!pelón: :--e pw·¡le, (Jues, RIJli(;:lf tex­

tualmente el arto 1,35i. Yel e'píritu c1e la ley e< tan evi­
dente. La CORa. jllzgada de"ir'ansii en nna. pn'~unf~i()11 de ver­
dad. Lo único que e..; vrrdacti'!'o para el clema.!\dante lo PS 

también para. d demandado. I'~n cuanto á las eondieiOllPS rp­

queridas para que haya prcsullei(m de verdad, c1úben s'r la~ 
mismas, pues e~tas concliciune\l, como lo varno.'i Ú de(;ir, n"­

"ultan de la eSPllcia de la cosa jnz¡¡ada. 
Así mismo, si la senteneia ha condenado al ,lemanda1lo, 

hay cosa juzgada eolttra él, pero solo bajo las concliciol,e .• 
determinadas por la ley. Puede, pues, formular una deman­
da para ~ub~traeJ',"e ~t Ja ejec;ueión de la re~olneiótl pasada en 
fuerza de cosa juzgada, si esta deman<la está fundada en 
una causa que no la hizo valer ante el primer juez. Así, el 
demandado fué condenado :\ la ejeeuei,\n de una donación. 
Pide en seguida la revocación de la donación por causa de 
advenimiento de hijos. ¡Puede oponérsele la cosa juzgada? 
Se ha pretendido así ante la Corte de Casación. Había, en 
el caso, un pequeño motivo de duda, y que la revocación 
existía ya cuando la primera sentencia. ¡Pero q né im porta ( 
Sin duda el demandado, cuando la primera in,tancia, hu­
biera podido hacer valer esta cnusa de revocación, y el juel. 
hubiera debido admitirla, pero no lo hizo. El jllez !lO podia 
decidir una cuestión que no le fnera Aometida, por tanto, no 
haLL> cma juzgada en cuanto al 3tlvenimiento de hijo,. Que­
daba por saber si d demandado, fn la primera instancia, po­
día prevaleeerse de los principios que rigen la autoridad de 
cosa juzgada; y esta cue~tión no es una pregunta. La auto­
ridad de cosa juzgada, dice la Cart"- de Casación, tiene lu­
gar cuando la demanda pstá fundada en la misma cosa. Es-
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te principio gelleral y absoluto, no a'lmite di,cu,ie'", entre 
,·1 d"'OIalldanle y l'l demanelndo. (1) 

ANTICULO I.-lIfi.mw objeto. 

l'{1Ím. 1. Principio. 

3~. El arto 1,351 dice: "La autorida(l df-\ cn8njllz~ada fl(l 

tielle lugar bino par(), 10 que hizo el oh}!to <k la /'iPlltellcía. 

E~ necf:sario quc la em;a dOlllalldada sea la misma." ¿Cuál 
f'S el lIlotivo de e,"¡¡a prinH~ra cOlldirión de la co~a juzgadar 
Toullier (;onte¡.;t.a: "es evi{leTlte que no hay co~a juzgada que 

oponer á la .egllnda demanda si HU objeto es dif, rellte, si no 
es el mismo que el de la primera, I'uesto que la mente del 
}[wgistrado 110 fué He[Jten~iar, aí-'Í como las partes no preten· 
dieron somet.er á ~ll dt::{~isiúll, sino el objt~to de la primera. de· 
manda y no el de la He~Unaa, (2) Esto CA efectÍvatní-'llte evi· 
dente, J¡ero e~ bUé'Iln dar el motivo de la evidencia, pue" e~­
tos moti \~OS I-lOll ION que dan á COT!ocp-r :los priTH'ipio:-l, y los 
principios sirven para decidir todas las dificultades que ,e 
presentan en la aplicación de la ley. Y no faltan la, dificul­
tades en esta ma.teria; eada día. t-\f~ proí-ientan nueva~; no hay 
un solo artíenlo del Código que de lu/.(u á tantos pleitos co­
mo elart. 1,3fll; los mismos ~rincipios, ceJlllO lo dírémos más 
adelante, son objeto de viva c:ontrove"ia. El intérprete no 
puede, pw"~, conformarse con decir que la (:nsa es evidf'nte; 
debe hacer pal~able esta evidencia. 

La autoridad de cosa juzgada descan,<a en una presnnc:ión 
de v8rdad, y toda presnnci/en está fundada en una probabi­
lidad que toca ti la certeza, y que legalmente es la certeza. 
pues la prc,,",uncióTl de verdad ligada á laH ~ent(>ncias. no u(1· 

1 Deliegada,] I dl\ Noyiembre dt, )861:, tS.nJa Ch·iJ (Valloz, 18G7, 
l. 3:¡() l. 

2 T(1ullier, t \T, ~I pág. 12:" núm, 144, 
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mite prueba contraria, ni sir¡ uiera el juramento y la confe­
.ión. (1) Es probable. en efecto, r¡ue el juez, ilustrado por 
lo;; debates contradidorios de las partes, y por requisitoria 
el·1 Ministerio Público, hayft dado una del'isi<.\n funclada en 
hecho y en derecho. Pero esta probabilidad no existe "ino 
para los puntos de r1"recho y de hecho que han sido objeto 
de las conclusiones de las partes, los puntos sobre los que ha 
versado el debate, Ron los que el juez h3 deridido. Si Re tra­
tase de algún otro punto que las partes no hubiesen some­
ti,l" al juez, que éste no decidió, con la prob,.hilidad no ten­
d da ya razón de ser; cualquiera que fuera la relación entre el 
objeto de la nueva dem!tnda y el objeto de la primera sen­
tencia, no se pudiera decir que el primer juez la decidió 
cunndo no le era sometida; se puede conjeturar r¡ue la hu­
biera decidicl.o en el lIIi.'mo .entido, pero esta conjetura na­
da tiene de común con el principio de In. cosajuzé!nd,,; como 
la palabra lo dice, He trata de la eO.-8 qlle fuéjuzgacla; la so­
cie,lad está interesada en clue la cosa juzga¡]a sea e,table, no 
tiene nillgún interés en quP- las sentencias Re comlideren co­
m" la verdad en cuanto ti los puntos de hecho y de derecho 
que' no han sido resueltos; ,,1 contrario, hay un interés muy 
grave en 'Iue no puedan extenderse los efectos de la ceRa 
juzgada á lluevas cuntestaciones: el illteres de la defellsa. 
Esto es más que un interés, es UlI derecho; las partes 110 han 
podido sosten~r sus pretensiones acerca de los puntos que 
no han sido debatidos ante el primer juez; y es un derecho, 
y un derecho sagrado aquel ele la defen"a, y por defensa se 
entiende en esta materia, el derecho del demandante tallto 
como el del demandado. Luego el principio de la cosa juz­
gada, bajo cualquiera de sus faAes. no puede recibir aplic:a­
ción .~ino ti la cosa que ha sido o~jpto de la sentencia. 

40. Al exponer los motivos de la primer'. eonclici,\n re­
querida para que haya cosa juzgada, hemos asentad,) al 

1 Véase el tomo XIX <le mis PriAdpio, flág.673, núm. 603). 
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mi!-'lllO tiempo f.jj principio l¡t!P .. irn ¡>,\r.~" resoh'er ('ut:lndo h~!y 

identidad Je ohjl-'10, Lo" autnJ'e" ··e tilHilan Gn ~t'!lt-'['al, Ú ill­

\'(¡L:a,r d 11I'il'eipio tal ('.O!llU f'.l.é ftlrlt\Ul:l:lo por lo.., ,illli",c(llL­

~mltos ronlaTlO~, ¿CII;.í.ndo puerle t1l'('ir-w i¡Ue la l'I",'a ueman­
uada en ulla ~¡-.gllll(Ll ill~t:tllcia ~s la mi.'ilna qll~~ l:llluL~ hizo 
el olljeto de la primera :-;úntencia? ~e di~·f-'. que t,,,; llecesario 

qnt-! :-oea t'1 rl."li~illO ClU::l'pO, la ll\ism:l. cantidad, si ~e trata de 

tO~rtS corpuraleR. (1) E .... t,\.I. pn.ltl-'lH1ido pl'ltlC'ipio no Ili)'" hace 
conocer (~uúndo la t:O'i(l. tlemandrlJa es b Illlsllla, es tllJa pe­
Tifra .. is; se nos dice en qué (;oll~i:-;t(~ el ohjGtu, pt'ro liO ~~! 

nos dice euúndd e~te olljet'l b:i t-'I mi."ill1o. fdem corpus: Si!1 

duda, pero, ¿cuárltlo el euerpo e~ el U1istllu( (¿aan(itas eo­

dem: Esto no hace CUf~."itjí..'m I;uado se trata de una eantidad 
en cifra~, pero es gr,1nde la c()ntruvcl'~ia acprea del punto de 
¡o.¡alwr :--i lo nuís (.) lo meno . ., illilnye éll la ct)~,a juzgada, y no 

es la fórmu1a. rOUlana la que nos ayu(1arú á resoh'er la difi­
cultad. ldcmju,,: Mur bien, pero, ¿cnillldo el Jereeho es el 
núsmo: La fonulll~. seguramente no lo dice. 

1'ero 10.< motivos de la ¡<ey lo dieen. ¡Por qué liga la ley 
ulIa pre~unción de verdacl Ú la .sentencia? Para. no derrum­

bar la autoridad (lue Jeben tener las ,cllteneia" porque es­
ta autoridad es la b8se del orden sodal. ¡CÓrliO impedir 
que lo que ha sido sellteneiado en un sentido por E'l primer 
juez lo sea en sentido contrario por un nuevo? Et-l lléCi.:'Sario 

que pueda ree;hazarse ¡)or la autorülall ·:le la cesa juzg:!ua; 
es decir, por una denegada alJ."ioluta, ¡l.(jut.·l que quiera \'01-

ver á pre.'ientar la ¡';unstión en U1Ul liegullda instaneia, 10 

'1 ue ha sido juz;zado 'Jl\ la primera, pues el se¡mnc.lo juez po­
dría dcciílir lo contrario de lo qu~ decidió l'l prÍwero. Lz~ 

dificultad be reduce, pues, 'L saber lo que decidi,', el primer 

juez; hemos contestado de antemano: Es lo que ha sido de­

manrlado por las conelllsiones de las partes, lo que hb. siJo 
1 'l'ulIl!ier, t.. V, ~. p:ig- 1:?3J núm. 14-4. Colmet tlc S.wterre, tomo 

V. púg. G2j, núm. 333 !Ji:! [V. Anbry y Hau, 1:.. YJ, pitg, 4.93, not:~55, 
pro. 769¡_ 
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debatido en el curso del proceso, lo que el jur·z ha decidido 
en el dispositivo de la sentencia. Así, la cosa jllzgac1a está 
estrictamente limitada por las conclusiones, 108 ,le bates y 
el dispositi \'(); extenderlos más allá, es violar el derecho ,le 
defensa, es desconocer los moti vos sobre IOB q uc se funcla la 
presuncifm de v"rdad 'lue se liga á las sentencias. Hay, 
pues, des intereses, "por mejor deci,', d08 derechos en pre­
s",ncia J en conlli,·to. I,a sociedad está intnes,,,la en qne las 
sentencias seall estables y en qne los proce'SOS tengan un tér­
mino; e.to es más <¡ue un interés, es el derecho de conser­
vación, el primero de tOllas los derechos, sin el cual no hn­
biera sociedad. ¿ Y '1 uó sucedería con 10H derechos de los 
individuos en ulIa Rociedad euyoR dmientos serian sin cesar 
quebrantados? Pero existe otro derecho también muy esen­
cial: Es que el i"dividuo pued" ocurrir á la jllstieia para 
redamar sus bienes y Sil" derecho<. Es menester conciliar 
e"to, dos intereses, ,«, h"y que sacrific'lr el derecho del ¡,,­
dividuo al derecho de la sociedad, bajo pretesto de C[lle la eo-· 
sa jnzgada es de interés público; el derecho de defensa es 
también de interés público. Ambos intereses, aunque á me·· 
nuoo el< conflicto, no son opuestos. I,a Cosa juzgada ele be ser 
ést"I,le, pero solo la cosa juzgada; debe, pues, limitarse la 
autoriJad que se liga á ella á lo que ha sido peJido, delibe­
rado y decidido en la primera instancia. Fuera de esto, vuel­
ve ti aparecer en toda su energía el derecho de los ¡ndivi­
duos; no se les puede rechazar del umbral de la justicia 
oponiéndole. que [o que piden ha sido ya sentenciarlo, CUan­
do piden otra cosa de lo que ha sido demandado y decidido 
en la primera instancia. 

En a¡>oyo del principio tal como lo formulamos, invoe'l­
r6rnoB 1" tradición. Voet es el j urisconiulto práctico por ex­
celenc¡'., y lo que bll~camos es un princi¡>io rlue nos sirva 
de guía para la aplicación de la cosa juzgada. iCuándo la 
cosa es la misma~ Voet contesta: "CuBudo se picIo al segun-
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do juez lo que ha sido pertido al primero." Estos son los t,)r­
minos del arto 1,3.51. ¿ Y cu:il e< el acta por la que las p Irtes 
piden al jLlez lo que dese'lll obteller? Son las cOllclusione, 
que presentan. Las r:ollelusione, sirvon de base á la senten­
cia; debe, pue:o:;, combinan;e 81 di . ...¡positivo ¡le la .sentencia con 

las (~oneluHion9s; de estp, modo eompren<lerá lo que ha Hido 

debatido ante el primer juez; es dacir, cu!d fué el objeto del 
litigio. Lo que fué debati,lo ante el primer juez, no puede 
ser y~\. perlido al I"eg'undo, si no se arriesgada á tlJner una. He· 

gnnda. sentencia que decidiesA lo contrario de lo que decidió 
la primera. ¿ Cuándo, pues, la cosa pedida scrá la misma'! 
Cuan,j" la segunda sentencia, suponiendo pronunciada con­
forme e'>n las conclusiones reconvencionales de las partes, 
destruye,e á la primera en todo i. en parte. Si la segunda sen­
tencia igualmente supumita conforme con LaR concln~it>ne~ de 
las parte" deja subsistir á la primer.., si JlO la contradice, la 
cosa d'"'nl'\.nnaaa no ~erá la tnisma. En el prill1erca"o¡ el inte­
ré:;; snci ti exige que el drbate no sea reno\r;-vlo; en el s(-~glln­
do, el deroeho de la rIefen;a exige que el proceso tel.lga cur­
"o. (1) 
L~ jurisprurlencia no pnede tener el mismo rigor que la 

do(~trina. Sin mnbargo, consagra el prinetpio que ae;tbamo!'! 

de [""mular. Nos limitarémog por ahora a citar al)!nnas 
.ent,'"ci,," de las cortes de Bc\lgica. La Corte de Bru<elas 
,lice que si no resulta de los motivos ni del disp",itivo de 1 .. 
pri !llera sentencia q ne el punto litigioso fué debati,jo yexa­
minado, no hay autoridad de cosa juzgada; las inducciones 
que se pudieran .sacar de la primera sentencia, serhn enalHlo 
meno" conjeturas, lo que se llama un perjuicio; pero un per­
juicio no e.s la cosa jnzgada, pues deja al magistrarlo en ple­
na lihertad para apreciar el nuevo litigio. (2) En \lIla sen­
tencia pronunciada por la Corte de Lieja, se lee que no hay 

1 :'.fare;\({tí, t: V, l,ág. 167, DÚtnS. 3 y 4 flf'll arto 1,351.. ~Iourlo[)J 
Repetic,"()nf,s, t. lI, pr'g. 853. númfo1. 1.519 y 1.621. 

:t Bl't'l:..;elas, 8 dtl !\Iayo de 13li3 (Pasicri3ia, 1863,2,25+). 
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cosa jnzgada acerca de uu punto, siDO cuando ha .. ido n!l,Íe­
to de cOllclu_ioue .•• Iadas por las partes ó cuallno ti 11<1 di,po­
sición de la sentencia ¡.mmllncia <u a<1mi,ión Ó 811 denega­
da. (1) V",mos á aplic3r el principio á 1,," di ver-'" mate­
rias de que trnta el Có,ligo Civil, tomando]¡,s aplj"""iones 
en las numerosas sentencias pronunciadas casi to<la" por la 
Corte de Casación. 

N1FIl!. 2. Aplicación del p'rincipio. 

1. De los derech(J8 de estado personal. 

41. Una primera sentencia desecha una demanda de in­
terdicto; se dice en ella, qne la persona cuyos padres perse­
guían al interdicto, había sido llalllada ante la Sala del 
COhsejo, y que lejos de dar pruebas de demencia. se había 
mostrado sana de espíritu y gozando de sus enteras faculta­
des. El mismo día en que la sentencia fué pronunciada, el 
demandado hizo testamento por el que legaba toda su for­
tuna á un extraño, desheredando á su familia, Más tarde fué 
declarado incapaz. Después de su muerte, sus herederos pi­
dieron la nulidad del testamento, fnndándose en que el tes­
tador no estaba sano de espíritu en el momento en que tes­
tó. El legatario so~tuvo que había Cosa juzgada, habiendo 
sido hecho el testamento el mismo día en que la sentencia 
había pronunciado la denegada de incapacidad. Esta ex­
cepeión fué desechada. iQué es lo que había sido pedido al 
primer juez? La incapacidad, y ésta no puede pronunciarse 
sino cuando UIla persona se halla en un estado habitual de 
enajenación mental. Desechar la demanda de interdicto, es, 
pues, decidir que la persona que se quería incapacitar no se 
hallaba en estado habitual de imbecilidad, de demencia ó de 
furor. iQué se pedia al segundo juez? La nulidad del testa­
mento; para testar, hay que ser sano de espíritu en el mo-

l Lieja, 17 de Febrero de 1866 (Pa&ie"ilia, 1867,2,391). 
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mento en que se testa; y aquel que He halJ,t en un estado ha­
bitual de enajenación, puede ser sano de espíritu en el mo­
mento ea que testa; aHí llIi,rno, aquel que no está en estado 
habitunl de er,,~enación y que, por conHiguiente, no puede 
"er incapa.·itaclo, puede no hallar.,e sano de espíritu en el 
momento ~n que testa. De .,to se sigue que la demanda por 
nuli<lad del testamento no tenía el mismo objeto que la de· 
manda de incapaeida<l, anulando el testamento por'l ue el tes­
tador no c,tab" ,ano de e.'píritu en el momento en que lo 
hizo; el segundo juez no contra!lecía, pue'J, al primero, que 
había ,lecidido que el testador no podía ser incapacitado 
por no encontrarse en tl.,tado habitual <le demencia. Po~o 

importaba que el testamento hubiese sido hecho el mismo día 
en que rué pronunciada la sentencia. No había contradic­
ción; el primer juez decidía que el difunto no Re había en­
cantraao en estauo de habitual enajenación; el s' gundo de· 
cidi:l 'lue no e,taba sano de espíritu en el momento ell 'lue 
testó; y oe puede muy biell no hablar en estado habitual de 
locura, y :-;in ~mbargo, no estar sano de €,spíritu en un mo­

mento dado. (1) 

1 l. Derechos de p,·opiedad. 

4') Una primera sentencia decide que el demanrlaclo no 
era propietario de una parte ,livim de terreno en la isla de 
OlerrlO y que, por cnnsiguicrte, no había tenirlo el derecho 

de desmontarlo y sembrarlo. El dispositivo dice que el de­
mandado queda obli¡.rado :\ entregar el terren<> en el mi'mo 
estado que t~nía antes de comenzar su empresa; más tarrle, 
una nUflva instancia tuvo lngar á la cuesti/lII de ~aher ~i el 
demallchr10 tenía un derecho de copropi(',lad indivisa en cli-

1 Brnspl;!"I, 15 ¡lo Junio de 1832 (Paúcrí¡;ia. 18~3,:!. 177i, ('ornpá.­
reRc Denegarla. (1\\ Ifl CortB ¡le Ca~a(\ióll de n{l!g'¡e~l, 2G ¡le A;':-'I:-:to (le 
18:{:~ (Pasicrúi¡l. Vtt1, 1, 144). Denegafla df11a Oortf1 de Cafo;.iwión dl~ 
Fralleia~ 28 tle ~rulio lh~ 1874 (Da!loz, 1875, 1, 108). 
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cho terr("no. La <"'"a dG:nall<l"d'l, cm la misma y, "había 
COSI1 juzgada? No por ciel·CO. PU8,tO que lo que h, l,ia sido 
dem,nrla<lo al primer juez había sido que decidiera <¡ue el 
dematlda,l" !lO terda propiedad ex"'miva ni un derecho 
prepara.tivo <le goce en 108 terrenos por él desmontados. 
¿ Qué se pedia en la segunda instancia? Que Se ree<>n<Jeiera 
que dicho demandado tenía u n derecho de copropiedad co­
mún é indivisa Al decidir '1ue era copropietario por indi­
visión del terreno, el segundo juez no eOlltradecía la prime­
ra Aentencia. que decidía que no era propietario exclusivo 
del terreno. El primer juez no había decidido la Clwstión 
de copropiedad indivisa, y no podía decidirla, puesto que 
no lp había sido somet,ida; así, el juez se había limitado á 
resolver que el demandado debía restablecer el terreno al 
estado que tenía antes de su empresa, lo que dejaba entem 
la cuestión de saber si el demandado era copropietario; la 
cuestión de copropiedad no era objeto de las conclnsiones 
de las partes, 110 hahía sido debatida y no fué decidida pOl' 
el dispositivo de la sentencia; un segundo juez, podía, pueR, 
decidirla en favor del primitivo demaudado. La razelD y el 
buen sentido están de a~.uerdo con el derecho; puedo muy 
bien ser copropietario de un terreno, aunque tina sentencia 
haya decidido que no soy propietari0 exclusivo del mismo 
terrenO. N o hay, pues, ninguna contradicció" elltre tina se­
gunda sentencia que me con~illera copropietario y la pri­
mera que me negó la propiedad exclusiva. Por consiguien­
te, no hay coSa juzgada. La Corte de Poitiers la admitió, sin 
em bargo, pero BU sentencia fué caBa<1a. (1) 

43. En un debate entre un muniJipio y un particular fué 
sentenciado que el municipio no era propietario de un terre­
no litigioso. El municipio reclamó después un derecho de 
uso en aquel terreno. ¿ Es esto pedir la misma cosa1 La ne-

1 Oa.ación, U <le Febrero do 1831 (DalIOZ, en la palabra Oo,,,'¡ ... -
,ada, núm. 124). 
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gativa es segura. ¡Cuál fué el objeto de lai; primeras con­
clusiones del primer de bate y de la primera sentencia 1 La 
cuestión de saber si el municipio era propietari". ¿Qué de­
mand<l el mUllieipio en la ~egunda instaneia? Que fuese re­
conocido como teniendo derecho de uso en el ten'en" litigio­
so; eH decir, que se le adjudicase uu derecho de servidum­
bre en el citaoo terreno. El segundo juez decidió que había 
derecho de uso. ¡Era esto contradecir al primer juez que ha­
bia sentenciado que no era propietario? Un municipio puede 
ser usuario y no ser propietario, porque Ulla cosa es la pro­
piedad y otra ,·1 derecho de uso. (1) Es inútil repetir lo que 
acabamos de decir; la argumentación es illéntica. 

44. Una sentencia pronunciada reconOce que una de laR 
partes tiene derecho á la posesión anual. ¡,Tiene esta senten­
cia autoridad de cosa juzgada acerca de otra acción I",,,eso­
ria intentada por la misma parte varios allOS después? Bas­
ta presentar la cU€Atión para resolverla; sin embargo, fUt} 

llevada ante la Corte de Casación. La cosa juzgada presen­
ta á menudo grandes dificultades; pero se abusa también de 
ella allitig'ar acerca de cuestiones que no deberían Ilevaftic 
ante loo tribun"les. iQuó es lo que el primer j,¡ez decidió en 
el caso r Que la parte tenía posesión anual; es decir, un año 
determinado. ¿ Qué fu" lo que pidió al segundo juez? Que 
oC le reconol·iera la posesión anual durante otro año. De que 
yo sea poseedor en 1874 no es decir también que lo sea en 
1880; la posesión puede cambiar de dueño y de carácter to­
dos los días. (2) N o insistercmo", Esto sería imitar ti los 
litigantes temerarios que combaten la evidencia. 

1 J J. Derechos de obligación. 

4;'. L:WI primera sentencia adj',dica una cierta cantidad 

1 nl'l](l~';Hln. D dl' J-ulio de 1817 (Dalloz, en la llahdrra CosaJu.:;r¡u-
da, núm. 110, ¡jo). . 

:! D('Il('gatl:l,:m de Encrodr 186D [DalloZ', ]871, 1, :lOi]. 
P. de D. TO::UO xx_9 
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á un acreedor por duíio, y perjuicios: ¿U oa segunda senten­
cia puede ademá~ acordarle los i "tereses desde la primitiva 
demanda? Hay que ver cuál fué el objeto de la primera de­
manda. ¿ Estaban en ella compreudidos los intereses; han 
hecho objeto del debate; han si,lo adjudicados? E" el caso, 
la cueóti,'¡n no era muy dudosa. El demandante reclamaba 
dos co'as: Primero liaños y perjuicios, de.~pués los intereses 
de la demanda; los intereses hahían sido, pues, objeto del 
primer debate. i Y qué decidi,) el primer juez? Sin explicar­
se especialmente acerca de los réditos, fijó una cierta sUUla 
por todos lo" daiío., y perjuicios: El dispositivo combinado 
con las disposiciones siglliticaba que el juez abjurlicaha los 
interescs por el Rí,lo hecho de que IIU los adjudicaba; ó para 
mejor decir, los comprendía "0 la suma total !Ie 1", daños y 
perjuicios que aeor<laha al demandante. La seguDda senten­
cia fijando intere8e~ que I~ primera había negado, violaba, 
pues, la cos:a juz;!ada. (1) 

46. U na a"ción es promovida por un llenor contra su 
tutor en renJicicín de C!\enta de un capital de 12,000 fran­
cos; el demandante concluye á que su tutor sea condenado 
á pagar los intereses desde la recepción del capital. La ~en­
tenpia o"le"ó la cuenta y ordenó que á falta de hacerlo así 
el defllan,la<lo en un plazo determinado, sería apremiado por 
vía de embargo hasta completar el capital de 12,000 fran­
cos. ¿Tenía esta decisión la autoridad de cosa juzgada en el 
sentido de que comprendía los intereses por el solo hecho de 
no ailjudinarlos? Se ha sostenido así ante la Corte de Casa­
ción. Esto es un error. La sentencia no estatuia acerca del 
monto del crédito que reclamaba el pupilo contra su tutor; 
se limitaba á ordenar la cuenta, lo que implicaba que ha­
bría una segunda sentencia qUe determinaría el monto de 
las condenas. Si el primer juez recordaba en el dispositivo 

1 Oasación, 7 de Marzo d~ 1838 (Dalloz, en la palabra Oo.a juzga­
d a, nlim. 120). 
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el capital de la suma reclama<1a por el !ll"TII,r, !lO era para 
limitar e,ta cifra nI "rédito pupilnr; !lO po,!ía tratarse de li­
mitarlo, puesto que el debate no ver,aba todabía Robre el 
monto del cré<1ito; se trataba únicamente de obligar al tu­
tor á dar cuenta, y para esto, el juez autorizaba al menor á 
embargar los hienes ue HU tutor; debía, pues, decirse por qué 
cantidad. El Tribunal indicó la suma redamada por capi­
tal, pero únicamente bajo el punto de vista del embargo, sin 
pretender deci,li l' que una suma de 10,000 francoR era de­
bida por el tutor; no resolvía la cuesti<',n del capital y con 
más rnzón tampoco decidió la cuestión de intereses; dejaba 
á salvo, por el contrario, torios los derechos que podían per­
tenecer al pupilo. Luego nada r¡ ueda ba sentenciado, por con­
siguiente, el juez pudo fijar los intereses en ulla s"gunda sen· 
tencia. (1) 

47. Se conceden darlOS y perjuicios en una primera sen· 
tencia al propietario de una mina contra los concesionarios 
de un ferrocarril por razón de trabajos que habían ocasio­
nado un daüo. Más tarde, la compañía obtuvo un decreto 
admini:,trati\'o que suspendió la explotación de la mina eu 
un cier~o perímetro de la vía y obligaba tÍ los propietarios 
a ciertos trabajos de seguridad. De esto, nueva demanda 
por daños y perjuieios. Se invocó la cosa juzgada. La pre­
tencióll {'staba mal fundarla. ¡ Cómo pudiera haber cosa juzga· 
da acef('" de una cuestión de daños y perjuicios que 110 po­
dia ser promovida ante el primer juez, puesto que cuando 
la primera instancia no existía todavia el decreto arlminis­
tativ" P Y es por este decreto por lo que se fundó la segumla 
Uelllal:r1rt. (:?) 

48. Un acreedor inscribe una hipoteca. Se demanda la 
nulida(l de la hipoteca fundándose en la IlUlidad de la obli· 

1 n.nega,¡", 24 rle Enero de 1865 (Dalloz, 1865, 1, 232). 
2 Denegada, 18 de Julio de 1837 (Dallo", en la palabra Cosa juz_ 

gada, núm. 140). 



68 OBLIGACJONlIS. 

gación para cllya seguridad la hipoteca había sido consen­
tida. El juez desechó la acción de nulidad ror causa de do­
lo, y ordenó, en consecuencia, el mantenimiento de la cues­
tión hipotecaria. Por una nueva acción He demand,) la nu­
lidad de la hipoteca púr un vicio in herente á la constitución 
de la hipoteca; había sido constituida en virtud de un man­
dato privado; luego era nula en la forma. iHabía cosa juz­
gada en ,,"anto tÍ la validez de la hipoteca por virtud de la 
primera sentencia que ordenaba mantener la inscripción hi­
potecaria? La Corte de Casación contesta perentoriamente 
que la validez de la hipoteca, 110 siel1(lo contestad" en la pri­
mera sentencia, el juez no pudo decidir una cuestión que 
110 le fué presentada; si ordenó el mantenimiento de la ins­
cripción, fue porque la obligación siendo reconocida dlida, 
la hipoteca que no estaba atacada, debió ser mantenida, así 
como el registro hipotecario. En la nueva instancia ya no 
se trataba de la obligación que había sido objeto del primer 
debate; luego anulando la hipoteca, el segundo juez no que­
brantaha la co.a juzgada por la primera sentencilt; la obli­
gación declarada válida por el primer juez queda válida; 
pero el primer juez no la había declarado válida, si habia 
mantenido J,t inscripción, era únicamente por vía de conse­
cuencia, puesto que había denegado la acción de la nulidad 
de la obligación. (1) 

49. U na sentencia condena al deudor y al caucionante á 
pagar una deuda, objeto del litigio. El acreedor promueve 
contra el caucionan te. iPuede éste oponerle las excepciones 
que le da la ley, excepciones de divisi6n, de discusión, 6 ce­
denda1'um actionum? No es duclosala afirmativa. iQuó deci­
dió el primer juez! Que había deuda, y que, por consiguien­
te, el caucionante debía pagar. ¿ Qué se pedía al segundo 
juez1 iQue decidiera que no habia deuda, ó que no había 
caución1 Nó, la demanda implicaba, por el contrario, que la 

1 Denegada, 19 tle Enero da 1864 (Dalloz, 1864, 1,292). 
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caución existía, y que el caucionante debía pagar; pero aun· 
que obligado el caucionante, tiene ciertos beneficios para opo­
nerlos á pesar de la sentencia. En efecto, el primer juez !la 
había de"idido que el caucionante no gozaba de estos bene­
ficios, pues la cuestión no le había sido sometida, y lo que 
no est:\ pedido, debatido ni juzgado, no puede tener autori­
dad de cosa juzgada. (1) 

50. Lo que algunas vece!=; engaita á los litigantes, pero 
que 110 debiera en:;aüar á sus consejeros, es que uno de los 
dos ti,me el mismo interés en ambas instancias, ele donde ccn· 
cluye, que la primera sentencia debe impedir la intro.luc­
ción ,le una s~gunda dcm'Hlda El interés puede ser i,lénti­
ca; pero desde que el objeto de ambas demandas difiere, no 
puede ser cuestión de cosa juzgada. En una primera senten­
cia qued¿ establecido que una sub.scripción hipoteeari" es 
válida. Una segunda sentencia decide que prescrihió. ¿ Hay 
vi"!acir"n de la cosa juzgada! Basta poner la cuestión para 
resol verla. La inscripción es nul9. cuando la oblif!ación 6 la 
hipoteca eon nulas, 6 cuando es nula en la forma; est.o nada 
tiene de común con la perención 'lue supone, al contra­
rio, 'Iue la ins<:ripeión es v,llida. No podí", pues, tratarse 
aquí de cma j<lzgada, pues la COsa demandada no era la 
misma en la seguuda instancia. (2) 

51. En un nego"io muy complicado intervinieron cinco 
sentencias ordenando najndicación. El recurso pretendía que. 
existía contra,licci.ín entro las tres primeras y las dos últi­
mas, y, por consiguienle, vio!aeión de la cosa juzgada. l\Iu­
ehas otras dificultades se presentaban: la que concernía á lit 
cosa juzgada no era de importancia. La Corte de Casación 
denegó el recurso por motivo de 'lile, en las co~as juzgadas 
por las tres primeras sentenciaR, 80 trataba de precios de tres 
adjudicaciones diferentes que rlebían pagarso á diversos ad· 

l Denega,eb; ~1 de gnero (lt~ lX(i:'i (Da.llo7" 18G5, 1,232). 
~ Dencga(la. ,tu b Cortlj ¡le Casaei6n do 116lgica, ti de Agosto de 

1846 (P{j,si('1·¡.~i(tJ 1St!, 1, l~H). 
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judicataríos, mientras que en la. especies j l\zgadas por las úl· 
timas sentencias, se había tratado de IOR juicios de otras ad­
judicacione .• pagaderas por otros :ldjudicataríos. De <,sto re­
sultaha que la cosa pedida no había sido la misma, ni entre 
las mismas partes en las cinco instancias, sucesivas y sepa­
radamente promovidas; luego no había identidad en lo que 
había sido el objeto d" eeas diver"" sentencias. El recurso 
objetaba 'lue la cuestión para resolver con el fin de lijar la 
posición respectiva de los acreedores en todas estas in.tab­
cias era la misma; suponiendo que así fue"e, todo lo que re­
.ultaba era que la causa fuese la misma; pero no ba,ta la 
identitlad de causa, es menester que las partes sean las mis­
mas, y en cada una de las instancins, los adjudicatarios di­
ferían. Se necesita, sobre todo, que el objeto sea el mismo; 
y el objeto difería en 1M cinco instancias, puesto que cada 
vez era otro lote el que se adjudicaba y por diferente pre­
cio. La úuica identidad que existía en Jos cinco proceso&, era 
el interés de los acreedores, pero esto no constituía la iden­
tidad de objeto. (1) 

52. Una mujer casada bajo el régimen dotal, admite una 
hipoteca en bienes dotales como garantía de una deuda eon­
traícla por ella y por su marido; el año siguiente, después 
de haber obtenido la separación de bienes contra su marido, 
ratificó dicha obligación. El acreedor practica un embargo 
<Iue filé declara,lo válido por una sClltent:ia contra la que 
no hubo apelación. Después de un lllWVO elllhargo, intervi­
nieron 109 hijo .• , pretendiem10 ser donatarios de los hiene,' 
embargados; el acreedor habiendo atacado la donacióu co­
mo fraudulenta, sostuvieron los demandados que el deman­
dante no tenIa interés puesto que la obligación contraída 
contra la mujer dotal era nula. Estas conclusiones fueron 
admitid"s por la Corte de Oaen. RecurRO de casación por vio-

1 Sentencia ele la Sala Civil, de 31 de Marzo de 1851 (DalIoz, 1851, 
1, 65). 
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lación de la cosa juzgada. El Tribunal, al validar el embar· 
go, había implícitamente juzgado válida la obligación en viro 
t.ud de la que S" practicauOl el embargo; la Corte ,le Caen al 
anular "sta obligación, vi.¡laba, pues, la. autorirlaJ <le cosa 
juzgada. La ,"ntet,cia de dene¡!ada deci,lió que no había 
iden,idarl tle ohjdo elt alllba, deci,ioltes. ¿Cuál er, el obje­
to ,'el ,Iehate ante el prime,' juez y respecto de qué pronun· 
ció éste? Se trataba llJlic:l'nenle de prO!1l0CiOllrs ejercitadas 
por el acree,lor; elt Clí" lito á la obligación y ratificación con­
senti.la" por la mujer tlCltal, no h~bían sitlo atacadas. ¿Cómo 
pu<liera el jnez e,tatnir acerca de un o]¡j"to que no le había 
si ,lo son,eti,lo y que no había sido litigado ante él? Ante la 
Corte de Caen, al contrario, fueron presentadas las conelu­
siones terminan&('s contra la obligación y la ratificación; lue· 
go la sentencia rehusaba acerca de un objeto diferente, y por 
tanto, no podí" violar la cosa juzgada. (1) 

,,:1. lT na primera "entencia condena al demantlado á po­
ner titulos erl manos del detrlau,hnte. La entrega n) se ha· 
ce. :iueva demanda tendiendo á la entrega de los titulos y 
daños y perjuicios por razón de la demora. La Corte de Pa· 
ris decidió que había cosa juzgada. ReCllTSO Je ca,ación por 
violación del arto 1,351. Por 1", primera acción, dijo, el de­
rnantlallte concluía " que por mis ofertas reales las letras de 
cambio y la contra letra me f'lesea entregadas. Mis adversa· 
rios se negaron ft ejecutar la~ obligaciones que las ~wntencia8 
les imponían: hé aquí un nuevo hecho que me perjudica y por 
el que pude pedir darlOs y perjuicios. ¡ Putlo el primer juez 
estatuir acerca de daños y perjuicios que solo resultaron pos­
teriormente á su decisión y por la falta de ejecución d~ BU 

sentencia? Es evidente, dice la Corte de Casación, que nada 
se pronunciaba acerca de este pedimento en la primera sen­
tencia; la Corte de Paris había, pues, malamente aplicado 

1 Denegada, 14 ,le Agosto .le 1828 (Dalloz, en la palabra Cosa 
Juzgada, núm. 158. 12"'. 



la autoridad de cosa juzgada, y, por consiguiente, babía 
violado los artR. 1,147 y 1,582, ell virtud de IOR cuales el de 
mandante reclamaba daños y perjuicios; la Corte debía de­
cretarlos ó motivar el porqué no lo hada. (1) 

V l. Derechos ¡,ereditaríos. 

54. Un marido da, y después lega á su mujer su casa IJa­
bitacióu, cita en Sante Domingo, con todos los muebles que 
la adornau. La casa no estaba pagada, había un caucionan. 
te garantizando todo lo que quedaba por deber. Según la 
ley de 1825 acerca de la indemnización de Santo Domingo, 
se hizo una oposición á la intlemnízación concejida para la 
habitación que había sido incendiatla. Más tarde, nuevo pe­
dimento en acuerdo á que se pagara el resto del crédito so­
bre el valor de los muebles legados. El Tribunal admitió la 
demanda invocando la primera sentencia intervenida entre 
las partes á titulo de COS:1 juzgada. En apelación, la !leci­
sióo fué reformada. La Corte de Hennes dijo que la prime .. 
xa acción era inmobiliar, puesto que había sido dirigida ba­
jo forma de oposición contra la inuemnizaci6n de Santo Domin­
gorepre,entativa del inmueble gravado del crédito de los acu· 
santes; mientras que la nueva acción teniendo solo por ob­
jeto el valor mobiliar, ora esencialmente mobiliaria. La Se!,' 

tencia de la Corte de Rennes fué confirmada por la de Ca­
sación. Había un moti\'O de duda, es que la Rentencia que 
se invocaba como co'a juzgaua había realmente re811olto la 
cnestión sometida á la Corto do IÍlmne', pero ésta '" haya en 
los motivos; el dispositivo guardaba silencio acerca de una 
cuestión que el Tribunal no había decidirlo. Desde lllego, no 
había "osa juzgada, puesto que los motivos no tienen la 
autoridad de tal. (2) 

1 CasadólI, 18 de Fljhrero de 1822 (DaJloz, en la palabra Cosa),,;.:. 
gada, núm. 148) 

2 Denegalla, 26 <le Mayo de 1840 (Dalloz, en la palaura Co.a y'uz­
gada, núm. 147). 
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55. Durante la enfermedad de su tia y CO[, intencic\n frau­
dulenta, un sobrino extrae valores que dependían de la 
sucesión ahierta más tarde. Por aplicación del art. 792 
fué declara<1o decaido de su parte hereditaria en dichos ob­
jetos. NI,," tarde se presentó la cuestión de saber si los cita­
dos val»res podían ser reivindicados como objetos robado2 
en virtud del arto 2,279. El juez admitió la reivindicación. 
Recurso de casación por violación de la Cosa juzgada, flm­
dado sobre aquello que la primera sentencia había calificado 
de hecho de distracción á expensas de la sucesión; els8gun­
do juez no podía calificar el mismo hecho de robo. La Cor­
te de Casación decidió que no había cosa jnzgada. Invoca 
los términos de la sentencia intervenida entre los coherede­
ros. La Corte de Orléans no.e limitaha á hacer constar el 
hecho material de la instrucción, sino que determinaba BU 

naturaleza particular y reconocía expresamente en ella los 
caracteres de Ulla suhstracción fraudulosa; luego la segunda 
sentencia, al juzgar qne los valores hahían sido robados por 
el vendedor, lejos de ponerse en contradicción con la prime­
ra, había hecho exactamente la misma apreciación de la na­
turaleza y de los caracteres del hecho que le habfa sido so­
metido. (1) Aun hay más; si la ley solo ve en la substracción 
de los valores pertenecientes ti una herencia, un hecho de 
aceptación, esto éS por pura ficción, como lo hemos dicho 
en otra parte; esta ficción no concierne sino á las relaciones 
de los coherederos entre si, es extraña á los terceros que 
tienen interés y derecho en que se juzgue cuál es vedadero 
carácter de la substracción. Poco importa, pues, que el pri­
mer j \lez, conociendo del debate de los coherederos, califi­
que el hecho de suh,tracción; esta decisión no haría cosajuz­
gad" en una nneva sentencia emprendida contra los terce-

J ))enegada, ~o <le Agosto de 1872 (Dalloz, 1873, 1. 481). 

P. de D. TOMO xx._10 
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ros compradores, no ya por aplicación del arto 1,792, pero 
como consecuellcia del art .. 2,279. 

Núm. 3 ,¿Debeser abMluta la identidad.~ 

56. Es de principio que la identidad no deb~ sel' absolu­
ta. Todos admiten que los r.am hioa sucedido. en el cuerpo 
que hacia el objeto de la primera demanda no impiden, bajo 
el punto de vista ele la cosa juzgada. 'lUO sea el mismo de la 
segunda, aunque haya recihido aume ,tos Ó sufrido dismill'l­
ciones. Este es el principio elel rlerecho romano; se les ceelía 
en la anti¡rua jurisprudenr.ia, y el arto 1,351 .solo consagra­
ba la tradicción. (1) 

57. La aplicación del principio levanta una dificultad que 
ha dado lugar á. una activa. controversia. Pothier enseña, 
conforme al derecho romano, que la cosa elemanda<la es la 
misma cuando ha hecho parte <le la que se obtuvo en la pri­
mera sentelICia, porque la parte está comprendida en todo; 
y aplica este principio á toda .• las cosas, objeto corporal, 
cantidad ó derecho. TouIlier reproduce como una regla 
absoluta el principio así explicado. "Se supone, dice, que el 
objeto de la segunda ncción es ~l mismo que el de la prime­
ra, oi después de solicitar un todo por aquella, pido por la 
segunda una cosa que era parte de pse todo; ya Rea que tra­
te de un cuerpo, de una cnntidad Ó de un derecho, poco im­
porta, pue. en todos los caso>~ hay lugar á la excepción de la 
cosa juzgada. Por ejempolo, he pe<lido primero la totali­
dad de un fondo, pido en seguida una parte indeterminada 
ó indivisa; la segunda demanda será rechazada por la ex­
cepción de cosajuzgada, porque implícitamente es comprendi­
da en la primera; esta es la aplicación de la máxima lógica 
que la parte está comprendida en el todo." M. Colmet de San-

1 Pethier. D.l", obliIJacioM', núm. 889. Tonllier, t. V, 2, pág. 123, 
núm. 145. Aubry y Hall, s. VI, pág. 4VI), nota 62. 
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terre abunda en estas mismas ideas. Pedir el todo, dice, es 
poner en cuestión cada parte, de manera que hay identidad 
de objeto entre pretensiones relativas; ulla á la totalidad y 
otra á UDa parte de Ull bien. (1) 

58. Marcadé atacó esta doctrina. Si se entiende el prin­
cipio en un sentido absoluto como lo harlan 108 matemáti­
cos, Marcadé tiene razón. Bajo el punto ele vista matemá­
tico, es evidente que la parte está comprendida en el todo. 
Pero la cuestión es ele saber si esta máxima es aplicable á 
las relaciones jurídicas, y particularmente á la cosa juzgada. 
Pues bien, las relaciones de la vida que hacen el objeto del 
derecho, nada tienen de absoluto, y la COAa juzgada, particu­
larmente se funda en cada caso en motivos de hechos: Si el 
primer juez conoció la contestación llevada ante el segundo, 
hay 'Ille ver lo que fué pedido al primer juez, lo que fué de­
batido ante él y lo que fué decidido. Y hay una infinidad 
de gradaciones en las diferentes especies, hay r¡ ue tenerlas 
en cuenta para determinar lo que fué primitivamente sen­
tenciado y lo que se vuelve á poner en t.ela de juicio. Esto 
basta pam que deba desecharse toda fórmula absoluta. Pi­
do en una primera instancia un fundo en totalidad; el juez 
decide que no soy su propietario. Por una nueva acción, 
pido la tercera parte del fundo, ó una parte especial, ó una 
pradera, nn bosque, haciendo parte de este fundo: ¿Puede 
rechazárseme por autoridad de cosa juzgada? Si se admite 
el principio matemático, que el todo comprende la parte, 
hay que decir que sÍ. Pero la contestación será muy divar­
RU si se remonta uno al fundamento racional de la cosa juz­
gada. ¡Qué pedí al primer juez? La propiedad de todo el 
fundo; esta es la cuestión que se debatió ante él y que fué 
tlecidid" cOlltra mI. Pido en seguida la tercera parte de 
ese dominio ó una pradera que hace parte de él. ¿La prime-

1 Pothif'r, De las obligact'onel, núm. 890. Tonllier, t. V, 2, p4]!. 123. 
núms. 146 y 147. Coln,.t (le Santerre, t. V. pá¡_ 626, núm. 328 bis 8~ 
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ra sentenni:t d~ci(lió que yo no era propietario de la. tercera 

parte del fundo r, de 1" pradera! Mis condl'lsionee no ver'''­
ban acerca de esta tercera part~ ni nrer"a de e,t'l prndera, 
la cue.qtión no ha sido debat.id'l anle el primer juez; "S, pue.s, 
imposible que la hay" ,le,·i<li,]o. Se di,,? que la ,l""i,]i,') im­
plícitamente: Nf'gúnuome el too o me llegó to1!l'i 1n.R partes 
de ese todo. Aquí está el Iludo ,le la dificulta'!. lIabía deci. 
Ni"n implícita si al adjudi"arm? el toao, b decisión t"nía por 
consecuencia nece.saria adjudicarme toaas las partes q \18 

componen eSt~ t,,)do. y no suee(le a .. í. Puedc" en efecto, no 
ser propietario de todo el f\l\ldo y ten"r la [)f()pi"clacl ele S11 

tercera parle (, ,le Ulla pradera dependiente d" ól. Se insiste 
y se dice que si el segnndo juez me adjudica la tercera par· 
te ó la prarlera, me ar]judiea lo que Ill" nepó el prilllr'ro; es· 
te eH el mismo argumento bajo otra forma. Contestamos: 
Nó, el primer j'lf'Z no me negó la tercem parte ni I:t prade­
ra, porque no se las habí" pedido; si Re las hubiera yo Vrli. 
do, hubiera habido dos cuestiones: ¿ Soy propietario de to· 
do el fundo, y si no lo soy euan,lo menos seré el dueño de 
la tercera parte ó de la pradera? Si tales huhieran sido mis 
conclusiones, el juez hubiera podido mny bien adjudicarme 
la pradera á la vez '1ue n"gal'rne el todo. Luego no hay iden· 
tidad en las dos demandas y, por comiguiente, el segundo 
juez puede adjudica,rme la segunda, aunque el primer juez 
me haya negado la primera. (1) 

59. La crítica de Marcarló no encontró favor; combatía 
un principio absoluto, y, se dice, el principio jamás ha sido 
entendido en el derecho romano en un sentido ab.,olu­
too (2) Dejemos á un lado el dere(:ho romano; lo que he­
mos dicho de la doctrina basta y sobra, pues la vi,Ifl real 
ignora los debates que se van á buscar en los textos del Di­
gesto. Nos lirnitarémos á contestar una objeción hecha por 

1 Compárese ~farcatlé. t. V', págs. !ti7 1 169, núms. 3 y ·1 rlE:'l artícu. 
lo 1,351. 

2 Aubry y Run, t. V 11 Vág. 495 y nota 63. 
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los señore, Aubry y Rau y repro,lt",i<lo. por el señor Col· 
met <le Santerre. 

Marcadú dice que b s,,¡¡t"ncia que ,lesecha una delll"",h 
por pago de 20,000 francos, no se opon" á la reclamación 
ulterior por 2,000 Ó 1,200 francos en virt.ud de la misma 
causa. Esto es uu error evidf'nte, dicen los editores de Za~ 

chari"" porque aque·l que reclama la e.lecución íntegra de 
una obligación, trae la c'lIlt',stacir'", en todas y cada una de 
las partes y cantidades que la componen. Esta crítica tam­
bién nos pareee dema:-iia,!o absoluta; no crecmo"l lP'ce~ario 

entrar en el debate; los fieñore-J Aubl'Y y Rall agn'gan que 
el ,istema de l'IIareadé entrañaría la posibili,lutl ,le una mrie 
indeterminada ,le dem"n,}as fundadas en la misma obligación; 
lo que es manifiestamentn contrario:í la razón de utilidad pú­
blica en vista de la cual rué e,tablecida I~ COBa juzgada. La 
objeción se coloca exclusi vamente en el terreno del interé, ge­
nera 1, que piel e q ue no se lIIul&ipliq uen inútil men te 1,,, procesos. 
~ Es esta preci.sail1cnte la teoría de la cosa juzgada ¡ Puedo 
intentar veinte ac(~iones todas con el nlismo objet.o, siempre 
que las funde en causas diferelltes. Luego el principio de la 
cosa jnzgada no tiene p"r objeto evit~r la multiplicidad ele 
los procesos, tiene pe.r objeto impedir un n\levo proceso 
acerca de una cosa que ha sido ya sentenciarla. Si la cosa 
no fué sentenciada, !lO hay otro interés individual á la vez 
que general, que exija que se admitan las acciones sucesi­
vas que una misma parte promueve cOlltra el mismo deman­
dado; este interés es el más precioso do los derechos, es el 
de la defensa (núm. 39). En la doctrin:\ que comb,ttimo., 
se sacrifica este interés y este derer:ho (t la utilidad pública; 
en lInestro concepto, no hay utilidad pública contra el de­
rec:ho. 

60. Tenemos pt'isa de llegar á la jurisprudencia. La se­
gunda demanda puede ser idéntica con la primera, aunque 
el monto pecuniario de ambos litigios no Rea el mismo. Por 
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una primerasenlencia, unos Rocios comanditarios fueron con­
dena<los á pagar la cuarta parte vencida de las acciones que 
habían Rubscripto. La sentencia se funda en que el acta de 
sociedad en comandita era válida y obligatoria para todos. 
Nueva demanda tendiendo al pago de la~ tres cuartas par­
tes restantes de las misma" acciones y contra los mismos 
asociados. La sentencia opuso á los demandados la cosa juz­
gada. Recurso de casación. La Corte decidió que la segun­
da demanda era la misma,aunque la cantidad fuera diferente, 
pues el objeto de esta demanda era la ejecución de eRte mis­
mo contrato y el pngo de la mi~ma deuda; los demandados 
renovaban, pues, en un segundo plazo, la pretensión (le no 
deber quehahía sido desechada cuando la primera; por consi­
gniente, volvlan en tela de juicio lo que habla sido senten­
ciado ya. De donde resultaba que la sentencia atacada ha­
bía hecho justa aplicación del art. 1,351, rechazando esta 
pretensión por la autoridad de la cosa juzgada. (1) 

61. Duranton, quien admite también el principio de que 
la sentencia por el lodo da CaRa juzgada en cuanto á las pa~te~ 
que lo componen, da el ejemplo siguiente, después de haber 
pretendido de una manera general que os habeis obligado 
á no construir en tal terreno, y sin embargo, haberlo hecho; 
pretendo después, que no teneis el derecho de coustruir si­
no á veinte metros de distancia de mi fundo. Hay cosa juz­
gada, dice Duranton. Un caRO análogo fué presentado ante 
la Corte de Casación, quien lo decidió en sentido contrario. 

D na venta de terreno fué hecha con la cláusula siguien­
te: "Con condicióu que no pod rá ser hecha ningm.a cons­
trucción en dicho terreno sino por el lado de la calle de Ri­
chelieu, sin que pueda ser construido nada en el resto de 
dicho terreno, particularmente por el lado del jardin de los 
vendedore.~, bajo cualquier pretexto ó por cualquiera cau-

1 Denegada, 20"le Diciembre de 1830 (DalJoz, en la palabra Co." 
i""oo'¡o. aom. lIn. 
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sa.} , Habiendo ahierto una llUeva ~nllt~. los legatario:-i (lel 
adquirente creyeron ser lihrados do la servidumbre y pre­
tendieron tener el derecho ae levantar una construccióll por 
la calle de Vi viennc. La Corte de Paris desechó sus pret.en­
sione'O "La abertura de la I1neva calle que limita. la heren­
cia, da al propietario el derecho de hacer en su muru de 
cerc~<lo, aberturas pllra dicha calle. pero la a hertura de una 
calle no extingue la servi,lumbre que grava el terreno he­
red'"l", ni le da. por conHigniente, ,lerecho para levantar 
construcciones en dicho terreno en la línea de la misma ca­
lle." Po,teriormente, el prnpiet<lrio del fundo construyó pie­
zas para hendirlas ~n el antiguo muro de cereit. Nuevo pr,,· 
ceso. El propietario del funao dominante, sostuvo que ha­
bía co" juzgada en cuanto á toda clase de construcciones 
que se quisieran hacer en el terreno gravado con la Aervi­
<lumbre de no construir. La Corte de Paris decidió que no 
había cosa juzgada. Eu la primera sentencia, di~e la Corte, 
se trataha de librarse de toda scrvi,luOlbre; el propidario 
sirviente, reclamaba el dereeho de levantar construcciones 
otras que la pared &irviendo de cerca que existía en aque­
lla época. En la instaneia actual. se trataba únicamente de 
la explotación útil de dicha pared. dándole profundidad y 
prr,cticando aberturas por la vía públiea, sin levantar la 
construcción. La Corte concluyó que el objeto de las dos 
demandas no era el mismo, y que, en consecuencia, n0 ha­
bía cosa juzgada. 

Recurso de casación fundado en la violación del art.l,35l. 
El demandante invocaba el principio tra,licional que la par­
te está comprendida en el todo; y conclula con la doctrina, 
que hay COS8 juzgada cuando en una segunda instancia se 
pide una parte únicamente de lo que fué pedido en la pri­
mera. Invocaba también la razón que hizo establecer la co­
sa juzgada, la de poner fin á los prOCeij08. Pues bien, ide 
qué se trataba en la primera instancia? De construcciones 
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para levantar en uu terreno gravado con la servillumbre de 
110 construir. 1, De qué se trataba en la Hegund&. instancia? 

De con,'ltrucciOlles talldJién aunque !lO tan considerab-Ies; se 

pedía, pues, lo mellos después de haber solicitad" lo mús y 
después qllEl había ,ido sentenciado que no se tenía ese de-o 
recho; el derecho ruenor elt" comprendido en el c}c,recho m'\s 
grande; luego la. senteneia (¡ue desecha :Í, aquel, tambiúll 

desech" al otro implícitamente. 
La Corte de Casación resolvió que no había cosa juzga-o 

da. 'l'rr,nscribimos el considerando, porque asienta el prin­
cipio, que, ~i ItO está formulado en 108 nÜsrnm¡ término.'i que 
ellluestro, nos parece, sin embargo, idéntico en el fondo: 
"La demantla general P"l' la que se pide un derecho ab,'O--­
luto y sin límites, es enteramente Jifercnto de una demanda 
especial, \lor la que He reclama un derecho determinado, dis­
tinto del primero y del que no fué clles(úín c1lfzndo la primera 
sentencia." De esto, la Corte de Casación concluyó que la 
dispmici6n general de la prilUer~ ,entcncia que desechó la 
denwnda .'Icneral, no desechaha de ningún modo la demanda 
f!!icial, con relación ,¡ la que las partes nada habrian recla­
mado, y el juez uo babría sentenc;a,jo nada. (1) 

~Iarcadé invoca est(\ sentencia en apoyo de s'u doctrina. 

Los sefiores Aubry y Rau, dicen 'lue es extraoa :\ la cues­
tÍón del totol y de la parte. En efecto, la Corte de Casación 
evitó rl servirse de la t.erminolngi8. trlldicional¡ en lugar de 
haLlar del (otal y de la P!l1'tc, habla de una disposición ge­
neral y do una disposición especial. i~ó es esto por respeto 
á la tradici<Ín, y para poner>8 en oposición con la doctrina 
genf!ralmcnte aceptada? En \'enla(l, se trataba de una sola 
y misma HPl'vidumbre, la ele construir; e.<ta servidumbre es 
más ó menos extensa; comprerdc, pues, un más y un me­
nos; la prohibición de construir puede ser absoluta y puede 
ser limitada. Pues bien, iqllé deCÍa la primera sentencia? 

1 Denegada, 30 de Marzo de IB37 I.Dalloz, Co.aj"'gada, núm. 173). 



DE LA. COSA JUZGADA. 81 

Decidía que la prohibición era absoluta, lo que implicaba 
aún la servidum br~ de no constrnir ni la pared del cercado. 
¡ y qué decía la segunda sentencia? Que el propietario del 
fundo serviente podía levantar barracas hasta h 1\1 tura de la 
pared del cercado. La primera, al decidir que la prohibición 
cm total, comprendía la prohibición parcial, ni se admite la 
doctrina tradicional. Es en vano apegarse á la dispooición 
di! la primera sentencio que declaraba que 01 propietario 
Hirviente, podía practicar abertur,," en la pared del eerellao; 
tenía este derecho, puesto que limitaha la calle; pero una co­
sa es abrir puertas y venl<tnas y otra es construir piezas. 

Si lo" jueces no aplicaron en e,te caw la doctrina tradi­
cional, es que retrocedieron ante la iniquidad á la que con­
ducía. En nuestro concepto, la primera sentencia dejaba la 
cuestión entera, en el sentido <le que á la vez que deelaraba 
que el fundo est~ha gravado de una servidumbre de no cons­
truir, no impedía que el segundo juez declarase que la con­
vención permitía construir hasta altura de pared en ca,o de 
que se abriera una calle; lo mús puede ser prohibido sin 'lue 
lo menos lo sea. Se pneden ';uando menos interpretar as! 
las sentencias. 

62. En opinión general, la sentencia ace,'ca del total im­
plica decisión en cuanto á la parte, porque ésta ,e en<;ucn­
tra en el todo. ¡Qué debe clecidirse si la primera sentencia 
versa s"bre la parte, y 'lile en una 8egunda instancia se pi­
de por el todo? El todo no e.stá comprendido en la parte, 
cont.esta TouLlier; luego se pued~, Hin violar la cosa juzga­
da, demandar por una segurHla aeción, el todo de que Re 

11nbf .. pedido la parte en nna primera. (i) Est,) parer;e lógi­
CO, en efecto, cuando se raciocina momentáneamente; pero 
la lógi"a lleva frecuentemente la desgracia á las malas c,.n'aH 
pore¡ lIe descu bre su <1eLilidad; llevando el argumento mate-

1 Tou!li~~rl t V, 2} pág. 126, núm. 15;3.. 
P. <1e D. TOMO xX._ll 
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mático haRta sus últimas consec1\p ncias, se ve que hasta el 
principio es f"lso. La opinión de Toullier ha quedado aisla­
da. Duranton dice que si es una parte lo que fllé primera­
mente pedida y si después '" demanda el todo. la excepción 
de la CORa juzgada podia ser opuesta, por<¡1\e desM que ha 
sido resuelto que el demandante ni siquiera tenía dereeho á 
una parte de la cosa, que(lá sentenciarlo por esto mismo que 
no tenía derecho al todo, puesto que comprende la parte; y 
si obtuviera el tndo, también obtendría la parte que .e le 
había negado. (1) En otra- sentenrias. y para apl),·.r nuea­
tro principio. hay que decir que si la primera sentencia ha 
negado al demandante la tercera parte de la cosa, una se­
gunda spntencia no puede concederle el todo, puesto que 
concedería la tercera parte ya s(,licitada y que el juez deei­
dió no pertenecerle; habría, pues, contradicción entre am­
bas decisiones. lo que l'fueba que la segunda viola la cosa 
juzj!'ada por la primera. 

Hay una selltencia en el sentidn de lit opinión ¡¡pnera!. 
Una viudA. vuelta á casar, cede con su marido, en "1l1irÍarl de 
tutora de un hijo del primer matrimonio, lo~ derechos que 
su pupilo tenía pn la slIcer,ión de su padre y de su hermano 
consanguíneo. Eo "jetfu'ción de esta cesión,~1 ce_iouario re­
clamó ciertos objetos muebles que estaban eOluprendidos en 
ella. El Tribunal, fundándc.se en la nulidad d~ la cesión le 
neg'\ la demanda. Por una. nueva acción, el cesionario pidió 
la ejecución entera de la cesitln. La Corte de Limoge. juz­
gó qlle había cosa juzgada; es verdad que el primer juez ha­
bla estatuido acerca de las cosas particulares que eran obje­
to del litigio, pero consagrando una de las consecuencias ne­
cesarias de la nulidad de la cesión, estatuia implícitamente 
acer"a de la integralidad del derecho reclamado por el de­
mandante. En nuestra opinión, la cosa juzgada es igualmen-

1 Duraoton, t. XIII, plig. 489, nlÍm 46~. Aubry 7 Rao, t. VI, pá­
gina 496, n6m. 96. 



DE LA COSA JUZGADA. 83 

te evidente. Si el Regundo juez huhiera ('oncerlido la doman· 
da tendiendo Ú la ejecución integra <\e la cesión, hubiera de­
cidido que el cesiannrio tenía derecho á todos los objetos 
comprendidos en. la cesión; luego aquellos que el primer juez 
le había negado. Hubiera, pues, habido pontnHiíc(:i('n entre 
amuas deei,ione.; es dceir, que la segunda hubiera violado 
la cosa juz¡¡ada por la primera. 

A RT 1 CU LO 2.-La mIsma causa. 

N ,1m. 1. Dejiníci6n. 

63. La segunda condición exigida por el arto 1,351 para 
que haya COAa juz¡¡ada, es que la demanda esté fundada en 
la misma causa. iQl1é Re entienrle por causa~ El Código no 
define 1" palahr.; de donde grandeR dificultades en la apli­
cación. Como se trata de una materia tradicional se ocurre 
naturalmente á la tradición. Pero la tradición solo obscu­
rece el debntp. Pathier no dice lo que eH la caURa; estable­
ce una diff-'rencia entre la!-l acciones reales y h.R acciones per­
AonaleR; (1) y todos los autores están acordes en decir que 
eRta distinción, tomada del derecho romauo, no recibe ya 
aplicación en n\1estro Código francés. E,to prlleha que la 
tradición ". un mal guía en esta materia. 

Se lee en UIl" sentencia que comprueba la tradición fran­
cesa: "En medio de las incertidumhres que ofrecen las nu­
mero,"' deci,;ones de la jurisprudencia antigua en esta ma­
teria hoy, Rin embargo, tres reglas que pueden ponerse pa­
ra resol ver la excepción de cosa juzgada que conciernen á la 
acción en ahanclono." Así, la Corte de l'I'[outpellier no en­
cuentra defi, ieión, tampoco encuentra principio aplicable !t 
toda, estas acciones; solo establece algunas re¡¡las para ],'8 

demanda. en abandnn .. ; y todavía esas reglas son contesta­
bles. En primer lugar, un título que no exi,tía euando la 
prim,'ra instancia, con,;tituye una causa nueva. En segundo 

! Pothiel'J D~ la! obligacione., núm. 894. 
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lugar, si la prilllera demanda p"r abandono hOl sido fc¡rmu­
lada ~n virtur\ rle un título determinado, se i,lentifiea y se 
canfllnrle con él, y se circunscribe en el mismo título; de don­
de resulta que otro título, "un'l ,le pret'xi,tente, cOlIstituye 
ulIa cau¡..;a, difrrente. Ep tel'cer lugar, :-::i In primera demanda 
ha sido formularla de una manem incirlente y general, "in 
deterrnina"ión de un título particular, puede decirse que to­
dos los derechos del demandante vuelven á ponerse en t-la 
de juicio. (1) j Cmtntas distinciones y cuántas dudasl Y solo 
Be trata de una sola elase de aceiones. ¿ Qué He rlirá de }¡\s 

at'!f'jnnes personales? ¿ C¡)mo (~O!lcpbir 'i!le para una y sr,la 
condición existan principinsdiferentes? ¡E,) ,!<;tlrle hallar un 
apollo y una autoridad para osM di.,tincionesr 

Cllfl!-lultemos á los autore"!. El má,<.¡ exacto defiue 1;1. causa 

en estos términos: "Es el hecho judrlico que r .. rma la base 
dÚ'ecta é indirecta riel derecho ó del beneficio legal que una ele 
las partes haeo valer por vía de accifÍn ó rl" ex"e¡",ión. " (:3) 
Esta definicir.1I implica ll'I" rli,tinción entre la causa directa 
y la causa indirecta; entre la causa inmediata. y la causa me­
diata r. lejana. La distinción remonta al jllrisconsulto Ne­
ratill.'. Dirémos más adelante que las consecuencias que se 
deducen de ella: la teoria de la causa próxima ó de la causa 
remota es falsa, en nuestro concento, ell el sentido de que no 
conduce á un principio cierto que sirva para clecidir las di­
ficultades, t/ln numerosas bajo el imperio del Código, como 
lo eran en la jurisprudencia antigua. Creemos que hay que 
abandonar estas distinciones y limitarse á decir con Cotmet 
de Santerre, que la causa es el hecho juridico que consti­
tuye el fundamento del derecho. (3) 

Demando 10,000 francos á título de préstamo. iOllál es 
la causa de mi demanda? El préstamo. Demando 10,000 

1 Montpellier, 15 de Febrero do 1'41 (Oolloz, en la palabra Oo.a 
juz.7ada, nÚlo. 197,1" J. 

2 Aubry y Rall, t. VI, pág. 498, rfo. 769. 
3 Oolm.t du Sallterre, t. V, pág, 627, núm. 3~8 bis IX-
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francos !t título de precio de una venta. ¡Cuál es h causa 
de lni {lt-'lOand<l~ El contrato (1~ venta. Puedo, de~pué.~ d,~ 

haher 8ueumbitlo en mi demanda (le 10,OnO fran"os por 
pré~tallll), demandar la misma suma. ppr preciu de Vt)lttaj la 
causa difiere, y cuando!a causa e~ diferp.fite, la eonte~t.ae;ón 

somE'tilla al jnez f)S Bnteralllente distinta; de¡.:;de luego, HO 

puede ,:pcirse que d juez que me corwede 10,000 fexnco'\ 

á titul" ,]e vent." contra,l!"e la primera decisión que m" ne­
gó 10 .• 10,000 francos :í ¡ilUlo de pré,tamo; por lo tanto, no 
hay "i,.I«"i'l1l de la cosa· juzgada. Esto es decir (Iue la pri­
Inera deeisi¡')n, fund:tda en tal causa, 110 tiene autoriJa,l de 
COS:1 juzgada para otra causa. Esto tamhién está fun,lado 
en la razón. i Por qué la ley ,la "na prCSllllC:i(l1l de wrda.l á 
las sent"n~ia,l Porque hay lorla probabilida<l para 'lile 1" 
que el juez ha decidiJo sea \""rdacl. E,lo stll'0lle que la 
cuestión de que es objeto pi proceso ha sido debatida ante 
él y d,"'·idida por él. Pue, bien, cuando la ele:«a",la e,,!:i 
fundada en un préstamo, la cuestión ue préstaIllo es la úni­
ca ,leLatida y la tÍ"i('a que el juez decide; su d"cisióll 110 

pue(le, Ime,;. tener autoridad de cosa juzgada sino pOI' el 
préstamo. En cuanto al pU1Ito de saber <i los 10,000 fran­
cos son debidos por causa de venta, no ha siJo llevad" ,,,,te 
el primer juez; no pudo, pues, decidido. De"lo luego, no 
puede tratarse de cosa juzgada. Debo tener el derecho de 
preselltar al juez una reclamaci,ín que no ha sido aú" sen­
tenciarla: Oponermo para no ndmitir la primera sentencia, 
sería dellegarme la ju~ticia. En vallo ~e dice que debía. yo 
conocer la causa por la que se me debían 10,000 fran.,ns, y 
que permitirme alegar una nueva causa en segunda inslan­
cia, y luego una tercera causa. en ut\R. tercera in~tancia, 

equivaltlría á eternizar los procesos, lo que está en oposición 
con los motivo., que hicieron admitir la presunción de 1" co­
Ila juzgada. Se contesta, y la respuesta es perentoria, que lo 
que la ley quiere, es que los procesos una vez decididos no 
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sean renovadoR; pero no ¡,retende impedir que se lleven ante 
los tribuuales los negocio, que no hún sido objeto de una 
sentencia, por muy numerosos que sean estos negocios; esto 
es, sin duda, un mal, pero éste sería mayor si se me impedla 
promover, cuando pretendo tener un derecho en el que no 
intervino juicio alguno, pues e .. to ~t·ría llegarme la justicia. 

Talee _on los lllotivos por los que 8e nece_ita identidad 
de causa para qu~ haya cosa juzgada. Cuando la nueva de­
manda se funda en 1 .. misma caUNa, puede de,echarse por 
excepción de causa juzgada, porque ha "ido juzgada; si se 
"dmitía una llueva acción, pudiem resultar nna cOlltradie­
eión en la sentencia y, por consiguieote, atllque á la autori­
dad 'lue la ley da á las sentencias. En este ca,o, puede de­
eirse que el proceso debe tener un término, porque ha sido 
resu.lto, y no se puede permitir que esta decisión vuelva á 
ponerse en tela de juicio. Arpel que formula una nueva de­
manda fundada en la misma causa, no tiene derecho de que­
jarse si se le rechaza, no sufre una negación d" justicia, pueH 
ha podido sostener su derecho, y lo ,<,stuvo ante el primer 
juez. 

HemOS tenido que insistir en los motivos por los que la 
le ley exige identidad de causa como condición de la COi a 
jnzgatla, pues son estos motivos los que establecell el princi­
pio y lo precisan. Pues bien, estOR motivos se aplican tex­
tualmente á toda causa indirecta ó directa, medial" Ó inme­
di,lta, lejana ó p,·óxima. Esto es lu que probarémos más 
ad91aute, y desde luego, queda becha la demostracit·,n. An­
tes de abonlar la" dificultades d" 111 materia, debemos de­
tenernos aún sobre el principio; todo depende de la preci­
sión que se le da. 

64. Las teonas de las causas remotas y próximas, em­
brolló tanto las ideas, que los iotérpretes, han llegado á Con­
fundir la causa con el derecho en el que se funda la demanda, 
lo que conduce á la confusión de la causa y del objeto. Rei-
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vindico un fundo,como pertellecién<lomeen vil'tudde una ven­
ta? Cuál es el derecho que I'cclamo1 El derecho <le propiedatl 
en el fundo y que prelendo haber (;oilll'rado; 1" reclamación 
de ",te derecho ó la rei \ciu,licaeión, fontlan t. mbién el ohje­
to de lOna demanda; en este sentido, el ,lereeho y el objeto 
de la eoute$ta<:¡:m se confunden. ¿ Cuál es la causa ele mi 
dernan<lu? El he{'h" jurí,lico que e.' el fUlldalllent'J del de­
recho de propiedad que redamo; e' tle,·i,·la venta. El dere­
cho de propiedad es uno y mismo, mientras que las cau'a' so 
bre que se f'lllllb. ptleden variar; soy propietario como (;()!ll' 

prador, lo puedo Rer como ea III Lista ó en virtud de una do­
nal·ión en pago~ ó á lítuLJ ue donatario tS legatario, ó como 
heredero ab in/estato tÍ (:ontrae! ua!. Lueg.. después ele ha­
ber fl'itca'3r1o mi t1e,,:alHla ell rei"indicaeión fUlI,bda en Lt 
venta, puedo intentar una nueva demar,da tendiendo tam­

bién á la n·ivil'elil'aeión del derecho de propieda,1 d~l mis­
mo (ando alegalldo otra eaw:;a, y ~i !iuenmou eH la st-'gunda 
instancia, puedo formular una. tercera ó una. euarta, fUlld in· 
dome caela ve7. ell una nueva cau.,a; la di"ersidad de la cau· 
sa seríÍ razón para '1ue no hay" eo'iSL juzga,la. aur'que el de­
recho reclamado sea 8i~mpre el mismo en las diversas in8-
taoei"s. Esta diferen"ia entre el derecho y la causa en que 
se fllnda, c' elemental; si la recordamos es para mostrar á 
lo rlue cone] (lce la teoría de las caus,,"" l~jan!My pr6xímas; lo, 
glo,adores hahían sintetizado esta materia de tal modo, que 
confundían lo q uc basta al buen sentido para diHtinguir­
los. (1) 

65. Hay otra confusión más peligrosa, es lade lacausa y ,10 
los medios. La di,tillción e" •• in embargo, elemental. El (\.­
mandante que redama el derecho de propiedad; alega.,,~o 
un" venta debe probar que la. hubo; la causa en lá que se 
funda su derecho debe, pues, quedar establecida por las 
pruebas de hecho y de derecho que sirven al fundamento 

¡ Auury y Rall, t. VI. pág. 498. Ilota 68. 



RS OBLIGACIONES. 

de una d"manda ó de una excepción: hé aquí los medios. Si 
existe una distineión ~imple y evidente, segnrfimente e"ta e~. 
I, .. doctrina y la jurisprudencia la han, siu .'mbngn, desco­
nocido, calificando de meaios lo que es \Ina verda<lora cau­
sa. Es, pues, necesario insistir en el principio. 

Para establecer que soy propietario en virtud ele Ullft ven­
ta, d"bo regularmente prod¡l"ir una acta en que é,t,,, cons­
te; pero si el precio es inferior á 150 franco", seré aclmiti­
do á probar la venta por testigo;; hmbién será a<lmitida la 
prueba testimonial ,-i tengo un principio de prueba por eR­
crite, ó si por un ca'o fortuito resultando <le fuerza mayor, 
he perdido el título q l1e había sido redactarlo, A faIta de 
pruch" literal puedo invocar la presunción si tenl!0 un prin· 
cipio d~ prueba por escritn; en -fin, puedo prrvalecerme de 
la confesión ele mi vendedor, y, por consiguiente, hacerle 
absolver posiciones. Hay, pU"', varios medios para e.table­
cer una 'o],. y mimla causa, Da esto, la euestión de saber 
si es preciso aplicar ti los medios lo que acabamos de decir 
de h causa; es decir, el demandante cuya acción en rei .... in­
dicaeión ha Rido de.<echarla porque no probó que hubo ven­
ta. iPoclr{1 probar que una nueva acción acerca de la venta 
prodllr:ieudo una nueva prueba tal como una acta no ha 
producido nada en la primera instancial Nó, pues la ley 
nada dice de los medios, solo se refiere oí la causa; )' desde 
que ha}' identidad de causa, h:1.y cosa juzgada; de donde re­
sulta 'Iue el demandante sería rechaz,,,lo por la excepción 
de CMII juzga,!" si promovía una nueva acción fundada en 
la vent'!, aunque tuviera pr'wba8 nuevas que no hubiesen 
sido someti,1as al prime¡' juez, En derecho, esta doctrina no 
sufre ninguna dificultad; en efecto, el primer juez decidió 
que no había venta; luegon el ,e;.mndo no puede ser llamarlo 
á juzgar si huho venta ó no la hubo; la eosa está s.ntencia­
da; se invoca la equidad cont,ra el rigor del derecho. Si el 
primer juez ha fallado por falta de pruebas que no habia 
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vellta, la equidad y la misma ju.ticia demandan que un 
nuevo juez pueda resl,lver que hay venta si se producen las 
piezas que el primer juez no pudo apreciar puesto que no le 
fm'ron presentaclas. N,\, lo que exige la equidad, es que el 
demandante pueda sostener su dereeho, y esto ya lo hizo, se 
,hseuid(' de hacer valer los me,1i", que 1" hubieran dado el 
.'Ia¡¡C, p"",le rer,rochárRele la falta ó un descuido cualquiera, 
Ú (~l toca sopoltar la8 con¡.,ecllPlIciaR. Es lleeesario que los 
procesos 110 J.!Ut'dan rellov¡¡rse por falta de aquel que des­
cuidó ilustrar al Trilmnal: esto HeTÍa wbordinar el interés 
gelleral y el interés individual, mientras que si estos dos in­
terese._ estáu,.,. conflicto, el interés privado dehe cetler an­
te el de la Hocie,lad. (1) llay un caso en que el legislador 
permite volver sobre lo que fué juzgado por raz('1l de un 
11 ue\'o medio ue,cubierto después del fallo del proceso: e,to 
es euanelo deslJués de la sentelleÍa 1M. I-Jarte condelJada re~ 

cobró piezas dec·i,i vas que haLían siuo detenidas por la par­
t.e adversa; ésta eH culpable de d,,]o, mientras que ninguna 
falta puecle ser reprochada á la otra, Y todavia la ley ItO 

permite intentar una nueva demanda, abrir ulla vía extraor­

dinaria, la ue la requisición civil, [Jor la que la sente,,,:ia sp­
rá redactarla. La via ele rer¡ ueriOliento satisface á los dere­
chos de la parte 'lue sucumbió, sin atacar el reRpeto debido 
a la cosa juzgada. puesto que la sentencia senl retracta,],. 
por cauaa de error y que ,1st,: halAa .ido el resultado del 
,1010. 

La jllris[JlliIlc¡,eia e,U, acorde c,.u la doetrilla y prueba 
que la equidad 110 e"tá tan á menudo cOltlprolllPt,iua "n e>:­
tos uebates como se está dispuesto á creerlo en tcorla. No 
puede depenuer de las partes, ,li"e In Corte de C"'a,,ión, el 

1 ('olnwt dfl ~ant{':rrt', t! V, P"'g, (;24, núm. 328 bú X. Monrloll. 
ll"pe-ticionfs, t. 11, pág. Hfi4,' uúm. I,H22. Aullrs .\' UHU, t. VI, JJjgir:a 
4!)ti. IHita 70. I;urombiere, t. V, ,~ág. 2:10,1111111.63 (EIl. B., t. lIT, pú __ 
giua ~49 . 

P. lil' D. 'fOMO XX._12 
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voh-er á poner en tela. de juieio Iln punto definitil-alllente 
juzgado, invocando un nuevo texto de la ley. (1) No hay fal­
ta de las partes, hay incuria ,í ig"orar",¡a por pnrte uel abo­
gado; el interés público 110 dehe ,,,frir por e!lo. EII ulla ins­
tancia pidiendo libprtad el deullor erwar"da,lo, de,cuidó de 
invocar la l"y de 4 floreal, auo VI; f,mullló una nueva de­
manda fundada en esta ley. La Cnrte de Pari. y la Corte 
de Casación, deeidiel'On que UII nuevo Illedio 110 permitílt pe­
dir la misma cos" y por la misma causa. Pues biell, lit ley 
de floreal .. xi,tía cuanelo el primer juez rehusó soltar al pri­
sionero; la conocía el jupz, las partes debían cOllocerla y pre­
valecerse ,le ella si hahí" In)! ... r; la alegaci,ln ,le esta ley so­
lo formaba un nuevo medio, el dere<:110 era el mismo, y és­
te había sido juzgado de!initivarnellte. (2) Mucho menos se 
podrá fundar unn nueva acció" en silUples argumento,~ de 
derpch" que se hablan despreciado ,'. descui<lado de presen­
tar en la primera instancia. (3) 

Lo, medi,,, de hecho que se descui,ló hacer valer ante el 
prirntr juez 110 aut0rizan una Hueva dpilla/llla. (4) Lo mis­
mo sllcede con el descubrimiento de una nueva pieza, á no 
ser que dicha pieza mini.tre una nneva caU;R. (5) 

66. Se eshí también dispuesto á difundir el objeto de la 
demanda con la causa ell la que se funda. El objeto que la~ 
partes p"rsiguen, nada tiene de común con la call~a. Esta 
es de d~l'echo y el objeto es de hecho. Así, el propietario 
de un lago superior, pide que se baje un lago inferior para 
que las aguas de su estanque puedan libremente correr; con­
cluye en BU demanda á que el desagUe del estanque inferior 
sea rebajado de tal manera que el estanque superior pueda 

1 Dene¡ra<la, 13 <l. ~rar.o <le 1845 {P<uiCTisia, 11'145,1, :lO:!). 
:1 Denega,la, Sala Vivíl, 16 de Julio de 1817 (Dalloz, ell la pala_ 

bra 008¡t¡ Juzgada, Ill1m. 315). 
3 Den,g.'I», 9 do Marzo de 1846 (Dalloz, 1846, 1,2R5). 
4 BrnselaB, 24 ,le Febrero de 1846 (Pa.icri,,'a, 1847, 2, 38l. 
5 Brnselao, 18 de ElIero ,le 1827 (Pasicrisía, 1827, p~g, 28), 
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fácilmente ser pesca<lo. El Tribunal desechó la demanrla. 
Veinte años má.< tarJ", renovo la demanda pidiendo la re­
baja del desagüe cún ohj<·to ,le operar el desagüe cumpleto 
d" su lagulifl. La Corte de,·idi6 que habia cosa juzgada. 
Hecur,u de casación por viol>\ción del arto 1,351. El recurAO 
sostu,"o que había diferencia de causa. Esto era confundir 
el motivo <le hecho que inclinaba al dueflO !Í pedir el reba­
jo de la' agllas con el fundamento jurlclico de m acción. 
Heclamaha el rebajo del desagüe en una y otra instancia, y 
Ja fundaba en 1<1 misma causa, en la. exi~tencia de nna ser­
"i,lumbre. ¡Qué importaha después de esto el motivo de he­
cho por el que quería que d deagüe rueHe bajado? (1) 

Núm. 2. Al'licrlCión del principio. 

67. Consta en una sentellcin la existenc:a de una servi­
dumhre en provecho del adquirente de un inmueble, servi­
dumhre fundada er. el título ,le adquisici6n. La sentencia 
declaraba ese título obligatorio ppra el dueño del fundo sir­
viente. Más tarde el vendedor reclamó la servidumbre en 
favor de otros inmuebles que había conservado. Pretendía 
que halda cosa juzgada, la Mervidllmbre reclamada en am­
baH ínstaneia~ siendo la misma, :l.!-Ií ['omo la causa, puesto 
que la llueva demanda se fundaba en lo que el título invo­
cado en el primer proceso, título de a,lquisici6n, era la con­
secuencia de la servidumhre reclamada en el segundo. ¡Ha­
bla identidad de causa1 Nó, dice la Corte de Casaci6n. En 
la primera in.stancia, los demandantes fundaban su derecho 
<le senidumbre en su título de adqllisiei6n. En la segunda 
instancia, no Re invocaban ya esas actas, eran completa­
mente extrañas al debate; la causa de la segunda demanda 
estaba H! una otra acta constituti va de la sociedad deman­
dante. La wciedad invocaba además la destinación del pa-

1 r"('!i('gada, 6 de Allril i.le 1831 (Dalloz, en li{ !'Rlahra C03aju;;­
fln.Ja, Ilúm. 210). 
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drB de fa,"ili., lo 'lile prob.¡'a tambi"n que la can." ,lelmn­
dad'l. narla tenía. de común Con la de la primen1 a.ncirSn. (1) 
H,uó,n"s notar que la sentencia, muy bien red~et\d", cita 
el término tradi,:ion,,1 calt,,~ p"6ximct {wtionis. ¿A 'I"é mez­
clar nnfl expresi¡'m latina en un~l. sentencia fr[tn(~i~s:l C!l~!1dn 

ü,llta expresil)r1 y la te.}rÍa rtne á ella ~e lig~, !-Ion (!'>--npler,a­
mente ~xtraíias á la deci"iif)lI? E-;to e.o; e:llbrollar y ob::lcnre­

ce r lo que es e1aro. 
68, Un acrcednr pide "el' colocad'> en IIna orden, en vi:" 

tud (le una. h;po(e~a :l lq propia; sl1r.ulllhe. Pidp, en Ret!"!1i­
(la, su coloca¡,~il)n en vil'tLHl !le la hipoteca. legal de la 1l1l1-

jer ,lel dendor A la que fué RubroWdo, ¿ Hay identidad ,le 
causa? La Corte ,le Arni611" se pronu""i,', por la afirmativa, 
El crédito era ,·1 mismo; la demanda, fllnda,]a en la misma 
cau~a, U11a hipoteca; hu)go habia co .. a juzgada. E::;ta f'S la 
teoría trarlicional que invocó la Corte. El acreedor que 
tiene una hipoteca convencional y que tamhién ,,<tá ,"hro­
gado á una hipoteca legal tiene, en rehlirlad, (lo, can.as 
diferentes, aunque una y otra le den elmi",1O título de 1'1','­
ferencia; luego Hl RUCtllllbe eH una, puede invocn,r la otra; 

ahí donde hahía dos causas diversas, la corte no hal,ía visto 
sino med'ios diferentes, La Corte de Casación rectifico el 
error. Se lee en la senten"ia por la cual ell" casó la deci­
sión ataeada: "El acreedor que solo tiene un derecho que 
ejercitar, está obligarlo á presentar sitnultúneamente touos 
los medios propios á establecerle, y si sucumbe en una pri­
mera instancia, no puede r"novarla haja pretext() de t'Hler 
nuevos medios que invocar. Al contrario, el acreedor que 
tiene derechos dístintos por su causa y por su objeto, no e~' 
tá, de ninguna manera, ohligado á acumularlo", pue,!e ha­
cor valer sucesivamente cada uno de estos dMechos; y en 
el caso, el acreedor tenía dos derechos bien distí ntos, dos 
hipotecas, la una por sí, y la otra por la mluer del deudor á 

1 Deuegada, 10 de DicielllbnJ <le 1866 (Dalloz, 1867, 1, 498). 
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la ,)ue est.ba subro¡rado: Una hipoteca convencional y UII;\ 

hipoteca legal; luego \Jodía hacerlas valer sucesivamente 
hasta clotul'a de la ordell." ~l) EIl la doclrina tradi('ional 
se diee que el derecho reelalllatlo e. el de preferencia eH 
virtud dp. una hipnca; la. convellci{~m y la. ley sobre las que 

se fUIl,la la hipoteca están cOlisi,leradas como medios. El 
error es polpable. El medio es el aeta notariadd y el texlo 
de la ley que '" producen pnm e,tableeer 'lue hay una hipo­
teca cOIlveneinllal Ó una hipoteca le!!H!. Cuando la hipoteca 
ea el fllH1.lalllento jnridicCl {h\ la pn..lf¡.·reneia {Iua reclama el 

aCreed(1!' Pfl, pue~, tllJa caUSIl, ¡Jor tanto, el derecho de JIre .. 
ferencia pne,le tener varia.., ca.usa"; cuando ~e aucumhf~ en 

una, se IJIle,le hacel' valer la otra. S., puede Ver 'lue la [<'0-

ría tradi"ional solo sirve para obscurecer las i,leas mis sen· 
cillas: 10 que e.< inevitable pue,to que descan,,, en una COIl· 

fu,icm d,· ideas como lo probarémoH más adelante. 
e9. En IlIla primera illstanci", los clemanclantes reclalllan 

la propiedad tI, un dominio invocando una posi"V'n dé más 
de treinta ¡üjü~. iCuá1 es la Ca\ISa de su demanda? La pres­
cripción. Se sentencia q ne lo; hechos de posici6n alegado~ 
,on in,uGcientes, y por consiguiente, la prescripción no se 
adquirió. En Ulla nueva instancia los ruismos deluaudante" 
reclaman la propiedad del mi.;mo domiaio en virtud de un 
título. El primer juez desechó la excepción de cosa j llzgada 
que el demandado oponía; la Corte de Burdeos la a:mitió. 
Hecul'So de casación. La sentencia fué casada por falsa "pli­
cación d"] arto 1,351. La cuestión, tal como la acabamos de 
presentar, y desprenelida de las complieaciones rle heeho, no 
es (lu,lllsa. Todos admiten que He pueele reclamar slIcesi va­
mente la propiedael de una COsa en virtud de causas aiferen­
tes, y la prescripció[\ y un título ele propiedad, son segura­
mente diferentes causas. Lo que equivocó á la Corte ele Ape-

1 Casación, ó ,le Abril de 1831 (Dallo., en la palabra Ou,a}u.ga­
do, lJÚ 11. :!O~! 'J"). 
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Jación fué la ,lemanda primitiva; era Ilna acción de partiríón 
por el domi"io litigioso. A p<t .. 'l """iólI, los demandados opu­
sieron r¡ue eran propietarios en "irtu'! de la prescripci611 de 
treinta años; la Corte desechó 1 .. pre .• cripción y ordenó, en 
cOllsecuencia, 'loe se procediem tÍ la partición. La nueva 
acrión te"ell. á apartar la parlkión; luego, elijo la Corte, pue­
ele oponers" á los demandantes la ex<!epei/,n de la cos" juz­
garla; está senlenC'iaclo que debe haber partición, y una uue­
va Rentencia no puede resolver que eslo no ten<lr'l lugar. 
La ohjcei6n era seria; la sentencia de casación no fué pro­
nunciada, sino de"pué .• de cleliberación en la Sala. y Rohre 
la cflOe!u,ión contrnrÍa del procurador general. La Corte 
rectificó el error de manera de hacerlo palpable. Los de­
mandados en la acción r1e partición, habíanse vuelto r1e­
mandantes al oponer la excepcilf!l de prescripción; desde 
luego, Jo. papeles estaban interverti,lo., y el debate cambia­
ba de naturaleza. Se trataba de sahsr oi los demandados 
vueltos demandantes, eran propietarios exclusivos del domi-· 
nio. E,ta cuestión dominab~ la de la part!ción, porque no 
puerle tratarse de partición de una cosa 'lue es propiedad 
exclusiva de una de las partes en cau,a. ¡Cuál erll la deci­
sión de la primerrt sentencia que c1ese',haha la prescripción? 
La cosa j llzgada se reel ucia a esta proposición: Que la pro­
piedad exclusiva del dominio litigioso no tl •• taba adquirida 
por los demandados vueltos demandantes, IlHHliante la pres­
cripción. Pero la excepción de prescripción opuesta en pri­
mera Hnea de d ,rensa pOI' el Jemanclado, originaría 'lue se 
constituía así ell demandante; no pone ohstáculo á que pue­
da ulteriormente producir Sil título de propiedad, lo que 
cOnRtituira una nueva causa de demanda. ¿Se dirá que hay 
cosa juzgada acerca de esta causa? Nó, porque los títulos no 
fueron alegados ante el primer juez, la _cau'a resultada de 
los títuloR, no fué objeto de uu debate¡ luego el juez no pu­
do pronunciarse en esta ca usa. 
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70. U nos herederos legítimos promueven una acción pi­
diendo su herenG,ia contra lo" legatarios <[ue h,bían tomac1o 
posesii'n de los bienes. Se l~" opone un te,tamellto con te­
nienrlo una illstituci,'>I\ uni versCll. La Ctlrte anilla el test~· 

lllonlo por vicio de forma y condena :i In'! leJatl1.rios tÍ. h 
entrega de 10'1 bieneR, :í. rp.~erva HU recurso da garantía. con­
tra el notario. Entonces los <lemandado" proc1uc"1I un te,ta· 
mento anterior que In. instituye legatarios por mit"d, y pi· 
den h entrega ,le esta mita,] ele los bien", que Re 1"8 había 
orden,,,lo clevolver. Se les 0¡m50 la excepción ele cosa j!lz, 
g~d". La Corte (le :\fon'pellier aecidi,\ que no había cosa 
juz~adn. E"!fo Si-! nos hllre tan evidente que tenem09 trab't 
pam entender las he,ita"¡'lIIes y la. d,((1:1, 'lue t'stific~ la 
Rentencia. Es '1 ue la Corte Re colocó en el terreno de la tra· 
dición, en lugar <le atenerse al texto y al espíritu del Có,li· 
go Civil. nos testarn~ntGs, de los 'lile el último revoca el 
primero, lega rulo la totali,I:1<l de lo. bi"nes á lo. legatario, 
qnif'I1(1S por el primer testalUf-lnt!) sajo se iflS~ifu;~n1 por mi­

ta,l, if(,rman una sola y mi.,lTIa causa? Ll1. Corte hesitó: amo 
bos testamentos podían ser meains diferentes. Acerca ele est,) 
punto la Corte interrogr¡ á la tradición; hemos relatailo la de· 
finición de la causa que ha tomado n la antigua jurispruden· 
cia; no se prestaba mucho á esclarecer los ,kbll"s (núm. 63). 
La Corte decidil) (lue ambos testatl1enttls f'orm(\han causas di­

ferent.es. ¿Y cómo dndarlo? Los medios deben ser presenta· 
dos ~imultát\eamentc, aunqne se ignnri\sell; con mayor ra­
ZÓn cuando se conocen y I¡ue Ae tienen on mano. Y no \me· 
de concebirse que los legatarios, en el C1S(), proclnzcan á h 
VAl. un testamento que los instituye legatario, por mitad y 
otro r¡ue lo~ instituye por entero. Esto no tiene sentido; 
cuando se reclama toda una berencia, no se alega un testa­

melito revocai1o que solo contiene una imlitución por la 
mit.!\(l. 

Nuevas audas graves, dice la Corte. En la antigua juría-
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prudenr:ia, ha sido sostenido 'I'IP. el demandado notificado 
de entrega dube proponer clllnulativament" todM sus eJl'cep­
ciolleR. Decididamente, en est'l materia la trndici6n es un 
guía que extravía, íNo es de ~Iement"l principio que un 
demandado se vuelve demallnante al oponer una "xcepción'l 
Y, el demandante no debe proponer á In vez todas las caU­

sas que puede hacer valer en apoyo <le RU recJamaci6n, La 
Corte de Casación, acabarnos de decirlo, lo sentenció as" y 
basta el sentido común para resolverlo, Por otra parte, la 
ley lo dice: exigiendo que la causa sea la misma en una 
nueva demanda, el arto 1,351, dice que la. nuevas demanda. 
Iml indefinidamente admisible, cuando hay nuevas e"usa~. 
¡ y lo que es verdad para las cansM, no lo ~"rtí paril la. ex­
cepciones? El caBO que la Corte de Motltpellier ha ""TIten-­

ciado, prueba cuán absurda es la doctrina tradicional. Y () 
soy legatario universal en virtud de un segundo testamen­
to y legatario por mitad por un testamento anterior revoca­
do por el segundo. Si obrase como demandante no debería 
produrir ambos testamentos á la vez. Y se quiere que los 
produzca á. la vez cuando AOy demandado. Esto es decir 
que para establecer mi derecho á toda la herenci~ que po­
geo, debo invocar un testamento que me instituye por mil"'! 
y que e~tá revocado. (1) 

71. Una sociedad distribuidora de aguas, lIeva(la ante 
los tribunales de comercio, opone la ex,'el'ciÓ:l de i .. "ompe. 
teneia por razón del 11l.qar. SUPuUlbe y luego op"ne la ex-­
cepción por razón de la materia f,mdada en que no e" " "ie­
dad mercantil. La Corte de Ni",p" decide '1ne hay e''"a jU2-
gada. Recurso de casación, La 8poteucia fué casada, Sr; nos 
hace qne el error el e la Corte de Apelaci6n era eviden t e. 
¿ La excepción por razón de la materia es un mecHo ó una 
cauw? Basta considerar el ohjeto de la demanda para con-

1 Montpollier, 15 <te F"br<ro de 1>'41 (Dalloz, en la palabra c..o 
Juzgada, n6,". J97, JO), Compillese Li.ja, 1 J de Julio de J814 (Pa,j_ 
<ri,ia, 1814, pág, ! 38), 
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vencerse que no se trata ,le mcdioc'. L" eompaflía demar:da­
da 0polle la incompetelleia del Tribunal. El ni,jet" d· 1 liti­
gio~ es, pue:-:, s[:bt:r si el Tribunal es competfnte Ó 110 lo eS. 

¿ Cu,\! "' el llIotiro jurúlico en que se funrla la excepci<'1l de 
incom¡,et",,,ia? Allte el primer juez, es el lugar; bta es la 
causa; uo se admit<'. "\nte el segundo juez, la compañia in­
VOtfl. otra ('(lU._~·(l <1e incompetencia, L-t, -materia: 10."1 medios 
cOlli'listen en an!lJC-J:-; in,~tantias, eH los texto~ de la ley y en 
la apreciación de los hechos. Luego se trataba de cal/SUS di­
versas. (1) Si la Corte de Apelaeión se er¡uiv"có, fué que, á 
nuestro juicio, l(ls rnHilistrados, corno los autores, se dejan 
extraviar \,or la doctrina tradicional, que consagra precisa­
mente la confusión ,le la caUsa y de los medios. Esta doctri­
na vamos á exponerla y combatirla. 

Xúm. 3. Callsa y medio. 

7'2. 1lay cn~()!-l en que la. causa se parece á los medioR. 
Para decir mejor, los autores cODRideran ú la cau~a como un 
medio por nwtivo de interés general, coa el fía de evitar 
nuevos procesos. 'fomarémos como ejemplo el caso más fa­
vorable i la opini¡'¡n general. Pido la nulid,,(] de un testa­
mento porque tal testigo er" mellor: sucumbió. Des[mc, for­
mulo una nueva acción por nulidad fundada en que (,tro 
testigo era extranjero: ¡sed ésta la mi'lna cama, y habrá, 
en consecuencia, cosa juzgada? La afirmativa es generalmen­
te enseñada. Sin embargo, y es cosa notable, uno de los an­
tore, qne por la naturaleza de su obra, no es sino un rela­
tor de doctrina y de jurisprudencia, Dalloz, confiesa que se 
atiene uno á la definición de la causa generalmente admiti­
da, debe decirse que, en el caso, no hay identioa,1 de 
causa, y, por consiguiente, !la hay cosajuz[2:ada. iCuál es, en 

1 Casación 26 (lo Febrero tÍe 1872 (Dalloz lB/?, 1, 10). Compáre.e 
Denegada, Sala Criminal, 15 de Marzo de 1855 (Dalloz, 185~. 1,126): 

P. de D. TOMO XX._13 
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efecto, el fundamento juridico de la primera demanrla? Es 
que un testigo es extranjero. E~te es un vie~o de forma, es 
verdatl, pero un vicio diferente de aquel en que se apoyaba 
mi primera demanda; lupgn hay l1iversa~ call-'",as y, por 
consiguiente, no se me pucdn oponer la CO"lfl juzgada. (1) 

IJos autores enseñan que lo qne llamarnos ca1t..~ct. es un nw· 
dio; y, un nuevo meaio no autoriza para formular nueva de .. 
manda. Para jl1~tificar esta doetrinn, Re distingne la cau~a 
próxima y la causa lejana. Lit causa pd¡xillla de mi prime­
ra acci,Sn, así como de la seganrla, dice Toullier, es uu vieio 
de forma; hay, ¡me.", identidad de causa, los medios solos di­
fieren. ¿ Qué se entiende por causa l"'ó rima y l'::jana y en 
qué se basa la distinci''>¡l? Jl.1arcadé expuso muy bien la teo­
ría; vamos á oirle: iCuá1 es, en el ejemplo que hemos dado, 
la cansa dé mi primera demanda? El motivo próximo, el 
fundamento inmediato; la razón ú/tima no es aún la preten­
rlida de menor edad de un testigo, es el vicio de forma 
iQué fué lo que pedí? La nulidad del acta. ¿ Por qué el ac­
ta era nula? Porque era irregular en la forma. El vicio de 
forma era el motivo próximo de mi acción;· es de"ir, la cau· 
sao ¿ Pero por qué el acta era nula en la forma? Porque uno 
de los te.<tigos era menor. Este hecho de menor edatl, es la 
causa de la causa; en otros términos, el funtlamento mediato, 
un simple medio. iCutU es la causa próxim'x de mi segunda 
demanrla? Es tambi¿'n un vicio de forma; luego la causa es 
idéntica; no hay sino la causa de la causa; es decir, el me­
dio ql1e difiere. 

Marcadé es un espíritu lógico. Se apercibe quo esta ar­
gumentación funda la causa y el medio y la confié'"a. Sin du­
da, dice, los melHos también son cansas, puesto que concu­
rren oí funrlar mi pretensión; la C~1t8a es también un medio, 
puesto '1 ue e~ la primera razón alegada en apoyo ele mi pre­
tensión. Así como en física se llama nube á la neblina en la 

1 [Jalloz, en la palabra Co",ju.'ga,za, nÚIll.198, pág. 2940 
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que no se eRIÓ, y se lIam:l. neblina á la nube en la que se es­
tá, así miRn:o, se- llama causa al medio que motivn innle­
diatamente la pletensi':n, y se llama medio á la causa que 
Re halla mlÍs lejuna. Si M"rcadé hnbiera encontrado esta 
compara(:ióll en alguno ne lOR autores que gusta de atacar, 
hubiera ,lie!:o que comparación no es rez(ln, y que todo lo 
que prueLa, es qUi.:' la doctrina de la~ cnu,<;-a8 próximas y le­
janas es u!la yenladera TI,hlina que emhrolla y confunde 
las nociones la, rn:\s sencillas, á tal punl.o, que no se sabe 
ya lo que es causa)' lo que es medio, porque la causa se 
vuelve medio, y el m€dio RP. torna en cauf'U. 

Queda por justificar la distinción de laR cau,as próximas 
y lejanas. Es un ju ,.iscOIlsulto romano, Neratlus, quien pri­
mero ha pronn!lciauo la palabra caw'a p1'óxinza. Marcadé 
qne no gusta de in\"l)"aT el derecho romano, no cita al Di­
gesto. En efe('to, la palabra nada nos enseiia: buscalUos la 
razón de la 1'" la bre. Marcadé confiesa que la tenría que aCa­
bamos de exponer es poco natural y poco equitativa; ~on­
fi.esa que la irregularidad de forma el1 la que se funda la .e­
gunda demanda eR entemmente dlfeTente de la primera; cn,,­
fiesa que la irrelfularidad de la segunda dem"nda sometida 
ante el juez, no fué sometida al primero; confiesa que el de­
mandante y el juez ni siquiera penmban en ella. Así, hHy 
cosa juzga,la en un punto que no fllé redido, ni debatido, y 
~:neede que ,el juez (h~('irlió una cosa con la que ni siquiera 
pensó. L" confesión e~nivale á decir lo que Dalloz dice abier­
tamente. que en realidad las diversa, irregularidades de 
forma:;, constituyen causas diversas. Marcadé acaba por 
decir que la razón, la equidad y la misma exactitud del 
lenguaje no permiten decir que la cosa está juzgada. ¿Por 
qm:, pues. admite una cJi,tinción que nadajustifical Dice que 

se explica y se justifica pC'r el sacrificio siempre necesario 
del interés particular al interés generaL Si se considerasen 
como causas aun las que son las más lejanas, se abrirían nue-
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vos debates para todas las causas nuevas; es decir, que se 
perpetuarían los proeesos; lo que conduciría á destruir la an­
tori(lad de cosa juzgada y á derrumbar una de las bases del 
orden soeial. Para evitar la multiplicidad de los proce.qos 
que vuelven ,í poner en causa lo que ha sido juzgado, apbe 
limitarse la idea de las ClluqaS á la pr6xima, y considerar 
las lejanas como medios. Tal es la conclusión y la justilica­
ción de la teoría tradicional de las camas próximas y leja­
nas. (1) 

73. Es fácil criticar una teoría que no tiene fllndameuto 
legal, ni en el texto, ni en el espíritu de la ley. Se invoca el 
interés general, admitimos que el int81'és prÍ/'aio deba ceder 
ante el i,¡/e,.és de la sociedad, cuando solo hay interese .• en 
causa; y aun así se necesitaría que el le~i"lador imp"oiera 
este saerificio á los particulares; los intérpretes no tienen es­
te derecho, mucho menos, cuando nada dice lit ley, tienen 
derecho y poder de sacrifiear los derechos de los individuo~ 
al interés general. Luego, antes de hablar del s,crificio de 
los intereses privados al interés general, hay que ver si solo 
los intereses son los que están en cansa. Hemos oido la voz 
del intérpretc, veamos ahora lo que dice el derecho. 

Para dar á la teoría de las causas próximas y lejanas un 
color jurídico, dehe suponerse que aquel que demanda la 
nulidad de una acta funalindose en la menor edad d0 un tes­
tigo, pitIe la nulitIad pur causa de irregularidad del acLa, y 
que el juez decide que esta acta es irregular en la form'i, no 
solo por ca lIsa de la menor eaatl del te.,tigo, sino por algún 
otro vicio resultando de la inobservancia de las form.11itla­
des prescriptas por la ley. Esta suposición es una pura fic-

1 B ... tl\ es la, opinión ~enf'ora1. Toullier, t .. V, 2, P:'\g'. 1.18, niÍmero 
166. :'Llruallé, t. V, p'\g. 175, n!"u. 6 <101 artÍonl" 1,351. AnlJry y 
U¡I,n. f.. VI, pág. 498, nut:l 71. [J.uornbiereJ t. V, pág~ 2r~, nú'o. 83 
(Nol. B., t. LU, pá,g'. :H7). ~IIl111'Il)n O'i t\l únioo que sln difwnti:.- la 
ou",tllín, ,Ieeh.ra que la opinión general es muy diioutilJlo (t. n, pá­
gina 855, nota). 
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cióu; para admitirla se necesitaría uua disposicic;n termi­
nante de L; jey. pues ellegi,¡'ulor 8010 puede crear llccío· 
nes. De.i(~lll(\·; las fieciones que el Código ignora, y veftmo'; 

lo que P'lS>, en la realidal! de la; cosas. E3 de elemental prin­
cipio en lnaV~ria do cosa jllzg-ad1, que para saber lo que ha 
sido sentencia,lo debe verse lo que ha sido pedido "l.iuez 
y lo que ha sido debatian ante él. ¿ Y qué es lo que pidió el 
juez cuando atacó un testamento por vida de fOI'nms? iE, 
que digo en mis coucluciones que el test:\mento es nul" por 
irregularida(H ¿Es que fundo mi acción en la inobsel'yanC-la 
de tOdR.8 las f~.HTnas legales? N ll~lca una dcmanua así for o

-

mulada ha si<lo presentada en justicia; Ha tendrá ,,_ ·,ti"". 
~Iis conelu,io'li;s dicen que el t",tamento es HUi<; porque 
lIno de 10-; testigoi era merior. Tal e.'i el único funllameuto 
de mi demanda. tal e. el único ¡lIluto debatido anle el jllez, 
tal es, b",biúll. la única cucstió" que él resuelve. LlL menor 
edad de un testigo es, pue~, el único fUllllamento do mi de­
manda, lu~go esta es la causa. Por lo tanto, hay tantas cau· 
sas diferentes corno formas di versa,. Puedo, si sucumbo elt 
mi demanda intentar una nuev" fundada en ot:o vi,·io de 
forma. ¿ Se me opondrá la eo-" juzg[vla1 Cuntestaré con 
los mismo·' antores á quienes critico, que no puede ha­
ber cosa. .illz:~ada en un vicio de furma que no esta.ba meu­
cionada ell mis conclusiones, que no frró debatida y que no 
ha sillo ,!-,cidid" en un vicio al 'pe ni el demandan oc ni el 
juez han si'luiera pensado. irt)r qu¿ exige la ley identidad 
de cau"" para que haya "osa juzgada? Cou el fill de impedir 
que lo 'lile fué juzgado por un primer juez, sea decidido con­
trariamente por nn segundo. Y si el primero decide que tal 
testigo nn e< lUenor, y si el segundo decide que tal testigo 
es extratljoro. ¡aca~o habrá dec'i'li,!o el segunclo jaez lo con­
trario (L lu que resolvió el primero? La cue:¡ti(1!l una vez 
más, no tiene sentido. Así, el texto del Código ignom la dis­
~inción de las causas próximas y lejanas, lo que decide la 
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cuestión, pue,to que no está permitido al intérprete distÍn-· 
guir cuando la ley no distingue. Y el espíritu de la ley re­
chaza esta distinción, pues donde no hay contrariedad de 
decisión que temer, no puede tratarse de cosa juzgaJa. 

Se objeta que la presunción de verdad que la ley da á la 
cosa juzgada tiene por objet0 evitar la multiplicidarl de los 
procesos poniendo término al litigio desde que el primer 
juez lo ha defininitivamente sentenciado. Esto no es entera­
mente exacto. La autoridad de cosa jllzgada no impide un 
nuevo proceso sino acerca de los puntos que han hecho el 
objeto de las conclusiones en la primera instancia, que han 
sido debatidos por las partes y resueltos per el juez. En es­
te caso, hay que impedir un nuevo proceso, no para evitar 
la multiplicidad de los litigios, sino para impedir qne nn se­
gundo juez decida lo contrario de lo que resolviti el primero. 
Si no es de temerse este peligro, no hay ya razón para in vo­
car la e .. sa juzgada. Lejos de esto, hay interés, digamos 
más, un derecho natural que es también UIlO de los funda­
mentos del orden social y el derecho de defensa que exige 
imperiosamente, á pesar de los posibles abusos que los par­
tícnlares puedan siempre hacer valer sus derechos ó sus pre­
tensiones en justicia. l'ues bien, esto derecho se desconoce 
en la (lpinión general; bajo pretexto de interés público, se 
me impide apelar á la justicia; esto es quitarme un derecho 
sin el que no hay sociedad posible, es despojarme de los be­
neficios del derecho que yo q nería hacer valer, este es ata­
car el dereeho de propiedad. Soy heredero legítimo, y cumo 
tal, llamado por la sangre, por la voz de Dios, á recojer una 
herencia de la familia en la que Dios me hizu nacer. Se me 
opone un testamento, esto es un derecho, pero que 110 dero­
ga al derecho divino, y la ley, para asegurar que el testa­
mento es la expresión de la voluntad real, reflexionada del 
testador,lo envuelve en numerosas formalidades, todas subs­
tanciales, todas prescriptas bajo pena de nulidad. SostelJgo 
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que el testamClJto es nulo por illobserVHucia de tal forrurt 
legal; sucumbo. DescuLro des¡.,w.\, otro vicio <le forma; plle­

do hacer lo valer en justi,:ia. y ,le me "pone la cosa j:¡7,g'",la. 

¿Qué quiere esto decir? li';l1lC a'plÍ tlt:sp"jado ,le la heren­
cia á la que tenía d"recho y ,-stoy así despojado por un tes­
tamento que pretenclo lIO Ser la ex~resi<Ín de 1:4 volunta'] 
del testado!', porqu~ es nulo en la. forma:i ¡y se nw niega s(~r 
oído! ¡Se me despoja sin e,cucharme! Que "o se me diga que 
he sido oido, que debí hacer valer t"das bs causas de nuli­
dad en la primera insta,,"in, y que ,i descuiJé <le hacerlo, 
debo soportar las consecuencia~ de mi descuido. N ó, no h· 
si<lo oido y el juez no ha deci,liJo la nueva contestación con­

tra mí; ni yo ni él h'"mos pensado en un vicio que no cono 
damos. Y aUllque yo lo hubiese conocido,ien donde está ¡" 
ley que me obliga ti harer valer tados las causas de nulida(] 
en un". 80la y misma instancia? El arto 1,3'16, 'jU" contiene 
una disposición sAmejante para ~allcionar la prohibición d~ 
la prueba testimonial, es una e,cepción, y en materia de co­
sa juzgarla, solo hay una excepción al derecho ilimitad" de 
defema, y 08 la que define el arto 1,351; fuera de esto, que· 
do bajo el imperio del derevho común y hago valer mis de­
rechos como quiero. Se cita pn vano el ahuso. Se puede 
aLusar de tudos los derechos, lo ,¡ne !lO impide quo el de­
recho exista . .Aun en la opinión gener2J, se aumite que las 
partes puedan hacer valer sucesivamente las causas de nuli­
dad que cOllciernen al ¡(llldo, sin qne se pueda oponer la ex­
cepei,',n ele cosa juzgada, aut'que fuese conocida la cau'a ele 
nuliel'Hl en la primera iusLm<:ia. Si se permite renovar I~ 

contest.ación por lino. nulidad <le fondo, ¿por 'Iué no se ha­
bía ,de pern,itir por las nulilla<1es de forma? Los alJUsos que 
se temen siempre son esca~os, porque se litiga para ganar 
un proeeso, y cuando se tie;;clI dos CaltsnS de nulillad que 
oponer, no Jeja uno de ha"erl"s valer. Y Hi hubiera abusos, 
siempre serian menores qlle h negación ele justi"ia: el juez 
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tiene medios para ca3tigar alliti¡;ante temerario condenán­
dole ti ¡zastns y en dauos y p"ri,ücios, mient:·as '¡ue la de­
nega(la de justicia es un mal .... in remedio, 

74. Los antores aplican la misma doctrina á los vicios de 
conselltimieuto. (1) Pido la nulidad de una convención por 
vicio de error; sucumbo. D"scubr.) después maniobras frau­
dulentas que me indlljefOn el) error y me inclinaron á con­
traer; intento una nueva acción por causa de dolo. ¿Es es­
ta ulla nueva causa en el senti.lo del arto 1,351? Nó, se me 
dice, es un nuevo medio. La causa pr6xima de mi demanda 
no consiste en el error que he invocado, consiste en la falta 
de consentimiento válido; en cuanto al error, esto es una 
causa lejana de la acción; luego es un medio. La causa pl'Ó­

xima eH eOluún á ambas acciones, es el vicio ele consenti­
miento; luego el primer juez, al desechar mi demanda fun­
dada en el error, desecha implícitamente la nueva deman­
da fundada en el dolo, este es un nuevo medio que invoco 
para establecer la misma causa; y no puede reproducirse 
una delllandaque ha sido desechada, aunque se aleguen nue­
tlOS medios. 

En nuestro concepto, esta aplicación que se hace del prin­
cipio tradicional, prueba la falsedad del principio. Pido la 
nulidad ele una convención y me fundo en que mi consenti­
mientú fué viciado por error. ¿Cuál es el objeto del dehate 1 
Siempre esta es la cuestión que debe hacerse cuando se tra­
ta de cosa juzóada. El debate recae única y exclusivamen­
te en el error; es decir, eu la cuestión de saber ,i el error 
que alego es un error acerca de la substancia de la cosa. Es 
esta cuestión y nada más que esta la que el juez decide. En 
la opinión contraria, se está obligado á decir que mi de­
manda toda 8,'pecial era .general; que al verificar el error 
"no he dejado de hacer valer de un modo general y en los 

1 Anbry y &au, t. VI, l'ág.499, notll n, pfo. 769. ToulJier, t. V, 
2, pág. 137 núm. 165. 
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términos de la ley, ht fHlta de consentimiento vtllido." (1) 
F'iccÍ(Sn pllrn. (¡ue nle llflcfl decir una COK;). eIl la que no he 
¡Jellsado, pues si lo huhiera pensado, hubiera alegado ambos 
\"icio. y los bubiera dehido probar. ¿ Acaso el dolo que se 
dice ser comprendiflo f'O mi demar,da, hizo objeto del del'a­
te? Ni siquiera ,e pronunció esta palabra. y tampoco He ci­
tó en la sentencia. C"llsidére,e la iniquiflnd que resulta. Si 
he sucumhido en mi primera demanda, es que el error que 
invocaba no era substancial, ¡ero hay otro error que no de­
be recaer en la substancia de la cosa, es el que resulta del 
dolú. iSerá <jue el juez al declarar que no hubo error subs­
tancial de~laró también que no fuí víctima de maniobras 
fraudulentas? El sentido común contesta que nó, yel dere­
cho bien haría con no poner.,e en oposición con el sentido 
comtÍn. 

Larolllh'cre aplica la misma doctrina á la incapacidad. 
"L" seuteneia que desecha una acción de nulidad fundada 
en que el contratante era menor, producía la excepción de 
cosa juzgada contra toda demanda de igual naturaleza 'lu~ 
se funde en ,,1 estado de incapaeidad ó de falta de autoriza­
ción marital." Decididamente la lógica trae la de8g~acia á 
las cansas lejanas y p'·6ximas. iRerá que pidiendo la nuli­
dad por menor edad pido la nulidad por incapacidad en ge­
neral? iY el juez al decidir que la parte contratante no era 
lIlenor, decidió por esto que no era incapaz, y que si era 
nna mujer casada, había obtenido la autorización de su ma­
rido? BaFta presentar s6mejantes cuestiones para resolver­
las. Para decir me.ior, no debieran presentarse semejantes 
cuestiones, porque desacreditan á nuestra ciencia haciendo 
creer que el derecho dice lo contrario de lo que dice el sen­
tillo común. 

75. U na primera sentencia desecha la demanda de nuli-

I Laroml.¡iére, t. V, pág. 270, D~m. 81 (Ed. R., t. lIJ, pág. 256). 
1'. de D. TOMO XX._U 
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dad de un embargo. El demanJante formula nll,JI':l Jeman­
da fundada en otra irregularidad. ¿Puede oponérs"le la ex­
cepción de cosa juzgada? Sí, dice la Corte (le Bruselas. La 
sentencia está tan mal redactada, que no se sabe si se trata­
ba de un vicio de forma otro que aquel '¡ue habia sido pro­
puesto en el primer proceso, ó si el vicio era el mismo y so­
lo diferentes los medios. Pero no tiene razón si se trataba 
de irregularidades diferentes. Ninguna ley, ningtill princi­
pio ordenan á las partes proponer todas las causas á L, 
vez. (1) 

En una primera instanci!', el deudor demanda la nulid,,,l 
del acta en que con,sta su obligación por menor "dld de un 
testigo; en una .eglmda instancia pide tam bió" la n u lida,l 
del acta fundánduse en la calidad de extranjero del otro tes­
tigo instrumental. iHay cosa jllzg¡¡.da por ser la causa la. 
misma? La Corte de Casación decidió que la caus,; L,yoC:L­
da "n el segundo proceso era .'010 un lluevo medio; que unag 
y otras acciones habían tenido evidentemente el mismo 0['·-, 

jeto y la misma causa. (2) Ningtin otro motivo. Decir que 
hay evidentemente identidad ,le cauya, es hacer un:, alega­
ción; eu derecho, no basta afirmar· que una eo,'. es evidente, 
y la cosa lo es tampoco, en el caso que 108 autores confie-· 
San 8\1 perplejidad. 

Se hace oposición á una orden de exequat",· Jo una sen­
tencia arbitral; el demandante se funda en que los árbitro8 
no han pronunciado en el plazo reqllerillo. La Corte dese­
cha la oposición. Nueva demanda fun,lada en que la orden 
debiera ser decretada por el presidente del Tribunal de pri­
mera instancia, en lugar de Herlo por el presidente de la 
Corte Real. Ll!. Corte de Grcnoble admite la opo.ición. Su 
sentencia es casada. Am bas demandas, dice la Corte de Ca·· 

1 Bruselas. 9 de Septiemhre ele tR32 (Pa.icrisia, 1822. pág. 236). 
Compárese Paris, 10 ,le Mayo de 1850 (Ilalloz, 1851,2. 125). 

2 Denegada, 8 de Febrero de 1818 (Dalloz, en la palabra Co.a}uz. 
gada, núm. 200,10

). 
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sación, estaban fundada" en la misma causa, la nulidad <le 
la of'len. Nó, ¡lUe.~ In nuliclafl de la orden formaba el obje· 
to de la demanda; la Corte confunde, pues, el objeto con la 
cama. La Corte "onfie,a que ambas sentencias habían juz­
gado (~He8t¡Vl1e8 diferentes. ¿No es e~t() confesar que no h:.bía 
cosa juzgada? i En qué está la contrarie 'ud entre ambas de­
cisiones que juzgan cliferentcB cuestiones] Las camas de nu· 
lidad, continúa dieien(l" la Corte, eon,titnyrn medios dife­
rentes. Esto es lo que se nece.sitaba clemostmr, y la senten­
cia de casación no dice ni palabra ele ello. (1) 

La Corte de Casación ha también decidido ,/ue la ,ent,,"· 
cia que desecha la a"ciún de nulicl.ad (le una hi~oteca, fun­
da,la en la falta de estipulaci<"n de la hipoteca en el título, 
en virtud del cual se tom(l la inscri¡wi6n, ["rm:l co<" juzga· 
da contra una nueva acción de nulidad, por la que el acree­
dor ataca la hipoteca por falta de autoridad del título. La 
Corte dice que el objcto de las dos demandas es d mismo. 
Esto es verdad, flero la causa ¡era también la misma! Esta 
es la verclaJera dificultad, y la Corte nada elice de ella. (2) 

76. La cuestión de saber si hay causa ó medio He presen­
ta en casos análogos á lo" que acabamos de exponer; la solu· 
ción debiera, pues, ser la misma. Sin embargo, la.' cortes 
deciden, ya que hay causa, ya que ha." ltle,li,,"; <le Illansm 
que la doctrina tradiciollal conduce, en Lleltnitivá, á una au­
.encia completa de principio. En efecto, la utilidad pública 
{, el interés general no es un principio, es (l.1 hecho que pue­
de conducir á las deci,iones mus contra:lieturias. La juris­
prudencia ni siquiera invoca este pretenditlo p"incipio; he­
mos compro bado que apellas si está llloti\'aua; se pue<le, pup<, 
decir, que está .in principio. 

Una primera sentencia desecha una demanda de nulidad 
1 Casación, 29 de Euero dt' 1821 (Da:loz, eu la palaura Cosa ju:;_ 

gada, núm. 200, 2"'). 
2 Denegada, Sala Uiril. 15 de Enero ,lí' 18~R ira!lol.; OH la rain­

bra Co.ajuzgada, núm. 200, 3") 
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fundada en la incapacidad de un testigo. Nueva demanda de 
nulidad fundada en que uno de los testigos no firm6. iHay 
cosa jllzgada? La Corte de Renne~ decidi6 que la caUsa es 
diferente, y la Corte de Casación confirmó la sentencia. N o 
hay la misma ratio petendi llice, por consiguiente no hay 
autoridad de cosa juzga<la. (1) Ningún otro moti va. La con­
tradicción entre es t." re.~olueión .Y la teoría tradicional, nos 
parece palpahle. Se preguntaba en ambas i'I"!aneias la nu­
lidad del testamento por vicio de formas; luego la C'lusa pró· 
xima era la. mi_ma; la causa lejana era la naturaleza del vi­
cio, y esta caUsa lejana. es un medio. Así, h Corte de Casa­
ci6n se contradice "in que se descubra un motivo que ex­
plique la diver.idad de sus decisiones. 

V n testamento es atacado por falta de asi,tenria de los 
testigos á la redacción y lectura del actR. La Corte deseeha 
la demanda. Nueva acción de nulidad fundada en la falta 
de aprobación de un trarlslado. iHay cosa juzgada? En 
nuestra opinión no la hay. Y si 8e aplicaba por analogía la 
decisi6n de la Corte do Casación que acabamos de relatar, 
debiera igualmente decirse que no hay la misma ..atio peten­
di. Sin embargo, ha sido sentenciado que habia identidad 
de causa y diversidad de medios, (2) sin ningún motivo. La 
Corte de Pau afirma que la causa es un medio, como la Cor­
te de Casación afirma que la ratio petendi es una causa. 

77. Toullier liga á la doctrina tradicional del todo y de 
la parte, la cuestión de saber si las sentencias acerca de la 
posesión, tienen autoridad de cosa. juzgada para el peticio­
nario; contesta negativamente porque el todo no está com­
prendido en la parte. (3) Si tal fuera el verdadero motivo de 
resolver, debiera decirse que según confesión de todos (nú­
mero 52) hay cosa jnzgada. En realidad, el objeto de ambas 

1 Denegada, 1° de Junio de 1814- (Ilalloz, en la pala.bra Co,ajuw,. 
gada, núm. 199). 

!! Pal1, 21 de Abril de 186R (Dalloz, 1870, 1, 125). 
3 TOllllier, t. V, 2, llÚm. 156, pág. 129. 
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demandas difip.re, así como la causa. El obJeto difipre, pue,to 
que por una parte Re reclama la pose.ión <¡Ue es de hecho, y 
por la otra se reclama la ¡¡ropieda(l que es de derecho. i Y 
en qué se fun,h el pOHe;orio? En los caracteres de la pose­
sión. En qué se fun,la el petitorio? En una de las causas en 
virtud de ¡as que He adquiere la propiedad. Asi, Toullier con­
funde el objeto y la causa, y aplica rnal .,ta cosa á la doc­
trina tradicional. Se podía objetar contra la opinión general 
que aquel que promueve en petitorio, no puede ya promo­
ver en posesorio, lo que parece confirmar la opini,ln de TOlc­

\lier. A decir verdad, la disposición que prohíbe promover 
en posesión cuan,lo se ha promovido en petitorio, nada ti'­
ne de común con los prineipios que rig13n la cosa juzgada 
(CM. de Prac., Rrt. 2G). El Código de Procedimientos pre­
sume que el que introduce u!!a acción petitoria, renuncia al 
beneficio da la posesi(ín; la presunción es contestahle, pero 
es seguro que es extraña á la teoría de la cosa juzgada. (1) 

La jurispru(lench e,ti en el sentido de la doctrina. N o 
hay cosa juzgada, dice la Cortú de Caen, porque la cosa pe­
dida no es la misma; (2) Ningún otro motivo. Hay, sin em­
bargo, un punto en 'Iue hay alguna duda. La posesión y sus 
caracteres hAcen el objeto del debate en una instancia acer­
ca del posesorio, y loó "aracteres de la posesión pueden 
también ser dBbatido, en una instancia á pelitori,,; iNo de­
be cOllcluirBe de esto que hay cosa juzgada en este punto? 
Sin embargo,c8dejurisprlldenciaque la sentencia prOD unciada 
al posesorio por el juez de paz, no tiene en el petitorio la au­
toridad de cosa juzgada, aUD en lo que toca á los caracteres 
de la posesión. Así, la posesión mantenida por el juez de 
paz corno constituyendo una posesión á título de propieta­
rio pucde, en el petitorio, ser declarada simple denteneión 

1 Dnranton, t. XIII, p~g. 4n7, núm. 468. Aubry y Ran, t. VI, p". 
gtna 5rlO, nota 80. [,,,"omu¡ere, t. V, pág. 233, núm. 41 (Ed. B., to_ 
mo IrI, pág. 2402). 

2 e.en, 21 <l. Mayo de ) 856 IDalloz, 1857, 2, 80). 
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precari'l, insuficiente para servir de base á la pr86crip­
ción. (1) Esto es muy jurídico. En el posesorio, la posesión 
no está considerada sino como un hecho, y este hecho es 
simplemente mantenido por el juez sin flue pueda preva­
¡ecerse de él en cuanto á derecho. Aun hay má •. El juez de 
paz acoge una accion de queja acerca del motivo que el de­
mandante estaba en posesión por varios años. En el petito­
rio, el demandado primitivo "e vuelve demandante en rei­
vindicación y está sentenciado que él es quien tenía la po­
sesión y que, por consiguiente, puede invocar la presunción 
de posesión intermedia que existe el, provecho del poseedor 
actual, al probar que antiguamente ha poseído. (2) La con­
tradicción entre ambas declaraciones '010 es aparente; el 
primer juez nada decidió acerca de posesión considerada ca­
lDO un derecbo; es, pues, imposible, que haya cosa juzgada 
ti este respeto. 

Mucho menos podrá uno prevalecerse de una resolución 
pronunciada en el posesorio, cuando el juez de paz decidió 
implícitamente un punto de derecho. La acción e8tá funda­
da en una perturbación sufrida por el demandante en su 
poseNión más que anual, por una servidumbre de vista; el 
juez de paz la desecha por motivo de que el fundo sirviente 
había ce~ado por efecto de su reunión al dominio público, 
de ser susceptible de posesión probada á titulo de servidum­
bre. Este motivo implica que la servidumbre está extingui­
da. En el petitorio, el demandante concluye á qne la exis­
tencia de la servidumbre esté reconocida. iHay cosa juzgada 
que ponga obstáculo á la nueva demanda? N6; en el caso, 
no se podía ni siquiera decir que el juez de paz habla deci­
dido un punto de derecho, pues no tocaba la cuestión de 
existencia de la servidumbre sino en un considerando, y 

1 Denogala, 28 de Dioiembre de 1857 (Dalloz, 1858,1,113). 
2 Denegada, Sala Civil, 11 de Abril de 1865 (Dalloz, 1865, 1,268). 

Compárese Denega(la, 18 de Diciembre de 1865 (Dalloz, 1866, 1,255). 
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aunque lo hubiera decidido en el di'positivo, no hubiera ha­
bido cosa juzgada, porque, dice la Corte de Casación, es cons­
tante en jurisprudencia que las sentencias pron urciadas eu 
el posesorio no furmeu ni título ni cosa juzgada con rdacióu 
al petitorio. (1) 

78. iDebe aplicarse la doctrina tradicional que se refiere 
ti la causa pró;ci >na y lejrzna á las demandas por nulidad, p"" 
rtScición y por resolUl,iún? ll)gicamente, dehería hacerse; 
puede haber diversas causas de nulidad en cuanto al fondo, 
como las hay en cuanto á la forma. No e,tá permitido 1\e­
var sucesivamellte tÍ los tribunales las di ,-ersas causas de 
nulidad fundadas en Un vicio (liferente de forma. ¿Por qué 
se perlllite intentar acciones sucesivas p"r nulida,! en cuan­
to al fondo del derecho? (2) 

¿Por qué hay cosa jnzgada en un caso, mientras no la 
hay en el otro? La jurisprudencia no da respuesta á nnes­
tras pré'guntas, y buscamos en vano una en los lJrincipio.s. 
iN o probará esto, como lo hemos dicho, '1 uc la distinción de 
las causas p,.6ximas y lejanas no es un principiu? 

En una primera instancia se pide la nulidad de una ven­
ta, fundándose en que las cosas vencJiclas eran litigiosas y 
'1 ue el adqnirente había sido, durante el iitigio, abogado y 
consejero de la vende<lora. En una nueva instancia, "e pide 
la nulidad de la venta, fundántlose en (¡ue el pretendido con­
trato es una simple promesa. Se opone la autoridad de cosa 
juzgada. La Corte de Pan deci,lió que no había cosa juzga­
da, y la Oorte d" Casación coufirmó la sentencia. En nues­
tra opinión, no hay la mellor duda, 'pero no sucede lo mismo 
con la opinión tradicional. Los pocos moti vos que dala Cor­
te de Casación 80n tamLién los que hemos invocado contra 
la confusi6n del medio y de la causa en la primera instan­
cia, dice la Corte, "e trataba unicamenfe de saber si el com-

1 Denegada. 30 de Enero ele lR6~ (Oa11oz. 1868, 1, 133). 
\! Aubry r Rau, t. VI, 2, pág. 499, pro. 760. 
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prador, abogado y consejero ne la vendedora, habla podido 
adquirir las casas cuya propiedad se litigaba; la simulación 
de la venta no había sido (·1 objo,to del litigio, de donde re­
Bulta que no había Rido ni podido ser deei'-¡ida por el pri­
mer juez: ¿Cómo pudiera haher cosa juzgada en lo que no 
fué debatido ni sentenciado? (1) 

Se demauda la nulidad de una venta hecha á una comu­
nidad religioRa; la acción está fundada en la incapacidad de 
la comunidad para recibir á título gratuito sin autorización. 
Se decide (Ille el a"ta atacada no esconde una liberalidad y 
que es una verd,.dera venta. Nueva demanda de nulidad de 
el acta considerada como venta y fundada en que las comu­
nidades religiosas también son incapaces para adquirir á 
t,tulo oneroso, tanto como á título gratuito; se pretendió que 
había cosa juzgada y, bajo el punto de vista de la dodrina 
de las causas 1'!J'anas y Jm ximas, muy bien se podía soste­
ner. ¿En qué estaban fun<1adaR amhas demandas de nuli­
dad! En la incapacidad de la causa religiosa: Esta era la 
causa p,·óxima. iEn qué se fundaba esta causa! La causa 
de la causa; es decir, el media, era en la primera instancia, 
que la adquisición era á título gratuito y mediante persona 
interpuesta, y en la segunda demauda 8~ decía que esta in­
capacidad se nplicaba también á los contratos onerosos. El 
medio era nuevo, pero la causa próxima era la misma. L" 
Corte de Casación decidió que la incapacidad para adquirir 
, título gratuito y la incapacidad para adquirir á título 
oneru.-o, formaban causas diversas y no medios diferentes; 
que la cuestión que daba nacimiento á la segunda demanda 
no había sido presentada, examinada, ni resuelta cuando la 
primera sentencia; que ésta no podía, pue8, tener autoridad 
de co.ajuzgada con referencia á la segunda demanda. (2) La 

1 Denegada, Sala Oivil, 27 de Agosto de 1817 (Dallo., en la pa_ 
labra Co.ai""oada, núm. 204, 2°). 

2 Denegada, 15 de Dioiembre de 1866 (Oall$', 1857, 1,97)_ 
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decisión es muy jurídica, pero está en oposición directa "on 
la doc.:trilla tnH1it-innai, tal corno la hemo~ expue~to luás 
arriba (nlÍm. 74). Se ve que la jurisprudencia y h doctri­
na 8010 concueruan f'1I lllla co:-a, y es que ni una ni otra tie­
nen 1111 prInCipW ~eguro. 

79. Demando por pego de un~ donación contractual. El 
demandado opone la excf'pción de nulidad por viei .. (1" í'or· 
ma. Fué resuelto que el contrato era vfilido r ejecutt, .. io. 
Nueva demanda por pago de otra donaciríu hecha Jlor el mis­
mo cOlltrato entre las mismas partes; el demandado' 0Jlone 
la nuliJad Je la liberalidad por causa de iucapacidad del 
douante. La Corte admite la lIuli,lad. llecurso de ca.,ación 
por violación del art. 1,351. ¡Cuál es la causa de estas dos 
acciones? Se demanda la nulida,l de la donación en una yen 
otra instaucia, fundándose en la nulidad del contrato de ma· 
trirnouio; es esta nulidad para servimos del lenguaje tradi­
ciunal, lo que constituye la causa próxima de la acción, la 
awsa de esta causa; es decir, el medio, era diferente en amo 
bas instancias, pero la diferencia de los medios no impide la 
cosa juzgada. Este sistema fué rechazado por la Corte de Ca· 
sación, sin discutir la cuestión; se contenta con decir que 
ambas demandas no tenian el mismo objeto, lo que es exac· 
to, ¡¡uesto que se trataba de dOllaciones diferentes; y 110 te­
uían la misma causa, puesto que en la primera se trataba de 
uu vieio de forma, y en la segunda, de la incapacida:l del 
donante. (1) En nuestra opi¡,ión, esto no es dudoso; en la 
opinir'm tradicional había Ulla duda scria de la cual en 'u 
sentencia la Corte no hizo casO. 

Acerca de cuestiones idénticas hay decisiones contradic­
torias. Acción de ¡mlidarl ,le ulla venta, fundada ell 'Iue el 

contrato es viciado ¡:or fraude y dolu, y contiene una dOlla-

1 Denegada, 8 (le M~sü dl\ lSa9 (Ualtnl¡ en la palabra Go.ajuzga­
da, núm. 142). 

P. llo D. TOHO XX._15 
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ción disfrazada en provecho rle una persona incapaz. La de­
manda fué desechada. Nueva rlemanrla, en la qlle He in~cri­
be el actor por falserlad contra el acta incidente y princi­
pal. Fué decidido que había cosa juz¡!arla. La Corte de Ca­
sación no da ningún otro motivo que la segunda demanda 
también era una acci,ln de nulidad. (1) Para decir mejor, la 
sentenl·ia no estaba motivada, y Re nos hace imposibleju,ti­
licarla. La primera demanrla atacaba el fondo de la conven­
ción, la segunda atacaba el acta, el escrito. iQuc hay de co­
mún en lo que concierne á la CO'8 juzgada, en! re el escrito 
y la convenciflll? Nada. 

Esto es 10 que ha decidido la Corte de Casación en otro 
caso enteramente análogo. Demanda de nu!i(h,! rle una dOlla­
ción, fundada en que el donante había impuesto al donata­
rio la obligación de pagar una suma determinada. El primer 
juez validó la donación. N neva demanda teniendo por obje­
to hacer declarar que el acta que contenía la donación era 
falsa y hacer admitir la inscripción por falsedad formulada 
contra esta acta. La Corte de Dijon deséyha la demanda 
fundándose en la cosa juzgada. Recurso de casación. La 
Corte decidió que la causa de la segunda demanda no era la 
misma; casó la sentencia atacada por falsa aplicación del ar­
tículo 1,351. (2) Esta segunda decisión eA la buena; no es 
esto dudoso_ Las excitaciones y contradicciones de la juris­
prudencia testifican que no tiene principio seguro. 

80. Es 8egurame~te á las incertidumbres de la doctrina 
y de la jurisprudencia á las que deben atribuirse los, IUlmero­
S08 procesos que e,0n llevados an te la Corte de Casación en 
esta materia_ En dctiaitiva, no se sabe lo qne es causa y lo 
que es medio; de manem, que se puede siempre alegar que 
la causa es un medio y que el medio es una causc,. En una 
prilUera instancia, se demandaba la rescisión de una acta de 

I Dene'gada, 21 ,lA Enero .le IRá:l (Daltoz, 185!, 5, li2). 
2 Casaoión, 8 de Noviembre ,le 1864 '. Dalloz, 186.';, l,3i!). 

) 



DB LA COBA Jt1ZGADA 115 

partición por cau,rt de lesion'·f. El proceso fué terlllinrtdo 
por una trallsaeei{¡n . .11 ueho tiCIlIpO (le¡-\pné.-;, se pi(li() la nu­
lidad del ada por cont.ener t'najenac¡ón de un innllleble do­
tal. Se IJpUEO la cesa juzgada. ¿Ba.hía (:(},w~a nneva Ó 1nedio 
llueve,? En nuestra opinión, ni !'i<luiera Pllede llaC'Pfse la pre· 
guuta. I .. a Corte de Ca~aciúl\ d(~(,illió qU!~ llabía c7ll8{J., nue­
va, y por lo tanto, no había can~a juzgada, pero ~in motivar 
la rewlnción. (1) Hasta ftqni aun no hemos enr~Ol,tra<lo una 
Hola sentencia de la Corte de Casación que sea motivarla on 
materia de cau.'a. ¿ D"be cxlraii,n,;e que los litigantes sos­
tengnn cosas insostenÍ h1e'i r 

¡Hay identidad de Causas entre una (¡emanda fUl1ll::rla en 
la nulidad <le consentimiento y la dem:mda fnnd"da en la 

lel-iión? Ht~ aqui Una de í:!sas clle~,tiones que no deláeran Rer 

llevadas ante los tribunales; el mismo leu¡!uaje de la ley, Co­

mo lo dice'" Corte (le Chambéry, protesta contra la iden­
tidad de aos causas que Re rigen por jJrinr:ipios esenc:iallllen­
h: diferen!e.'1. En el caso, lo (lue daba lugar á alguna apa­
riencia de duda, es que en lit instaneia de ¡lUlidad se h"bía 
haNado de lesión; pero no basta que se hable de una caUsa 

para que haya aebate y decisión; no se debate realmente sioo 
aquello que es objeto de la'i conclusiones, y las conclnsiones 
no versaban acerCa de la ret-icici6n por cau~a de le:-i()n. (2) 

iHay identidad de causa e!~tr\.\ ulIa demanda. por revoca~ 
eión de una Jonación fundada en el advenimiento de llll ni­
iío, y la demal1da ~or reducción para ministrar la re' erv.,'! 
Si hubiese un principio definido en la ca"sa, la elll',ti(,n 'lUO 

acabamos de poner no hubiera ""guralllollte dividitlo :i una 
Corto elo Apelación y á. una Corte de Casaeiún. El ad veni-­
miento de un hijo destruye la donaoi'.Jn, re,",,,,¡tlldola ele ple-
110 derecho; mientras que la reducción supone que la dOlla-

1 Dpnpg~dnj 15 de Junio de 1837 (Dallo:l,. en la pal~bra C01ttl'~lt'J 
de rnahimonio, núm. :l,R06). 

2 Cbambéry, 31 de Agosto de 1861 (Dall,''', 1862, ~, );;9). 
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ción persiste; así es que la diferencia es radical. Sin duda 
que el efecto puede ser el mismo, á lo menos en cuanto tí 
la prúpiedad; de esto se concluía que en ambos procesos se 
trataba de un combate de propiedad. Esto es una de esas pa­
labras que substituyeu á las ideas y á los principios. La pro­
piedad puelle ser contestada por much~s causa.; ¿ es esto 
decir que todas las causas se confunden y no forman sino 
una, porque implican todna un combate de propiedad? Si así 
fuera, debería suprimirse del arto 1,351 la segun<la condi­
ción exigida para que haya cosa juzgada, pucsto q \le siem­
pre hubiera identidad de causa. (1) 

N¡ím. 4. Acciones diversas que proceden 
de ur¿a mism,a causa. 

81. Los autores asientan también en principio, r¡ue cuan­
do dos acciones principales proceden de una misma y sola 
causa, la sentencia intervenida en una de eHM tiene autori­
dad de cosa juzgada con relaci6n á la otra aunque esta. úl­
tima tenga mliA extensi<ln ó que esté formulada con objeto 
ó interés diferente. (2) Este principio está tOUlfLdo del dere­
cho romano, Pothier lo enseña; el ejemplo que da hace en­
tender el principio y lo justifica. Cuando la cosa vendida 
está viciada por un hecho redivitorio, el comprador tiene 
dos acciones: La acción redivitoria propiamente dicha, por 
la que pide la resolución de la venta y la r\'stituciótl del 
precio, así como los daños y perjuicios si hay lugar; la aC­
ción llamada quanti minorís por la que el compra'lor no pi­
de la resolución de la venta sino únicamente la restitución 
de una parte del precio por razón del menos valor que el 
vicio da á la cosa vendida. El comprador tiene derecho de 
escoger de ilmbaR acciones (art. 1,644); pero si se decidi,\ por 

1 C.""oión, 5 de Jnnio ,1" 1821, Y B~urge., II de Diciembre ,1& 
1321 (DlIlloz,en la palahr~ Co.ajuz[lad., núm. 202, 1°). 

2 Aubry y Bau, t. VI, pág. 501 Y Ilota 81, pro. 76\1. 
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la acción qllanti minoris, y que ~e ha vencido, iPodrá pedir 
aún la reRo!ución de la ven tal Nó, dice Pothier,lny cosa 
juzga,la, aunque la seglll1da clemanda tenga otro objeto que 
la primera; la acci,ín es diferente, pero en la segunda, tanto 
como en la primera, se trata de saber si hay un "icio redi­
vitorio y si el vendedor es garante por él. Y el primero ha 
decidido 'luo no había juicio redivitorio y que el velHledor 
TlO era garante; luego la autoridad de cosa jnzgada se opone 
" que uu segun,lo juez de"ida que hay vicio rellivitorio y 
que el v',ndcdor es garante por él. Luego las dos acciones 
se confunden en Unf, "nla y misllla, y hay, por consiguiente, 
cosa juzgada. (1) 

Admitimos el principio porque procede de la esencia de 
la cosa juzgada. La presunción de verdad tiene por objeto 
mantener la autoridad de que deben gozar las sentencias; 
debe, pues, evitarse, qne aquello que fué guzgado se vuelva 
á poner en tela de juicio. Yen el caso, se volvería iL poner 
en cuestión lo que ha decidido el primer juez, si se permitía 
,,1 adquirente intentar la ficción en resolución de~puós de ha­
ber sido venciuo en la acoión quanti rninol'is; solo se cambia­
da el nombre del <leh,tte, pero esto sería idéntico. Esto cs 
decisivo; poco importa que el resultado do ambas acciones 
difiera, no por eso dejan de procurar la misma utilidad al 
demandante; por otra parte, no debe considerarse la ventaja 
que re.su\te de la demanda, sino el motivo jurídico que fué 
objeto del aebate, y este motivo es el mismo. 

'fouJlier da otra explicaei6u; liga el principio" la teoría 
de las causas p"Jximas y leJanas. "La causa de la segunda 
&cción, dice, causa próxima actionis, es la misma que de la 
primera." (2) Si tal fuera la verdadera razón del principio, 
debiéramos desecharlo. Pero 'roullier es el único autor que 
justifica UII derecho verdadero por esta mala razón. El prin-

1 Potltiel', D~ las obli.Q4cionel, nOm. 898. 
3 TOllilier, t. Y, 2, pág. 131, núm. 163. 
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cipio de la unidad de causa, á pe~ar de la diversidad de ac· 
ciones, proeede de la esencla migma de la ('OS11 juzgada, co·· 
mo acabamos rle decirlo; y es en el sentirlo ,lo In teoría de 
la cosa juzgada corno debe ellt"I\ll(\rscle. Esta oh,,,rvaci6n 
no es sin importancia, L'\ regla no es ab<olll'.a; hRI,,':\ itlen­
tidad de causa aunqne haya diversidad de nccin,,",. si real­
me"te es la misma cuestión la qne se deha!I' eH alnhas ins­
tancias, mientras que no habrá causa icléntica si el objeto 
del deba te es diferen te. 

82. El vendedor de cosa mueble tiene la acción en reso­
luci6n; también tiene la acción por pago de precio garanti­
zaela por uu privilegio. Para asegurar d ejercicio de sus 
derecho~, la ley le permite reivindicar la cosa vendida en 
los ocho días de la entrega. La reso!u<:Íón y la reivindica­
ción, Ron dos derechoR que nacen de la misma causa, la fal­
ta de pago. Se supone que el venrlNlor sucumba en la rei­
vinclicación. ¿ Podrá todavía ejercer la resolución, ó hay co­
sa juzgada! Bajo el imperio rIel Código Civil, fué sentencia­
do que había cosa juzgada, porque amhaR accione., t.ienen 
el mismo objeto; (1) la Corte de Casaci,ín quiere decir la 
misma causa; importa :lervirse de 109 términos legales en 
una materia tan difícil. La resolución de la Oorte no es ver­
dadera en un sentido absoluto, y menos verdadero es decir, 
como lo hace la sentencia, que la reivindicación es una es­
pecie de "esoZuci6n; lo qll., implica que la sentencia de rei­
vindicación tenga necesariamente autoridad de cosa juzgada 
acerca ele la resoluci6n. La ley 110s dice lo que es la reiviu­
dicación; no puede decir que sea una acción judicial, es un 
embargo que tiene por objeto impedir la venta; mientra~ 
que la resolución debe ser solicitada en justicia. Ambos de­
rechos difieren también en cuauto á RUS efectos. La resolu­
ción resuelve la venta, la reivindicación Rolo pone la COsa 

1 Denegarla, 19 de Abril de 1836 (Dallo., pn la palabra a •• a Ju.­
gada, nÚlli. ~09). 
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"11 1I\anos del vendedor, á reserva que pitIa después, ya sea el 
pago del precio, ya la resol ueión del contrato, En fin, la.s condi­
cione,t!e ambos derechos difieren: LaJey exige p"ra la reivin­
dicación, con,lieion8s 8&peeiales que no pre;cribil Inl'a la ac­
ci¡jn en resolución. (1) 

Este último punto ,:< Tlluy importante bajo el punto de vista 
de la e"<>1 juzg:'lh. Si el primer juc, hrr resuelto que no hay 
lugar á la reivÍlldieación, porgue la venta ha sidu hedla. con 
plazo, ¿habrá cusa juzgada en ellanto á. la resolllci{nl? ~o 

por cierto, pues la resolución [lue,le ser pedida haya ó n6 
plazos. De esto resulta que el objeto del debato no es el mis­
mo en :llll has i"st:mcia'. En la primern, se trata de saber si 
la venta es con pI""" ,', sin él; en la segunda, el <lebate ver­
Ha únicamente en la fa1t:1 de pago (16 precio, pues esta es b. 
líniea cOIl<lic;(m requerida por,; que haya lugar á la resolu­
ción do la venta. El objete del debate, no sien,lo ,,1 mismo 
en ambas instrlllcia .... , no hay cosa juzgadR. En el caso que se 
preHcntó ante la Corte de Casación, había eo,a juzgada, por­
<¡ua el primer juez había decidido de hecho que el ven,ledor 
hahía renunciado á su acción en BU resolución. Desde luego, 
el juez no podía ya admitir la resoIttcilÍn, habi,;nllose dene­
gallo al demandante la cosa demandada en la l,ri.nera ins­
tancia. Todo depende de lo que filé ohjet" del <lehate. (2) 
Según nuestra ley hipotecaria, todavía hay 'lue hacer otra 
distin '<Ín que deroga al Oídigo Ci,'il, dispouietlllo ql18 el 
decaemiento de la acción reivindicatoria se lleva iI la acción 
en resolución por lo ({ ne toca á los demás acreedores; de 
donde resulta, q U" si el primer juez ha resuelto que el ven­
declor esta decaído <le su derecho de reivindicación, hay co­
sa juzgada en cuanto ,¡ la res()luei'~n, se entiende si las par-

1 Cúlligo Civil, art. 2,102,4", Y ley bipotecal-ia belga, ,,,·t, ~O. "fi­
mero 5. 

2 Compáre::;8 fl'\l'{)!jlhii~n~ t. V, pág. 259, núm. 73 (El!. B., t. IlI, 
pág. 252). 
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tes Ron las mismas en ambas instancias. Volverémos á tratar 
de esta innovación en el título De la.~ Hipotecas. 

83. En el caso de evicci<ln parcial, el cOlllprador tiene 
dos acciones. Puede pedir la resolución de la v .. nta ó el re­
embolso del valor á la parte por la que ha sido w'l"¡,lo, pe­
ro el derecho de resolver la venta no le pertenece sino en 
el caso en que la parte por la que fué venci,lo es de t"J con­
secuencia, que no hubiera comprado gin esta parte (artícu­
los 1,636 y 1,637). En una primera acción, pide la resci­
sión de la venta; sucumbe. ¿ Hay cosa juzgada .i pide en 
una segunda instancia el reembolso de una parte del precio. 
¡No puede contestarse de una manera absoluta que hay co­
sa juzgada, ni que no la hay? (1) Todo depende de la cues­
tión que ha sido debatida ante el primer ju<'z. Cuando el 
debate ha versado sobre el punto de saber si la parte por­
quien fué vencido el comprador, es de tal consecuencia que 
sin ella no hubiese ~omprado, y sI el juez resuelve que no 
hay lugar á rescindir la venta porque el comprador hu­
biera comprado aunque esa parte hubiera faltado, no hay co­
la juzgada en lo que concierne al reembolso del valor de la 
parte por la que fue veucido el comprador, pues el objeto 
del debate no es el mi~mo aunque la segunda acción nazca 
de la misma cau~a que la primera, la evicción parcial. Solo 
habrá cosa juzgada si el objeto del debate es idéntico. Esta 
es una consecuencia de 108 principio, generale' que rigen 
á 111 cosa juzgada, y es en los lfmites de estos principios que 
debe entenderse la regla que la causa es idéntica cuando dOB 
acciones proceden de la misma causa. (2) 

84. No es menester decir que el principio no es ya apli­
cable si ambas acciones que pertenecen á una persona, se 
fundan en causas diferentes, aunque relativas al mismo ob­
jeto. Desde que la causa ya no es la misma, no puede tra-

1 .&lIbry y Rall, t. VI, pág. 601 Y nota 86, pro_ 769_ 
2 LlIrombillre,t. V, pág. 258, núm. 72 (Ed. B., t. lIl. pli.g. 2ól). 
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ttlrse de cosa juzgada. ¿Cómo 'e _abrá que ambas acci,'nes 
prOCedel! de cau:-:as diversas 6 de una sola y mÍRma cauRa1 

Los principios generales sou siempre los que resuelven b 
dificultad. Debe verse cuál es el objéto del debate y lo que 
ha decidido el primer juez. El propietar io de uu inmueble 
pide su restitución, fundándose en una convención de anli. 
Cl'e~i8; sucumbo. Intenta despuéi'i ulta a.~:ción en reí viudiea­
ción: ¡Hay cosa juzgada'! N6; la primera acciún era perso. 
nal y procedia. del contrato, la segunda es una acción real. 
El primer juez, al decidir que uo b",bia anticresis, no deci· 
di,í la euestitÍlt de propiedad, ésta no le fllé sometida. Lue· 
go la cuestión queda entera. El segundo juez puede decidir 
que el demandante es propietario, sin ponerse en contradic­
cic'm con la primera sentencia: es decir, que no hay cosa 
juzgada. (1) 

N,im. 5. De las caU8aS postcriores ú la "entencia. 

85. ¡Tiene la sentencia autoridad de cosa juzgada en cuan­
to á las causas que nacen posteriormente á la resolución? 
No es dudosa la negativa y resulta del fundamento en el 
que descansa la presunci<m de verdad ligada á la cosa juz­
gada. Es probable que el primer juez haya juzgado bien, 
pues oyó á las partes, y la cuestión fué debatida ante él, en 
todos sentidos. Esto supone que la causa, el motivo jurídi­
eo en que la demanda se fundaba, existfa en el momento en 
que la acción fuó prcmovirla; es imposible que el juez deci. 
da de antemano un debate que no ha naeido: El juez esta­
tuye acerca de hechos cumplidos, y no sobre el porvenir, 
Esto es tan evidente, que está uno tentado de creer que la 
dificultad no puede presentarse; sin embargo, se presenta 
con bastante frecuencia en materia de daños y perjuicios. 

1 Aubry y Ran, t. YI, pág. 501 Y nota 86, pfo. 769. 

p, de D. 1:01(0 xx._16 
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La razón para decidir resulta de lo. principios que acava­
mos de exponer. Desde que la cuestión no ha sido deb lt;­
da ante el primer juez, es imposible que la haya falla,lo; 
luego no hay CORa juzgada. (1) 

86. El propietario de una ca"a levantó el muro mediane­
ro, que Repara su propiedad del vecino. Este pide la de­
molición de los trabajos con daños y perjuicios, fundándose 
sobre una servidnmbre de la que el muro estaba gravado, 
segúll él. La Corte de Paris ordenó que los trabajos fueran 
demolidos; pero no concedió los daños y perjuicios, visto 
que la demolición ordenada, sería una reparación suficiente 
del perjuicio calwLdo. Posteriormente, el demandante fué 
también demandado por uno de sus inquilinos, <¡ue recla­
maba una disminución de rentas, en razón de la privación 
de aire, de luz que resultaban en su perjuicio, por los tra­

bajos del levautamiento de la pared medianera. El propie­
tario pidió que BU vecino diera. garantía; esta petici6n fué 
rechazada por el primer juez, que condenó al dueño á tre­
cientos fraucos de daños y perj uicios, sin darle recurso; el 
Tribunal se fundaba sobre el considerando de la sentencia 
que habia decidido que la demolición de los trabajos sería 
una reparación suficiente del perjuicio cllusado, y que por 
este motivo había rehusado conceder los daños y perj "icios. 
En apelación, la Corte de Paris decidió que no había cosa 
juzgada. En el primer proceso, el propietario pidió contra 
8U vecino la reparación del perjuicio directo de que sufría 
á título de propietario, mientras que en el segundo proceso, 
el demandante obraba como arrendador. Era una causa 
nueva, sobre la que el primer juez no había estatuido ni po­
día estatuir, puesto que no existía el proceso: Los daños, es 
nrdad, existían pero no había acción del inquilino en ra­
zón de éstos; luego el arrendador no hubiera podido recla-

l Larombiere, t. V, pág. 254, núm. 64 (Ed. B., t. ur, pág. 249). 
VéaM la jurisprudenoia en el Reperrorio d. Dalloz, nfim. 215. 
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r11:\" 90lJre el recurso; la Corte de Ca¡;aci6n dijo muy bien 
rpie la ser,tencin. de la que se deducía la cosa juzgadn. no 
había prejuzgado uada y no había ]lO!lirlo prejll%gar a·prca 
del objeto de otra instancia, ,le la que la Corte de Pari, no 
ha bía ('oIlocido. (1) 

87. El <lemandante reclama los daños y perjuicios pan el 
ceso en 'lile el defensor no ejecutara el juicio "n un ('ierto 
¡>lazo. UbtU\·o en la causa, y sin embargo, el Tribunal re­
husó da.rle daños y perjuicios eventuales. Las previAiones 
!le! demandante se realizaron; los defenHOres por concerta­
da mal" intención, paralizaron el efecto de las condenas pro­
nunciadas contra ellos. Nuevo pedimento por daños y per­
juicios. Se opone la cosa juzgada. La Corle de Casaci6n con­
te-v), y la respuerta es prBntoria, que la segunda sentencia 
pronunciaba sobre hechos posteriores ~I primero, y no ha­
bÍCI, por consecuencia, violado la autoridad de la cosa juz­
;T"da. (2) 

ART ICU LO '3.-frfisnws paI'tes. 

}·/úm. 1. Principio. 

88. El art, 1,351 exige una tercera condición para que 
haya cosa juzgada. Es preciso que la ,lemanda sea de entre 
hiS mismas partes. y formada por ellas y contra ellas la mis­
"'" cualidad, Dice un antigno adai!io 'Iue la cosa juzgada 
no aprovecha á los terceros ni los perj<Hlica. El arto 1,165 
establece en cuanto á los convenios: N o tienen efecto sino 
('¡,Ire las partes contratantes, no perjudica ni da provecho á 
los terceros. S~ dice ordinariamente que las sentencias son 
ta", hié-n convenios, y so fund" ",bre analogía el principio 
sobre d cual la cosa juzgada no tiene efecto sino entre las 
partes que están en causa. (3) A decir verdad, la analogía 

1 Denegada, 5 rle Febrero de 1-68 (Dalloz, lR68, 1, :348), 
~ nl'nogtl.da, 12 de Ahril dA 1~56 (Dalloz, 1856. l, 260). 
:1 Collllet de Saut"rr", t. VI. pág. 629, núm. 328 bis XIV. Anbry 

y nau, t. VI, pág. 48~. nota 18, pfo. 769). 



124 OBLIGA.CIONES. 

eR una comparación más que una razón .. No e8 el consenti­
miento de las partes lo que hace la e~encia de la. sentencia, 
eR el ejercicio del poder soberano que la nación delega tÍ 108 

tribunales. ¿Es también de la esencia del poder judicial que 
Sus decisiones no tengan efecto ,ino entre las partes litigan­
tes. La sentencia que concede las conclusiones de una de las 
partes desecha las de la otra; esto supone que el juez ha oí­
do á ambas partes y que éstas han ido á hacer valer sus ra­
zones. Toda sentencia implica, pues, que el juez pronunció 
con conocimiento de causa; desde luego, no puede haber nin­
gún efecto con relación á [as que no han figurado en el pro­
ceso. El juez solo declara cuáles son 109 derechos de las par­
tes, y, para hacerlo, deb3 conocerlos. iY cómo podría co­
nocer derechos contestados "uando e,tos derechos no hau si­
do debatidos ante él? (1) 

.Este principio es tan natural, que no se entiende qué ma­
gistrados lo hayl\n desconocido. El ca~o se presenta, sin em­
bargo. El dispositivo de una sentencia prollunciadaen 1831, 
ordenaba condenas contra una persona de la q uc; no indica­
ba los nombres, ni 1 .. profesión, ni el domicilio; la sentencia 
atacada hacía aplicación de este dispositivo á un inrlividuo 
muerto desde 1808, y sus hijos jamás habían figurado en la 
instancia; sus nombres no se encontraban en las cualidades 
de la sentencia, lo que prueba que uo habían sido citarlos. 
La cosa juzgada les era, pues, completam9nte extraña. Esto 
fué una equivocación d"-l juez. Para excusarse la Corte ale­
ga que no tuvo conocimiento sino de lo.s motivos y del dis­
positivo de la sentencia. La objecicln, dice h Oorte de Oasa­
ción, es inadmisible, pues el deber de los magistrarlos cuan· 
do declaran que una sentencia tiene arle¡ uirida la autoridad 
de cosa juzgada, es de comprobar dicha ~entencia por ente­
ro y en cada uno de sus elelUento~. (2) 

1 Larombiore, t. V, p,íg. 278, nr,m. 90 \ E.l. B., t. In, pág. 259). 
2 Oasación, "de Agoat", da 1815 (Dalloz, 1816, 4,65). 



D¡'~ LA 00fÜ .JUZG.lD.\ 125 

89. Lo que algillla vez engaña a los magistrados, es quc' 
la cuestión debatida en ambos procesos es itlentica en el sen­
tido que depende ,le una misma causa que se resuelvo por 
los mismos medios; de !llanera qUé el segundo juez, si se le 
sometiera la cuestión, debiera decidir en el mismo sentido 
<¡ue el primero; de esto se induce que es inútil llevar la con­
test.ación ante él. L,,, j'lecBS no deberian detene.,e aute se­
mejantes consideracionps. Pothier se tomó el tmhajo de re­
putarlas. y los juri"con""l tos remanos lo habian hecho Y" 
Ilotar. Deposité una slIrna de 12,000 francos en manos 
de un amigo el que muere dejando tres hijos. L'I deuda se 
divide entre ello.s; pro:lluevo contra uno de los herrederos. 
El juez, dice Pothier, no fijando bastante BU atención á las 
pruebas que el demandante alega, absuelve al heredero de 
la ,¡emanda. Promuevo r:espués contra los otros dos herede­
ros. ¿ ['ncrlen oponerme la (Oo.'" juzgada? N ó, porq ue no pue­
den in\"ocur contra mí una f"entencia en la que no fueron 
p"rteB; si ésta me huhiese ';rlo favorable, no les hubiera per­
judicado, y no puedo aprovecharles si me es adversa. Sin 
embargo, la cue~ti()n debatida en el segundo proceso, es 
la misma que la que fué fallada contra mí por el primer 
juez; depende de h misma eausa, pues la seguntla ¡J'''uauda 
lo mislllO que b primem, está fl!todada en el rleprisito que 
pret'm<lo haber hecho, p"ro las personas son diferentes, lo 
que impide h autoridad de cosa juz;;ada. Debe agregarse 
con Pothier, que el objeto de h segunda demanda es dife­
rente, aunque la causa sea idéntica. En efecto, ¿quó he pe­
,liao e11 la pri mera instancia 1 La tercera parte de 1", Huma 
de 12,000 franco, q \le pretendo haber confiado al difunto. 
¡Qué e8 lo que piao en la segunda in,ta.ncia! Otra tereera 
parte 6 ¡,'S dos tercera~ partes. Y cada una de estas terce­
ras pal'teg furrn:¡ una deuda diferente, porque á consecuen­
eia de 1" división de b deuda, hay tantl\8 deudas como here­
deros. 
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90. Un caso análogo fué presentado ante la Cflrte de Ca­
sación. U no de lo~ herederos deml1.1I,la y obtiene la anula­
ción ,le un testamento por causa de sugestión y captaci6n. 
E.ta sentencia solo tenía efecto para COII el heredero deman­
dante, no aprovechaba á los démás herederos que no habían 
sido partes en la causa. De esto re,ulta que el legatario uni­
versal instituido por el testamento anulado, comervaba su 
derecho á la herencia por la parte <le los herederos que no 
habían figurado en el proceso; luego tenía el derecho de par­
tir los bienes con aquel de los herederos 'Iue hahla hecho 
anular el testamento, E,ta consecuencia muy jurídica, es muy 
chocante, El primer juez y la Corte de Apelacióu, rehusa­
ron admitirla. Uuos herederos legitimos erall excluidos por 
un legatario cuyo legado había .ido anulado, y éste preten­
dido legatario partía la herencia con aquel que lo hllbía he­
cho excluir. ¡Para particípar se necesita un título, dice la 
Corte de Bourges! ¿Y cuál es el título del legatario, un t,í­
tulo anulado por una sentencia sobernna? En cuanto á 10< 

heredero~ legítimos no tenían porqué justificarse, sU dere­
cho resulta de la ley, La Corte olvidaba que si el título del 
legatario era nulo, e.to era por virtud de una sentencia, r 
que ésta no podía ser invocada por los herederos que DO 

hablan sido parte en ella. Cada uno de lns herederos, sién­
dolo solamente por su parte, el derecho del UilO difería del 
derecho del otro; luego no habia cosa juzgada respecto á lo" 
que no figuraban en el proceso. Se podía aplicar textual­
mente la doctrina de Pothier; esto fué lo que hizo la Corte 
de Casación al casar la sentencia de Bourges. 

En el mismo caso, ¡;e presentaba otra dificultad que tuvo 
la misma solución, extraña para las perRonas que ignoran el 
derecho, pero perfectamente jurídica al punto de vista de 
108 principios que rigen á la cosa juzgada. 

El legatario universal detenía como arrendatario nn in-­
mueble de la sucesión. De~puée de la anulación del testa-
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mento, los herederos promovieron contra él por pago de las 
rentas, y iÍ falta rle pago por resolución del contrato. Elle­
gatario opuso el testamento á los here~ero" que habían pe­
dido su anulación. Nada había 'lue contestar á esta oposición, 
sin embargo, la Oorte de Bourges la desechó. iQué dice la 
Corte para aludir al arL 1,351? Que los herederos legíti­
mos no promueven en virturl de la sentencia que anuló el 
testamento, rl ue lo hacen por virtud de la ley, y que no pue­
den ser apartados sino en virtud de un título no atacauo y 
procedente de la voluntad sincera del rlifunto. Además, con­
tinúa la Corte, el legatario no puede oponer un título de es­
ta naturaleza, puesto que el testamento de que se prevale­
ce filé anulado por fraurlulento. Sí, el testamento fuó anula­
do; ¿ pero con relaci.ín á q uienl En provecho del heredero 
que habia promovido y por su parte hereditaria; "ubsisti" 
para con los demás herederos y por sus partes respectivas. 
La Corte procura en vano ~ubstraerse á esta con"cenencia, 
imaginanrlo una indi visibilidad en una manera esencialmen­
te divi.ible. Dic.e que la ttnulación fué pronunciada por mo­
tivos ge\lerales y de alguna manera, de orden púhlico, y de 
esto concluye que la decisión es esencialmente indivisible 
por su naturaleza. Esto es pagarse con palahras. '! Qllé im­
portaban los motivos por los que fué anulado el test'lmen­
tol Se trataba de saber si el derecho de herencia e.s indivisi­
ble, y semejante cuestión ni siquiera debe ser hecha por un 
magistrado. La Corte de Casación casó la sentencia por vio­
lación del arto 1,351. (1) Esta fué una ue las decisiollt·s más 
inspiradas por la equidad á las qne 108 jueces procuran dar 
color con razones jurídicas que no resisten el menor exá­
meno La equidad jamás se lleva al dereeho; y en el ca,o, el 
legatario también podia invocar la er¡uidad; BU derer:lto no 

1 Casaoión, 10 .le Agosto de 1858, dos sentencias (!:lalloz, IR5B, 1, 
;l65, 366). Compáren8e hH~ flentenci~B citadas por DaUoz~ en la pala­
bra Oos~iuzladaJ núm. :¿61). 
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había sido atacado por lo, herederos; debía, pues, ser man­
tenido contra ellos. 

91. Los principios no sufren iluda alguua, pero los intér­
pretes los olvidan alguna vez. Se ha pretendido que el articu­
lo 800 derogaba al arto 1,351; transladamos á lo que fué di­
cho en el título De las Sucesiones. (1) Es particu larmellte en 
materia de estado como los efectos de la cosa jnzg",Ja pa-­
recen algunas veces chocantes. Se ha procurado substraer­
se á ellos, pero ha sido en vano. El arto 1,351 se aplica tan­
to á las cuestiones de estado, CllrIlO á las cuestiones de dere­
chC's patrimoniales. Transladamos á lo que ha sido dicho en 
el título De la Paternidad y De la Filiaci6n. (2) Si las cor­
te8 se han equivocado, es que han desconocido una de las 
fase. del principio establecido ~or el arto 1,351. La ley li­
ga una presunci6n de verdad á las sentencias; pero la ver­
(hd judicial difiere de la verdad moral; esta es esencialmen­
te absoluta, mientras que la verdad re?ultando de las deci­
siones judiciales, es esencialmente relativa. Si un heredero 
ataca un testamento por causa de captación y lo hace anu­
lar, gerá verdad, para con este heredero, que el testamento 
no es la expresión de la voluntad sincera del difunto; pero 
esto no es verdad con relación á los heredero~ que no han 
.ido partes en la causa. Respecto á ellos, el testamento con­
servaba sus efectos todo el tiempo que no haya sido anula­
do. Si persiguen su anulación, el segundo juez podrá decir 
que no hay captación. Habrá contradicción entre la segun­
da sentencia y la primera, una de las dos es errónea, y, sin 
embargo, cada una conservará su efe{!to y selá presumida 
verdadera. Estas contradicciones son chocantes, pero no hay 
r¡ ue perder de vista que son el resultado de un precioso de-o 
recho, sin el que no habrla justicia, sin el que la sociedad 

1 Véase el tomo IX de mis Principio., pág. 510, núm. 391. 
2 Véase el tomo ITI de mi. P1'incipio., pál'. 678, IlQm. 458, p€ig. 886. 

núm. 463, y pág •. 730_7« nóm •. "87-493, 
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no temlrla razón de ser el derecho de defensa. En el caso, 
el le¡:!atario no pudo hacer valer sus derechos contra los he­
redero, que no han atacan o el testamente; desde luego, sería 
injusto imponerle una denegarla (. impedirle sostener la va­
lidez (~el te,IAmento contra eAtoA herederos; esto sería una 
ncga~il," (~e jn,tiri", y este mal es mucho mayor que el que 
puede r.",har (le la contradicción de (los sentencias judi­
ciales. (1) 

Núm. 2. ,¡Cuándo las partes son las mismas.? 

1. Quién es parte. 

92. Y a"ienta mmo principio que para ser parte, rleben 
habef'e presentado conclusiones y haber tenido que contes­
tar á condusioneR adversas. Aquel que no presenta conclu­
siolleR, queda extraño al debate; no hay contestación re.'­
peciO <le él; no puede, pues, decirse que haya sentencia, ni 
por consiguient0, cosa juzgada. (2) Este principio es muy 
discutible. Si no se puede oponer lacosajuzgada á aquellos 
que no han sido partes ell la causa, e.s porque no pudieron 
sostener sus derechos; pero si han .i(lo llamados y han des­
cuidado de presentar conclusiones, no pueden quejarse, de 
ellos pellllía defender su derecho; si descuidaron de hacer­
lo, deben soportar las consecuencias de su descuido. El es­
piritu de la ley exige que se I"s pue(l" oponer la sen tCllcia 
pronunciada, aunque no hayan tomado partieipaciór, en el 
litigio. La ley quiere que Jos procesos tengan un término; 
(OS para no exponerse á nuevos debate" por lo que las par­
tes citan !t tonos aquellos que pueden teller illterés en contes­
tar la decisión; si dependiera de Jos que esftíll ell causa el 
110 intervenir en Jos debates, absteniéndose de presentar con-

1 Compárese Tonllior, t V, p.\g. 190, núm. 234. 
3 Larombiere, t. V,pág. 321, ntim. 142 (Ed. B., t. 111, pug.276). 

P. de D. TOMO xx,_17 
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clu~iones, el objeto que el legislador tuvo no seria alcan­
zado. 

Hay una .entencia de la Corte de Casación en este senti­
do; resol vió que una sentencia tiene autoridad de cosa juz· 
gada coutra todas la.~ partes que fueron citada. para la ins­
tancia, aunque hayan intervenido en los debates en 1,," que 
eran e:¡¡:trañas; siendo presentes en el proceso ó citadas par" 
la instanci&, toca á la parte hacer valer sus medios, si quie· 
re impedir que se le oponga la sentencia que le interven­
drá. (1) 

93. iSe debe figurar personalmente en un proceso para 
ber parte en é¡! Se es parte en un proce30, no solo cuando 
se figura en persona, sino cuando ha sido uno representado 
por aquellos que fueron en él. El principio no es dudoso, 
pero hay grandes dificultades en el punto de saber en qué 
casos es uno representado en un proceso, por aquellos que 
figuran en él personalmente. 

11. De los qUf! estdn representados en el proceso. 

1. De tos sucesores universales. 

94. Entre los sucesores universales, los hay que repre­
sentan la persona del difunto y la continúan; los hererleros 
legitimos y los legatarios universales, cuando tienen la po-­
sesión son una misma persona con el difunto; luego cuando 
su autor figura en un proceso, también ellos están como si 
hubieran figurado en él; por consiguiente, todo cuanto fué 
sentenciado con su autor, lo es también para con ellos. Lo 
mismo sucede con los sucesores universales, que son sim­
ples a\l(:esores á los bienes; tales Ron los sucesores irregula­
res, los legatarios unive"ales sin posesión y los legatarios 
á título universal; en cuallto á los donatarios universales ó 
á título universal, se les asimila á los legatarios. Aunque no 

) -Denegada, ~l d. Mayo de 1855 (DaU"". IR5,., 1,253). 
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reprensentando la persona del difunto, suceden á sus dere­
chos y á sus obligaciones; resultan «'sto~ do una ¡.¡entellcia 
ó de una convención. Luego la sentencia pronunciarla con­
tra su antor, les puede ser Opllesta, y si les es favorable, pue­
den prevalecer.e de ella. (1) 

¡¡5. ¡QtH\ debe decidirse ,,'·erca de los here<leros benefi­
cifHios'? T.tl aceptacI<'Jll <Í beneficio de inveilLnio no impide 
que Ins hererleros represen ten al difunto. En cuanto ti los ,lere­
choR del difunto, no hay ninguna diferencia entre los here­
dero, helleflciarios y 1,," herederos puros y simples. Luego 
si la sentencia es favorable tÍ su autor, es seguro que los he­
reder<" benefici"rios la aprovechan. Que si la Rentencia ha 
sirlo pronunciada contra su autor, I"s herederos benefieia­
rios suceden taml,i,:·u á las obligaciones que de ella resulten; 
pero {, diferencia de los herederos puros y simples, 110 están 
ohliga,los sino hasta concurrencia de su beneficio. E.ta es 
la apli"ación del principio que hemos establecido al tratar 
del beneficio de inventario. (2) 

96. Cuando 8e die" que los sucesores universales estan re­
presentados p"r su autor, se supone que Dotienen otros dere­
chos que los de Sil autor; pero si tienen derechos personales, 
no e8 menester decir que ptw,len <'jercerlos sin que se pueda 
oponerle.s la sentencia pronunciada coutra el difullto. He­
mos visto un ejemplo al Lratlr de la reducci(m; en este caso, 
los herederos atacan las actas hechas por su autor; desde 
Juego, no puede decirse que promueven como represe/.tan­
tes del difunto, y por consiguiente, no están ligado .• por las 
,..entencias pronunciadas eontra él, pues ni) han ~ido partes 
en ellas. 

I)euen también aplicar::;t'~ tí. los sucesores universales l()~ 

principios que rigen la cosa juígada. Para que se puedan 
"poner á los herederos las sentencias pronunciadas cOlllra 

1 Colmet de San torre, t. V, pág. 630. núm. 328 bis XV. 
2 Duranton, t. X¡H, pág. 535, ntlm 502 y todo. 108 aulores. 
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el difunto, la cosa que demandan debe ser la misma, así 
como la causa; si nó, no puede tratarse de cosa juzgada. 
U na madre reparte sus bienes entre sus tres hijos. Más tar­
de, la madro reivindica contra uno de ellos ocho peclazo. 
de terreno por ella poseídos. Una sentellcia de 11\ Corte do 
Orléans desechó la demanda por motivo que la mache s,, 
había despqjado.de todos sus bienes sin distinción; 11\ Corte 
mantuvo, en consecuencia, la propierlad de las herencias rei­
vindicadas, como haciendo parte de los inmuebles reparti­
dos comprendiendo el lota del demaudado. Posteriormente 
los demás hijos pidieron contra él un suplemento de repar­
to por catorce pedazos de tierra, entre los que figurabau los 
ocho de la herencia, objeto del primer proceso. Se les opu­
so la cosa juzgada en cuan to ,í estas ocho piezas. La Corte 
de Orléans la admitió. Recurso de casación. La Corte deci­
dió que no habla cosa jnzgada. En efecto, el objeto de am­
bas demandas no era el mismo. En la primera instancia, la 
madre reivindicaba las ocho herencias como no comprendi~­
das en el reparto que había hecho de su .. bienes; se trataba, 
pues, de la interpretación que debía seguir el acta de dona­
ción con respecto á la madre donante. En la segunda ins­
tancia, se trataba del reparto de estos bienes entre los her­
manos: iEstaban los bienes indivisos, ó no lo eran! Esto 
es otra demanda que no habla sido sometida al primer juez 
y que no habla podido decidir. (1) 

2. De 108 8UC.8S01'eS á título partícula,'. 

97. Los sucesores á título particLllar son aqLlell03 que 
suceden á una cosa deterrninada,en virtud de una venta, 
de una donación ó de un legado. Como suceden á los dere­
chos de su autor en la cosa, se les llama también ayants 
cause. iPueden oponérseles las sentencias pronunciadas con-

1 Oaaación, 11 de Mayo de 1840 (Dalloz, en la palabr.\ Cosa ju.­
gada, núm. 241~. 
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tra su autor relati vameute á la cosa que han adq uiriJo de él l 

Pothier contesta á la pregunta. La sentencia pronunciada 
contra el vendedor tiene autoridad de cosa juzgada para 
con el comprador si ella es anterior á la adqusición, mien­
tras no tielle fuerza de cosa juzgada cuando es posterior á la 
venta. Compro un inmueble; más tarde, una acción en rei­
vindicación es promrH"ida con tra el vendedor y se sentencia 
que no es propietario. Esta sentencia no me puede ser 
opuesta. ¡Por qué! Porque no he sielo parte en la sentencia, 
ni en persona, ni por habe,· "ido repre,enta<lo en ella; el 
vendedor no tiene ninguna calidad para representarme; soy 
su legatario, es verdad, pero esto solo quiere decir que soy 
sucesor á los derechos que tenía en la cosa <¡ne me vendió; 
en la época en que l~ compré el inmueble, e,ta herencia 
era su patrimonio, y me lo vendió; desde luego, mi derecho 
no puede ser destruido ni alterado por mi vendedor, ni por 
las conYerciones que pueda hacer, ni por las sentencias 
pronunciadas contra él. Es en vano que el propietario que 
venció á mi vendedor me oponga la sentencia que decide 
que éste no era propietario; esta sentellcia no me l'uede ser 
opuesta, porque no he sido parte en ella. 

No pasaría así si la sentencia hubiera sido prollnnciada an­
tes del acta de venta que es consentida por el poseedor ven­
cido. El inmueble que compro no es ya una propiedad de 
aquel 'iue me lo vende, no puede, pues, trasrnitirme un de­
recho que no tiene. El dueño puede, pues, reivindicar esta 
herencia contra mí, sin que pueda oponer le que no he sido 
parte en la sentencia que lo reconoció como propietario. Fui 
parte en ella en el sentido que, en calidad de legatario, no 
puedo tcnpr otros derechos que los de mi autor; y en el mo· 
mento en que éste me vendió, estaba sentenciado que no te­
nía la propiedad de este inmueble, esta sentencia me puede 
ser opuesta, puesto que no tengo otro derecho sobre la cosa 
que el de mi. autor. 
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Debe hacerse la misma distinción. si la sentencia eM favo· 
rabie á mi autor. Si fué fallado que éste era propietario del 
inmueble que compró despué_, aquel que sucumba en su ac­
ción en reivindicación no podrá reivindicar la herencia con·· 
trá mi, porque tengo los mismos derechos que uJi autor, re­
lativamente á la cosa que fué objeto de la primera sentencia; 
en este sentido he sido representado por él en la in.tencia de 
reivindicación, Si la sentencia fué pronunciada J1o.terior­
mente al acta de venta, se resolverá para con mi autor, que 
el tercero reivindicante no es propietario; pero eeta senten­
cia no me aprovecha á mi, porque no he sido parte personal­
mente en ella ni como representa,lo por mi aut.>r, y todo lo 
que éste consiente, y todo 10 pronunciado por él desde mi 
acta de adquisición, me es extraño. (1) 

98. Las leyes que han sido promulgadas en Bélgica y en 
Francia acerca de la transcripción, han traldo un" modifi­
caci¿n al ]!rincipioqueacabamo~ de formular, según Pnthier. 
Bajo el imperio del Código Civil, la propiedad se transfería 
respecto á los terceros, como entre las partes, por el solo 
efecto del contrato; luego, en lo que concierne á la cosajuz­
gada, el adquirente que queda prevalecerse de su acta de 
venta como anterior á una sentencia, solo tenía que probar 
esta autoridad; es decir, que el acta había adquirido fecha 
cierta antes de la sentencia y en virtud del arto 1,328. Las 
nuevas leyes exigen la transcripción del acta translativa de 
propiedad para que pueda ser opuesta á los terceros. (2) De 
esto resulta que el adquirente debe transcribir el acta de ven­
ta antes de la introducción de la demanda por reivindicación 

1 Potbier, De las obligaciones, 116ms. 902-904. Toullier. t. V. 2, pá 
gina 168, n(un. 199 y todos 10B a"tores. La jllrisprn<1encia e,tá en el 
mismo sentido. Véase Dalloz, en la palabra Co.aJuzgada, lIúmB. 24G 
1 246. Hay que agregar Lieja, 18 de Febrero de 1828 (Pa.icrisia, 
1828, pág. 59). Denegada de 1" Corte de Caeaci6n de Bélgica, 23 ti" 
Abril de 1847 (Pa.icri.ia, 1847, 1, 268).-

2 Ley hipotecaria I'elga, art.l· Ley francesa de 23 de }farzo 1e 
1855. Anbry y Rao, t. VI, págs. 4811 y siguientes, nots 22, pro. 769. 
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para l¡Ue e,té como si hubiera sido parte en la sentencia que 
invoca; mientras que si no la ha transcripto, solo BU autor 
es con,iderado como propietario con relación á los terceros; 
Hola él figura en el proreso, y no puede tratarHe de repre­
sentar á un sucesor, el que por no haber transcripto su ac­
ta se encuentra sin derecho con relación á los terceros. 

99. El principio se aplica á la cesión de un crédito. Si 
una sentencia pronunciada contra el cedente dedara que el 
crédito cedido no existe ó e,tá extinguido, no hay co,~a juz­
gada. par" con el cesionario cllando el acta de cesión es pos­
terior á la sentencia. Según el CóLligo Civil, la cesión debe 
ser notificaLla ó aceptada para c¡ ue puecla ser opuesta á los 
terceros. No habrá, pues, cosa juzgada para con el cesiona­
rio sino cuando la notificación ó aceptación son anteriores á 
la introducción de la instancia. (1) Si el eréLlito está ga 
rantizado por una hipoteca ó un privilegio, es meneo ter ade­
más que el acta de cesión se haga pública, conform>' al ar­
tículo 5 <le nuestra ley hipotecaria. VolverélllOs á habla .. 
acerca del principio en el título De la.\ Hipotecas. 

100. FUI; sentenciado que el prillcipio que rige á los le­
gatarios á titulo particular, 8e aplica también al contrato de 
arrendamiento. La cosa juzgada entre el arrendador y el 
locatario principal, iPuedo ser opuesta al sublocatario cuyo 
contrato tiene fecha cierta antes de la sentencia? Nó, dice 
la Corte de Bruselas. El locatario principal se desprendió 
de sus derechos antes de la sentencia por la transmisión qu' 
de ellos hizo á un sublocatario; desde aquel momento, per­
dió la facultad de di'llOuer de ellos en perjuicio del sublDca­
tsrio; éste, en verdad es el legatario del locatario princi­
pal, pero solo lo e,s paTa las actas ó scntencias que prece­
dieron su contrato: en cuanto á ¡as actas y setltencias pos­
teriores, llO le pueden ser opuestas. (2) 

1 1\ I1hr.v y Han, t. VI, p:lg-. 4H:l, nota 23. pro. 769. 
2 elllSuhlb, 20 (lc JnuiO (le 1864 (PG$icrúia, 1865,:Jt 385). 
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Se ve que la Corte aplica textualmente al contrato de arren­
damient", lo que Pothier dice de la venta; hay un motivo 
grave pa,.,. dudu; la venta es una aeta translativa ele pro­
piedad que ,la al adquirente un derecho en h\ cosa, mientras 
que el contrato no da al arrendatario sino un derecho perso­
nal; el arto 1,743 cleroga á este principio, pero no resulta de 
ello que el derecho de contrato sea un clerecho real. La di­
ficultad es, pues, esta: ¡ Hasta d,lnde alcanza la innovación 
introducida por el art. 1,7431 Volverérnos á oeuparnos de 
este punto en el título del Del Contrato de Arrendamiento. 

101. Se supone que el legatario tiene conocimiento del 
proceso emprendido desde su adquisición e!ltre el vendedor 
y un tercero acerca de la. propiedad de la cosa. Se abstiene 
de intervenir en ella, no notifica 8U tHu lo en los tercer08. 
¡,Debe por razón del hecho solo y de su inacción, ser conside­
rado como habiendo representado en la instancia por su autor? 
Es la negativa tan evidente que ni siquiera debiera ponerse 
en cuestión. si no fuere por la tradición. En el antiguo dere­
cho, se admitía que la sentencia pronunciada coutra el ven­
dedor posteriormente á la venta, t.enía autoridad de cosa juz­
gada contra el adquirente que tuviere conocimiento del pro­
ceso .. Esta jurisprudencia estaba fundada en leyes romanas, 
que presumían que el legatario se atenía á su autor para de­
fender RUS derechos, en lugar de intervenir por sí en la ins­
tancia para defenderlos. (1) Esto era presumir la renuncia 
de un derecho. Basta esto para desechar la antigua doctri­
na bajo el imperio de nuestro Có.ligo. Cualquiera que sea 
la autoridad de la tradición en esta materia, se la debe apar­
tar cuando se trata de una presunción contraria á los prin­
cipios del derecho, pues la renuncia no se presume nunca. 
Se necesituía, pueR, un texto formal para poder admitir que 
el legatario se somete á una sentencia en la que no ha sid" 
parte. 

1 Merlio, Repertorio, en la palabra Opo.icidn de tercero. 
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Núm. s. De l08 ac,·eedo,-t" q",irog1"af",·io~. 

102. Los atreedores quir()grafario~ son también los lt'¡.:a­

tarias de los deudores. Sin elllbarg.o, se alllllite que lJut:den 
estar siempre representados por Sil autor en los proec,;{ls en 
que este figuró, aunllue el título (1c~ foiU cj'(~d~t.o fue~e anterior 
á la 1'lelltencia. ¿ Cuál e~ la razón de esta diferencia eI¡tre 
los aereedores pt'rsowdps y le);., lf'gatarius que ti(~llen UB de­

recho real en la cosa? Es prer isallletlte porque los aereedo­
res quirOl,.!rafarim no tielH'n derecho real en los bienes de 
su deudor, por)o que están ligadu!i á las Henfellcias en que 
es parte su dendor. Es wrua,! 'Iue los bienes del deudor 
son su garantía, pero, ien qué sentido? Es solamente cuan­
do el deudor no satisface Sus corn l'rolllisos como los acree­
dorett pen!fHHlles tienen una aeción en sus bienes, y llO pue­
den embargar 1nft!; (lile los bienes qm' su deudor pOSt~e en 
el l1lomento de la promoción; no tel,iell<l" den',ho rea 1, no 
Ii~;cden per~eguir en lnanos de los terceros los bieneH que 

su d""d"r ha enajenado, aUII'I"8 estos bienes le hayan per­
teneci,!o en el llIomento (j Lle se trató !:On él. Si las conven­
ciones porque el deudor enajena HUH bienes puedf~n ser 
opuestas á HUS acreedores, con más rftzcm SI"'! le~ pu~·dell opo­

nbf las séllt~ncias en con~p.cne[¡(~ia de las cuah~s se halla dis­
tnitdlido el patrimon-io del deudor; e'l e~te Hentitlo, los acree­
rlores est:í.ll r~prcf;entados lJOI el dcudor eH la ... insthlleias 
judiciales en que éste figure. N o tie",·u otros derechos en 
los bienes del deudor mú, que los que le [lC'rkIlCCeu; es 
(leeir, que deben tUllla r el I'atrimonio del deudor tal cual 
eotá en el momento en que promueven contra él, ya sea que 
esté menguado por :oienterH:ia~ (J por eonvencinne~ . . Lo que 
ü,'"ill\(ls de las aetas de en:.jeua"ión, He "plica á toda acta 
que concierne al patrimonio del deudor; las .entene'.s que 
reco", cen á terceros un derecho de servidumbre, uu usu-

P .• Ie D. TOHO xx._18 
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frueto, una hipoteca, un contrato de arrendamiento, puerlen 
ser opuestas oí lo. acreedores quirografarios, porque han si­
do representados en ella< por el deudor. (1) 

103. Los acreedores quirografarios no Ron ya los legata­
rios de su deudor cuando ataca.n una acta que ha hecho el 
fraude de sus derechos. En este caso, promueven en virtud 
de un derecho que les es personal y que procede, no de su 
deudor, sino de la ley. Este principio recibe su aplicación 
oí las sentencias. Cuando un deudor se deja condenar á 
consecuencia de una colusión fraudulosa concertada con un 
tercero, los acreedores quirografarios pueden atacar la sen­
tenc-ia en tercería. (2) N o puede decirse que estén repre­
sentados por el deudor, cuando éste, en l::Igar de sostener 
su derecho, lo entrega fraudulnsamente á un tercero; lejos 
de representar á sus acreedores se ,uelve su adversario. No 
es menester decir que á los acreedores que atacan la Renten­
cia toca hacer la prueba del fraude, pueB el concierto frau­
duloso es el fundamento de su acción; si no hay fraude, ó lo 
que es lo mismo, si no llegan á probarlo, la senteucia puede 
serles opuesta por muy perjudicial que les sea. (3) 

104. ¿ Pueden los acreedores e"t>tr representados por el 
deudor en un proceso en que se trata de un derecho de pre­
ferencia reclamado por un tercero en el p~trimonio del deu­
dor! Acerca de esta cuestión existen dos sentencias de la 
Corte de Casación que parecen contradictorias, y la doctri­
na también está dividida. Debe distingnirse si el debate tie­
ne lugar entre acreedores quirografarios ó si éstos son hi­
potecarios. Cuando son acreedores personales los que con­
testan el derecho de preferencia que una sentencia reconocía 

1 Aubry y Ran, t. VI, págs. 483 y sígnienws. nota 26. Maro.dé, 
t. V. pág. 192, núm. 12 del "rUenlo 1,351. Colmet de Sanwrre, to_ 
mo V, pág. 6:~O. núm. 3~8 M. XVI. 

2 LaroUloiere, t. V. pá¡:. 298. núm. I15 (Ed. B., t. 111. pág. 26'7). 
D.oegada, Sala Civil, 14 de Noviembre de 1853 (Dallo., 1853, l, 
325). 

3 Bruselas, 20 de Abril de 1826 (Pa.icri.ia, 1826, pág. 123). 
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á un tercero en el patrimonio del deudor, creernos que se 
les puede oponer la cosa juzgada. El dcudnr 1'11<·,18 ron 'en­
tir unft hipoteca á perj \licio <1e ellos si eslitn ligado., por la 
convención. ¡,Por qué no 10 1'erían también por una ¡.;pnten­

Cl:l. que reeOIlc.ee la exi~tencia de la convención? Se objeta 

que los derechos {le l()s acrepdon~s entre sÍ, ~{)T1 clpre('hos 
que les 80n propIos y que q[ d0uoor no 10B representa Ú Pstf~ 

respecto. Sin (luda, 1()~ acrcpdores pueden conte~tar el dpre­

cho ,le preferenc:ia 'lue lIT\O <le ellos reclama en la garantía 
común, pero est:ill obliga,los á respetar las hipotecas 'lue el 
deudor ha válidament', consentirlo, y por identidad de mo­
tivos e~tán ligados por las spnten(:ia:-\ que reeonoeen un de­
recho de preferencia ti UIlO de ellos. (1) 

La selltencia de la Corte de Casacic\n que .e opone como 
habiendo deeidirlo la enestión en :-:;cnti¡lo contrario, estatu­
ye en una. hipótesis diferente. Se trata en olla de acreedor", 
hipoteeario"\ 'La j\lrisprll(len(~in, como lo vamos á decir, a(l~ 

mite que los acreedores hipoler:",.i,ls estén representados pur 
el deudor, excelJto en pI c:t.';o eH flue tiHlen un interé .... per· 

sonal diferente del de su deudor. Fu,; en un debate entre 
acreedores hipotecarios 'lue se prf,nu,\ció la última senten­
cia de la Corte de C">ación. Resuelve, [lOeS, una cuestión 
e:~pecial, la de sab(lr si los aerf-edores hitpot(~eari(l,,! est.1Tt f('­

presentados por ei deudor cllanc10 tienen intereses que les 
s.on pr()pios. E'da cUf;1stión e .... extrnña á 10.-; acreedore~ qui­

rografarío8. Bast.a. leer loq motivo_" (h~ 1;1. f-entencia para COIl­

Vf"ncers~ de ello. "El dcwlnr t diCE"' b Cdrte, flO pHed~~. liti­
p-ando a .... í como trn.tarulo con uno de :-:ll,~ arreedores, qu'ltrt¡· 
rí l(ls clemcí,o; las yarantias (tU' les tie1Je df1da.~·." Se fmpm¡(\ 

pues, que los aere¡::'llon~s tienen garanti:l~; €:"1 decir, un der~" 

cho real de hipoteca que el del\(10r no le. puede quitar ni 

1 L¡¡rom bicfí', t. V, pág. ~99~ IlÚ '1:. 116 ~ E~l. B., t. 1I 1 1 p{¡g ~67 J. 
Denegada. 13 do Abril de 1841 (Dal1t)z~ eu I::t pal;·thra Cosa Jtt,~,r¡(J{la, 
núm. ~45). 
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por sentencia., ni tampoeo I'0L' convenciones. E,~te moti,'o e.~ 
seguramente extraño á los acreedores quirografarios, puos 
éstos son sin garantía; una convención puede despojarlos de 
la prenda, y una sentencia también lo puede. Lo. Corte de 
Casación concluye de esto que: "Los acreedores hipoteca­
rios tienen un i"terés personal en la conservación de su ran­
go, distinto del interé~ de su deudor, que, por consiguiente, 
no están representados por él en el proceso en 'Iue este in­
terés e~tá en cnusa. (1) Esta conclusión es t¡Ln e;draíia á los 
acreedores qnil'ografarics, corno los considerandos en que 
está fundada. Los acreedores quirografarios no tienen rall­
go que los garantice; ~()Io tienen un simple derecho de pren­
da que puede :\ cada instante series quitado ó menguado por 
las actas de disposición que hace el deudor; luego también 
1ao sentencias ell que interviene, pues éstas se confunden con 
las convenciones que no hacen más que reconocer. (2) 

4. De 108 acreedores hipotecarios. 

105. ¿ LaR acreedores hipotecarios están representado. 
por el deudor? Esta es una de las cuestiones más contro"er­
tidas de esta difícil materia. La jUl'isprudencia, excepto al­
gunos disentimientos, se ha pronunciado en favor de la 
afirmativa. Los autores están dividirlos. Uno de nuestros me­
jores jurisconsultos, Merlin, sostuvo ante la Corte de Casa­
ción la opinión que triunfó enjuris¡JfLLllencia; lo hizo c"n un 
tono de certidumbre tal, que lleg6 hasta calificar la opinión 
contraria de absurda. (3) No nos atrevemos 6 redargUir el 

1 Denegada, 20 <le Junio de 1854 (Oallo., 1851, l. 2·~1 í. 
2 En sentido contrario Aubry y Han, t. VI, pág. 483, not,t 26, pá­

rrafo 769. Oompárese una 8ent«uwia ,lti oasaolón de 16 de Noviem_ 
bre .le 1874 pronunoi~da sobra el informe de Anhry (Di.Iolluz, 18/5, 
1, 150). 

3 MerHn. Cu.estionos de derecho, en h\ pala.hra. Oposición de tercero, 
pfo. l. o EAta es también la opinión de ProQllb.oll, t. In, Del ... ufruc· 
to, n',ms.1 ,300_1,3 lO. 
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reproche de absunlc; sin el!lb~rgo, confesarnos que la cues­
tión ni siquiera nos parece dud".a y nO tituheamos en decir 
que la opinifín que tiene para sí la imponente autoridad de 
Merlin y de la Corte de Casa,,;óll, es una ineonsecueneia, co­
mo 8P- "<m tanta, en materia de la cosa juzgada. M. Va­
lette estahleció el primero, los verdaderos principios de la 
cuestión que vamcs :i eX:llllinar, (1) y lo hizo con tal eviden­
cia, que atraz'" á to<los los au'ores que desde entollees han 
escrito; la dodrina parecia uná"ime cuando M. L>1rombie­
re vino ,\ tO!'"'' partido en fa'""r de la j"ri~pru(leOL,i". Las 
cuestiollf's de derecho no se fleciden por vía de autoridad; 
la misma jurisprudenei~ aun no está fijada, las cortes de 
apelación resisten ú la Corte cI" Casación. lb)' una autori­
dad mayor flue la d" la Supren1a Corté, es la de la tradi­
ci6n y de lns principio,; y Pothier enseñl, sin manifestar du­
da alguna, que los acreedores hipotecarios no ",t:in repre­
sentado., por el deudor, ("2) y los principios que todos ad­
miten conducen irresistiblemente á esta cOl!sel,uencia. 

Si no :se ~mpiera que la cue"tión está tan c,oTltrovertida, ex· 
trañaría que pueda serlo. El principio que se refiere á los 
legatarios que tienen un dere"ho real en la eosa, se aplica 
literalmente tÍ los arreedores hipotecarios. Se supone que la 
hipoteca es inscripta. Po.steriormente, un fallo pronunciado 
con el deuIIor decide 'Iue éste no es propietario. ¿Tiene esta 
sentení;ia autoridad de cosa jUh~ada con t81acir}¡1 al acree­
dor hipotecario? 'rodo el mundo conviene qne no hubiera 
cosa juzgada si en lugar de una hipoter,a se trataba de una 
servidumbre Ó de un usufructo. ¡Hay una mzón de esta di­
ferencia entre los diversos der"chos real"s? En todos los ca-
808, hay un legatario que tiene derecho á Ir. eosa; deredlO 
que su autor no ie puede quital', ni por eonvenciones, ni por 

1 Valette en la Revista de derecho francé, y ,,,Im"jero, t. 1,18a, pá­
gina 27. Oornpáre¡:;e Aubry y Hall, t. VI, pág. 484:, uuta 28, y L\8 au­
tor¡da.d~8 que ci ta TI. 

~ Pot!üur, De la. obligaciones, núm. 90l. 
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sent~ncias; ¿ por qué, pues, tiene la senteucia autoridad de 
cosa juzgada cen relación al acreedor hipotec'¡rio, mientras 
que no puede ser optlestll al usufructuario? Se ,lice que es 
porque el usufructo es un fraccionamiento de la propiedad, 
una enajenación parcial de la cosa que p"rmite a"imilar el 
usufructuario al adquirente; mientras que la hipoteca no es 
un fraccionamiento de la propied~(l. Aunque fuc-e verdad, 
iqué importarla estoY Admitamos que el deudor conserva la 
plenitud de BU derecho de propiedad y puede diHponer de 
la cosa; la enajena. ¿Ataca al hacerlo la hipoteca que gra­
Va la cosa? Nó; pues bien, lo que no puede hacer por con­
vención, tampoco lo puede hacer por sentencia; esto es de­
cisivo. ¿Pero, es verdad que la hipoteca no desmembra la 
propiedad? Así se dice; los partidarios de la opini,ín que de­
fendemos, también lo admiten. (1) No hacen bien en conce­
derlo, porque Larombiere se apoya en ello para decir que el 
deudor cuyos bienes están gravados por hipoteca<, no por 
eso dejan de conservar todos los derechos inherentes á la 
propiedad. (2) El error es palpable, pues lo contrario está 
escrito en nuestra ley hipotecarill (art. 45), y la ley ha con­
Ragrado el principio elemental que prohíbe al deudor y á to­
do detentor del inmueble hipotecado, alterar el derecho real 
de hipoteca por cualquiera acta que disminuya la garantía 
hipotecaria. Este principio baRta para decidir la cuestión; el 
deudor no puede hacer ninguna aot:\ que ataque al derecho 
del acreedor hipotecario, y lo que no puede hacer por con­
venciones, tampoco lo puede por sentencias, puesto q U" las 
aentencias solo declaran lo que ha sido convenido entre las 
partes. 

Se objeta que la hipoteca no puede ser consentida sino 
por aquel que es dueño del inmueble; y la sentencia deci­
de que el.deudor no es propietario; luego las hipotecas con-

1 Maroadé. t. V. pág, 193. núm. 12 del artíonlo 1,351. 
:1 Larolllbi6ro, t. V, pág, 300, núm. 117 (Ed. B. t, 111, pág. 268). 
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sentidas por él "nt"riormente á la sentencia, deben caer. Es­
to es argtlllll~ntflr m:-1Y lt11.1. Sin duda, el que liD es propie­
tario no pn0 1.1B c;onsentir hipotecas, pero ¿qu18u dice que el 
d"nr1,,]' no era 1'J'0l'if'(¡trio1 La sentencia que lo condenó. 
i y á quién p'-'8,1" "ponerse esta sentenci,,? A los qlle fueron 
pr,rtes en la ,;,,,,,n. ¿Y quién fué p?fte 1 El acr"edor hipote­
cario no figunl. etl elh. !lO e.,Li representado en ella; luego 
1" sentencia no tiene contra él ontori,la,¡ ,le c((',a juzgada. 

1[erlin d"ch ca esto "bsurel", y Laromh:ere 10 refuerza en 
el repro(;hr. Si, <1;c:,n ellos, las 'enten'i", q 110 vencen al 
deudor no pueJt'n ,,'r opuestas al acreedor hipotecario; el 
demandante en rei yil:,licaeión debed poner en cansa á todos 
los acredores que tengan hipoteca Gn la cosa, ó promueva 
tantos proceso.;;, ('omo :lcrer·dorc>i hipotecarios: e.,ta es segu­
ramenb la idea más ab·;unla qua pllcd(~ imaginar!'ie. Po­
rliamo.s contentarnos con cOlltc~starlps: ¿qué no.'; importa? Si 
lllla ley, en sus ('r)'I<:·'r,ueneia.::, conduee á resulta<1os ahsur­
dos, este es negocio del legisla(lor; el intérprete no puede 
ni dehp apurarse por esto, 6 bien, hahrá que dpr:ir que una 
ley absunh no debed interpretarse en el senti,lo absurdo 
que presenta, lo que sería el !!layor de todm lo., nt.'unios. 
lIay una respuesta ann milS perentoria que puer1e hacerse 
al frprochp. de :tbsurdo, y rR que no se toma. en Cll:Jnta el 
principio mismo de la ley. Diciendo que la cosa juzgada no 
existe sino con relaci,)n tÍ los '1ue han sido partes en la cau­
sa, la ley supone que el mi.slllo proce", puede ser llevado 
varias veces ante los tribunales. Si no es absurdo gue el de­
mandante remueva su demanda dos 6 tres veces contra dos 
6 tres personas diferentes, ¡habrá absurdo si las nuens ins­
tancias son cinr:o ó sei~'? jQ118 se nos diga entonce" cuáles son 
los límites en que comenzará el absurdol Tengo un crédito 
contra una persona que deja treinta ó e llarentR herederos. 
¿Debo pwmnver contra toUO" ellos en una sola vez! Nó; 
primero contra uno. i Podré oponer la sentencia á los demás? 
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Nó; ¡Luego estoy en el caso de promover treinta 6 cuarenta 
proceHos? Sí. iPor qué no se dice que esto es absurdo? La 
conte.tación está escrita en el 81'1. 1,3i\1. Y no!.á," bien que 
el acreedor no puede conocer ,í todo. los h~rederos: se han 
preselltado caso~ en que el mismo difl1nto no lns conocía {¡ 

todos; el allreedor no puede, pues, ponerlos en ',"usa y se V" 

obligRdo á obrar sucesivamente. No puede oee;,.s" otro tan­
to del propietario qne reivindica un inmueble; ó,r." encuen­
tra los nombre~ de los acreedores hipoteeario' en las ins-­
cripciopes hechas en la oficina del conservador; nada más 

sencillo como ponerlos en causa; este es un metlio muy fácil 
para evitar los inconvenientes por los que se quiere hacer 
decir á la ley lo contrario de lo que dice. 

106. La jurisprudencia es contraria á nue.,tra. opinión, 
pero no tiene mucha autoridad en esta materia, porque la 
mayor parte de las sentencias no dan ninguna rS7.ón. ¡Será 
un motivo decir: visto que el acreedor es representado por 
su deudor? Allí e.tá precisamente la cuesti,ín, y afirmarla 
no es probarla. Aun hay más, la Corte de Ca~acirÍn par,·cía 
haber abandonado la doctrina de Merlin, y era de esperar­
se que volvería á la opinión que tiene para si el nomhre 
de Pothier. (1) Pero las últimas sentencia8 consa:,!r!m de 
nuevo la antigua jurisprudencia. Nos limibrém,," á h3cer­
lo const·ar. La Corte dice que el deudor ea el representan­
te natural de sus acreedores,!G que es verdad para los 
acreedores quirografarios, pero no lo eH para los hipoteca­
rios. La Corte parece, sin embargo, hacer una concesión á 
la opinión general de los autores. Cuando los acreedores 
no tienen otro derecho que hacer valer más que los de Sil 

deudor y que éste había sostenido en vano, hay cosa juzga­
da; la Corte olvida que esta identidad de causas y de me-

1 Dénegada, Sala Civil, 28,1. A¡rObto de 18{9 (DaIloz, 1850, 1, 
57). Vé".~ el estado de la jurisprudencia en nna nota de Dalloz, 
IS1lO, 1, 17. 
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dios siempre se pres~nta cuando un legatario sostiene, en 
unA segunda inRtancia, lo que 811 autor sostuvo en vano pu 
la primera inRtancia, lo que no impide que el legatario plle­
da renovar el proce,,,_ Pero, dice la Corte, los acreedores 
tiellen :i menudo derechos personales que solo ello. pueden 
invoca¡; por ejemplo, cuando hay un concierto frauduloso 
entre el vendedor y el comprador, ó cuando el acta autén­
tica de la venta lleya reciho y que la resolución solo "8 ob­
tenida por virtud de una contraletra que no tiene fuerza 
contra los terceros; eu fin, cuando el vendedor, habiendo 
de"cuidado de comervar su privilegio, perdió el derecho de 
ejercer la acción resolutoria en perjuicio de los acreedores 
inscriptos_ En e,los caROS, dice la Corte, y en todos los casoa 
semejantes, los acreedores no estando representados por su 
deudor, la sentencia pronunciada con él únicamente no 
tiene fuerza de cosa juzgada contra ellos. (1) 

En nuestro concepto, esta concesión no es suficiente, y tes­
tifica contra la jurisprudencia. En efecto, los acreedores tie­
nen siempre un derecho que les es propio cuando son hipo­
tecarios; puesto que tienen un derecho en la cosa tanto com" 
los legatarios tÍ los que el deudor ha vendido la cosa antes 
de la sentencia, y á aquellos á quienes ha concedido un de­
recho de servidumbreó de usufructos_ Lae cortes de apela­
ción resisten siempre, como lo prueban las sentencias de ca­
sación que pronuncia la Suprema Corte. (2) N o dudamos 
que la Corte desista de su jurisprudéncia cuando la cuestión 
8e \leve ante las salas reunidas_ 

107 _ Pothier dice que el deudor jamás está representarlo 
por sus acreedores, ni el autor por sus legatario,. (3) Esto 

1 OaRación, 6 rle Diciemhre de 1859 (Dalkz, 1860, 1,171; 13,le 
Diciembre de 1864 (DalIoz, 1865, 1, 142). Jlellegada, 15 de Julio de 
1867 (Dalloz, 1871, 1,248)_ 

2 Compárese Nancy, 22de FebnTo do 1867 (Dalloz, 1867J 2, IOI). 
3 Pothier, De la. obligacione., núm. 905. Toul1ief, t. V. 2, página 

170, núm. 200 y todos los autores_ 
p_ de D. TOBO XX._19 
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es eviaente; los acreedores y los sucesores á título particu­
lar, no tienen ninguna calidad para representar á aquel de 
quien les viene su derecho. Yo reivindico un inmueble COI1-

tra aquel que lo posee á título de adquirente, y obtengo en 
la causa. Si el vendedor reclama contra mí el desistimiento, 
no puedo oponerle la sentencia que obtuve contra su lega­
tario, aunque el vendedor no tuviese otro derecho que ha­
cer valer que su adquirente; esto prueba que la distinción 
que la Corte hace en lo que concierne á los acreedores hi· 
potecarios (núm. 106), nO tiena ningún fundamento. lh si­
do .entenciado en materia fiscal, que la sentenda que orelena 
la eje<:ución del apremio decretano contra el a<1quirente, no 
puede perjudicar al vendedor que no ha sido legat.ario; éste 
queda dueño de ad,¡uirir la venta de nulidad y de oponer 
al embargo practicado por la aduana en los fondo~ enaje­
na,l" •. (1) Así mismo las sentencias pronunciada. entre el 
p"'pietario y un subarrendatario, no tienen fuerza de eo~a 
jllz~ad" entre el locatario principal que no fué parte en ella, 
y las decisiones pronunciadas entre los locatarios, lIO tienen 
fuerza de cosa juzgada con relación á 108 propietarios. 

5. De los mandatarios. 

108. Los mandatarios representan al mandante: eate es el 
objeto del mandato. De esto resulta que el mandante 110 pue­
de atacar una resolución que obtuvo autoridad de cosa juz­
gada contra el mandatario. (2) ¡,EI mandante representa tam­
bién al mandatario! Sí, si ha ratificado lo que hizo el man­
datario. Hé aquí el caso que se pre'entó ante la Corte de Ca­
sación. El deudor reclama y obtiene daños y perjuicios por 
razón del mandamiento, tendiendo á un embargo inmobilia-

1 Caf'lNción, 22 <le Mayo de 1811 (Dalloz, en la palabra RtgistrCJ, 
lIúm 221). 

2 VéanRe la. "entenoi ... cit.das en 01 Repmorio de Dalloz, en la 
palabra COla jllzgac[a, nÚTn, 254. 
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rio y por procedimientos de expropiación indebidamente di­
rigid()~ ("ünLra él por SUli a.creedores. Despué.¡ de la ejecnCi(~D 
de la sentencia, pide daños y perjuicio!; p'¡r razón del mi~nlo 
hecho contra el abo¡r.t<lo que intentó las promociones. Es­
ta segunda demanda fué rechazada. En el recurso de 0asa­
ción, la Corte dice que el abogado contra quien se diri~e la 
segulllla demanda, ha pstado representado en la primera ins­
tancia por sus mandante.s; en efecto, los acreedores habían 
ratificado el acta del abogado su mam1.t~lio, persistiendo en 
dar cur.'o despnés de notificaeiones, y po,' consiguiente, con 
conocimiento de causa, al mandamiellto preparado en el es­
tudio del abogado. Si el mandatario representa al mandan­
te cuando ejecute el mandato, el mandante que ratifica re­
presenta á su vez al mandatario cuando defiende sus actos ó 
hace valer la ejecución dd mandato. E,tn ~s, precisamente 
por'l!le lo representa que se le exige responsabilidad. El de­
mandante, agrega la Corte, no tiene el dereeho de quejarse, 
puesto que hizo valer RUS derechos contm el !!landante, y 
quede él dependía citar al mismo tiempo, al mandatario. (1) 

109. Hay un mandatario cuya misión tiene u', carácter 
enteramente especial, es el ejecutor testamentario; el testa­
dor es <[ uien lo nombra, y representa á los herederos y á 
los legatarios. Lo que se sentencia con él, ¿tielle fuerza de 
cosa juzgada para con los legatarios y los heredero,? (2) 
Transladamos á lo que fué dicho en el título De 108 Testa­
mentos, en esta materia. 

110. Los mandatarioE legales represllntan JI "'luellos de 
quienes administran 10R bienes. En los términ<ls del artícu· 
lo 450, el tutor de un menor lo representa en t "los los ac­
tos civiles; Pothier aplica este principio á la ensa juzgada. 

1 Denegada, 2.3 de A.br'l de 1855 ([hlloz, 1855, 1, [61 J. . 
2 Bourge., 17 tle Enero de 1829 (])allez, en la palabra OQ,aJuzIJa 

da, núm. 239). Compires" el tomo XIV de mis PrincipiOl, pilg.132 
núm. 362. 
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"Si el tutor del menor formuló una demanda contra mí, y 
de la que me absolvió el juez, y 'lue este metior llegado á 
la mayoría intente contra mí la miHma demanda, puedo 
oponerle la cosa juzgada, pues la sentencia pronunciada 
contra su tutor se reputa pronnnciada contra el menor, que 
es la verdadera parte, por el ministerio de AU tntor." (1) 
N o es menester decir que se aplican á este caso los principios 
generales que rigen la cosa juzgada; e,s, pues, necesario 
que el objeto así como la causa sean los mislUos. U r,a sen­
tencia ordena la venta por licitación de un inmueble indivi­
SO enlre menores y su padre: ¿ puede opcnérsela á los meno­
res en una nueva instancia en que se trata de la propiedad 
del inmueble? Nó, porque la primera sentencia nada decidió 
en cuanto ti la propiedad. (2) 

El marido e8 administrador legal de los bienes de la mu­
jer bajo el régimen de la comunidad, !IR! como bajo el régi­
men exclusivo de comunidar! y bajo el régimen dotal; como 
tal, tiene las acciones mobiliarias y posesorias que pertene­
cen ti su mujer, y aun las acciones reales, en cuanto ti los 
bienes de la mujer dotal (afts. 1,428 y 1,549). Luego lo que 
está sentenciado con el es¡;oso tiene autoridad de cosa juz­
gada en cuanto á la mujer. (3) El principio es incontesta­
ble; sin embargo, ha sido descrJUocido por la Corte de Bur­
deos en el caso siguiente. Una sucesión mobiliaria resulta 
en favor de una mujer dotal; el marido la representa en la 
i¡¡"tancia en liquidación; la sentencia que homologa el acta 
de liquidación tiene autoridad de cosa juzgada en provecho 
de la mujer como la tendría contra ella. La consecuencia 
así formulada, no es dudosa. Pero el acta de liquidación 

1 Potier, De Zas obligacio" .. , núm. !lOO. Dllfanton, t. XIII, I'áglna 
538, núm. 50! y todos 108 "ntore •• Denegada, 7 de Euero de 1857 
(DalJoz, 1857, 1, 151). 

2 Donal, 8 de Eller<l de 18U ,Dalloz, en la palabra COI!> juzgads, 
núm. 234). 

3 DurantoD, t. XHI, pág. 536, núm. 503. 
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atribuía á la mujar donataria del difunto, la cuota disponi­
ble y la reHerva acumuladas, por razón de su renuncia á la 
sucesión; la Corte de Bureleo" decidió que la sentencia no 
podía ser invocada por la mujer, en lo que eoncernía á la acu­
mulación, la cual no mantenía la atribucirln sino por la cuo­
ta disponible. Esta deeisión, puesta en derecho, violaba la 
autoridad de cosa juzgada; el marido tenía derecho para. 
promover en nombre de su mujer en virtud de los articulo" 
1,428 y 1,549. En efedo, ¿cuúl em el objeto de la acción~ 
La mujer habiendo rennneiado " la sucesión para atenerse 
á. la donación que se le había hecho, tenía uu ere.lito cobra­
ble á cargo de la sucesión; al marido pertenecía ésta acción; 
luego lo que el Tribunal había sentenciado refiriendose al 
monto del crédito, quedaba sentenciado con la mujer repre­
senbda por su marido. La sentencia fuó easada coma debfa 
de serlo. (1) 

E: mismo principio se aplica al mandato judicial. Los en­
viados á la pose,ión representan al ausente, según la distin­
ción que hemos hecho en el título De la AusencirL. Los agen­
tes y síndicos de una quiebra representan á la masa de los 
acreedores en cuanto ti los derechos que les son comunes. 
Una sentencia pronunciada contra el agetlte de una quiebra 
1 el quebrado, decide que este último no es comerciante; 
esta sentencia tiene fuerza de cosa juzgada contra los acree­
dores. (2) 

111. Se presenta una dificultad respecto de los manda­
tarios lel!ales ó judiciales. N o tienen todos el mismo poder. 
Asf, el marido tiene poderes más extenso" bajo el régimen 
dotal que bajo el régimen de la comunidad, y BUS poderes 
difieren aún en 10 que Re relaciona con las acciones de la 
partición, según que los esposos estén casados bajo el régi­
men exdllsivo de la comunidad. Otros mandatarios legales 

1 Ca,,,ción, t4 de Agosto de 1865 (Dalloz, 1865, 1, 264). 
2 Bru."t"s, 20 tle Diciembre do 1832 (Pa,icrisia, 1822, pág. 306)_ 
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están sujetos á ciertas formalidades requerid", para ',ue pue­
dan intentar ciertas acciones. Tales ~on los tntoreH; no pue­
den introd"eir en justicia una acción relati,'" á l0' ,jercchos 
sobre inmuebl~s del menor, sin la autoriziCi<"1Il del consejo 
de familia (art 464). Se supone que un man,latario legal ó 
judicial intenta una acción que pase les limité" ,1<, "uS po­
deres, ó que no cumpla con las formalidades '1 'le la ley pres­
cribe. ¿ Tendrá la sentencia autoridad <1 .. en", juzga,la, con 
relación á aquel que fué ilegalmente represelllad,)l Nos pa­
rece que la negativa es segura. No se puede de"ir que el me­
nor esté representado por su tutor cuand" éste introJujo en 
justicia una acción inmobiliaria sin estar autoriza,lo por el 
consejo de familia; es verdad que la sentencia, si no es ata­
cada, podrá ser ejecutada, pero el menor no queda rá ligado 
por la cosa jnzg-ada, en este sentido, que lleg,,,lo á la mayor 
edad, puede atacarla por vía tie reqni.<icióll civil (CM. de 
Proc., arto 480, 2 O). La cuestión ha sido deeidi,b así por 
la Corte de Casación en un ca~o en que el tutor em parte 
interesada, y en que, por consiguiente, debiem ser reempla­
zado por un tutor ad hoc. (1) En cuanto al menor, puede ob­
jetarse q ne siempre está representad" por el tutor, en vir­
tud del art. 450, á reserva que el menor promueva por nu­
lidarl. No pasa lo mismo con otros mandatarios legales; su 
mi ,ión está limitada; fuera del poder que SH les ila, están 
sin derecho, y cuando promueven sin derecho, ya no son 
mandatarios. As! sucede con el marido administmdor; vol­
verémos á ocuparnos de este punto en el título Del Contrato 
de J{at,·irnonio. Harémos la misma restricción para los man­
datarios judiciales, tales como los síndicos de una quiebra. 
Ha sido resuelto en este sentido, que "108 síndicos son re­
presentantes legales de la masa del quebrado y que lo sen­
tenciado con él queda sentenciado para con todos los acree-

1 De"eg",la, 19 tIe Junio tIe 1844 (Dalloz, en la palabra Oosa}uz. 
,ada, núm. 234). 
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dores que no tienen intereses opuestos Ó cOlltrarios a los de 
los demás, ó qlle no tienen que hacer valer medios que les 
sean personales y ue los que el quebrado, su deudor, hubie­
ra podido prevalecerse." 

112. Hay personas que siempre figuran en el proceso por 
BUS repl esentartes legale .. , son las personas llamadas ci vi­
les; el Código ,"s llama de 10H establecimientos públicos. 
Leyes e.Rpeciales tleterminan bajo qué condiciones eRtos es­
tablecimien tos pueden obrar en justicia, y cuales son las for· 
malidades que deben llenar los auministradores encargados 
de representarlo •. Las sentencias pronunciadas con los ad­
ministratlores, tienen autoridad de la cosa juzf!ad.~ con re­
lación á los establecimientos públicos que repre.Rentan. Lo 
mismo ~ucede con las pel'sonas ci viles que tienen un cadc­
ter público: el Estado, las provincias y 109 municipios. No 
debe confu!l(lirse el municipio con los habitantes que lo 
componen. Estos tienen una doble personali(lau. en tanto que 
ejercitan los derechos pertenecientes á la cOlUulli<lad, se con­
funden con ella, de suerte que, lo que está sentenciado con 
el municipiu lo e,tá con ellos; (1) Pero también tienen de­
rechos q ne les son personales; en cuan to á e.stos clprechos, no 
están representado.; por el municipio, y por lo tanto, no Re 
les pued.' "poner lo que fué sentenciatlo con 10< representan­
tes de la ,·omuni,lnd. U) 

Igual principio se aplica á las sociedades q!le se comi­
doran c,nn" personas civiles: tales son las sociedades de ca· 
mercio. Res'll [" de esto '1 ue las sentencias c¡ lIe ('.' ",denan á 
una 80éiüd'ltl de e\)mercio, en la persona de Sil gel'e:1te, tie­
nen autorirlacl de cosa jllzgaaa. con relaeión á 1o,", !'\()eiOR cuan­
do se trat:l. de negocio:; sociales. (3) Las Rl)(;il~tl'l,les ó las 

1 Delli':!:\lla,31 ,lo l\Ll~O ,l(~ 1.'130 (~all()z, An !a p:lhl'l'a Prupif'rlad 
feudal, llúm q:~; l~ do Diuiemlm.3 ~te 1866 (t)allul., I, .... ül, J, ldl). 

2 Delwgal1~, 19 (le No\'iem\)re dt~ 1R38 (Dalloz, tlll L~ palabra. COa 
m¡.midades, ,l(UIl 1,:mn1. 

:~ Aul>ry" n,tU, t. Y, púg. -186, nota. 35, y 108 aut'Jl'\jS qUQ citan. 
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asociaciones que no gozan de loque se llama personificación, 
quedan bajo el imperio del derecho común, en lo que se re· 
fiere á la cosa juzgada. Solo los miembros que figuran en el 
proceso quedan ligados por la sent.encia, aunque los intere­
les de todos sean los mismos; no basta que haya identidad 
de intereses para que haya identidad de perSODn8. 

6. De los Cointeresados. 

113. Algunas veces varias personas tienen igual interés 
en un debate judicial. ¡Es esto decir que la sentencia ten­
drá autoridad de la cosa juzgada con relación á todos los 
interesados? No por cierto. Acabamos de dar un ejemplo 
de ello. Los miembros de una sociedad civil Ó de una con­
gregación religiosa tienen todos, como tales, igual interés; 
sin embargo, no hay ninguna liga jurídica entre ell08; luego 
uno de los socio. no tiene calidad para representar á laR de­
más. Lo mismo sucede en todos los casos en que aquel que 
está in tere.ado en un debate 110 está representado en él. La 
cuestión debe, pues, (lecidirse en cada caso, según los prin­
cipios que acabamo. de establecer; habrá 6 no cosa juzgada, 
según que la parte que figura en una segunda instancia ha­
brá ó no figurado en la primera. 

114. U na sentencia es pronunciada con un gravado an­
tes de la apertura de la substitución: ¡hay autoridad de cosa 
juzgada para 109 llamados á suceder? Los llamados no ion 
los legatarios del gravado, pues su derecho les viene del au­
tor de la substituci6n. Tampoco puede decirse que el gra­
vado tenga derecho en representar á los llamados; la ley 
no le da este mandato, se lo confia al tutor. Se necesita, pues, 
que el tutor esté en causa para que las sentencias pronun­
ciadas con el gravado tengan autoridad de COBa juzgada COII 

los llamados; si la sentencia no fué pronunciada con el tu­
tor, no les puede ser opuesta. (1) 

I ProndhoD, Del .. "'jrUClo, t. lIT, pág. 293, nfim. 1,314. 
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115. ¿Las :-;el:t,"ncias prollll1lciaJa~ ('on el hereuf'ro :Ipa.­
rf'nte tiPIH:'l\ antori(lad de co~a juzg-;Hla para eOIl el hprt-·de­
ro rE'nl que rnrl~ lard(! torna PORé:-iir'm de In h('nmcla? ~e aü­
mi te así gH16rdmcnte; (1) hemos dü,·idirlo la cuestión en 
senti(lo ('ontrflrio f:'H el titulo 1Je las .Suces1.·ones. 

116. ¡Los legatarios á titulo partieular ó á título Ullinr­

sal 'Oll r'pres€uta,los por ell"gatario ¡miver,~ll Nó, su de· 
recho les viene del ü'sb\(!or, auuque dehau ve,]ir la entre­
ga de "lS leg'''!os al heredero institui,!o. Puelle haber iclel!' 
tid,,<l de intereses y c:msas; 1'0"0 import.a lo que he. sido 
juzgado COII el legatario ulliv~rsal. no tiene alltori!lad de eo­
SOl juzgada para con 108 dern,b legatarios. Tal seria el caso 
en que un testarnento fuese atacado y allulrulo P{l\~ vicio"i de 
formas. (2) Asi sucedería aun'lue el testamento dejas~ un 
lega,lo ti cargo elel legatario universal; aunque el legado fuco 
se h('(:11o bajo forma de encargo, eonstitlliria, !'iiu emb:il·go, 
un clcrec:hn ,li,tinto de a'luel del legatario univ",·sal. (3) 

1[7. Se ha vresentado un ca,,, muy particular: iE1 qw, 
pn~:-t:l su nombre reprc~enta al deu{1or real (' La afirmnti ~f:L 
ha sido ~entenciada, y con raztín; se supon\..! natllralmente 
que el que presta su nombre ha figurado en el proCl'SO, que 
el ,I,olldor real lo ,,,bia y que ¿.l fué el que el rigió InH d,ua· 
tu~, Ilay más intcre~e~ que reIJresentadcJ"j ('S en n-alid,ull.. t 
verdadero deudor quien es parle en la 01111"", bajo el nOI,'· 

bre de la per,'ufla fiel;ci" que firmó el vale. U n padre suh,· 
crihe un vale panl su hijo, 1"''']l1e éste no sabía c,¡ribir. j,\. 
to f'OIl!'itn en tilla !-tcta [lU téntil'a reconocida por las part(':-l. 

FI tJ:n,'f'dor dirigió 811 accü'm C(llItra ('1 pfldr~; pero en rea­
lidad, el hijo flle '1 uien elefellllió en la aeei,ín Lujo el ¡((Jlllbre 

1 J\llhry y Htlli¡ LVI. pilg. 4kí, uota :·W. COIllpÚrt'r::e {'l ¡nllo IX 
<l~i mi~ p'l,ú¡cljJio$.? púg. 71:_~, lIúlJ:.5fin 

2 rroltllier, t. V, 2, l'ái!- [<':7, Hll!~l, 212 Y 10110: .. l<\¡.¡ fllltorr~'. 
3 Senh.mchl del 'frihllnaJ ,11'1 S('IJ:l. 2 (l,' Dicit'TlIllre de 1864 (Ila­

Hoz, 1·8(;4) 3, JI:?). 
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del padre, y propuso exr:epcioneH que 1" eran personales; el 
p1t,lre fué condenad0. Intervino una nueva sentencia que de­
claró la primera ejecutoria contra el hijo. Recur.,o de Qa­
sación. La Corte decidió que la cosa juzgarla no estaba vio· 
lada, porque la primera sentencia no decía que el padre fue­
ra el deudor real; la segunda había, pues, podido eleclarar 
que había simulaci6n en el vale, y procedimiento en él. (1) 

I I l. Teoría de la repmsentación impe¡fecla. 

118. Hay una doctrina que admite una representaci6n 
imperfecta; es decir, que ciert,," pr'rSOfHIS est,lu reput.adas 
haber sido representadas en justicia cuan,lo Ins sont"ncia. 
les Ron favorables, mientras que no están represpntadas en la~ 
sentencias cuando éstas les son de.~favorables. Esta teoría no 
tiene ningún fundamento en nuestros texto~; la tradicir'lll ei 
incierta, y debe decir.,e otro tanto de los principios. No dis­
cutirérnos la cuest.ión en tórrninos ¡renerales. En nuestro con­
cepto, no hay representación imperfecta. i Puelle concebirse 
que una persona sea á la vez parte y tercero en unft instancia 1 
Esto es como si se dijera qU3 un" per.sona está á la vez pre­
sente y ausente en un mismo acto. Esto es contrario á la 
realidad de las eosas; luego es una ficción. ¿ Pertenece al 
intérprete crear ficciones? NI), solo el legislanor tiene ese 
derecho. Si se aparta la ficción, se llega á la consecucnch 
que la representación no puede ser imperfecta, pero enton­
ces nace una nueva dificultad. ¿Las personas ,le que se tra­
ta están () no represeutadas? Los autores están divi,lidos y 
la jurisprudencia no está fijalla. Esta es la parte más difícil 
de esta difícil mnteria. Vamos á pXA.lUinar la cuesti6n para 
cada una de las personas que se dicen imperfectamente re­
presen tadas. 

119. iEl cflucionante está representarlo por el deudor en 

1 Denogarla, Sala Civil, 26 ,le Julio do 1848 (Dalloz, 1852, 5, 97). 
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las insLaw~ia:; en que (~~(e figu!'H,-: En nUf':-,tro COllCe¡J!,o, nó. 
l)ara decidir la t:uest.ic'm nt·¡..!ati\OamentC', innlCal'elHOS t:l 

principio general tpie dOlUina esta materia. N"o se está ¡-el" 1:> 

senl,"(lo sino Ijar aquel :í. quien se suced(', del que se es lega­
tario á titulo universal ó á titulo parliCl1lar, y en pste ú¡ti· 
mo caso, soio cuando la Hentencia t'~ anlerior al acta Je ílon­
(le lJt"ocec1e (,1 derecho oc uno. El catlcionant.e n,o e::i por nio­

gúa título el legatario del deudor; lu(~gn no está r~presen­

tatlo por él. Se Ill~ga ~t b. misma consecuencia cuando se in­
terrogan los mutivos de la. ley. E...¡ .le prindpio que fiGuet 
quo no puede atacar los derechos do ulla persuna por COIl­
venciones, tampoco lHWd~ luu;er!...) por las senLeIlf;ia'::i en yut! 
figurao El deudor no puede, J~ segnro, eomprom(~t.er los de­
rechos del cauClonante por eouycnciollcs que hiciera con el 
aereedo¡O¡ estas convprH~i()nes no pnetlen ser opue~tas al can­
CtOllant.e, rJo le pfrjl1üicnD Ili 1i. apr()\'~ehan. Lr¡ lIlitltllo de­

be suceder eOIl lu., sentencia; i;llen'e"i,la., entre el eleu,1" .. r 
el ltcree.lol'. Poco. importa. que se ~elltelleie qHl~ la cleltda. 
prim'ipal exi~ta ó no; el fallo es extraiio al cauclollant.e y HU 

puede perj\ldiearle; lueg(} tmnpoco puede aprove ;harl~-,. (1) 

Se h~lee una ohjeci¡'¡n 1lllG pare(~e dee;~iva, la, tradidl.')f1_ 
El Código E~e limita d, furmular Ult prilll::ipio tra(licj,,):¡al; e.'\ 
i¡\:e¡.:, por In. tratlici('¡!l que deb(~ in~e"preta1"¡.le ¿Out:'> (liee 
Pothier, guía. habitual de l\l~ aut{)re~ del Códi~o!- "La de­

jl,·ndencia de la obliga"ión ele '''' caliciollante ele la elel <le" 
dor prineipal á. la que an~el1ió, hace cOllsidel'ar al caucio ,. 
¡Iar,t" eomo sioudo la misma parte que el eleuJ il' prillcipal, 
(OOH relación <'t todo lo que ebtit :;entl'nciado eH pro ('/ Ul (:U[I­

tra del deudor," (2) Hó aqui una opini6n ue aI,ariellcÍa 

(-o'.traria á la que acabamos Ile enunciar. Potl!ier diee qqe 

I C~hlp:'!rl'~H ;\fnnr]l'l1. llfprt.[cí,;rM's. t, Ifo I¡{l~, 857) númo 1,f)~R. 
~~ Pothi¡>r, Ve los oU¡_(/'/('¡OWfl., nt'1li!. 908. l':Hta l'S tambiéll la tr:di· 

¡-,i{ITl ht,l~.I._ V.ln Znt.pl;nn, JJ/t'('I:rmarlo d,· práttiett, f-ll b paJabr.\ I,:if?' 
CJJciólI nI tít\11o D~lan'("p(';1rJ ,le ;-rlllciones, ¡:-'!!!). 1:1, 
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el deudor representa al caucionan te, que la sentencia Rea 
favorable ó,auversa al deudor, y ni siquiera parece consi,le­
rar dudosa la cuestión. Pero la doctrina de Pothier no eH 
tan absoluta como parece serlo, pues él,apo.va que el cau­
cionante puede formular tercería en contra ele una senten­
cia que le oponga el acreedor, lo que prueba que el caucio­
nante es un tercero. Esta restricci6n de~trllye toda la doc­
trina de Pothier; si el caucionan!e es tel'cero, no es exacto 
decir que lo representa el deudor, alllblts ideas se exclnyen; 
y si el caucionan te no est,\ represcntaelo en las sentencias 
que son adversas 81 deudor, no pue,le estar representaelo eu 
las sentencias que le son favorables, pues es impo,sible que á 
la vez Rea parte y tercero. Los moti vo~ que da Pothier en 
apoyo de su opinión, son generale~ y no soportan ningllna 
distinción. Es de la esencia de la caución, dice, que la obli­
gaci('n del caucionan te depende de la del deudor principal, 
Cjue no pueda deber mas de lo r¡ue éste debe; luego también 
debe lo que el deudor debe, 10 r¡ lIe conduce lógicamente á 
la consecuencia que el deudor representa siempre al caucio­
nante. ¡Pero es la razón decisiva? PucUera aplicarse al 
acreedor hipotecario, pues la hipoteca es una dependencia 
<le la deuda principal, tanto COIllO la caución, sin embargo, 
IJl. doctrina está easi unánime en enseñar qlle el acreedor hi­
p'otecario no está representado por el deudor (num. 105). 
Hay Cjue abandonar esta idea de dependencia; aunque su 
obligacióu sea accesoria, el cRucionante tiene intereses y 
derechos r¡ue le son propios; el deudor no puede lesionar 
estos derechos por las con vellciones que hiciera 00n el 
acreedor; luego tanlpoco lo puede por las sentencias. Se di­
ce en vano que pi callcionante solo puede deber lo que debe 
el deudor y que debe lo que éste debe. Sin duda, suponien­
do qne la caución exista y sea válida. Y en el caso, el can­
cionante sostiene precisamente que la deuda por la que se 
le persigue es nula ó extinguida, y que, por consiguiente, no 
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..", ya caucionallt8. K<, pues, un círculo vicios'.) el decir que 
el cauClonante ha sido representaclo en una sentenci::t en que 
figumba el deudor, cuan<lo pretende que no era cau<:ÍOI,an· 
to. (1) 

Esta argumentariclT\ es muy fuerte cuando se trata de sen­
te""iasl'ronunciadas 00ntra d deudor, y que el acreedor 
quiere oponer al caucionan te. Pero ')l¡ando la sentencia es 
favorable al deudor, se pretenrle que el caucionante debe te­
ner el derecho ,le "ponerla, "b4rac,'i'm hecha de toda re­
presentrtción. La senten0i" decirle que la deuda no existe ó 
que e,tá extingui,la. E,ta "entencia, habiendo sido prO:llln­
ciada s"lo con el rleuclor, el acreedor promueve contra el 
cauciollallte y pretende que éste no puede prevalecer,e de 
una sentencia en que no ha Rido parte. Concedido; die" el 
caucionante, pero COTllO caUclonante tengo el dereeho (le po~ 
nrr al clelltlor en cau."'a, pupsto qne tengo un recurso coutra. 
él; si png/, la c1en,la, el c1eullor puesto en causa será conde­
nado. Lo que equival" " cleeir que el deudor no aprovecha­
ría de la sentencia qUe obtuvo contra 81.1 acreedor; luego 
para que la aproveche, PH necesario que 81 eallciollante la 
aproveche también. Este ra¡,iocinio sedujo Ú excelentps ju­
risconsultos. (2) Sin el\lhargo, tiene poco valor bajo el pun­
to de vista de los pri,wipins 'lue rigell la cüsa juzgada. La 
contl'iuie¡lad de ,ledsiones pronuuciadas en ,los instancias 
en qne figuran personas difert~nte,~, e~ la inconsecuencia ine­
vitable de la ley 'lue exige la identidad do personas para 
que haya la presunción de verdad ligada á la cosa j'lzgada. 

1" Colmt'>t tlo Santerre, t. V, pág. 6:{R1 nÚnl. :!~8 l,,:!! XXlX .. COUl­
p(\reSfl Monrlon, t. Il, }lilg. 85;, núm. 1,628. I~u 8~lItl(lo l'.outratio, 
ProuIlhon, Del usufructo, t. In. pil~. 299, núm. 1 a~4-; Trl)Jllüng, Dr; la 
caución, n1Í:m8. 511 y 51:!. f.J:lrnwbtel'e tit>;lle otro ¡.;i~t~'!lIa qne, 0011_ 
dune ú la Ttli~nl.a conclusi6t1~ t. V, pág. 283, núm. 100 (Ed. B., tomo 
nr, pág. 261). 

2 Aubry.v Ran, t. VI, pág. 4>1,7, nota 39. :\"larcadé, t. V, p(t¡!. 200, 
núm. Pidet artículo 1,331. Valett~, en \lourlnn, t.H, pág'. RoS, nú­
mert) 1,629. U¡j'}ll, 16 tIlj Juli,) üe 1862 (Dallol, lS-S;!, 2, liGi. 
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El interós de la defensa es nn derecho .'agla<lo.Y o.' docí,,;· 
va en lo 'lno concierne al aeree,lor. El acreedor tieno dos 
aCCiO/lOH: puede promover contra 01 dOTHlor y (loF.FHÓ$ con· 
tra ~I eallcionante; si fracasa en Sil a<:"ióll contra el deudor, 
debe tener el derecho de perseguir al eaucionante; ,i éste 
dehe aprovechar de la primera 'entencia, debe intervenir 
en ella. ¡Puede ab,tener.'e y decir: no prollllHlVO, pero si la 
sentencia es fM'orable la rechazo, ~' si es adversa, la invo­
co~ La lógica y el sentid" com(", re"hazan esta división de 
la cosa juzgada. El acree,lor puede cOlltestar al caueionall­
te: Sois parte en la instancia contra el deudor, ó no lo sois; 
si lo sois cuando la sentencia os es favorahle, dehei. serlo 
también cuando os es adversa. 

La oh5"ci6n '1ue se ha hecho pn interés del deudor, tiene 
apariencia de equidad; lihera,lo en virtud de u"a sen­
tencia, iPue,le á pesar de la sentencia, estar oblig:¡,]o ,( pa­
gar? Cotltest.wémns que debía poner en causa al caucionan­
te con el fin de que la sentencia fuera común. Esta es la vfa 
legal, y no conocemo.~ otra. M. Colmet de Santerrp reco­
noce y estal,lece muy bien que el caucionante no puede opo­
ner la cosa juzgada al acreedor que lo persigue después de 
haber fraca"arlo en su acción contra el den,lor; pero cree que 
puede prevalecerse del art. 2,037, seglÍn el cual el caucionan­
te queda descargado cuando la subrogación ,( los derechos hi· 
potecarios y privilegios del acreedor tia pll(~de ya operarse 
en favor del caucionante por el hecho del mismo acreedor; el 
acreedor, dice, persiguiendo al deudor, ha cumplido un he­
cho que por su resultado hace impo.ihle la subrogación del 
caucionan te en los derechos contra el deudor; luego el CRU­

cionante está descargado. (1) Du,lnmos f¡Ue el arto 2,037 
sea aplicable al caso; supone dicho artfculo que la deuda "ub· 
siste y que el acreedor ha renunciado á las garantías acce­
sorias que aseguraban BU pago; garantías por razón de las 

1 OolOlet<le Sant~rre, t. Y, pálr. MO, núm. 328 bi. XXX. 
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que el caucionan te ha contraido 'u obLgación. Y cuando el 
acreedor I'rOlUueve contra el caucionante deopué; de haber 
fracasarlo contra el deudor, no puede decirse q tle pUl' hecho 
RUyO la deuda esti extinguida así como las acciones; SUi­

tiene al contrario contrá el caucionante, como lo hizo con­
tra el dell,lar. que la deuda y la caucil'm sub.i,ten; no.e tra· 
ta, ~ues. aquí de la hipótesis del al't. 2,0.'\7. 

La Corto ele Casación se ha pronunciado por la doctrina 
de Pothier, pero con una restricción que éste no admite; de 
manera que la jnrisprudencia consagra nna opinión que no 
estú en la tm,!ic"ió" y Q110 no es tampoco la ele la represen­
tación imperfecta. Si el caucionante, dice la Corte, opone al 
acreedor laR medios 'Iue el deudor le opuso ó podía upo¡;er 
le, solo usa del derecho qne le pertenece; fué, pues, repre­
,entaao po l' el deudo!'; pero ,i invoca excepciones personales 
no está representauo por el dendor. (1) Esta distinción fué 
propuesta por Daniels; parece muy racional: .,in embargo, 
está en oposición con los principio; que Hin'en de fundamen­
to á la cosa juzgada. Se podía objetar á todos los legatarios 
el raciocinio de Daniel,; lo más ú menurlo no tienen ollaS 
medios que \lropc'l\er Bino los de su autol', lo que no impide 
que hagan valer de nU8\'0 las excepciones que rlesech,j b 
primera sentencia. Deben, pues, ahandondrse los meaios de 
que la!-l partes se sirven en ambas in, .. tan~jas para solo CL'U­

siderar tina cosa: i Fué el ca.uciona.nte parto en el lJrim ,r 
proceso el no lo fué? Decirnos que el si,tema ,le la Curte Je 
C':t,acic'lIl no es el de Pothiar; en efecto, éste concede siem­
pre la requisición civil al cHucio"",,te, cuando la B"nte'¡cia 
ha sido desfav0rahl6 al cleullor, mientras que la C<ll'te ,.:rige 
que haya fraude. (2) La jurispru·lellcia no ti"ne, pues, nin-

1 Ca;;.ftcióll, 27 fl(~ NOyjtlU1hrp, Il~\ 1 \01;1 II n,d[m:, I'!! la p dahra Cml,­
rión, núm. 11R, 1"') ('ompat'l'8C BIIlH·Ja~, 18 tlt~ Odl,bre dé lR23 (Pa-
3icrisia, 1823, pág. 514), 

2 Dt'-ne-gacla. 11 rle Dieiemhre 11e HtH \ Dallo7, tm 1:\ Il'dólhra o..,sa 
Ju;;gada, uúOl.. 2CG). 
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gún apoyo en la tradici,ln, y se encuentra en oposición con 
lo,q principios de la cos" juzgada. 

120. iEl d'HJor solidario r"preocn!o '" ,n., cotlendores? 
OOlltest~mos negativa'w'nte pOI' el motivo que acabamos de 
dar pam la canción. i Las con venciones de uno de los deu­
dores tendrían efecto con relación á los demás? Nó, pues 
las sentencias en q tle figur¡t élite, son igun.hnente sin efer:to 

eOIl relación á sus codeu,lorcs. Esto no, parec" decis; vo. 
Sin emhargo, la cuesti,',n est1 controvel'lida, y hay motivos 
para dudar, que no existen para la caución. 

Se nos opone primero la doctrina tradicional acerca de la 
solidaridil(l: Oonsidera á los cOlleudores como mandatario~ 
los unos de 108 otros, y concluyo de esto, que este manda­
to les da ,lerecho para representar'e en ju'ticia. Cuando 
val'ias personas 8e obligan soli(lariamente, dice Toullier, en­
tran en p.ociedad en cuanto al ohjeto de esta deuda. Se en-· 
cargan mutuamente, por un mandato tácito pero real, de 
pagar las unas por las otras. Aquel do 10H deudores que pa­
ga solo la deuda de que se trata, obra, pues, tanto para él 
como para los que paga la parte. Si reconoce 8010 la deuda, 
lo hace tanto en su nombre propio como en nombre de SU8 

codendores, en virtud de BU mandato t>lcito. Así, promo­
viendo contra uno solo, el acreedor lo hace contra el man­
datario de todos. La sentencia que interviene debe, pues, 
producir su efecto contra todos, como en favor de todos. (1) 
La jurisprudencia está en este sentido. (2) 

Oontestamos que esta opinión sobrepasa y exagera la tco­
ría trndicional de la solidaridad. Pothier admite qne los co­
deudores solidarios son socios y mandatarios para conservar 
la deuda, pero no tienen poder para aumentarla. No puede, 

1 Toullier t. V,2, pág. 171, núm. 202, MeJ'Jin, Cue&tiones de den'_ 
cho, en In palabra. Cosa Juzgada, pfo. XVIII, núm. ~ (t. 111, pág. 31'j. 

2 (JasaOiÓD, 14 de Ago.to de 1811 (Dalloz, en la IJ"I"ora Co.,,, 
juzgada, núm. 268). Dijon, 26 de Dioiemureue 1871 (Dalloz, 1~71 
" 194). 
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pues, decirse como lo hace Merlin, qne los codeudores soli­
darios formen una ,ola y misma p.rsolla. Si hay lJJandato, 
este mandato est,'limitado, y hay que restringirlo á los ca­
ROS previstos por la ley. Esto es tanto m,\s necesario cn:mto 
que Jos Hutores no han Heguido en tndo~ lo:'l puntos á su 
guía habitual, Pothier; han abandonado su doctrina por lo 
que to"" á la. demandas de intereses (art. l,~07); de mane­
ra que el C(¡digo no tiene principio absoluto en esta mate­
ria: se debe, pues, atenerse á los textos, sin extenderlos tÍ 

los caeos que la ley no decide. 
Esto es contestar de antemano á los argumentos que se to­

man en le,s textos: Hay además una respuesta general que 
haeer á pfoita argumentación. Los artículos que se citan SllpO~ 
nen que la solidaridad es constante y determinan sus def~ctOF. 
N o~otros l'IupOnemo3 al contrario, que la existencia dA la 
deuda (¡ de la solidaridad está contestada en la instancia 
emprendida entre uno de los codeudores y el acreedor. i Có­
mo podrá el deudor repr(Osentar á sus codeudores cuando 
niega que existen codeudores? Aunque el objeto del litigio 
permitiese considerar tÍ los ccdeudores como mandatarios, 
debería rechazarse la idea del mandato: Ellos Ron siem pre 
mandatarios ó no lo son nunca. Si 110 lo son cuando se tra­
ta de existl'Dcia de una deudll, tampoco lo son en cualquier 
otro proceso. Se invocan los arts. 1,206 y 2,249, en virtud 
<te los que las promociones hechas por uno de lo.s codeudo­
res solidarios interrumpen la prescripci<'m para con todos. 
Inducir de esto que los deudores solidarios títmen siempre 
y de u"a manera absoluta el derecho de representarse los 
unos ~( los btros, es sobrepasur la ley. Para no obligar al 
acreedor á promm'er contra todos los rleurlores cuando quie­
re interrumpir h prescripci(¡n, la ley le permite con<ervar 
RUB derechos promoviendo contra uno solo. Otra cosa es un 
debate judicial, en el que cada uno debe tener el derecho 

P. de D. TOMO :0:._21 
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de hacer valer sus preten,iolles. En la interrupción de pros­
cripción, los deudores perrnanBcen pasivos en este sentido 
que el acreedor rnanifitlsta silllplement~ la volnntad de con­
servar su derecho; y cuando un deudor reconoce la existen­
cia de la deuda, no hace otra cosa sino comprobar este he­
cho. No pasa así en un debate judicial; aquí, el ,le ",dIO de 
defensa está en juego. Esto es lo que se 01 viJa muy ,1. menulto 
en laA discusiones acerca de la cosa J'llz<rada, V esto es, sin ,., -
embargo, el principio en el que desMnsa la t"rceri> 0'JIldi­
ción exi¡áda por el arto 1,351, la identidad ,b las parte,. Se 
concibe que la interrupción de la prescripción respecto á 
UllO de los dendores solidarios compruebe AlIu,:ientemente 
que la prescri pción está interrumpida para con todos; es de­
cir, que el acreedor no renuncia á SUH derechos; [Jero cuan­
do se trata de litigar, cada uno de los deudores debe tener 
el derecho de defender HUS intereses. 

El arto 1,207, se dice, decide lo contrario: El acreedor 
pide los intereses contra uno de los deudores; de donde re'­
sulta que los intereses continúan corriendo contra los de­
más. Se aparta la objeción diciendo que el arto 1,207 dero­
ga á los principios tales como Pothier los enseñaba, y no 
puede estenderse una dispo.ieión que no tiene fundamento 
jurídico. Hay que hacer, además, otra respuesta: L~ deman­
da de intereses hecha en justicia, no es otra cosa que un 
apremio; es decir, la comprobación de un hecho; el deudor, 
desde que hay deuda, no puede concluir á que los intere­
ses corran. Luego no hay debate, no hay proceso, y por lo 
tanto, no es necesario que intervengan todos los deudores. 
¿Para qué llamarlos en una causa en la que nada tienen que 
decid 

En fin, se opone el ar!" 1 ,208 que permite á cada uno de 
los codeudores oponer las excepciones comunes á todos. La 
objeción confunde los hechos jurídicos, en los que no bay 
ningún litigio, con los debates judiciales. Si uno de los deu-
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dores pnga la denua, los demás pu"'den p,·eyalécer"e del pa­
go; esto Jo;upone quP- el pago es COflstant f ', y no hay que de­
cir que si ya !l\l hay uClIua, tampoco hay ya dflluores. Pe­
ro l'ii el pfJgo fl¡e.'-.C' contestarlo por el af:reedor, la sentencia 

quP intt~rVl)lldría, ;,podría ser opuest.a. ¡i los Jp,n:á~ codeuuo­
re."? E¡."ta cue .. ti{lll f"S enteramente diferente d(~ la c¡ ue (,,~tá 

,l,·cid;,), 1"'1' el ¡¡rt. 1,208: La drciue el arto 1,:151. De que 
nle PU8,la yo Plevalecer del P".\!O hecho por ¡ni codeudor, 
n;) ¡.;{~ pllE'(1e inducir rOl' cierto que yo Pstl' li~ado por las sen­

tCJlejas ({UP. iIltf,!'\,¡deron entre uno de mis codeudorf!8 y el 
a{'rp.t,{lor. ..Aquí, el dere{'ho (le r1eien~a, e'it:l. (In juego, y este 
dereeho f'xige que pueda sostener mi::.l pretensione . ., ¡lOr U.lí 

lllismo, :í Eit'tlo,;;; que haya sido representado en el proceso; y 
,le que yo plle~a oponer 1" extir:ei'\n de mi deuda" eonse­
c:twnGia del pa.Q'o. no puede seguramente indueirse que es­
toy rf'pre~,el;tado en una ill~tanC'ia judicial por mis cod€~l1-
dore". (l) 

lt("stano~ hacer constar una opinión illt.ermedia entre l:lB 

soluciones q llO dcsedllltl y las 'l ue admiten la cosa juzgadA. 
de Ull:1, manera. absoluta. Se eOHviPne, en esta opirli¡Jn, en 

que la,' senten,·ias desfavorables al deudor no pueden ser 
opuestas ti laR ('OtleUClores, pAro se sostienE~ q ue é~t():'i pUté'den 
pr¿valecpr.")e d¡-: 1n.:-; seliteneius [nrorables. llay, cn este últi~ 
mo caso? un motivo de auda ftTl;U{J~() al c¡ne se invoca en fa­
V<lr del caucionan te. Si 1,,8 co,!.'ui!ores ,le aquel en pro­
"{,~echo de qui¡:m ha I'ido proliunciada la 8ent.encia pudieran 
f;er ae(:inllados por d totá.l y cOIl<1811ados ti. pagar tuda la 
deuda, d rn:urao que ejercitarían contra:-in cotlBll':OI' qui­
taría Ú é.,t(~ el be¡¡el1cio de la. Hentencia. D\~ est.o su conduyt! 
qne la 8(~!Itcneia pronunciada con 11llO de lo ... eodeudore~, de­
be apro\"pclmr iÍ los demáR Pll los limites de' 1" parte de '" 

1 Colmet de Sn.Jlterrp, t. V, pág. 635, nlÍmR. 3'18 bt"s XXI ",. Y XXV. 
Bu sontido cout,ral'io, Oas<l:ción. 11 (le Enero df'l 1839 (Dall07:. ~II la 
palaura Obligaciones, núm. t ,422). Liuwge8, 19 de Diciembre de 184:!. 
(Dalloz, ibid., núm. 1,404). 
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codeudor. (1) Hemos desechado esta división de 1/\ cosnjllz­
gada cuando se trata del caucionan te; por iguales motivos 
la desechamos en materia de solidaridad. Merlin dice que el 
sentido común se opone oí que los eodeudores se aprovechen 
de la sentencia que les fuese favorable y que puedan recha­
zarla cuando les fuese adversa. Eu nuestro concepto, esta di­
visión de la cosa juzgada, está tanto en oposición con el de­
recho como con el sentido común. iPuede concebirse que 
los codeudores se den mandato para ganar un proceso y no 
tener mandato para perderl01 El resultado de un proceso 
nunca puede ser previsto, no debe, pues, tenérsele en cuen­
ta. ¿Si hay mandato para litigar, deben aceptar~e todas las 
resultas del proceso, as! las malas como las buenas; sino hay 
mandato para perder un proceso, no lo puede haber para 
ganarlo. Pero tal es la incertidumbre que reina en las cues­
tiones que discutimos, que los mejores autores se contradi­
cen y parecen acusarse de ahsurdo. Merlin dice que la dis­
tinción entre las sentencias favorahles y las desfavorables, 
no tiene sentido común. Au bry y Hau la defienden como la 
única en armonía con los verdaderos principios. Nosotro~ 

creemos que Merlin tiene razón, tiin atrevernos á decir co­
mo él que la opinión es absurda. 

121. ¿ El coacreedor solidario representa á BUS concree­
dores? Esta cuestión presenta nuevas duda~. El 06di;;0 ha 
derogado el derecho romano en lo que concierne á los de­
rechos de los coacreedores solidarios: no les reconoce ya el 
derecho de disponer del crédito; solo son simples socios 
quienes con este título tienen el poder de hacer lo que es 
útil para todos. iTienen el poder de litigar? Es seguro que 
la sentencia que se promoviera contra un acreedor solida­
rio, no podría ser opuesta á los demás. Decimos que esto es 
seguro si se atiene uno á los principios que acabarnos de re-

1 Dnranton, t. XIII, pág. 556, nÚIDs. 519 y 520. Aubry y Rau, to­
mo VI, pá~. 488,.nota n. Marc"dé, t. V, pág. 199, nÚol. 13 del aL 
tíonlo 1,351. Valette, eu Mourlon, t. n, pág. 858, núm. 1,630 
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cardar. (1) Si no tienen mandato para perder el proceso, 
no lo pueden tener ¡mra ganarlo. En vano se rliní que los 
coacreellore.; pueden hacer lo fiue es útil para todos, esto su· 
pone una acta que sea favorable; pero no se da mandato 
para ganar un proceso, se ,13 par:> litigar, In que implica la 
suerte de perder. El mandato para litigar, así entendido, no 
puede pertenecer á los acreedores solidarios; en e[ccto, solo 
aquellos que tienen poder para disponer, son los que pue· 
den litigar; precisamente litigando se corre el riesgo de per­
der lo que se reclama. Esto decide la cuestión, según nues­
tro parecer. 

La cuestión está controvertida. Merlin enseña como una 
cosa no dudosa, que las sentencias pronuncia.das en pro ó en 
contra de un acreedor solidario, tienen autoridad de cosa 
juzgada en pro ó en con tra de los coacreedores. Se funda en 
I~ teoría del mandato. (2) Pero el mandato es limita­
do, y de que uno de los acreedores tiene derecho para re­
cibir el pago de la deuda, ¿puede cfmcluirso 'lue también 
lo tenga para representar en justicia á sus coacreedores? M. 
Oolmet de Santerre llega á la misma oonclusión por otra vía 
que nos parece muy dudosa. Funda la solidari,bd entre 
coacreedores eu el interé, del deudor que lo exige oon el de 
evitar promociones multiplicadas por parte de sus acreedo­
res; no se llegaría á este fin si los diversos coacreedores pu· 
dierau renovar el proceso que uno de ellos hubiera perdido 
contra el deudor. D" esto concluye que los acreedores soli­
darios tienen mandato para perder el proceso; de donde la 
consecuencia que tienen también paragallarlo; es decir, que 
tienen el poder de representarse en justicia. (3) Hemos di­
cho en otro lugar, que los acreedores solidarios no tienen 

1 I,o Itemosdecidi,lo en esto .entirlo. t. XVII, pág. 311. núm. 271. 
2 Merlín, Cuestiones de derecho, en la. palallra C03a juzgarllJ j párrafo 

XHI, núm. 1, (t. IrI, p{lg. 316). Compárese Toullier, t. V, ~, pági. 
na 173, núm. 204:. 

:l Colmet de San torre, t. V, pág. ~38, núm. 328 bis XXVII. 
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pouer pan perder los procesos en nombre de sus coacreerlo 
re'~i es inútil insi .. tir en estos dehates. Dllrant.on, Aubry y 
Rau y L:\rombiere, rlistingtlen entre las sentencias favora-· 
bIes y las sentencia, adversas. (1) Nosotros ,lesechamos la 
distinción para los acreerlore .. "olida rios, como In hemos des­
echauo para el caucionan te y los deudores solidarios, por 
indenti,lad de motivos. 

122. Los deudores y 108 acreedores de Ulla cnsa inrlivi­
sible, ise representau los unos oí 1", otr,,.? AUIl']ue la cues· 
tión está controvertida, ]a lIe~ativa no uos parece dudosa. 
Recorr]arémos la teoría de la indivisibilidad. Los deudores 
debon pagar ca,Ia uno torla la demIa, y carla uno de los acre· 
dore .. puede pedir el p~~o por el total. iEs est.o decir que 
cada deudor deba pagar el total y que la cosa queda debida 
por el todo á cada acreedor? N O hay ninguna liga jurídi. 
ca entre los deudores ni entre los acreedor8s; luego no pue­
de tratarse de un mantlato que se det! para litigar. Se está, 
por consiguiente, rajo el imperio del derecho común que 
permite á cada Ullo sostener .sus derechos en justicia. (2) Se 
objeta la tradición: 1" indivi .. ibili,lad del derecho, dice Po­
thier, hace con-i']"rar it torlm los deudores ó á todt:ls 108 acree­
dores como una misma parte. (.3) Esto se llama decidir la 
cuestión por la clle .. tión. 'La dificultad está preciMmente en 
saber si los deudores el los acreedores "on una misma parte, 
y no es afirmando que lo son C0ll10 se prueba el hecho. Ohser· 
vémos también que Pothier es C01UiCCllente, el cnant!o m~nos, 
la antigua juri'prlldencia que él relata sin criticarla, era in­
consecuente. Según nne~trO!i u~o;,:, dice él, la sp.ntencia pro-< 
nunciada contra un ar:reedor de un derecho indivisible, pue· 
de ser opuesta tí los demás; pero pueden firmAr tercería sin 

1 Duranton, t. XIII. pág. 56n, núm. 521. Aubry y Rau. t. V"-r. pági· 
na 488, not.a 40, y t,. IV, pág. 17. lIota JO (de la 4~ edicióll). L"rolll­
biére, t. 1, pág. 573, núm. 15 (ElI. B., t. 1, pág. 32). 

2 Colm.t de Santerr", t. V. pilg. 638, núm. 328 bis XXYly XX" 11 r. 
3 Pothier, De la. abUlla.ion .. , núm. 907. 
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estar obligarlos:', probar que hubo conclusilJll fraudulos'l en­
tre el acreedor y el deudor. Esto prueba que Hoa terceros, y lo 
son; es imposible 'lue sean paries. Hay autore .. : modertlos que 
repiten lo que dice Pothier, sin agregar motlso alguno. (1) 

La Cort~ de CaSfl,Ci01l ~e ha pronunciado en favor de la 
misma opinión. (2) N o porlemos discutir una opinión que no 
esU Illotiv",h. Los ediC'Jres de Z.tehari"", consecuentes con 
SIlS principios, apliea" ¡[ la indivi.sibilidad, Ll distinción de 
las seat'énCÜl~ favorables yadver:-;a.sj (::i) c{Jn~o no Jan razón 
especial p~l'a, las obligaciones iIldi visibles, IIOS limitamos á. 
transla,lar al lector á lo que fué dicho mús atrás. 

Nuevas díGeultarles se presentan en la aplicaci<\n del prin­
cipio. Un derecho es reclama[lo canten uno de los copro­
pietarios por indiviso, Si la contestación porta sobre el dere­
eho de propiedad que es divisible, la solución no es dudesa. 
Aunque haya indivisión, cada uno de los comuneros tiene 
un derecho distinto, indepeudiente del de los llemás; cada 
uno promtteY8. puef3, por su cuenta, y no puea,~ tratarse aquí 
de repres"nlar á los demú,s; el interés de los comuneros es 
el mismo; es verdal1, y la C'lesti,ín para decidir con relaciótl 
á cada uno de ellos es idéntica, pero esto no basta para que 
haya identidad de personas, Cad" uno de los comuneros tic· 
ne un derecho que defender, y el rlerecho de defens" se so­
brepone, aunque debiera resultar una contraried'ld de seu­
tencias. 

Si un ,1erecho indivisible es reclamado sobre un fundo in­
diviso contra U!lO de los copropietarios, ¿ habrá cosa juzgada 
para ca" todos'! Lo.' autores están divididos; ereemos que uno 
de los copropietarios no representa á los demás. Cuando la 
lIentencia e" desfavorable, hay un motivo perentorio para 

1 TonlliH!', t.. V, 2. páe-. 174, .,úm. 206. Larombiére, t, Ir, págL 
na 1~7, "Úlll<. 1~1 y 122 IE[l B., t. lIl, pá~. 269). 

:! Dellt-'gll, Ll, Sala Civil, Hl d~ Diciembre do 18.32 (Dalloz en la. 
palabra CUSI1. ju-;gada, nÍlm. 209 J. ' 

3 Aubry y Rau, t. VI, pág. 489, nota 42, pro. 769. 
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desechar la cosa juzgada. Uno de los copropietarios no po­
dría haeer una convenci6n en perjuicio de los demá~, y no 
puede cootraer judicialmente á su perjuicio. Y si no repre­
senta á los demás comuneros para perder el procps'), no pue­
de representarlos para ganarlo. (1) Toullier y PardeaBus 
admiten la cosa juzgada en virtud del prinr.ipio de la indivi­
sibilidad; (2) hemos de antemano contestado al argumento. 
Duranton y )OS editores de Zacharire, reprodueen 8U distin­
ción entre las sentencias favorables y las sentencias adver­
sas. (3) Creemos inútil renovar este debate. 

123. La misma dificnltad se presenta cuanao una senten· 
cia es pronunciada con un propietario hajo condiei6n resci­
Roria. Si la condición se realiza, itendrá. la sentencia autori­
dad de cosa juzgada con relación al propietario que á con­
secuencia de la rescisión nunca dej6 de ser propietario? La 
mayor parte de los autores aplican á esta cuestión la distin­
ci6n de la representación imperfecta. Todos están de acuer­
do en decidir que las ~entencia. promovidas durante el tiem· 
po en que la condici6n está en suspenso, no pueden ser 
opuestas al propietario: iC¡\mo aquel que jamás tuvo dere­
cho en la cosa, pudiera peJjudicar por sentencias ó conven­
ciones á aquel que solo tenía el derecho para litigar y con­
traer? En nnestro coneepto, el mismo principio debe recibir 
su aplicación á los casos en que la sentencia es favorable; 
no entendemGH que aquel que está ~in derecho tenga calidad 
para representar á aquel que lo tiene. Pam rp.colloce1'le un 
derecho, hay que recurrir á presunciones y suponer 'lue el 
propietario que vende su funclo con condición rescisoria da 
al adquirente el mandato ele arlministrar y conservar; ey 

I Colmet ele Santerrp, t. V, pág. 633,. nomo 238 bi. xxr, y págilla 
634, núm. 238 U. XXII. 

2 TonlJier, t. V, 2, pág. 174, númB. 207 :r 208. PardesSl,", D. [", 
rervidttmbre., t. n, ntim. 33~. 

3 Duranton, t. XIII, pág. 570, núm. 528. Anory y R01l, t. VI, pL 
,inas 489 y siguientes, 
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claro que el adquirente tiene el derecho de administrar. co­
mo tiene el de disponer; pero todas las aetaR que hao-. que­
dan rescindida. cuando la condicián re'eÍsOl'ia se cunlple; y 
si la. con\'enciones estún rescindidas, ¡cómo podrían ligar 
las ¡;;eldencÍas a1 proT\jptarlo? No insi[.¡tlmo.r.¡, porque hemos 
exarnilla{lo la ('uesti('m de principio al tratar de las condi­
ciones. (1) 

124. ¡El usufructuario eil rel'resentado por el propieta­
rio en cuanto al usufructo, y é,te está representado por el 
usufructuario eu cuanto !t la propiedad? Iguales controver­
sias. Los partidarios de la representación imperfeda abdi­
can su distinción y resuelven que hay representación para 
los juieios favorables y gue no la hay para los adversos. (2) 
Hemos da,1" en otra parte nuestra opinión acerca de és­

ta cuesti.ín. (3) 
125. En fin, se aplica la misma distinci6n á las senten­

cias pr(illunciadas con el antiguo propietario cuando lao ins­
tancias hnn sido promovida" desde la época en que enaje­
n6 sus derechos. 'I.'Od09 admiten que estas sentencias no 
pueden perjudicar á los legatarios á título particular. Pero 
los partidarios de la reprúgentaci<\n imperfecta sostienen qu~ 
las sentencias favorables les apffJvechan. (4) No admitien­
do el principio, desechamos la aplicaci.ín gue se hace á eRte 
caso. VI única razón que se da nos importa poco. Si el ad­
quirente, ¡...e dice, T'IO iuern autorizado para prevalecerse de 
estas sentencias, quedaríall sin efecto, aUlI en lo que eon-

1 O,,!mtt de SHnterr~, t. V. l'úg. 634, n(1m. 328 bis XXI! I. En _etJ· 
ti do cülltrarh', Durautltll, t. XIII. pt\g. 543, lIÚIHR. 509 Y 510; Prou_ 
dllOn

J 
Df'l usujrUf'fo, t Il t, pág. 325, IlÚtll. 1)353LLarornhierfl, t. v. 

pll¡r. ~(J6, núm •. l12 y ll~ (Ed. B. t. IIT, págs. 200 y 2~7); Marcadé, 
t. V, pá~f!. 197 Y siguh·nteR. 

2 Aubr.l' y Han, t. VI, pago 487, Dota 38. Marca¡]é, t. V,pi\g.197, 
numo 13. 

3 VéQse el tomo VII de ruis Priocipiol, p~gs. 67-70, núms. 46-48. 
4 Aubry y Ran, t. VI, pág. 491, nota 45, pfo. 76P. 

1'. de D. TOXO u.-2!I 
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cieme al antiguo pro[Jietario, plle.,to que 01 atl.'luirent'·, si 
fuera vencido en una Hcgullda sentf'llcia, teIHlrü reeUrSO 

contra HU autor. Esta es ulla objeci,'lIl análoga " h 'lue se 
hace vara las sontencia .... prdonneia(la,,s eontra el Jvn.loi' prin· 
cipnl ó cou un codeudor soli,J¡uio, y la cont",ta.,i(¡¡¡ e' la 
mit'llna. El antiguo propietario no tiene ninguna calí(hJ pll.. 
ra n~lJre:;enta.r á su legatario, tolla re;.: qu'~ ha. trall"f~ri{lo la 
propieda.d. Si quiere p()Jlcr~·m al abrigu por un nWU1'SO por 
garantla, debe (JODer en eall~a al sucesor Ú q tt:eu tt,Ul8Witio 

su~ d,'rechoL 

Núm. 3. lrJisma calidad. 

126. El 3rt. 1.351, cl'l.'pué, de haber dicho que la dpman­
r1a dehe ser formulada entre la. mismas partes, ngrega: "y 
formu lado por ella_ y contra ellas en la misma ca li,lad." Esto 
no es Ulla cuarta condición prescripto. para que h:lya eO"", 

jll7.g~da, ~R una explicación que "ompleta la co,,,lic;óll que 
acahamos de explicar; la identidad <le por90n'. y la irtenti­
dad .le calidad, constituyen una Rola y misma (·.0'lllicil'm, la 
identidad de las personas jurídicas. En derecho, se consi,le­
ra á la persona jurídica y no á la pef'ona física. _ Cnando el 
t.utor figura en una primera instancie- corno rppresent'\nte 
de Sil pupilo y que figura en una ,qegullda inst.anch en su 
propio nombre, siempre es la misma persona físiclt la que 
promueve; pero las personas jurídicas difieren; en la prillle­
ra instancia, es el menor el que promueve representado por 
Sil tutor; en la segunda, el menor no está en causa, no es un 
lutor el que figura, es otra persona jurí,lica. (1) Y (leRde qu', 
la persona es diferente, las sentencias pronunciadas con otm 
persona juridica no tienen, con relación á ella, la autoridad 
de cosa juzgada, aunque hubiera identidad de objeto y ,l·, 
causas: La cuestión que se debatirá en la segunda insbn 

1 Oolmet de S.oterre, t. V, pág,629, núm. 328 bi. X1Tl. 
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ela será idéntica, pero poco importa; aquel que figura en el 
segundo proceso tiene el derecho de s,,,tener sus pretensio­
nes; podrán resultar de ello sentencias contradictorias, pero 
el derecho sagrado de la defensa sohrepasa este inconvenien­
te. En contra, Ei la persona juridiea es la misma y que so­
lo exista una diferencia en el m(ldo de ejercitar el derecho 
que resulte del crédito, habrá cosa juzgada, sí; por lo de­
más, hay identidad de "hjelo y de caUAI" (1) 

127. El principio se aplica sin dificultad al tutor así co­
mo á todo mandatario convencional, legal ó judicial. Esto 
es elemental, aunque alguna. cortes de apelación se bayan 
equivocado, y que la cuestión baya sido lleva,la más de Ulla 
vez ante la Corte de Casación. Pablo, en calida,l de tutor, 
formula !:ontra mi una demanda por ahandono de una he­
rencia; ,ucumbe. Más tarde, reivindica esta herencia contra 
mí en 'll l10mbre personal. ¡Puedo oponerIe la excepción de 
eo'a juzgada? Sc bace esta cuestión en un curso elemental 
de derecho; no debiera llevarse ante los tribunales, pues es­
tá dicidida por el texto ,lel Código: Donde no hay identidad 
de personas jurídicas, no puede Eer cuestión de eo'" juzga­
da. (2) 

La jurisprudencia ha hecho numerosas aplicaciones de es­
te principio; como ninguna es dudosa, nos limitarémos á ci­
tar algunos ejemplos. (3) Renuncio á la sucesión de mi pa­
dre; obtengo después en calidad de heredero materno, una 
senteneia pasada !I autoridacl de cosa juzgada. Más tarde, 
usanclo del derecho que la le)' me cOllcede, me retracto de 
mi r~l:uncia; de manera que, vuelvo á tomar la calidad de 

1 D~n(,~Hda ll~ la Corte lhl C~umci6n t11; Bélgica, 17 ¡le Abril ¡le 
18-.15 (P(f.Sic1·I.'~ia, 1846, 1, 471). 

2 Potbiel', De las obli[laciones, núm. 897. DUTanton, t. XIII. pflgL 
I:a 53!, núm. 499, y toaos loo autores. 

3 Véause las soutencias eU el Repertorio de j)~lIoz, en la pal~bra 
COla Juzgada, núm •. 283_285. Hay que agl'e¡¡.r LleJa. 25 de Novlem· 
bre de 1829 (Pa.ier;'ia, 1829, pág. 296). Ca8'ación 30 de Enero de 
1872 (Dalloz, 1874, 1, 100). 
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heredero paterno, y actúo á ese título por la misma razón 
que filé objeto en la primera sentencia. ¿Puedo oponer es­
ta sentencia á un adversario! La Corte de Casación decidi6 
la cuesti6n negativamente, y esto no da lugar á duda algu­
na. En el primer proceso, procedía como heredero materno, 
ejercitando solo los derechos de ésta; en el segundo actué 
como hereJero paterno, y solo promoví con esta cualidad 
ejercitando solo los derechos de mi plt(lre. Luego las partes 
no eran las mismas en am bos proceso.; en el uno figuré co­
mo representante de mi madre j en el otro como de mi pa­
dre, esto es deci.ivo y no hay cosa juzgadll. (1) 

Puesto que una Oorte de Apelaci6n se equivocó, hay que 
perdonar á los jueces de paz cuando Be equivocan. En una 
primera acción, un alcalde habia promovido sin la autoriza­
ción del consejo municipal. El mismo alcalde promovi6 des­
pués, no ya en nombre personal, sinn en virtu,l de una li­
beración del consejo. Nueva instancia. iLa primera senten­
cia tenía autoridad de cosa juzgada para con el alcalde! 
N ó, dice la Corte de CMación, pues en la primera instancia 
no habia promovido como representante del mur.icipio, 
mientras que en la segunda instancia promoví. como tal. (2) 

128. Lo que equivoca en estas delicadas materias, es que 
el interés de la parte que promueve con diferentes cualid,,­
de., puade ser idéntico; y está uno inclinado á creer que 
donde hay identidad de interés, debe haber cosa juzgada. 
El error es evidente. V (lnta de un terreno: El comprador se 
compromete á no establecer un hotel eu la casa que tiene in­
tención de construir y que está ya comenzada. Sin embargo, 
establece en ella una vinata. Acción tendiendo ¡¡ la clausu-

1 C.,sfloiótl, 7 me8~i!'nr, año vn (Dalloz, en la palahra Oo!t:\ il'z­
garla, núm. 283, 1·). Oompárese Deneg~({a, Sala Oivil, 3 d~ ;\Llyo da 
1H1I (Oalloz, ihid., núru. 2~3, 4~) Y 28 de Agosto de 1849 \ [)~Ilo., 
lBr.O, 1, 57). 

2 O"8aoión, 17 de Noviembre de 1823 IDalIoz, en la I,,,'abr:< Cosa 
J.'gada. núm. 284, ¡O). Oompárese Oasación, 19 de Noviembre da 
1823 (DalIoz, .'bid., n'Ím. 28', '.). 
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ra de este establecimiento. Se intenta, no por el vendedor, 
sino por un tercero en virtud de un pretendido pacto de 
familia que 1\0 consigue probar. Su dem¡¡.nch es desechada. 
Se hace después ceder los derechos del vendedor, y deman­
da en una segunda instancia la clausura de la vinata como 
cesionario. Se le "pone la cosa juzgada. La Corte de Lyon 
senten0Íó muy bien que el requerido proceso era promovi­
do por una persona diferente, puesto que el demandante fi­
guraba como cesionario del vendedor, el cual no estaba en 
C¡¡'US8 en la primera instaneia. E,to era decisivo. Además, 
la cau,a diferia, puesto que la segunda demanda se funda­
ba en una cesi¿n consentida por el vendedor, mientras 'llW 
la primera 8e basaba eH Un pacto de familia. (1) 

129. En la sBI:¡tencia que acabamos de relatar, el deman­
dante había adquirido su nnevo titulo posteriormente á la 
sentencia que desechara su primera demanda. ¿Qué debe re­
solverse si el demandante poseyera ya ambas cualidades, 
cuando la introducción de la primera demanda? La cuestión 
presenta sus dificultades. Si en el caso juzgado por la Corte 
de Lyon, el demandante hubiese sido cesionario cuamlo la 
primera instancia, hubiera tenido dos eualidades, la que le 
era personal como parte en el pretendido pacto de [,¡milia, y 
la que procc(lia del vendedor. Teniendo dos cualidades di­
ferentes, poclía promover en la primera, y después, prevale­
cerse de la segunda. iSe dirá que debía promover simultá­
neamente con una y otra cualidad! Contestarémo. que ningu­
na ley lo exi~e así, ni para aquel que puede obrar con va­
rias cualidades diferentes, ni para aq nel que puede pedir la 
misma co<[1 en virtud de causas diversas (núm. 84). 

Sin emb~rgo, se enseoa que si ambas cualidades se halla­
ban ya con:'Il11didas en el momento de la introüu0ción de la 
primera iu,tanci,\, habla cosa juzgada, aun para la cualidad 
de que no se hllbiara prevalecido el demanJante en el pri. 

1 Lyon, 311 de Dicie'Ubro ,le 1870 (D.n,)z, 1~71, 2, 137). 
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mer proceso. Hé aquf el CMO propuesto por TouHíer. Un 
hijo único, heredero puro y simple lIe su p'ldre y de Stl mt\­
dre, formula contra mí, en calidad de heredero dd su padre, 
una demrmda que es deser.had/1 por una sentencia pasada á 
autoridad de cosa juzgada. Sucumbe, y después intenta la 
misma acción en calidad de heredero de su madre. Se le po­
drá rechazar por excepci6n de cosa juzgada, dice Tullier. 
En este caso no admitimos la solución; n~ce de los principios 
que rigen la aceptación pura y simple de una herencia; los 
derechos del difunto se confnnden COI! hs del heredero; he­
redero puro y simple de an padre y de su madre, no tiene 
dos cualidades rliferentes, las de heredero patel'Oo y de he­
rejero materno; estas cuali,ladss se han conftmdido en su 
persona, ysolo tiene una, la ,lA acreedor. H"y, pues, identi­
dad de peroonR. (1) Pero pudiera haber diversidad de cau­
sa~: Si el crédito del padre y el de la madre, tuvieran cau­
sas diferentes, no hubiera cosa juzgadli. Esto es el derecho 
común. (2) 

No debe, pues, asentarse corno regla absoluta, que la coe­
xistencia de dos cualidades cuando la introducción de la 
primera instancia impide al demandante el formular sucesi-· 
vamente la mi"n'la acción, con una cualidad diferente. Tal 
parece, ser sin embargo, el concepto de la Corte de Casa­
ción. En una primera instancia figura una persona que tie­
ue dos cualidades distintas: Es donataria de su padre y do­
nataria de su madre. Estas dos cualidades le clan derechos 
contradictorios; por el lado ele la madre, el demandante 
puede reclam"r la dote ele ésta; por el lado de su padre, es­
tá autorizado á pretender que la dote habla sido pagada. 
La Oorte indujo de esto que estaba obligado á optar entre 

1 'foullier, t. V, 2, pág. 179, núm. 214. Comp~re8e Maroadé, t. V, 
pág. 189. Allbry y Ran, t. VI, pág. 393, nota 5~. 

2 Compárese Nim .. , 29 de Diciembre de 1841 (Dalloz, on la pa_ 
labra OO'<ljuzgada, nfim.191). 



DE LA COSA JUZGADá, 175 

estaR pretenRiones contraria., y qtle escodiendo una de ellas, 
renunciaba for7.0samente á la otra; no podd, pue., por si ó 
por sus hijos que lo representaban, litigar dos "i.temas dia­
metralmente opuestos, (1) No quisiéramos erigir esta deci­
sión en principio, Aquel que tiene dos derechos, puede ejer­
cerlos sucesivamente, sin que se le pueda oponer la cos" 
juzgada; e.to es incolltestable cuando ambos derechos re­
sultan de dos causas diferentes, iPor qué no pasaría lo mis­
mo cuando se tienen dos diferentes cualidadesl En el caso 
sentenciado por la Corte de Casación, había dos circunstan­
cias p"rticulares, Desde luego, la Corte hace constar que el 
deman,lante tenía amba~ euali,lades cuando la introducción 
del priuler proce,o, y que en aquella época las había toma­
do expresamente á las dos en sus conclusiones; y no se pue­
de, en una sola y misma instancia, sostener el pro y el con­
tra, en virtud de dos cualiJade, que se toman; se debe nece­
sarialllente optar, y despuéi de habe,· optado, no se puede 
retractar esta objeción, La 'enteneia está, puea, fundada en 
laH circunstancias particulares del negocio. 

130, El heredero beneficiario no confunde sus derechos 
con los del difunto. Es, pue.', persona distinta segúu pro­
mueve, como heredero beneficiario, representando la suce­
sión; es decir, á los acreedore.; ilegatarios, y cuando pro­
mueven en virtud de un título que les es personal. Una 
primera sentencia, condena al heredero beneficiario como tal; 
eu una seganda sentencia, el heredero beneficiario figura 
ya no con este título, sino como acree,lor hipotecario, te­
niendo una hipoteca eu los inmuebles de la sucesión, cuyo 
precio debía ser di8tribllido entre los di "ergos inscriptos. La 
Corte de Casación sentenció, y la cuestión no es dudosa, 
que no se podía oponer la primera sentencia al here,1ero, 
promoviendo por sí como acreedor. (2) 

1 Denogarla, 30 ,le Junio (le 1856 (Dalloz, 1857, 1,93). 
2 Denegada, S.la Ci"iJ, 26 tle AlJriJ d.1852 (Dalloz, 1852,1,131). 
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§ III.-EFECTO DE LA COSA JUZGADA. 

Núm. 1. Presuncwn de verdad. 

131. La autorldad de la cosa juzgada estli fundada en 
una presunción de verdad ligada á la 8entencia. Toda pre­
.unción legal es una probabilidad, pero solo el lpgi .• lador 
tiene poder para erigir una probabilidad en presundón. De 
donue el principio de interpretaci<'m que las prpsuncione8 
legales son de la más estricta interpretación. La Corte de 
Douai ha aplicado el principio á la cosa juzgada: "Por su 
misma naturaleza, dice, la excepci.ln de I!\ COBa juzgada es 
esencialmente restrictiva; es decir, que no debe hacerse 
aplicación de ella sino en los casos ¡¡revistos por la ley, y 
cuando nO hay ninguna duda posible acerca de su exis­
tencia. (1) 

132. El mismo princi pio se aplica á los efectos de la co­.a juzgada; pero debe combinare .. con otro principio qtl6 10 
modifica, es que la cosa juzgada puede S6r impllcitu, como 
lo hemos dicho más atrás (núm. 34). De esto se sigue que no 
debe apega~e oí la letra de la sentencia; la autoridad de la 
lentencia Re extiende á todo lo que es una consecuencia ne­
cesaria de la decisión. Reivindico la propiepad de un fundo 
y obtengo en la causa. Redamo en seguida los frutos per­
cibidos por el peseedor \'eneido. ¿ Hay cosa juzgada en 
cuanto á la obligación de restitución? La afirmativl\ es se­
gura, pues la sentencia que decide que el poseedor no eg 

propietario, decide implícitamente que se le condena á res­
tituir 108 frutos. El mismo principio recibe HU aplicación á 
las cuestiones de estado. Reclamo el estado de hijo lejítimo, 
y el juez me reconoce dicho estado. Decide implicitamente 
por esto que tengo los derech08 ligados á la lejitimidad; no 
tiene necesidad de dedncir esta consecuencia porque la ley 

1 DOlla;,' de Febrero de 1836 (Danoz, en la palabra OO'Gjv.'go­
ia, nflU1. 203'. 
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lo hace, y la consecuencia es inseparable del prill,;ipio. Se 
enticl!de qne t'l ,fecto de la oecisión e,tn limih,b a los par­
tes que "tilo en cansa y '1ue han contesbtdo mi lejitimi,lad. 
y rara las 'lile ha sido sentenJia,lo que H<ly hijo lejiti!li". (1) 
iCuundo ha)' deci,hln implícita? lIemos exa",ina"" ',stlc 

cue~tióll (nÚInN. 34-37). En el caso f.li~lliente, rué re:-<u~·lto 

qne no había deeisi6n implícita J, por tanto, cosa juzgada. 
Acción de partición de bienes dependiendo de una comuni­
dacl di<tH·lta. Sentenci. que ordena y dispone que tendrá 
lugar según las bas' s del inventario. Esta sentencia no tiene 
autoridad de cosa jnzgada acerr'a del punto de saber si un 
inmueble mencionado en el inventario como bien de la co­
munidad pertene')e á ésta ó si si es un propio del esposo so­
breviviente. Luego éste puede reclamar como bien perso­
nal el bien asignado eu pi inventario como de comunidad. 
Para que haya cosa juzgada, dice la Corte dp Casación, es 
mene,t!'" '1 ue la cuestión de que es objeto el segundo litigio 
haya ,ido realmente juzgada cuando el primer debate, Aea 
explícitnmente, sea cuando menos de un modo virtual é im­
pli~ito. Y el primer juez no pudo juzgar sino la cuestión de 
partición; diciendo que la pat'tición tendrá lugar según las 
bases del in,entario, no entendió ,¡ue el. inmueble, objeto 
del litigio, era una ganancial ó un propio; esta cu"stión es 
enteramente diferente de la que le fue sometida; luego no 
pudo decidirla implícitameute. (2) 

133. La cuestión de ,aber si hay decisión implícita, es 
á menudo muy dificiL D.,ben aplicarse los principios gene­
ralcs gn I¡¡,mos asetltado al explicar en qué consiste la iden­
tidad ,1,,1 "bjeto. Una primera sentencia decide que un pro­
pietario tiL'ne derecho para mantener las ab,rturas que ha 

1 Aubry y Hall, t. VI,l>úg. 510, nota 108., pfo. 769. Oompárese 
P~ri". t" de Julio de 1861 (Dalloz. 1861,2, 137). 

2 Otnegada, 20 de Febrero de 1855 (Oalloz, 1855, 1, 403). 
P. de D. TOMO XX- 23 
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practicado en una pared; en una segunda instancia el deba· 
te versa acerca de la cuestión de saber HÍ dicho propietario 
tiene derecho para abrir vistas ó ventanas de aspecto. La 
primera sentencia ¿tendrá autoridad de cosa juzgada respec· 
to (¡ laH vistas? E,to depende de las conclu.,iones del deba­
te, y ele lo que fué decidido a consecnoncia del mismo. Si 
cuando el primer proceso la dificultall no versaba acerca 
de la extinci6n del debate, nn puede haber cosa juzgada á 
este respecto. (1) 

Una m3dre pide contra su hija la nulidad ele una cesión. 
El Tribunal decla ra dicha ce.,ión váliela. Entonces sobrevie­
ne un nuevo proceso acerca de los efectos de la cesión. Se 
pretende que hay cosa juzgada. Nó, dice la Corte de Casa­
ción, pues decidir que una cesión e.' vúlida, no es decidir 
cuáles son los efectos de esta cesión. (2) En contra, hay 
decisión virtual en el caso siguiente. Una sentencia decide 
que se pagará una suma á dos herederos de un acreedor 
muerto, por mitad á cada uno. Uno de los herederos pre­
tende después no ser sucesor sino por una tercera parte. Se 
le opone la primera sentencia; contesta que el primer juez 
no decidió la cuestión de saber por qué parte había sucedi­
do. Es verdad que tal no había sido el objeto del debate, 
pero había decisión implícita; era á título de heredero como 
el Tribnnal fijaba á cada uno la mitad de la sllIna; luego de· 
cidía por esto mismo que heredaban por mitad. (3) 

134. Los autore,s enseñan que las sentencias que declaran 
la existencia de un derecho ó de una obligación, operan no­
vación, en el sentido de que para lo venidero, la cosa juzgada 
sirve de causa á la obligación. Esta es una teoría tomada 
del derecho romano; dndamos que el empróstito sea acerta-

1 Denogada, Sala Civil, 12 de Dicieml>re de 1851 (Dalloz, 1852, 1, 
30). 

2 Denegada, 16 ,le Noviembre de 1836 (Dalloz en la palabra Venta, 
núm. 1,445, 3") 

3 OMacióu, 13 de Julio de 1868 (Dalloz, 1868, J, 3111). 
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!lo, Es seguro que el tórlllilJo !le nomcic:n es ¡nexado, La 
novaciün extillgue In primera obligacÍ{'m, .Y tudos cOIlvienen 

en que la obligación present.ada ('n jllsticia. lejos de eRtar 

extinguida, Gl-lt{t ¡d (,olltrario, (;(i1tfhmadn y corroboraJa por 
la sentellcia. Talllpoco 1lnoS p8.H'(;e ('x>-\do dC1.:ir (pll: la oblipa­
cion tenga en lo clj~ adehl.liV' ú In sellrellti L p;¡r cansa; el jU8Z 

twlo det'la ra el derecho dí! b,') parteH y ú'ita::-> permarw('en lo 

que eran, La cau;a eh el IllUl i vo jurídico que inclinó á 
las partes para contraer; la ,'e!lh, 1'01' ejelllplo, "" puede te­
ner otra cansa para el velldedor ¡ .. ¡!lO la oU1igación cout.raÍ­

da por el comprador de pagar el precio, Si el jlW7, condena 
al comprarlor Ú fIne pague, ¿haln;l l1na Iluev¡l,. cílU'm? N6 

t;egllnuH~nte. Luego la palabra Ccu(,~'a- tlene tambi6n otro 
sentido er¡ ~q Ludla singular teoría. So cle(lllCe, ~ill embargo, 
una consecuencia muy importante, es q U8 la dllraei()n de la 
prescripckm cambia; Yol\'ürél1l()~ tí ocuparnos de E'~te punto 
en el tílulo De la l"'t'8c¡,,'¡}('i';;¡ (1) 

'Y'lm, ;j, De la aCfL)eió" de la co\'ay'llzi/ac/!l, 

135. 'l'o(Lt sentencia produce un:1 excepción Ul! cesn juz­

gaua, la que puede S(:1' opne.'iLa ¡í aquel que repruduce en 
una nueva illstn.IH:ia, ya como üemandaIIl1J, ya como deman­

dado; la cuestión decidida por el prilller jLH-Z cuulldlJ la se­
gunda contestación, existe entre las ltli~mfl'~ partes. Se pre. 
gunkt si la exeepción de cosa juzg,iua e'; de orden público. 
E~ seguro, y esto 110 puede ponerse en dllda, que la cosa juz­

gada es de orde" púLlico, en el sentido que l:t presunción ele 
verdad qne la ley ,b :í IelS sentellcias, es una ele las bases 
uel orden sr¡cial (lllÍm. 1). Sin ctllbal'gn, (','í ue doctrina y de. 

jurisprudencia que la excepción de cos" juz¡,ada no e,s de 

orden público, se elltielllle por 2st.u que In" pertes pueden re­
llunciarla y que el juez no la debe pronuncial' de oficio, Una 

1 Com¡ürese Anul'y y Han, L \'1, IlÚg. 511, nda 1l;9. Laromldl·· 
1'O, t, V, púg, 323, núrns, 144 y H6 (lid, B" t, IlI, plig., 276 Y 277), 
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exce.pción puede ser establecida por motivos de orden púo 
blico, y ser en este Hentido de interó, general, y sin embar­
go, la ley permite á las parteR intere .• adas renunciar al be­
neficio pecuniario que reHulte para ella •. Tal ed la prescrip­
ción. Se la llama la protectora del género hnmano, 11) que 
prueba ha.tante que es de illteré; g<Jnernl. Sin em "argo, el 
Código dice que se puede rennneiar á la prescripción ad­
quirida (art. 2,220). Aquel que renuncia á la pre,eripción, 
no renuncia á lo que es de interés general, Rolo renuncia ,í 
los eflctos de la pregcripción; es decir, la Iibem,'illn que re­
Bulta de ella ó el derecho que le asegura; esto es ,imple­
mente de ioteré. privado, y cada Uno es librp, de renunciar 
un derecho de interés privado. Esto no impille fine la pres­
cripción sea ,le interés general, y sea lo mismo que la cosa 
juzgada, una de las ba.e~ del orden social, cOllsolidau<lo los 
derechos y poniendo término á los litigios. 

136. Siempre ha sido admitido que las p1\rtes interesadas 
puedan renunciar á los efectos de la cosa j llzgada. La c 'Sft 

juzgada, dice Merlín, es una excepción de derecho civil; la 
llama una ficción que la asimila á la verclad. (1) ~Jsto es 
demasiado decir: la cosa juzgada está fundada ell u . .,, pro­
babilidad, pero esta probabilidad puede alguna vez estar en 
oposición con la realidad de las cosas; en este caso, la pre­
sunción He hace ficción, y es entonces cuando lf\S partes in­
teresadas deben tener el derecho de renunciar á los efectos 
de la cosa juzgada, porque estos efectos están en 0poiición 
con la conciencia y aun con el derecho. Cuando el juez se 
equivoca y declara que mi deuda está extinguida y no lo 
está, ó cuando me declara propietario cuando no lo soy, el 
error está considerado como verdad, pero es una ficción; en 
realidad, Biempre soy deudor y no soy propietal'Ío. Plle,lo 
renunciar á los benefillios de la ficción, anu,! ue sea de inte 

1 Merlin, Omstio .... a. a.,.""ho en la palabrá Oosa i".gada, pro. Il 
bis (t. III, pAgo 28~). 
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res general; hal!iéndolo así, no ataco en nada á lo que es de 
(lerecho público en la cosa j:Jzgada, Rolo renuncio al benefi­
cio pecuniario que me traía. Esta es la opinión casi unáni­
me de los autores, (1) y la jurisprudencia pstá en el mismo 
,entido. Se lee en una s'mtencia de la Corte de Casación 
de Bélgica: "Bien que la cosa jur.gada, así comO) h pres­
cripción, esté establecida en el interés del orden público, no 
por eso dcja de ser v .. rdad que una vez adquirida se redu­
ce en rll¡lfería civil á una excepción, á un beneficio rersonl\l, 
del 'Iue puede llR"rse Ó no, :í voluntad, sin qae el orden pú­
lllico est.é afp.ctado en m~Hera. alguna. 11 (2) 

1,1\ renuncia puede ser expre,a ó tácita: es de derecho co· 
mún. Lo mismo 'luce(le con la renuncia (le la preReripción 
(art. 2,221). La renuncia tácita, dice el C6:ligo, resulta de 
un hecho que supone .. 1 abandono del derecho arlquirido. 
No hay qll~ creer 'Iue la renuncia tácita. Aea una renuncia 
presumida. La renuncia no se presume nunca porque no 
puede presumirse que una persona renuncie 11n derecho 
que le pertenece. Para 'Ine haya renuncia t,ícita, se neeesi· 
ta que la voluntad sea tan cierta como si hubiera renullci" 
expresa; solo hay una diferencia, y es que la reuuncia táci· 
ta resulta de un hecho que no puede recibir otra inkrpre­
taci6n sino de 1" voluntad de renunciar al efecto de la cosa 
juzgada. (3) ¡Cuando hay renuncia tácita? E,ta es una 
cuestión de intención; luego <le hecho, que el juez decidirá 
según las circunstancias de la causa. iBastará quo la par­
te intoresada no proponga la excepción en primera instan­
da para q 11e haya renuncia tácita? Ha sido resuelto que la 

1 Tont:ier\ t. V,2, pá.g.67, númA. 74: y siguient-e-s. IJaromhiere, 
t. V. plír,.3.:W, lltím.150(l!Jrl. B., t. HI, pag 278j. En Hentitlo Iwntr3· 
rio, Dn \'¡\fKier aoerca rle TOl1HiAf. pág. 69, nota. 

~ De·"·gad., 3 !l~ Dicielllhre tle 1833 (Pa.iC1·isia. 18:n, 1,831). 
COUlpú,r,",~~ (Jasf\uióu de Franci~, 26 de Agosto de 18;) 1 (OAI1.,Z, 1861, 
1,427) Y Denega,la, 28 ,le Mayo de 1866 (Dalloz, 1867, 1, 6~\. 

3 rl11~j¡t, Sa,la (IQ O<\~ación, 23- de .Fehrf'fo de 1823 (P(Jsicri$I:'.l 1823} 
p~g. 35l). l'"ación, 27 <le Enero (le 1~57 (Dalloz, 1857,1, 82). 
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simple omlSlOn no puede ba~tar, que debe resultar do un 
concurso de circunstancias que no permitan illterpretar de 
otro modo d silencio ó lo.~ actos <le aq ue! que ¡JOuía opo­
ner la cosa juzgada. (1) E.~ta decisión de la Corte (h, Bru­
selas es muy jurídica. No dirómos otl'O tanto de una "f>nten­
cia de la Corte de Casación de Francia. La Corte de An­
gers había resuelto que un aereeanr había l'enllnciaJo á exi­
gir sn créuitn lntegl'O, fundándose en lo, hechos y hs cir­
cnnstancias de la causa. Esta sentencia fué casada por el 
motivo de que la Corte no tenía el derecho de inducir porsim­
pIes presunciones no establecidas por la ley, la renuncia de 
un derecho adquirido, y sobre todo, el beneficio de una sen­
tencia. (2) Hay una singllbr confusión de ideas en este 
considerando: la Oorte desecha la, simples presunciones co­
mo si se tratara de una cuestión de pl'lleb~, mientras <¡ne se 
trata únicamente de saber si hay cons'mtimiento t:teieo; y el 
consentimiento tácito se inuuce necesariamente de los he­
chos y circunstancias de la causa. Si la Corte quiso eleeir 
que no bastan las probabilidades para que se admita una 
renuncia, tiene razón; se necesita la certeza, pero esta pue­
de resultar de un hp,cho tanto como de las palabras; si se 
necesita6e una presuusión legal pam que haya renuncia tá­
cita de la cosa juzgada, nunca la hubiera, pues la ley no prc­
Bume la renuncia de un crédito sino en el caso de entrega 
tácita prevista por los arts. 1,282 y 1,283 

El efecto de la renuncia de la cosa juzgada presenta tam­
bién una dificultad: ¿ Es una simple obligación natural la 
que subsiste, ó es una obligación civil? Hemos examinado 
la cuestión al tratar de las obligacioues naturales (t. XVI, 
núm. 12.) 

137. Del principio que la excepción de la cosa juzgada 

1 Bruselas, 27 d0 Abril de 1831 (Pasicri,ia, 1831, pág. 109). 
2 OasacióD, 13 de Junio (le 1838 (Dallaz, en la palabra Oo." ju, 

gada, núm. 182). 
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no es de orden público, en el sentido de que las partes inte­
resada, pueelen enumerarlo, se sigue que el juez no pue­
de suplir de oficio la excepcióu de cosa juzgada. Por el solo 
hecho <1e guard" silencio la parte, cuando una demanda 
ya sentenciada está rc¡",vada contm ella, no pu'!de con­
cluirse que rennncia. á la ex(~epción; e.'l nece~ario una ma~ 
llifestaci6n de voluntad por su parte, y uo pertenece aljuez 
querer en nombre do lús partes que est:in en causa. Se ha 
objeta<1o 'luo la excepción do cosa juzga(h es un medio de 
derecho, y es de principio que el juez puede y debe suplir 
lo.; medio; <le derecho. La Corte de Orlóans contesta, en 
una sentencia muy bien motivada, que la excepció:¡ de co­
S" juzgada es una verdadera demanda; estl c1emanda no 
[lUode ser for,l] IIlada sino por la parte á la que debe apro­
vechar, y que se vuelve demandante al oponer la excepción; 
solo es "uando una demanda está formulaua como el juez 
puede suplir los medios que la justifican. Una cosa, es pues, 
suplir una excepción que equivale fe un, demanda, y otra 
nosa es traer (m apoyo de una demanda, un medio que deba 
hacerla triunfar y que no ha .,ido invocado por las partes. (1) 

La jurisprudencia estcl unánime en este sontido. (2) Solo 
conocemos una sentencia que haya decidido lo contrario. 
Al relatarla Merlin, agrega esta sever,. c·ítica: "¿Qué debo 
decirse de semejante sentencia, si no que es fruto de incon­
cebible irreflexión?" Creemos inútil refutar la resolución de 
la Corte de La Haya; Merlin lo ha hecbo, y su reputación 
es perentoria. (3) 

138. Resulta del mismo principio que la excepción de la 

1 Orlúans, 23 (le .Tulio de 18i1 (Dallo;'" en la pa,laura Casa}llzga __ 
da, núm. 9). 

2 LÜijlt 16 de Euero de 1847 (Pasicrisia, 1817,2, (1). Deno,!¡adll, 
28 de Noviembre de 1802 (Pasicl'isia, lRGl, '1 GO). Denegada, :B de 
Mayo el" 1866 (Oalloz. 1867. 1,681. 

3 La lIaya, lG \10 Julío de 1824 (Pasialsia , 1824, pág, 72). "i\Ierlh, 
Ouestiones de derecho, en la palabra, G.J~(tjuzgada, pfo. n (t. 111, pá­
gina 288~. 
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cosa juzgada 110 puede Her propuesta por primera vez ante 
la Corte de Casución, en apoyo de un recurso acerca ue una 
pretenuida violación de la co'a ju~¡¡ada. El delll""dante no 
puede quejar~e que la Corte haya violado la cosajuzgaua, 
puesto que no presA,lItó la excepcic\n y no pertenecía al juez 
proponerla de oficio. El demandado tampoco puede preva­
lecerse de la COSa juzgada, para justificar la 'ellte:lOia que 
le dió el gane por otros motivos; ¡\ pI tocab" pl'O»oner la ex­
cepción ante el primer juez. Es inútil insistir en eete pun­
t", la jurisprudencia y la doctrina están unánime •. (1) 

139. Cuando la excepcióu ha sido propuesta por una de 
las partes y que es desechada indebidamente, ha lugar á ca­
sación, por la razóu que, en este ca.'o, hay violaci'\n de la 
ley. El arto 504 del Código de Procedimientos parece decir 
que hay recllr,o <l~ casación, allnq ue la ex~epeión d" cosa 
juzgada resultando de una primera seutencia, no hubiese si­
do propuesta en la sagunda instancia si hay contrariedad 
de sentencias procediendo de tribunales diversos. Pero to­
dos admiten que esta di. posición e.M mal redactada. N o hay 
para qué distinguir si la contrarindad de resoluciones resul­
ta de sentencias pronunciada. por diferentes tribunales; la 
única condición que puede y debe ser exigida, es que la ex­
cepción haya sido propuesta ante el juez del hecho; "e en­
tiende por esto que la cosa j llzgada esté propuesta en 1M 
cOllClu,iones de las partes, pues el juez no puede estatuir si­
no acerca de las concluijioues; si las partes solo invocaron la 
cosa juzgada á título de argumeuto, (·1 juez no viola la cosa 
juzgada, no teniendo en cueuta eRte argumento, nada decid" 
en cuanto á la cosa juzgada; luego es imposihle que viole 
la ley. (2) 

1 Aubry y Ran, t. VI, pago 512, notas 114 y 116 Y las autorida­
des que citan. Véanse l." senten<li."en el Hlperror;. de !Jalloz, en la 
palabra Oo,ajuzgada, núm. 332. yen la palabra Ca.ación, númerOH 
18iS y siguientes. Agregarémos las más recientes: D~negad8, 2 d" 
Abril y 28 rle MII.fO de 1873 (Dalloz. 1873, 1,3741365). 

2 Oasación, 21 de Noviembre de 1867 (Dalloz, 1867, 1, 448). 
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¿ Cu"",¡" se puede decir que el juez desecha indebida­
mellte la exeepei/.n de cosa juzgrula? Es llec;esario que se 
viole el arto 1,351: e.s, pues, necesario que el juez decida en 
drneetJo. Si t;-J Trilnmnljuzga en beeho, no viola ninguna ley 
y, lior cOllsiguielltp, Tlo ha lugar á casaelón. ARi. el juez que 
decide que 110 h.qy Ulla mi~ma eallsa interpretando las con­
clusiones qU{~ prl~:-;e!ltan las parte;.; en arnbas in~tancias, no 
viola el arto 1,351, porque esta interpretación e~ una cues­
tión de he"ho. Ha sido sentenciado que la interpretacit'lll de 
las conclusiones, como la de torlo ado procedente de las par­
tes, entra exclusivamente en las atribuciones de los jueces 
del hecho, y que no pueden caer bajo la censura de la Cor­
te de Casación. (1) Lo mismo sucedería si el juez decirliera 
de hecho '¡lIe el ohjeto d" la s"gunda demanda no es el mis· 
rno y que) por cOllt-.:guiente, no hay c()~ajuzgada. Una ~Jen· 
teneia de la Corte de Casación de Bélgi"a, da á este prin­
cipio una evideil"ia matemática. La Corte de Lieja, COIlO­

ciendo de una cx(,epeión de eo'a juzgada, tenía que decidir 
si el objeto do la <lemancla era el mismo. Asienta, en pri­
mer lugar, el principio que la Co,a juzgada resulta del dis­
positivo Ile laH :i~:lltencia,." y que si está permitirlo combinar 
los motivo~ con el dispositivo, líste es ~ol() ulla r.ue~tión tlp 
interpretación suburclinada :\ las diversas "ircunstancias de 
cada caso. La Cort.e hace después la aplicacion de estos prin­
cipios " la cau'a; dcsjmés de h8 her buscado en los hechos 
las condu,i'>lles r las actas del proceso, la intención de las 
partes y la ,'(,Iuntad lleljuez, concluyen que la cosa deman­
dada no es la rniHma. iUabía violación de la eOBa juzgada 
como lo prett.:ndía el recurt;o1 La negativa era segura; los 
principios de derecho que la sentencia attloada invocaba, 
80n de una verdad inconte,table; "D Cllanto & la interprda-

1 Denegada de la Corte de (Ja,suciólI ue I::h,lgica, 12 de Julio de 
1845 (Pasicrisia, 18i5, 1,412). 

P. de D. TOMO XX-.24 
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ció n de los hechos, est{¡ en el dominio soherano de los jue­
ces del hecho, y la Corte de Casación ha decidirlo 'IUC la 
aplicación de los principios á los hechos era e",da; luego 
no había violación de la ley. (1) 

Habría violaci¿n de J¡¡, cu'" juz.c:ada ,i el jllez ,lel he dIO 
desechara la cosa juzgada cuando las "'"I,lici"ne" exigirlas 
por el Código exi.¡ten. yen este ca~() habt·ía. lll.~,tlr á. ]a ca.­
sación. Una Corte, después de haber i¡¡firmado la c1ecisión de 
los primeros jueces por un primer fallo pro\luneiac]o en últi­
mo re'orle, Jedara; la confirma por su sentencia definitiva; 
hay violación de la cOSa juzgada, pueHto que la segunda seu­
ten~ia decide lo contrario de la primera entre las mi . ..,ma~ par­
teH, en la miHma Jemnnda y en virfud de la mi'una (~ausa. (2) 
Una primera "elltencia condo"" al dellla",brl" ú los tlanos y 
perjuicios que resultaban de la rec:on.,trq:ci,',n de la facha­
da de una casa; Ulla segunda sentencia. resuelve entre la~ 

mismas partes, que el demandado no dehe ,hilos y perjui­
cios. La Corte de Casaci6n casó por ,"iolaci,)u de la cosa 
juzgada. (:3) Es raro que la violaci,"n de la cosa jllzgacla, es­
té tan evidl:;ntc. Sin embargo, no faltan sentettc¡~t.'i de eas&'­
ción; (4) lo r¡ue prueba cuán inciertos SOIl los principios en 
esta materia. Eslá resuelto por una primera Oenl'"flcia r¡ue 
un muuicipio es responsable de un saqueo eh virtUll de la 
ley de 10 vendimiario, a¡jo IV, pero la Corte condena al mu­
nicipio'¡ pagar solo el valor simple de los ohjetos saqueauos. 
Recurso de casación funda,lo en 'jue la Corte no había decre­
tado el doble valor de las lllercandas robadas y 1m; daños y 
perjuicios. La sentencia fu¿ casada por este motivo. Por su 
parte, el municipio habría peclido la casac:ión, y Sil recurso 

1 Dt-Iliflgada, 37 .It» Octnhre de uno. (Paú,c,'isic" VHO 1, 453). 
2 CilR(loióll, 21 florea!, año X (D¡~lIoz, ,'n lit palabra. COMLjU-:,r¡culu, 

núm, 36:J, j"). 

3 C}lRuni6n 17 prairial, afío XI (Dalloz, en la palahra Cosa.jaz:JiJ,r/a, 
núm. 363, }"). 

4 Véase Dalloz, eu la palaura COSIl, juzJada, núms. 3G2 _~:O6. 



DE LA COSA JUZGADA. 187' 

fué tlesechado. Quedaba, pues, irreyocablemente resuelto 
que ('1 municipio era re8p(Hl~ahle; quedaha por resolver el 
monto de las condenas. Esta <:llPsti,lO fué la que se mandó 
deepués de la "as;leión, ante la Corte de Paris. La Corte ya 
no tema para qné ocuparse de la (:nestillIl ele re~pon¡;:.abiIi­
dad, y ,"In emhar~o, resolvió que el municipio no era res­

ponsable; violaba la autoriuad de eo", juzgada. Su senten­
cia fué casarla. (1) 

140. Cllallllo la excepción de cosa jnzgadada. resultando 
de una primera sentencia no ha 81(10 propuesta en el curso 
de la sc;!unda instancia, no ha lugar al recurso ele ca~a(~i6n; 

pero si hay ",'ntrariedad entre ambas decisiones, la ley ah re 
un re<:urso extraordinario contra la última, esta Os la requi­
siei('!ll (:ivi1. P:\ra que ét-ita sea admisible, ha~t.a que haya 
contral"iedad elltrt'~ dos "entf~nc¡as en último rf~sorte, pronnn­
c;inda,"l sllcp"iv,\lnente por las mi!'irnas cortes ó tribunalps, 

elltm las mi"""" parte; y íícer<~¡, de iguale, medios. Es nc­
cc,;;:ario que ambas dec:isionps proeedan del mismo Tribnnal 
<Í de la misma Corte, pue, ia requiRición civil tiende á la 
retractaci/m de ]1\ ~egllnila uecisil,n, y Rolo el juez que pro­
nunci,', la scntenciíí puede retractarh por cansa ,le notorie­
dad (Cúr!. ,le Proc. arto ·180, núm. 6). (~) No, limitarémos 
á. f'stablecpr pI prjn(~ipio, la materia no pertp,ner,iendo al de­
recho ci\~íl. 

lH. Cuando S,) opone una senten"ia:\ aquel que no filé 
parte en elb, se le admite á una tercería. Se pregunta si es­
tá obligado á ocurrir á este medio, ó si puecle limitarse ti re· 
cllazar la ~f'!\ü"Jleia, como rechazaría, una (~onvellción en la 
que no hu biera ,ido parte y que, no obstante, se le quisiem' 
oponer. La cuestión está muy controvertida; como pertene­
ce :\ los procedimiento., nos limitarémos !t dar In soluciÓn 

1 CasauiólI, '! l1e Abril (le 18:36 (Dn.lloz, en la, pa.labra Cosa juzga­
da, núm. 363. 4"). 

'~ Aubry y B"w, t. YI, pág. 51:3, nota 119. Larombiére, t. V, pá_ 
gina 330, núm. 156 (gil. B" t. 111, pág. 279). 
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que nos parece ser la m,i, jurídica. Cuando se invoca un ... 
sentencia contra un tercero, en apoyo (le una demanda ó de 
una excepción, el tBreero no necesita, formular oposicifJn á 
la sentencia, pU8tle li'nit:lrs3 'L rechazarla por el motivo de 
no haber sido parte en ella y que, por consii¡:¡i"nte, dicha 
sentencia no tiene autoridad de cosa )'[17,"',,,1 a eO:ltra él. Pe-

" 
ro cuando se ejecuta una sentencia contra un tercero, es ne-
cesario que éste promueva para suspender la 'jecllCifÍn, y 
esta acción debe "er llevada ante los tribulIal,," bajo forma 
de tercería. Lo mismo s!leedería si quisiera volver contm la 
ejecuci{)n ya consumac!cl. En ambo", Ga.sr.~, hay contesta(~jón 
acerca del punto de ~ab8l' si In. sentencia. pl1f~de (. no ser ejB­
cutada contra el tercero, y esta contestación es el objeto de 
la tercería. (1) (Cód. de Proc. arto 474). 

Núm. 8. ¿Son il'rel'ocables 108 efectos de /'l cOS1,iuz,qada? 

l. De las disposiciones conminatorias. 

142. Que la cosa juzgada sea en principio irrevocable, no 
hay la menor duda. Es preei.amente para "Regurar la irre· 
vocabilidad de las decisione.s judiciales, pOI' lo que h ley le 
dió una presunción de verrlad, Sin embargo, la jurisprur1en­
cia admite una excepción para la. ,lispoHiciones conminato­
rias que se hallan en una sentencia. Se en,ielHle por esto 
una condena á dufíos y perjuicio, "\'entuales; es deci,', á da­
ños y perjuicios que se pag"n\~ si la parte no f:umple en un 
plazo fijado lo que el juez le cnnrlena á hacer, Una primera 
dificultad 8e presenta: iPuede un Trihunal pronunciar se­
mejantes condenas? Esto nos parece muy dudoso, como 
lo hemos dicho en otro lUjIar. (2) Sin embargo, el uso de 
esa condenacionflH e¡;¡ ha~tante frecnente; debe, pues, con:;¡i~ 

derarse cutlles son sus efectos bajo el punto de vista d" la 
1 M:\fc:ulé, t .. V, pá~s. 20:L20!, nÚlll. 1-l del :1rtí\~ulo l,:nl. AJL 

bry y Ran, t. VI, Vág. 493, nota 53, pro. 769. 
2 Véase el tomo XVI do mis PriliCiptus, ttá~. 410, !Hí¡'l. 301. 
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eOA:1 juzgalla. ¡'Le,wTl la aut.o<i,lad que 1" ley ,la á las '0[1-

tencia8? n~'~dt~ lllego, Rorpren{h~ b. pregnnta. La ley esta­

blece un~ re.\!la r~E'n,;'ral, ab..;oll1.L.'\; tocla sentencia tiel!c lr .. 
a~ltoridad clf' rosa jl1zf!ada, y por senten(~ia se entiendsn to­
das las r()rdcr):1clono~ qllP' ".(' enrllrntr.;:~n rn 01 dipositivo. 
¿ Pertencce á 1(l~ trih!mr\.le~ el h:\Ccr (·x('epcl()l\O~ ú nn;t regla 

que es (le orden público? Así prl'"Plltan.:l h euestión, se re­
Ruelve nE'gati vamen tP. eon sc~n ri(hl/1. (1) ¿(\ímo puede j us­

tiliearsn a 1:1,Íuri'pmdene;ll 'iue "dmit, 'i"" bR di;p,,"iciones 
(·onmin~!.tol'iD.'i llO ti"nen nntori¡1,.,1 c1f"\ CO:,:\ juzgn.dH.? Se debe 
~llpOtler qne e~ns romlena<; (~V'.'l!tuale,,, 110 son aefinitivas. 
Son unas amellRZi1S, CO!110 lo (1ic"~ 1:" pn~;ülra, que tit:nen por 

objf.-tn ~arant.izar la ejet:uri/m (1!~ lil. sentencia; el j~lez no 
pretende que esa~ n.menazft:-i reei:x,n lll'('. ·s:l!'i:uDcnt.e su eje­
cuci(Jn; e~to dependerá <le CirCl1Hsta.ncius que es impo:-liblc 
prevrer; el juez RP. }'f'serva, pue~. uícitarnente el yolver Hobre 

las condenaeiollr's q ne ha pronnneiaüo. Y t'i n~ d V<:l sobr(~ 

e1bs, no :ltaea 13, c()~a jllz,~ada, pues en !:IU mellte, la cosa no 
esta.lla ddinitivam~Tite juzgada. Queda ror s.:1ber cu~¡ndo se 

puede decir que la,': ,li:-:.po.sicioncs son puramelltf.~ couminato­
rias. No hay ley, ¡"jllrisprudeucia es la que hnee ley. Debe­
moti, pues, consultar las t~entencia~. 

143. Cuando los üafío . ..; y porjuieios ,~~táa prouullu¡aJus 
bajo Ulla eondicióll "in Gjar el plazo para la ejeellción, la 
conclellación es e-;eneialmente eV\>lltual Ó implica para el j~lez 
In faeult.ad de volver "obJ-e 1" '1ue ha '¡"cidido. Un propie­
tario r~dama una suma de 5,000 franco., por el daño cau­
saao por sus cnsech:1."l pur el esLanqae de su vecino. El juez 
de DaZ Nlllceclió la (bmanrla, pero 110 ne ulla rnanerrt ab,o­
Iuta; ,lejl) ,,1 demandado la opción de hacer estimar el 
daño por experto~, I'lin fija.r ning('ln plazq para el ejercl(:io ue 
esta faellltarl. La eXl'er~,za Gjl) lo, clauo, en 120 francos. 
Una ,eguada sentencia desechi\ la Jemand~ en deeaemiento 
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de la facultad concedida al demandarlo, y ordenó una vista. 
de ojos y allllición de testigos; después IIna última sellten­
tenria fijó el daño en 220 francos. En apelación, el Tribunal 
pronunció el decaemiento y """denó al demanda,lo á 5,000 
francos de darlOs y peljuicios. Esta do.cisi,'m ha ,si,lo casa­
da. (1) En el caso, el carácter provi''lÍonal de la pri!t,era seu­
tt-~Ilcia no era dudoso. Era una clispcmieión cowlieional máH 
bien que conminatoria. 

Cuando el juez fija un plazo para la opción, pasa la 
parte que concede á la parte condenada, i debe considerarse 
este plazo como fatal? Un propietario queriendc vender los 
hienes que tenia en Bélgica, mandó á este efecto en 1816, al 
general Loyson, su amigo, un poder en blanco. El general 
se hizo el mi"mo adquirente por 50,000 francos con el nom­
hre de una persona interpuesta. Murió pocos dias de~pué". 
Acción de nulidad de la venta contra la viuda y la hija del 
general. El Tribunal declaró el acta nula por fraude y abu­
so rle firma en blanco; ordenó que 1m! bienes fuesen devuel· 
tos al vendedor á lo~ quince dias de la notificación, y que á 
falta de dificultarse á dicho plazo, se pagarla una Ruma de 
20,000 francos para indemnizarlo. Después ele largos proce­
dimientos, una sentencia de la Corte de Paris admitió la 
oferta de la restitución en uaturaleza. hecha por la señora 
Loyson. Recurso de casación por violaciÓn de la cosa juzga­
da, la entrega. en naturaleza habiendo sido prohibida por dos 
decisiones pasadas á autoridad de CaRa juzgada. Después de 
la deliberación de la Sala del Consejo, la Corte desechó el 
recurso. Los primeros jueces, dice la Corte, habían en ver­
dad concedido la~ conclusiones del demandante, ordenan­
do la restitución en los quince dias; habían agregado una 
condena de 20,000 francos por daños y perjuicios; pero esta 
disposición tenía un carácter penal, en el sentido de que 

1 Ca8l\cióII, 15 de NOl'iembre de 1830 (Da11oz, en la palabra Co­
la juzgada, nfiOl. 385). 
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debla ser considerada como una pena, tendiendo á asegurar 
la restitución de los biene" esta última formaba la obliga­
ción principal y siendo ejecutada, la pena no tenía ya razón 
de ser. (1) Pre¡runtarémos con qué derecho transforma uua 
condenación definitiv'a en ulla simple arnenaza, Dehp., pues, 
admitiroe que los tribullales pueJen decIarar conminatorio 
un plazo que, atenié[ltlos8 al texto ,1 ... la sentencia, nada tie­
ne de condicional. Esto se haee inadmisible. Cuando una con­
dellación es pura y simpl", no puede entenders; con una 
condición. 

144. La Corte de Casación reconoce 8.<te poder álos jue­
ces, aunque no se trate de una cond,ma por daños y pe.rjui. 
cios. Una sentencia cOt,eede á una parte un plazo para con­
ceder una inscripción hipotecaria gravando á sus Lienes; y 
(lcelara, que á falta de h"cerlo, el contrato se considerará 
,1e"le luego, res"indido. Fué senteneiado que esta decisión 
era conm;natoria y 'lue la Corte de Apelación pu¡]o conceder 
tIl1 nnevo plazo para la c:,ncelación. (2) Y pertenece natu­
ralmente ¡i los jueces del hecho decidir si un" disposición de 
[¡nitiva en apariencia, es conminatoria. Esta eS una conse­
cltencia lógica d,,1 principio; ¿ pero no testillca esta conse­
cuencia "ontm el principio1 iQué ~ucede con el respeto á la 
cosa juzgad;; si el juez puede decidir que aparentando pro­
nunciar UBa condena defi,lÍtiva, Ha entendió pronunciar sino 
una dispo,ición conminatoria1 (3) 

145. La jurispru(lenci~ aplica este principio tÍ las sen­
teucias que conrlenan a una parte á entregar cuentas en un 
plazo determinado. Se lee en una sentencia de la Corte de 
Paris: n'r",la condenación pron uneiada por no haber dado 

1 Denega;fla, 10 de Juho de 1832 (D,,,Uoz, en 11\ palabra Gosa juz __ 
gada. núm. 3~R. 1~) 

2 DCI1f'.g'.lda, 6 ¡le Noviemhre {le 1~~~ (Dalloz, en la palabra Co­
$la juzgada, III'tm, 3H6, 4"'). Compárese DenC'lgalla, ~l rle .Junio de 1809 
y 22 de Enero ch~ 1812 (ibid., nfull. 386, 2~ Y 3~). 

3 Deneg-'J. h, 'S,da, Olvii, 7 qe Ag;J~tu de 1823 (Dalloz, en la pala_ 
bra Cosa JU¡>;Jrldlt. uúm. 387) '20). 
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cuenta debe ser reputada condicional;" es decir, que el con­
tador está presumido deu<lor por la sum~ fij'ula por el juez 
y que éste lo condenó ti pagar. E,ta presunción cesa, agre­
ga la Corte, cuantlo el contador presenta su cuenta, aun des­
pués de la expiración del plazo en el cual e.taba condenado 
á presentarla. (1) Si así sucede. lao; ~ent(·mci~l'l se yuplven 
Ui> jl18go, y J¡¡ parte condena,h, se cui,lará <le ejecutarlas. 
Preguntamos lo que sucede con el respeto á la cosa juzga­
da, si se permite á los jueces declarar que no han querido 
pronunciar una eondena seria. 

146. La jurisprudencia que criticamos tiene una conse­
cuencia inevitable, es la arbitrariedad; en nuestro concep­
to es esto un Iluevú motivo para rechazarla. Acabarnos de 
relatar las decisiones que admiten que una opei,:'n puede 
siempre ser ejercitaila á pesar del plazo fijado por el juez, y 
que la Corte de Apelación puede conceder un IInevo plazo 
si h parte condenada encontró bueno el no ejecntar la sen­
tencia en el plazo I¡ue tenía fijado. lié aquí Una decisión 
contraria. El juez impone á una parte un plazo para supri­
mir unas construe<.:Íones levantadas inclebidamente contra 
una catedral, ,'¡ para rehacerlas de manera que no toquen á 
la iglesia; lm consecuencia, la parte condenada fné declara­
da decaida, expirado el plazo por la opción qlle le fué con­
cedida entro la supresilÍn de los trabajos y su renovación, 
fué sen ten ciado que podia ser obligado por la otra parte á 
operar la supresión. (2) En el caso, el dem~ndado sostenia 
qne el plazo era puramente conminatorio. Es verdad que 
nada en la sentencia indicaba que no fuese asi. Depende, 
pues, de los jueces decidir que sns sentencias son revocables 
ó no son. Preguntamos si es con este espíritu como la ley ha 
dado una presunción de verdad á la cosa juzgada. 

147. La jurisprud~ncia aplica el mismo principio á las 
1 París, 30 de Abril de 1828 (Danoz, en la palabra Oo.a j"zgada, 

núm. 387, }'). 
2 Meto, 16 de Agosto de 1855 (Dalloz, 1856, 2, 130). 
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decisicnes que condenan á una parte á pagar cierta suma 
por daños y perjuicios por cada día de mora. Un árbitro 
condena al demandado á entregar unaR piezas al demandan­
te en los tres días de la notificación de la !!8ntencia, bajo una 
pena que se cumplirá por el Rolo hecho de la mora, y tiene 
cuidado de a¡:regar que esta di'posición no podrá eer repu­
tada conminatoria. La sentencia no rué ejecutada. Un fa­
llo del Tribunal del Sena, condenó al demandado á resti­
tuir las piezas en el dla, y á falta de hacerlo, lo condena á 
pagar la suma de 10 francos por cada día de retardo. Esta 
sentencia, confirmada en apelación, pas'\ á fuerza de cosa 
juzgada, y sin embargo, quedó sin ejecución. El demandan­
te pidió embargo sobre laR bienes del demandado por 
Una ""ma de 11 ,080 francos monto de los daños y perjui­
cios que eran á su provecho. Demanda por ahsolución Ó 

reducción del embargo. La Corte de Paris descargó al que­
jante de todas las condenaciones pronunciadas contra él. 
"Es de principio, dice, que los daños y perjuicios jamás 
pueden exceder el daño causado." Sin dnda; pero si las par­
tes habían fijado una suma de 10,000 francos á título de 
daños y perjuicios, iPodía el juez reducir esta pena? Nó. y 
si no lo puede cuando bay convención, icon qué derecho lo 
hace cuando hay sentencia pasada á fuerza de cosa juzgada? 
Las sentencias, dice la Corte de Paris, no habían fijado de 
una manera invariable la cuota de los daño.q y perjuicios; 
la fijaci<',n que de ellos había hecho, &010 era provisional y 
por la presunción del perjuicio que podía resultar de la tar­
día entrega de las piezas. Así, ~uando el juez decide que la 
parte condenada pagará 10 francoR por cada día de mora, 
no sentencia defiuitivamente, su decisión solo es provisional, 
á tal punto que en difinitiva la Corte puede descargarlos de 
todas RUS condenaciones. Si la Corte tiene razón, ¡con qué 
increible ligereza debieron ser pronunciadas las primeras 

P. de D. TOXO xx-.25 
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deciaionp.! Esto nos ~onfirmR en nup.stra opinilon que el 
juez no clehe pronunciar d"ño~ y perjuicio~ para In venide 
ro, que debe e~tatuir acerca del daño causado·definitivamen· 
te, á reserva de pronunciar nupvas condene •• i hay un nue­
vo doño. Pero cuando concede daño. y perjuiciO/! para lo 
venidero, RU re.olu"ión debe "I'r sena; serin ó no. ,Jehe ser 
mantenida. Comprendemos que el últime> jue, t.it.nvee cuan­
do dehe pronunciar daños y perjuicios p"" un ,laño imagi­
nario, pero la consecuencia testifica en contra ,lel prindpio 
de las condenaciones conminatoriaq. 

r,,, Corte de Casllci<ln confirm6 la sentencia de a¡'l8lación 
a.entando como principio que la condena á !lna SllllH\ por 
cada día de mOra e.O esencialmente presuriti,'a y"onmina­
tori". (1) Se hallan 109 mismos motivO/! reprn,lucidos tex· 
tualmente en una sentencia de la Corte ele Brnseh •. (2) Hay 
deciRiones que tienen un rarncter conminatorio ruá. pro­
nunciado, esto cuando el juez prevee que la parte condena­
da no ejecutará la Rentencia, y pronuncia de antemano una 
pena para el caso en qlle desobedeciera. Estas ,lispo~iciones, 
dice In Corte de Douai, no tienen los efectos de nna conde­
na defiinitiva é irrevocable. El juez que decr·,tó la prohi­
bición, puede estar llamado ,¡ examinar si tuvo l. no deso­
bediencia á sus órdenes, y decidir que no habi"mlose reali­
zado el caso, la pena no fuó merecida. ERto es muy racional. 
¡Pero es verdad decir 'lue estn no ataca 'laco"lljuzgada1(3) 
Hay ataque á la autoridarl, al respeto que ,lp.bpn gozar las 
decisiones judiciales cuando una primera sentencia pronun­
cia una condena que una sC1-!unda revooa_ La eonserJuencia 
atesti~tl8 otra vez en contra del principio. ¿ Por qué se apre­
sura el juez en pronunciar una pena paTa una desobedieurJi .. 

1 f)~tlflga,la, 28 de Oioiernhrfl ,1" 1824 (Dallo". en 1al'alabra C._ 
aai"Z,'l'ldlt, núm. aUO. e). 

~ RrnRelaR, ~7 tle l\[n:rr.o d~ 1~"t. (Pasicl'isia, 1814,3, 129). Comp;'i,~ 
reae Li~jat 29 (lt~ Mayo de lRG:l (PIMicrisia, 1864., 2, 17)j Burclen::., :-~ 
de Mayo ,lo 1810 ;Dalloz, 1870, 1, 208). 

3 DOllai, 5 de Diciembre ,1" lR19 (Dalloz, IS50, 2, 65). 
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que no puede realizarse! ¡Que e'pere que baya do"obedien­
cia. 

1 J. De la intel"p"elación de las sentencias. 

148. Antlla de la ordenanza de 1f,G7, existían tres mane­
ras para proyerse en eOlltra de las senteneias independiente­
mente de la requisición civil. La corrección euando había error 
en las calidades; la interp"etaci6n cnando había obscuridad 
en las disp08iciones de lit sentencia, y la prnpo8;ció" de error 
euando una de las partes pretendía que la condena resulta­
ba de un error de hecho. La ordenanza de 1667, abnli<lla 
proposición de error; mantuvo, pues, implícitamente la ;n­
te"p"etacián y la corrección. En cuanto IÍ la úderp"cICll'iáll, no 
ha.v muehaduda. La declaración del mes de Septinnbre de 
1 G71, prohíbe solamente á los jueces retractm' sus Renkncias 
bajo pretexto de interpretarlas; y defender el abuso de UIl 

derecho, es mantener este derecho. Esta es la doctrinn d~ la 
Corte de Casación, y nos parece incontestable. En PI oa<o so­
metido á la Corte, había necesidad de interpretar la;; deci­
siones litigiosas porque las partes y los expertos pretendían 
interpretar la cosa juzgada en dos sentidos opuestos. (1) An­
tes de ejecutar las sentencias, debe saberse lo que pn·scrihen. 
Pero la interpretación de las sentencias, Como la de las leye" 
presenta un peligro. Es de la e,encia d·' la interpretación 
que se limite á fijar el sentido de la (li'posición interpretada 
haciendo daro lo que era obscuro; de mOllera que la int"r­
pretación no es una nueva disposición, naaa agrega y liada 
quit.a, no modinca nada. Así entendida la interpretaci(m de 
las sentencias, nada tiene contrario él la autoridad de cosa 
.iuzgada; más hien asegura dicha autoridad: No se puede eje­
cútar una decisión nmhígua ú obscura, y si ,e ejecutaba se 
arriesgaría tÍ hacer decir al juez lo que no quiso elecir. Es, 

1 Denegada,. de lIlarzo de 1808 (Dalloz, en la palabra Cosa juz­
gada, núm. 333, 1·~ 
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pues, necesario dirigirse al juez para que interprete su sen­
tencia. Pero hé aquí el p~ligro: Al interpretarla puede es­
tar tentado de modificarla; esto es lo que prohibía la decla­
ración de 1671. La Corte de Casación ha consagrado esta 
prohibición. Reconoce el derecho de interpretaeiúll, y á In 
vez determina sus límites. "Si el respeto para la autoridad 
de la cosa juzgada obliga á las cortes y á los tribunales, este 
deber no excluye la facultad de estatuir acerca de la inter­
pretación de su, sentencias, todas laM veces que por razón de 
alguna ambiglledad en los términos, éstas dejan en suspeu-
80 las partes acerca de la extensión de las con.qacuencias que 
comprenden. En estos casos, el sentido y la verdadera expre­
sión de la decisión, no pudiendo ser restituidos sino por d 
magistrado que la rronunci6, sucede por la misma. fuerza de 
las COBas que el juez 8e halle investido del derecho de pl'O­
ceder á este respeto. El ejercicio de esta prerogativa, no 
tiene para él otro limite que la prohibición de modificar, 
restriugir ó extender los derechos consagrados por la sen­
tencia. (1) 

Se podría objetar el silencie, de nuestros códigos. La Cor­
te de Amiens contesta que la ordenanza de 1667, nada de­
cia del recurso de interpretación, lo que no impedla que es­
te recurso se usase. Los autores del C6digo de Procedimien­
tos han consagrado impllcitamente la tradición, disponien­
do que las dificultades que se presentan acerca de la ejecu­
ción de las sentencias, sean mandadas al Tribunal de ejecu­
ción (art. 5ií4); y, es la ejecución de la sentencia la que ha­
ce nacer la dificultad, resnltando de la obscuridad de la ley. 
¡CÓmO ejecutar lo que no se entiende, ó lo que entienden las 
partes en diversos sentidos? (2) 

149. Citarémos algunos ejemplos de sentencias interpre-
1 Denegada, Sala Oriminal, 10 de Noviembre de 1'85~ (Dallo •• 

1869, 1, 41). GS'1t<l, 26 <le Febrero ,le 1873 (Pa.sicrisia, 1873, 2, 190]. 
2 Amien8, 34 de Agosto lie 1825 (DaUoz, en la palabra Sen!", .... 

116m. 333, 2'). 
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tativas; seria inútil multiplicarlas, siendo la interpretación 
esencialmente de hecho cuando se limita á explicar el sen­
tido de una disposición. (1) Una sentencia encargó á unos 
expertos determinar los límites de la madre de un rio nave­
gable buscando la altura de sus aguas medias. iQue se en­
tendía por aguas medias? Se trataba de determinar el pun­
to en que acaba el dominio público y en que comienza el 
,lominio privado. E~e prineipio que este límite se fije por 
la altura de las mayores aguas del río en ti momento en que 
completamente lleno, no podría crecer más sin comenzar á 
desbordar. La sentencia definitiva pronunciada eu el caso 
interpretó el primer fallo en este sentido, que los exper­
tos tenían misión de determinar la mayor altura de la3 
aguas elltregadas á su curso normal; es decir, antes de al­
canzar los puntos extremo< del desborde. Recurso de casa­
ción. Se pretende que la Corte, bajo el pretexto de interpre­
tar su primera ,sentencia, lo modificó. La Corte de Casación 
decidió que la palabra altw'a media de la! aguas pudiendo 
ofrecer un sentido dudoso para las partes, la Corte de 
Rouen había pedido en su sentencia definitiva, interpretar 
dichas palabras sin salirse de sus atribuciones. En el ca-
80, el poder de los jueces del hecho 110 podía ser dudoso, 
pues la primera sentencia, como lo hace notar la Corte de 
Casación, era interlocutoria en la parte litigiosa; y las deci­
siones interlocutorias no ligan al juez ,lel fondo. (2) 

Las sentencias interpretativas son bastante frecuentes en 
materia de costas. Un eoncordato fué concedi¡lo á un que­
brado; alguno" acreedore .. 8e opusieron; sucumben y están 
condenados á todas las costas de la instancia en homologa­
ción. Una sentencia interpretativa declara que la primera 
sentencia había querido referirse 8010 á los gastos de proce-

1 Véanse laK seatfln(,;las citaflas en QI Repertorio de Dallo:.li, en la 
palabra OQ'O juzgada, nomo 348_354. 

2 !>eueg.t!a,9 tle Julio de 1846 (Dalloz, 1846,1,270), 
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dimientos necesarios, todos por la resi,tellcin de los oponen­
tes á la homologaei6n del concordato, y no:i los "a.tos de 
todas las actas que los demandadus habian querido notificar 
á los nUlllerosos acreedores de la 'iuiebra. Recurso de casa­
ción por violación de la cosa jllzg,,¡Ja; la Corte decidió que 
la sentencia atacada solo cont<lllía la int<lrpretaci,ln de una 
disposición cuyos términos, aunque generales, no POlliSII dar 
lugar á una duela racional. (1) 

150. Sucede que los tribunales, á prét.'xto d" interpretar 
8US decision',", las modificau. En este ca-o hay violacitln de 
la cosa juzgada, y, por co!\sigui~nte, ha lugar é, casación. 
Una sentencia pronuncia un" coadena sin darle por su dis­
positivo, la saoción del premio corporal. ¡Puede el juez 
suplir eRte silencio por vía de interpretación! La negativa 6S 

evidente. La Corte de Casaeióll dice '1ue la falta de una die­
posición acerca de un apercibimiento corpllral llO presenta 
por sí nada de obscuro ni de a'nbiguo; que, por consiguien­
te, no ha lugar á examinar por vía do iüterpretueión, si el 
silencio del dispositivo provi~ne de lUla abstención volunta· 
ria del juez ó de una omisión de estatuír. Así sucede, diee 
la Corte, ya ,-ea que el aper,!ibimientu corporal haya sielo el 
objeto del punto especial de la demauda, ya que no haya 
sido solicitada. La misma sent~ncia recuerda la regla gene­
ral en eRta materia, es que el juez agotó su poder cuando ha 
pronunciado su decisión, y que en adelante no le pertenece 
ya agregarle Iti quitarle nada. La interpretación destinada 
únicamente á eilc!arecer una redacción obscura tÍ ambigua, 
no puede en ningún caso servir de pretexto a la violación 
de este principio fundamental. (2) 

1 Deneg"da,lO Jnlit> de 1~17 (Dalloz, en IR pnlnh!'" Co,las, nú­
m6'O 919). CumpáTl-"" Denegad". 6 (h, Abril <le 1840 (Dalloz, eo la 
palabra OOla Juzgada, n\"lm. :J¡j6, 2"). Urusela~, 26 de Octubre de 
1849 (Pa.-ic,·i,ia. :~51, 1, 1:'4). D"oegarla d~ la Corte de O""acióo do 
Bélgl{'a, 21 de Marzo d~ lfn2 {Pa,icriBia, 187'2, 1, 182}. 

2 O"Ración, 28 de Agr"#o de 1852 (Dalloz, 1852, 1, 139). 
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¡; na parte está eondenada á restituir una suma de ,linero 
con IOR ;,¡tereses de derecho. Los jueces declaran en una >e-­

gunda sentencia que por las palabras de derecho han queri­
do decir los intereses corridos desde el día de la recepcióll 
de la suma por la. partq condenada. En el recurso de casa­
ción esta sentClil',ia rué casada. La Corte r"conoce:i los j'!e' 
ces el derecho de interpretar 1" sentencias por ellos pronun· 
ciadas cuanno :-l!lS términos Ron d uclosos r ofrecen alguna 
úbseurifLtd; pero no pueden, so pretexto de interpretaei!ln, 
quitar {¡ ha partes. el lJenelicio adquirirlo por una rleci,ió~ 

cuyo~ términos po-'.Jit.i\lOS tierwn un senti(lo legal que no ~-; 

dnd()~o: El jupz no pUéde dar Ú lIli b~rmino legal otro sen ti -
do que aijud 'lue la ley le da, y cuanllo 8e tmt" de intere­
sres, las palabras de derecho dehen entenderse en el sentid·} 
del arto 1,153 según el que, el( las obli"ac;one; que se limi­
t~n ,,1 ¡l"<YO de una cantidad ,le dinero, los intereses solo son n 

debidos desde el dia de b deman,1a. Dando á estas expre­
siones una, interpretación diferente, par:l llegar :L hacer co­
rrer los intere,es c1e.;de el día de la entrega de la suma qu~~ 
debe restit.uirse, ht sentencia ",tacada habia violado el artí­
cnlo 1,35l. (1) 

1 J J. De la rectificación. 

Vi 1. U na sentencia desecha formalmente una demanda 
por reseí,ir)1( y h demanda da los intereses de una renta. En 
lo rjue concierne á los intereses, el error era evidente, pues­
to que la demanda 1(0 fué contestada. La Corte á h cnal 8e 
pidió la rectificación del error, lo confes·), pero dijo que no 
le pertenecía reformar, pOI' vía de apebción, lo que estaba 

1 Oa'3aeiólJ. 31 ,1{1 }~IlArO (le 1~65 (Dalloz, ISG5, 11 390). Compare­
se Denega..li-\, li: d~ A~ORto (le 18:38 (Da!lol., (~iI la l,alrtbr¡\ CusaJw;~ 
gada l nUDl. 3U, 2°); (}.J.3:lción, 10 (le .A\1¡:iI Ile 1~37 (Dalloz, ib,úl., 
núm. '358, :?o) .Y 1:J de ~hrzo (le lS!~ (iMd., nú'n. 311, 2°); Bes:\lJgon, 
20 "e Novl8'nhro <le lSi;:; (O"llo~, 186:3, 3,205); Douai, 28 de Nc_ 
vi"llIure de 1873 (D,,\I:1", lH7G, 2,31). 
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. 'entenciado en última instancia cuando la parte qne obtuvo 
esta decisión errónea persiste en quererla aprovecbar. (1) 
Esta es la aplicación rigurosa del principio que acabamos 
de recordar; desde qua el juez dió su decisi6n, sus poderes 
están agotados. Cualquiera que sea la fuente de 8U elTor, no 
le p"rteuece ya rectificarlo. La ley abre recursoo contra el 
error posible del primer juez; fuera de estos recurSOA no bay 
medio de volver Hobre 10 que fué sentenciado. Lo mismo 
pasa aunque se pretenda que las piezas acerca de las que ha 
sido pronunciada la sentencia tenlan faltas y eran incom­
pleta~; (2) el error es irreparable. Se descubre una pieza 
que prueba que el primer juez cometió un error de becho: 
Habla sentenciado que una donación era nula por falta de 
de insinuaci.\n; se producen piezas que dan la prueba autén­
tica del cumplimiento de esta formaliilad; (3) no importa. 
el error es irreparable. Acerca de este último punto, hay 
una disposición formal que confirma la doctrina rigurosa que 
acabamo., de exponer: Según los terminos del arto 480 del 
Código de Procedimientos, hay lugar á requisición civil si 
desde la sentencia se recobraron piezas decisivas que hablan 
sido detenidas por el becho de la parte. Fuera de este caso, 
el descubrimiento de piezaB nuevas no permite reformar la 
sentencia. 

152. La ley solo hace una excepción á esta regla, y la 
excepción confirma la regla. Segl~n el art. 541 del Código 
de Procedimientos, "no se procederá á la revi.ión de ningu­
na cuenta á. reserva que las partes, si hay error, omisión, 
falsedad, Ó doble empleo, formulen sus demandas ante los 
mismos jueces." La Corte de Casación, aplicando este artI­
culo, dice muy bien que los errores de cálculo pueden siero-

1 Lieja, 15 de Agosto de 1835 (Pa"'""a, 1835,2, 103). 
2 Denegada de la Corte de Casaoión de Bélgica, 19 de Noviem­

bre de 1846 (PfJlicrilia, 1847, 1, 353). 
3 C_alón, 28 de Jnnia de 1808 (Dalloz, en la palabra COlf.lj"._ 

gtMl .. , nlllll. 379. 
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pre rectifkarse ~in atacar la autoridad de rosa juzgada, 
puesto que es sipmpre .eguro que los jueccs quisieron ha­
cer una operación de aritmética completa y exacta, y que 
no han podido hacer que una cifra ocupe el lugar de la ci­
fra más exacta; (1) los juece9 no pueden decidir q"e uno y 
do,s hacen cualro. 

Sin embmgo, 111 Oorte va dema-iaJo lejos Jiciendo que 
los errores de cálculo "",('den siempre ser rectifica,los. EHto 

sobrepasa al "rt. 541. rara que esta disposición pueda ser 
aplicada, es necesario que haya una cuenta; si, pues, no se 
trata de uua cuenta, lo. errores de cálculo no pueden ser 
rectificados, ni Ilingún otro error. Después de todo, no es 
más absurdo dedr que dos y el(lS hacen cinco, que decir que 
no hubo inoinuación, cuando Re presenta el acta de insinua­
ci6n. Por muy deplorables que sean los erroreR, los cubre 
la cosa juzgada. Se ampara uno del arto 541 para obtener 
la reclificación de errores que la ley no permite rectificar 
cuando hay co~ujuzgada: La Oorte de Casación, fiel á su 
misi6n, ha reprimido estos excesos de poder que tendían na­
da menoS que á arruinar la autoridad ele co." juzgada. DnGR 
empresariosreclamau el pago el" mios trabajo,; la Corte esta­
tuye acerca de las contestaciones sobrevenidas por las con­
clusiones de las parles, Rin ordenar la reodicióu de ninguna 
cuenta. Una de las partes piele la rectificación de uua dis­
posición de la sentencia relativa á intereses convencionales, 
cuya cifra, á consecuf;ncia de un error de cálculo, era muy 
iuferior á los que realmente fueron concedido,R, La Corte de 
Aix acogió la (lemanda. E,ta era una fillsa aplicación del 
arto 541; 1;0 podía tratarse de rectifica~ión ne una cuenta, 
puesto que llinguna cuenta había Bido ordenada; era, en rea· 
Iidad, unn acción por reparación de error cometiela en una 

I Denegada, S"IR Civil 23 de Noviembre de 1824 (Dalloz, en la 
¡mlaora Co.ajuzgada, núm. 369, 4"). 

P. de D. TOllO XX-26, 
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decisión judicial. Y semejante acción no es admitida, salvo 
el caso en que hay lugar á reqni .• ición civil. (1) 

153. iNo debe hacerse una excepción al rigor de estos 
principios cuando el error cometido por el juez puede recti­
ficarse por In mi.ma sentencia? Hé aquí un caso que BO pre­
sentó. El juez al condenar á una de las partes á la8 costas, 
se equivoca de nombre y pone el de la parte que había ob­
tenido en la causa. iHabía cosa juzgada y este error no 1'0-
dia ser rectificado? Así se so.tuvo ante la Corte de Ca,a­
ción, pero el recurso fné desechado. (2) Esta es una cuostión 
de interpretación mM bien que de rectifica·~ión; el disposi­
tivo debe ser interpretado por los motivos. Si 108 motivos 
prueban quo hay un error de nombre en el di¡¡positivo, hay 
que tomar á la se/ltencia eH 811 cOHjnnto, si no se hace decir 
al juez lo contrario de lo r¡ ue quiso decir. 

154. La jurisprudencia de :",uerdo con la doctrina ad· 
mite ademá8 otra excepci<ln. U na parte e.tA condenada á 
pagar una cantidad, encuentra el recibo del pago que ha­
bía hecho antes del juicio. ¿Puede hacerlo valer á pesar de 
la seotencia condenatoria? Se admitía la afirmativa en el an­
tiguo derecho, condenando á. la parte á pagar, se dice, el 
juez solo decide uua cosa, es que hay deuda, nada decide 
acerca del punto de saber si la deuda fué pagada; la parte 
condenada pnede, pues, presentando el recibo, probar que fué 
sati~fecho antes de la sentencia, puesto que el acreedor ha 
recibido lo que le era debido (3). Según el rigor de los prin­
cipios, se podrla sostener que el deudor condenaJo á pagar 
debe ejecutar la sentencia. Poro después de haber pagado 

I Oasaclón, 28 de .Enero de 1873 (Dallol, 1873, 1,10). Oompire.e 
Oasaoión,8 de JU!lio d.1814 (Dalloz, eu la palabra CO'QjuogadQ, nQ' 
morfi 370). 

2 Don.gada, 24 de Abril de 1822 (Dallol, en la palabra Co.a jn._ 
,ocia, l1úm. 375, 4') 

3 'roumar, t. V, 2, pág. 108, núm_ 126. Aub.y y Ban, t. VI, pág i­
na r,12, nota 112. Larombiere, t. V, pág. 335, n1im. 163 (Ed. B , to_ 
mo IIJ, pllg. 281). 
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tendría acci,'n en repetición; produciendo el recibo proba­
ría que !ngó lo que ya no debía, y el acreedor no puede re­
tener lo que recibicl, porqce lo haría sin causa. Se diría eu­
vano que lo retiene en virtu<l de una sentcll"ia, la cnal for­
lila una causa nueva. Contestarémos con la Cor~e de Casa­
ción, quo el ¡j"recho francés ignora e~as sutilesas: El acree­
dor recibió do, vece" de la misma deuda; luego dehe ro.ti­
tuir 10 que recibir. por duplicado. iXo es más sencillo decir 
que el deua"r puede liberarse presentando su recibo? ¿Para 
qué obligarle :\ paga,' <'uando puede inmediatanwute reclll­
mar la resti!l" i6n de lo que hn pagado? Queda nn moti\"O de 
eluda; la sentencia no recibirá Sil ejecución: ¡No será esto 
atacar la autoridad de cosa juzgada! En El! derecho antiguo ,e 
confesaba que esto era una excepci,íu de equidad; iY se po­
,Id toda hía en derecho moderno admitir ulla excepción run­
(lada en la equidad, cuando el Código uo la consagra! Cree­
InOR que á todo rigor debe contestarse negativamente. Pero 
la €'l uidad ha gaúado el punto. (1) 

¡ Qu,í debe decidirse si el deudor opuso la excepcióu ,le 
¡mgo, el juez l. desechó por falta de prueba; el deudor des­
cubre despué.4 id recibo? ¿Puede prevalecer.e de él, sea pu­
ra oponerlo al acreedor que quiera ejecutar la sentencia, sea 
para repetir por lo que ha pagado! Se ha pretendido aSÍ; (2) 
b Corte de Casación 110 podía llegar hasta allá, esto hu­
biera ,ido destruir la cosa juzgada por consideración de 
equidad. Desechando la excepción de pago, el juez decide 
que no h'l habido pago. Y admitir al deudor á prevJlecerse 
de su recibo, es decir que hubo pago; eito e,~, pues, ponerse 
en contradicción con la cosa juzgada. 

1 ''''éan8.e IUb selJtHlJcias {~11 (01 R€pe,.to1'Ío d9 Dalloz, en la palalJra 
Co,ajllzgada, nÓuls. 37fL378. Dr"he agregarss Denegada, 6 de Junio 
de 1859 tDalloz, 1859, 1. 453); Denegada, Sala Civil, 2 dt~ Julio de 
187:1 (Dallos, 1~74, 1 470). 

2 Duranton, 1. Xlh, pág. 502, núm. 474. En sentido oontrario, 
Merlin, R~pef'tor'iQ, ell la palabra, Sucesión, seco J, pfo. IJ, art. lIt. ':f.1011. 
lIier, t. V, 2, rá¡¡'. 109, nnlli, 127. 
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